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Se rcchazan, en votación, las enmiendas defendidos ante- 
tionncnte. Se aprueba el t a t o  del dictamen. 
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El serior Cuatrecasas i Membrado defiende las enmiendas 
del Grupo Minoría Catalana, El señor Elowiaga Femctn- 
det defíende las enmiendas del Grupo Popular. El señor 
Aguiwe Kenreta interviene en defensa de las enmiendas 
áeí ~ r u p o  Vasco. EI señor Carrillo Solaies defiende las 
enmiendas del Grupo MUrto. El señor Vicens i Giralt de- 
fiende las enmiendas que tiene fomuladas. El señor Mar- 
dones Sevilla defiende las enmiendas del Grupo Centrista. 
En turno en contra interviene la señora Ballet66 i Puig 
(Grupo Socialista). Para réplica interviene el señor Carri- 
llo Solares. 

Para defender las enmiendas formuladas al artículo quince, 
hacen uso de la palabra los señores Roca i Junvent (Mi- 
noría Catalana), EIom'aga Femdndez (Grupo Popular), 
Aguiwe Kerexeta (Grupo Vasco) y Vicens i Giralt (Grupo 
Mixto). En turno en contra de estas enmiendas interviene 
el señor Martín Toval. Para réplica hacen uso de la pala- 
bra los señores Aguiwe Kerexeta, Vicens i Giralt y Elo- 
wiaga Femdndez. Nuevamente les contesta el señor Mar- 
tín Toval. Por alusiones, interviene el señor Roca y Ju- 
nvent. 

A propuesta de la Presidencia, la Cámara aprueba una CO- 

rrección técnica en el pdrrafo segundo del artículo quin- 
ce. Por el señor Secretario (Pedregosa Garrido) se da lec- 
tura a tres enmiendas transaccionales presentadas por el 
Grupo Socialista, que son admitidas a trdmite. 

Sometidas a votación, son desestimadas las enmiendas 
mantenidas por diversos Grupas Parlamentarios. Se 
aprueban los artículos uno, once v dieciséis, con la incor- 
poración de las enmiendas transaccionales fornidadas. 
Se aprueba el resto del articulado del proyecto de Ley 
conforme al dictamen de la Comisión. Intewiene el señor 
Aguirre Kerexeta. 

Se levanta la sesión a las diez y treinta v cinco minutos de 
la noche. 

Se deanuda la sesidn a las diez v veinte minutos de la 
mañana. 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERA- 
LES DEL ESTADO PARA 1984 (continuación) 

El setior PRESIDENTE: Se reanuda la sesión, 
Smión 31 Sección 31. Enmiendas números 1 .O74 y otras, del Gru- 

po Popular. Para su defensa, por un tiempo máximo de 
veinte minutos, tiene la palabra el señor Schwartz. 

El señor SCHWARTZ CIRON: Setior Presidente, seño- 
ras y setiores Diputados, nos enfrentamos a esta tempra- 
na hora de la maiiana con una sección poco romántica, la 
Sección 31, *Gastos de diversos Ministerios,, y, aunque 
nos ha tocado bailar con la más fea, sin embargo, creo 
que se podrán sacar algunas lecciones interesantes de las 

propuestas del Grupo Socialista para esta Sección y, so- 
bre todo, de la propuesta alternativa que el Grupo Popu- 
lar pretende presentar al defender la enmienda a la tota- 
lidad. 

En todas las Secciones de este Presupuesto, y también 
en algunos de los artículos de la primera parte de la Ley, 
el Grupo Popular ha pretendido presentar a la Cámara y 
al pals una versión alternativa de aquella presentada por 
el Gobierno socialista, y queremos que también aquí en 
gastos de diversos Ministerios, se vea que nosotros tene- 
mos una idea mejor - e n  nuestra opinión, clar- de La 
organización del Estado de la que nos presentan los so- 
cialistas. 

La Sección *Gastos de diversos Ministerios, es, en rea- 
lidad, una sección cGmodln, que ya en las formas de pre- 
sentación en anteriores Presupuestos suponía una infrac- 
ción de la organización del Presupuesto orgánico, puesto 
que no corresponden a ningún órgano decisorio estos 
gastos que se asignan a Ministerios distintos. Ahora tam- 
bién es contraria a la organización por programas, pues- 
to que, por su propia definición, es difícil definir un pro- 
grama que explique las razones por las que se organiza 
este cajón de sastre. 

Sin duda, conscientes de estos argumentos v tambikn 
porque se ha ido definiendo otros programas, especial- 
mente los programas autonómicos, la Sección ha dismi- 
nuido de tamaño en este Presupuesto respecto del Presu- 
puesto del atio 1983. Se nota, en efecto, una disminucihn 
de un 23 por ciento de los créditos a ella asignados. Las 
disminuciones se han debido al paso de muchos de estos 
créditos a la Sección 32, precisamente referida a las Au- 
tonomías, y también al traslado de cuotas estatales de 
MUFACE e ISFAS a su debido lugar, v además a la acep- 
tación, un poco tardía, de una enmienda que presentó el 
Grupo Popular a los Presupuestos de 1983, por la que se 
suprime la dotación de 1.218 millones de pesetas desti- 
nados a concesión de préstamos a corto plazo a órganos 
de la Administración central v organismos autónomos, 
que el año pasado criticamos, v cuya enmienda vemos 
con gusto recogida en los Presupuestos para 1984. Esto 
ha pasado varias veces en estos Presupuestos para 1984, 
y consuela a la oposición que si no se aceptan enmiendas 
en el propio Presupuesto al menos sirvan de inspiración 
para algunas de las reformas que se hacen en Presupues- 
tos sucesivos. 

A pesar de estas reducciones, sin embargo, el Grupo 
Popular tiene que ofrecer algunas criticas a diversas par- 
tidas. Por ello, me voy a referir a las distintas enmiendas 
que hemos presentado, para justificarlas v para exhortar 
al Grupo Socialista a que, a pesar de lo adelantado de la 
discusión, y en razón al carácter heterogéneo de esta Sec- 
ción, consideren cuidadosamente si no se pueden aceptar 
algunas de las supresiones que nosotros presentamos. 

Nuestra primera enmienda concreta es la número 
1.076, que dirigimos a todos los gastos que se atribuyen a 
la Dirección General de Presupuestos, ugastos de Depar- 
tamentos ministeriales,. No es poca la cuantía de esta 
Sección, puesto que se trata nada menos que de 74.000 
millones de pesetas. Nos gustaría saber si, tras examinar 
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lo que decimos en diversas de estas partidas, no podría 
ahorrarse algún dinero público o. al menos, hacerse el 
esfuerzo de atribuir estos créditos a los lugares a que 
corresponden. 

En efecto, por lo que voy a decir sobre distintas parti- 
das, veremos que esta parte de la Sección, ugastos de 
diversos Ministerios., se parece al Anexo 1 del articulado 
del proyecto de Ley, que no era más que una expresión 
de la pereza del Grupo Parlamentario Socialista por no 
hacer el esfuerzo de atribuir algunas partidas que habían 
aparecido tarde y que se meten en el Anexo 1 o en la 
Sección 31 a las distintas secciones a las que correspon- 
den. 

Así, nuestra enmienda 1.078 pidc la concreción de na- 
da menos que 37.230 millones de retribuciones comple- 
mentarias. Si estos 37.230 millones de retribuciones 
complementarias son de gastos no previstos, no parece 
que tenga sentido, y si son previstos no se entiende por 
qué no están en cada una de las secciones. Deberían estar 
en las Secciones pertinentes, puesto que los responsables 
de la Sección deben saber qu6 retribuciones complemen- 
tarias son éstas, a qué funcionarios o a qué personal se 
van a atribuir. No es que sean poca cosa, son 37.000 
mi Iloncs. 

La enmienda 1 .O79 intenta preguntar a la Cámara por 
qué se atribuyen 1.125 millones de pesetas de indemniza- 
ción por destino en el extranjero. ;Se debe esto a que, 
por el tipo de cambio de la peseta, sea necesario el que se 
complemente a alguna misión extranjera lo que necesi- 
tan para vivir fuera? ¿Se debe a que, de repente, en la 
Presidencia del Gobierno han pensado que quieren hacer 
más viajes a Portugal para arreglar nuestras relaciones 
difícilmente establecidas con algunos de nuestros veci- 
nos? ¿ A  que se debe esta indemnización por destino en el 
extranjero? Lo hemos mirado en la explicación por pro- 
gramas y no existe. Ya son 38.000 millones de pesetas 
que o están mal distribuidos o se han metido tarde o no 
tienen justificación. 

Igualmente, la enmienda 1 .O80 subraya la existencia 
de 676 millones para personal eventual contratado y va- 
rios. Como justo encima de esta partida aparece la de 
personal en régimen laboral. de la misma forma que el 
setior Calero lo dijo cuando habló de la Sección de Presi- 
dencia, yo pregunto: ¿Cuál es la diferencia entre personal 
en régimen laboral y personal contratado? Mis nociones, 
antiguas ya, de Derecho del trabajo, no me indican que 
haya aquí una categoría distinta, y si encima esa catego- 
ría nos cuesta 676 millones de pesetas, no es para tomar- 
lo a broma. Aquí, otra vez, se nota la pereza, la falta de 
precisión, la precipitación con la que se ha hecho este 
Presupuesto y ello queda reflejado en esta Sección de 
cajón dc sastre. 

Sigo con la enmienda número 1.081, que se enfrenta 
con el concepto 257, #gastos diversos.. En estos gastos 
de los Departamentos ministeriales, no  sabemos cuáles, 
da la casualidad de que se presenta una cifra de 1.OOO 
millones de pesetas. ¿Por qué 1 .O00 millones de pesetas y 
no 1 .O01 millones? Esta es la típica cifra que uno pone en 
el Presupuesto por contingencias, pero que, en realidad, 

no creo que se sepa que va a haber 1.000 millones de 
pesetas de gastos diversos, ni un céntimo más ni un cén- 
timo menos. Precipitación, imprecisión en la confección 
del Presupuesto y, por parte del Grupo Parlamentario 
Socialista falta también el deseo de limpiar esta Sección 
y atribuir los gastos donde tengan que atribuirse, de ter- 
minar el trabajo de forma que los Presupuestos que esta- 
mos examinando estén bien hechos. 

Sigo con nuestras enmiendas concretas. Me refiero a la 
última de ellas, que es la que pone en cuestión un crédito 
de 15.158 millones de pesetas; los miles de millones de 
pesetas ya sé que se lanzan por el aire como si fuesen las 
odas de un juglar. De todas formas, son cantidades que 
más de una empresa privada podría poner a buen uso y, 
sobre todo, nosotros los contribuyentes preferiríamos te- 
ner en nuestra renta disponible. Este crédito es para ad- 
quisición de acciones. 

Aquí quiero detenerme un instante para atacar un con- 
cepto que veo salir una y otra vez cuando se habla de 
empresas del Patrimonio del Estado o empresas del INI. 
Se dice, y dice el INI muchas veces. y lo dice también el 
Patrimonio del Estado, que es obligación de los accionis- 
tas públicos contribuir con más capital a las empresas 
que están descapitalizadas. El accionista. en Derecho 
mercantil, no tiene ninguna obligación más que la de 
pagar los dividendos pasivos; si ha cubierto todo el valor 
nominal de sus acciones, nadie tiene por qué exigirle que 
ailada más capital al que ya puso, sobre todo si la empre- 
sa está perdiendo. 

La empresa que necesite capital, que vaya al mercado, 
y si en el mercado no le dan capital, será porque está mal 
llevada y tiene que cambiar su cuenta de resultados para 
que ello le dé lugar a que la gente quiera prestarle capi- 
tal. Que no se vuelva a decir que los accionistas públicos 
o privados tienen obligación de acudir a una ampliación; 
no es tal el concepto del Derecho mercantil que se aplica 
en este caso tambien a las empresas públicas. Por tanto, 
15.158 millones son subvenciones. Y esto no es más que 
una forma de decir: como nos cuestan mucho los présta- 
mos que obtenemos en el mercado bancario, queremos 
que se nos amplíe el capital. ¿Pero es que el capital pú- 
blico no cuesta dinero? ¿No hay que sacarlo de los im- 
puestos? ;Es que no tiene un tipo de interés directo o 
implícito, que es el tipo de interés del mercado para que 
el Estado pueda colocar esos fondos en el mercado finan- 
ciero y obtener esos recursos? ¿No es verdad que mejora 
la situación de las empresas públicas porque reciben más 
capital cuando están perdiendo, mejora la situación, pe- 
ro empeora la del sector público en su totalidad? 

Por todo ello, esta adquisición de acciones, que no son 
más que subvenciones escondidas, pedimos que no se Ile- 
ve adelante y que estos 15.158 millones de pesetas vuel- 
van a los contribuyentes, que bastante sacrificados esta- 
mos los pobres este ano. 

Terminado este examen de las enmiendas particulares, 
de las enmiendas concretas que presentamos el Grupo 
Popular, creo que este examen indica el mal ordenamien- 
to de esta Sección, su falta de criterio, el hecho de quc 
hay que volver a reexaminarla con mucho cuidado y que 
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no basta con lo que ha hecho -y bien hecho está- el 
Gobierno socialista de reducir su cuantfa en la forma que 
lo ha hecho, sino que hay que continuar más. 

Terminado esto, querfa completar mi exposición ex- 
presando cuál es la alternativa del Grupo Popular para 
esta Sección 31. Esta alternativa fue presentada por no- 
sotros ya para el Presupuesto de 1983. Se trata de con- 
vertir la Sección 3 1 ,  gastos de diversos Ministerios, en un 
fondo de contingencias. En efecto, todos los anos ocu- 
rren, como no tienen más remedio que ocurrir, casos for- 
tuitos, inundaciones, sequías u otras calamidades, que, 
como dijo poco afortunadamente algún Ministro, ya se 
convierten estos casos extraordinarios en ordinarios, que 
es lo normal que haya casos extraordinarios. En efecto, 
los casos fortuitos, de fuerza mayor, de indemnizaciones 
por terrorismo, de indemnizaciones por asonadas, de po- 
sibilidades de guerra, etcétera, es decir, todos los sinies- 
tros no asegurables, que nosotros no deseamos. cierta- 
mente, para nuestra Patria, pero que, de una forma u 
otra, suelen ocurrir más o menos agudamente, n o  deben 
atenderse, creemos nosotros, con estos créditos cxtraor- 
dinarios ni con los expedientes que todos los anos se nos 
presentan cuando hay que avudar a las personas afccta- 
das por ellos. Necesitaríamos, como ocurre en obras Ha- 
ciendas públicas, que hubiese un fondo de contingencias, 
por el que el Estado, de la misma forma que hace una 
compañía, una sociedad anónima, tuviese u n  fondo que 
le permitiese hacer frente a algo no previsto. También 
querríamos que ese fondo de contingencias atendiese a 
las ampliaciones de créditos que se realicen al amparo de 
los artículos 43 a 46 de la Lev que va tuve ocasión de 
criticar. Sería bueno que en esta Sección se cuantificascn 
esas posibles modificaciones de crkditos que ahora el Mi- 
nistro de Economía v Hacienda. el Gobierno v los diver- 
sos Ministros pueden realizar bajo algunas condiciones. 

Proponernos, pues, que el Presupuesto termine con una 
partida de contingencias, partida de contingencias en la 
que haya fondos suficientes para atender a siniestros no 
asegurables, y también partida en la que se cuantifiquen 
las posibles ampliaciones de crédito que se realicen al 
amparo del articulado de la Ley. 

Pero se me puede decir que, en ese caso, dejo aún más 
indefinida la Sección 31, que si la llamo fondo de contin- 
gencias entonces no se podrán definir sus partidas y el 
Gobierno podrá sacar dinero de ahí sin ninguna cortapi- 
sa. Por ello, a nosotros nos gustaría -lo haremos si hay 
ocasión, incluso podemos presentarlo en la Cámara para 
el próximo Presupuesto- que toda apelación a ese fondo 
de contingencias fuese con la condición dc que se diera 
cuenta a las Cortes Generales para posibles mociones e 
interpelaciones, al amparo del artículo 202 del Regla- 
mento de la Cámara, de la información del Gobierno. 

Nos encontramos, pues, señoras y señores Diputados, 
con una Sección desordenada, una Sección que n o  puede 
estar programada, que no se atribuye a ninguno de los 
centros gestores del gasto, Sección que se ha reducido e n  
su cuantía. pero que aún está llena de crkditos mal defi- 
nidos. Hemos defendido que desaparezcan una serie de 
crcditos, sobre todo dc personal y de compra de acciones 

para las compañías que están acogidas al asilo de la Di- 
rección General del Patrimonio, que se supriman una se- 
rie de créditos que no tienen por qué estar aquí, que 
deberfan estar colocados cada uno en su Sección. Por fin, 
hemos defendido, como es normal en nosotros este y 
otros arios, una alternativa. El Grupo Popular presenta 
una alternativa en todas las Secciones al Presupuesto del 
Gobierno socialista. Nosotros gobernaríamos de otra ma- 
nera. nosotros organizaríamos el Estado mejor, de forma 
más concisa, con menos gastos. Nosotros sabríamos tam- 
bién cobrar menos impuestos. Por eso es por lo que pido 
que esta Sección 31 vuelva al Gobierno socialista y que 
al menos se corrija alguno de los crkditos menos explica- 
dos y más desordenados de los que el Gobierno v el Gru- 
po Socialista, por pereza y por falta de diligencia, nos ha 
presentado con los Presupuestos del año 1984. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Para defender 
la enmienda del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 
tiene la palabra cl señor Gasóliba. 

El señor CASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seño- 
rías, las tres enmiendas que tenemos a esta Sección, y por 
la naturaleza de la misma, se refieren a cuestiones va 
planteadas con anterioridad. Una de ellas responde al 
tema de las valoraciones y la cxplicitación de unas canti- 
dades con respecto a la Generalidad dc Cataluña. 

El señor PRESIDENTE: Las enmiendas 290 y 292 han 
sido defendidas va. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Las números 290 y 292 
responden al tema del 0,7 por ciento que fueron discuti- 
das en la Sección correspondiente a Asuntos Exteriores. 
Creo que lo oportuno sería someterlas a votación. 

El señor PRESIDENTE i N o  cree el señor Casóliba que 
estas enmiendas están decaídas? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Estaban presentadas a la 
Sección 12. Cuando debatimos el tema hubo p k i s a h i e n -  
te una aceptación a traves de una enmienda transaccional 
por parte del Grupo Socialista. Por tanto, se creó u n  con- 
cepto en el que no explícitamente habrían de quedar de- 
caídas, según cniicnclo, señor Presidente. 

El señor PRESIDEKTE: ¿Quedarían decaídas? 

El señor CASOLIBA 1 BOHM: Quedarían vivas, va que 
se creó el concepto. Por tanto, lo mejor sería que se somc- 
tieran a votación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Colom 
para consumir un  turno en contra de las enmiendas, por 
tiempo máximo de veinte minutos. 

El señor COLOM 1 N A V A L  Señor Presidente, señorías, 
en  cuanto al último turno de intervención del señor Gasó- 
liba, me parece que el propio tenor de la defensa de sus 
enmiendas me excusa de respuesta. 
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Me limitaré a la intervención del señor Schwartz, referi. 
da a la Sección 31. Tengo que confesar que, sobre todo te. 
niendo en cuenta que había un cambio de portavoces res. 
pecto al Diputado que defendio las enmiendas del Grupa 
Popular en Comisión, le he escuchado con profundo inte. 
rés -no es que las intervenciones del señor Calero no me 
interesen-, porque esperaba ver, al cambiar de portavoz, 
si realmente oiría estos famosos principios estructurales 
que ustedes afirman poseer en la justificación de su en- 
mienda. 

Lamentablemente, he de confesar que no los he visto en 
parte alguna en su intervención. He visto un conjunto de 
generalidades; nos ha anunciado que gobernarían mejor, 
pero primero, supongo, han de ganarse la confianza del 
pueblo, y eso falta por verlo si continúan con esta técnica 
de generalidades vacías de contenido. 

Esta Sección 31, que usted ha definido como un cajón 
de sastre, viene a ser un poco la copa de la casa en el Pre- 
supuesto, en la cual hay un poco de todo y varía según los 
años. En fin, el tema fundamental es, evidentemente, el 
que este cajón de sastre se reduzca, se limite, pero que no 
se diga que no tiene sentido en el conjunto de una estruc- 
tura presupuestaria. 

Usted ha reconocido, ciertamente, que hemos superado 
un  corte drástico respecto al Presupuesto del aiio pasado. 
Lo ha presentado, evidentemente, de la manera que me- 
nos pueda favorecer al Gobierno; yo voy a hacerlo al re- 
ves. Si el ano pasado era de 101.OOO millones de pesetas y 
este año es de 77.000, significa, por tanto, que el atio pasa- 
do la Sección 31 era un 30 por ciento superior a lo que es 
este ano, y si, además, introduce usted términos de infla- 
ción, el porcentaje de reducción es superior. 

Básicamente, en esta Sección hay dos aspectos: el Servi- 
cio 02 y los restantes Servicios. El Servicio 02 es el que 
está destinado a cubrir el margen de flexibilidad para in- 
suficiencias, imprevistos, etcétera, mientras que los res- 
tantes Servicios son cuestiones muy concretas. 

En el Servicio 02 ustedes presentan la enmienda 1.078. 
de supresiún. Aquí, el infatigable enmendante que es el se- 
ñor Bravo de Laguna también tenía una enmienda y la ha 
retirado porque ha visto que en estos momentos ya no tie- 
ne razón de mantenerse. 

Aquí se ha hecho una reducción respecto a la dotación 
inicial. No sé si S. S. se ha enterado. (El seaor Schwartz Gi- 
rón hace signos de asentimiento.) Pues no lo parece, seño- 
ría, porque al argumentar la necesidad de una de las en- 
miendas, usted me criticaba los 37.000 millones para fun- 
cionarios, etcétera. El portavoz del Grupo Popular, cuan- 
do se redujo esta dotación en 6.000 millones decía que 
otra vez pagaba el pato -cito casi literalmente sus pala- 
bras- el sufrido funcionario. Ahora usted me pide que se 
supriman 37.000, y ya no paga el pato el sufrido funciona 
rio. supongo. 

Creo que. en conjunto, no tiene sentido mantener las 
enmiendas del Servicio 02. Es de lógica que en  todo Pre  
supuesto hay que tener estas previsiones que, básicamen- 
te, se derivan de la necesidad de aplicar al personal d e  
cente no universitario el Real Decreto 3313/8l, en la ter- 
cera fase. Esto ya implica, pricticamente, la partida mayo- 

ritaria dentro del Servicio 02 y no puede incluirse en la 
Sección 18, .Ministerio de Educación y Cienciar, por la 
simple razón de que está pendiente de negociación en los 
colectivos afectados. Por tanto, técnicamente no se puede 
incluir en este momento en la Sección 18. 

En la enmienda 1.075 usted ha objetado la participación 
del hecho del Patrimonio del Estado en las empresas. Evi- 
dentemente, es una partida importante. Si usted cree que 
el Estado puede renunciar a suscribir los dividendos pasi- 
vos por ampliacion de capital de Telefónica, de Tabacale- 
ra, del Banco Exterior de Espana, de Trasmediterránea, 
de Intelhorce, de Salinas de Torrevieja, etcétera, evidente- 
mente, es muy libre de hacerlo, pero no creo que sea de 
excesiva responsabilidad por su parte. 

La enmienda 1.076 trata precisamente de atender las 
pequeñas variaciones que puedan darse en el Presupues- 
to de acuerdo con el articulado que hemos visto antes. 
Evidentemente, usted podría haber preferido que se apli- 
case estrictamente el artículo 64, 1, ó 64 de la Ley General 
Presupuestaria, para que cada variación del Presupuesto, 
suplemento de crédito o un  crédito totalmente imprevisto 
requiera que se tramitara en un expediente absolutamen- 
te separado. Nosotros creemos que es una práctica presu- 
puestaria absolutamente ortodoxa y habitual en todos los 
países Fijar unos límites cuantitativos, o cualitativos en 
ciertos casos, para que estas variaciones se puedan hacer 
sin necesidad de acudir a un expediente extraordinario; 
simplemente, con estas normas previstas en los artículos 
42 y 49, y esto requiere previamente una dotación para 
evitar la complicación del trámite, por supuesto a través 
del Parlamento, ciertamente, pero del cual el Parlamento 
tiene cuenta; eso ya lo sabe S. S. porque recibe mensual- 
mente una notificacion con todos los datos sobre estos 
movimientos presupuestarios. 

La enmienda 1 .O77 no es anticonstitucional, pcros-va 
contra la Ley. En el artículo 37 de la Ley de Crédito Oficial 
se dice explicitamente que habrá una dotación específica 
en el Presupuesto del Estado para prever las posibles pér- 
didas en el ICO, en el Banco Exterior de Espaila. Esta es la 
dotación que usted impugna en la enmienda 1.077, que es, 
simplemente, incumplimiento del artículo 37 de la Ley de 
CrCdito Oficial. 

La enmienda 1 .O80 se refiere a la cuestión del personal. 
N o  entiende S. S. la diferencia de categoría del personal 
contratado. Yo creía que se había explicado a su debido 
tiempo en comparecencias, etcétera. Se trata de personal 
contratado en régimen administrativo en el exterior, se- 
iior Schwanz, y, por tanto, tiene que haber una previsión 
de posibles insuficiencias debido a la depreciación de la 
moneda. No es un aumento del personal contratado, sino 
que es un personal contratado administrativo en el ex- 
tranjero. Tiene que haber una previsión porque las condi- 
ciones en pesetas varían debido a la depreciación de la 
moneda, puesto que el personal contratado está en el ex- 
terior y puede haber cambios en la cotización de la pese- 
ta 

En el resto de sus enmiendas creo, sinceramente. que 
no hay noda realmente sustantivo y en la enmienda a la 
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totalidad ya le he expresado nuestra opinión de que de 
momento los criterios estructurales que s u  Grupo anun- 
ciaba tampoco los hemos visto en su intervención. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Colom. 
Para un turno de réplica, por u n  tiempo máximo de tres 

minutos. tiene la palabra el señor Schwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señor Presidente, el por- 
tavoz del Grupo Socialista no sabe ver nuestros principios 
estructurales. No sólo los poseemos, sino que estamos dis- 
puestos a donárselos al Grupo Socialista. Estos principios 
estructurales, en la Sección 31. consiste en la creación de 
un  fondo de contingencias. idea que ni siquiera ha prendi- 
do en la mente del Grupo que está opuesto a nosotros; u n  
fondo de contingencias que esta Cámara vigilaría cuando 
el Gobierno tuviese que apelar a ella por cualquiera de los 
siniestros no  asegurables que ocurren frecuentemente en 
cualquier sociedad. 

Me ha llamado la atención el que atribuya a algunos de 
estos créditos que nosotros hemos criticado a atenciones 
de personal. N o  necesariamente queremos que se supri- 
man; queremos que se atribuyan a los centros gestores. Ya 
que nos han llenado la cabeza, nos han aburrido con la 
definición de que en este Presupuesto, por fin, se atribuye 
a cada uno de los centros gestores el personal que trabaja 
para ellos. hágase; no nos traigan esto al final, en la Sec- 
ción 31. Si hay algún personal que está en el extranjero v 
que necesita algún tipo de ayuda extra por la deprecia- 
cibn de la moneda, de la cual es responsable el Gobierno 
socialista, atribúyase al centro gestor que se tenga que 
atribuir. 

De la misma forma nos ha llamado la atención que ten- 
gan que dejar un  fondo para resultas de una discusión de 
un convenio colectivo laboral. Nosotros ya sabemos que 
ustedes los convenios colectivos con algún sindicato los 
tienen bastante atados y bien atados, puesto que son sin- 
dicatos ... 

El señor PRESIDENTE Aténgase a la cuestión, señor 
Schwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Sí, señor Presidente, pero 
es que ocurre que ponen aquí una cantidad de 31.000 mi- 
llones para atenciones que ellos prevén más o menos cuá- 
les van a ser, y voy a subrayar que ya lo saben. Si lo saben, 
ipor qué no van al centro gestor correspondiente, que es 
la Sección 18, del Ministerio de Educación, puesto que us- 
tedes saben cuál va a ser el resultado de la negociación 
colectiva, como sin duda lo saben cuando discuten con 
determinados sindicatos, señor Presidente? 

Por fin, quiero hacer notar que hay que ser precisos en 
la utilización de la filosofía legal. Yo mismo he sido corre- 
gido, puesto que mi memoria de la Facultad de Derecho 
está lejana; se me ha hecho notar que no sólo hay contra- 
tos laborales, sino también contratos administrativos, na- 
turalmente, en el sector púbico. La pregunta es: si no son 
contratos laborales o administrativos, ¿qué son estos con- 

tratos a los que se atribuye a este personal contratado 676 
millones de pesetas? Pero, de igual forma, exigiría al por- 
tavoz del Grupo Socialista que no me diga que una Ley de 
Presupuestos, al enfrentarse con otra disposición legal de 
otro rango, es contra Ley; será que una Ley puede derogar 
a otra Ley. Naturalmente, el Presupuesto no es una Orden 
ministerial. De la misma manera, no hay que decir que los 
dividendos pasivos hay que suscribirlos; los dividendos 
pasivos hay necesidad de atenderlos, es una obligación, si 
uno  no  ha pagado o no  ha desembolsado toda la cuantia 
del nominal de la acción, pero no es obligación del Estado 
al acudir en ayuda de empresas públicas que van mal con 
fondos públicos. 

En resumen, esta Sección 3 1 está mal organizada, retle- 
ia el desorden con que se ha hecho este Presupuesto y no- 
sotros pedimos que se examine muy atentamente y se de- 
vuelva, si es necesario, al Gobierno. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Schwartz. 
El señor Colom tiene la palabra, por un tiempo máximo 

de tres minutos. 

El señor COLOM I N A V A L  Básicamente, por cortesía 
parlamentaria, señor Presidente, porque se han reiterado 
exclusivamente los argumentos anteriores, si se puede Ila- 
mar argumentos a la intervención del señor Schwartz. 

Naturalmente, no hay alternativa en absoluto. No digo 
que ustedes sean alternativa; en lo que ha manifestado el 
señor Schwartz no ha habido alternativa en absoluto. Lo 
fundamental, lo más genial de su intervención, ha sido el 
cambio de nombre de la Sección, porque, en el fondo, lo 
que plantean es exactamente lo mismo que hay ahora, en 
el 90 por ciento, por lo bajo. 

Se parte de unas afirmaciones absolutamente gratuitas, 
discutibles, y me parece salirse de la cuestión replicarle 
acerca de las relaciones con determinados sindicatos, en 
lo cual no  voy a entrar. Lo que dice fundamentalmente es 
u n  tema que me parece simplemente que ha demostrado 
o su inatención o su incomprensión de lo que le he con- 
testado. 

En primer lugar, sobre la categoría del contrato, le he 
dicho varias veces, señor Schwartz, en mi intervención an- 
terior, que era contratado adminitrativo, no sé si lo ha 
oído, y he añadido #en el exterior*, precisamente para cla- 
rificar exactamente el tipo de contrato a que nos refería- 
mos. Parece ser que S S .  no lo ha entendido. 

En cuanto a lo de los centros gestores, la atribución del 
personal, lógicamente, de acuerdo con la coherencia o la 
lógica interna de los Presupuestos por programas, tiene 
usted razón, pero por eso mismo no se lo he dicho. Le he 
dicho que aquí están exclusivamente los que en este mo- 
mento no pueden atribuirse a esos programas porque es- 
tán pendientes de negociación y hay que distribuir según 
los grupos, centros, etcétera Por eso mismo no pueden ir 
en otro sitio; sería ir contra la lógica del'Presupuesto por 
programas y contra toda lógica presupuestaria. Por otra 
parte, estas dotaciones han figurado siempre, en una es- 
tructura presupuestaria tradicional, en la Sección 3 1, pero 
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con una vaguedad mucho mayor y con unas masas mone- 
tarias en ttirminos relativos muy superiores. 

Por tanto, señor Schwartz, en absoluto pueden los ban- 
cos de la izquierda considerarse satisfechos con su inter- 
vención. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Colom. 
Terminado el debate de esta Sección 31, vamos a proce- 

Primero las enmiendas del Grupo Popular, que ha de- 

Comienza la votación. (Puirsu.) 

der a la votación de las enmiendas. 

fendido el señor Schwartz. 

Efeclrrudu la votación. dio el sigrrietite resirltudo: Votos 
eitiitidos, 206; u fuvor. 52; en contru, 150; ubstenciories, ciiu- 

tro. 

El señor PRESIDENTE Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Popular a la Sección 3 l .  

Han sido retiradas las enmiendas del señor Bravo de 
Laguna v del Grupo Parlamentario Vasco. 

Vamos a proceder a la votación de las enmiendas 337 y 
siguientes, a esta Sección 31, del Grupo Parlamentario de 
la Minoría Catalana. (El setfor Schivurt: Girciii pide Iu pulu- 
hru.) 

Si, señor Schwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON: ¿Podríanios solicitar la 
votación de la 337 por separado? 

El señor PRESIDENTE: Si, naturalmente. 
Vamos a votar la enmienda 337, del Grupo Parlamenta- 

Comienza la votación. (Puirsu.) 
rio de la Minoría Catalana. 

Efectrtudu la votucibn, dio el sigiriente resirltudo: Votos 
emitidos, 208; a favor, ocho; en cotitru, 151; uhstenciories, 49. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la enmienda 

Vamos a votar las enmiendas 290 y 292. 
Comienza la Votación. (Puitsu.) 

337, del Grupo Parlamentario dc la Minoría Catalana. 

Efectiradu la votacioti. dio el sigirirnte resultudo: Votos 
emitidos. 208; u favor, 58; en contra. 150. 

El señor PRESIDENTE Quedan desestimadas las en- 
miendas 290 y 292, del Grupo Parlamentario de la Minoría 
Catalana. 

Vamos a proceder a la votación de la Sección 31. de 
acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectiiadu la votación, dio el siguiente resirlrudo: Votos 
emitidos. 208; a fuvor, 148; en contra, 55; abstenciones, cin- 
co. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la Sección 31, 
de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Seguridad 
Social De acuerdo con lo que se acordó en la Junta de Portavo- 

ces, a continuación vamos a debatir el Presupuesto de la 
Seguridad Social y, posteriormente, debatiremos los Pre- 
supuestos del Ente Público Radiotelevisión y del Ente Pu- 
blico Consejo de Seguridad Nuclear, con lo cual termina- 
rá el debate de estos Presupuestos, después, naturalmen- 
te, de la aprobación y debate sobre el articulo primero. 

Al Presupuesto de la Seguridad Social existe una en- 
mienda a la totalidad del señor P&ez Royo. L a s  enmien- 
das 112 y siguientes estaban situadas en la Sección 26, v el 
señor Pirez Royo indicó, con razón, que estaban coloca- 
das indebidamente y que correspondían a este debate. 
Para la defensa de estas enmiendas y de la número 139, 
tiene la palabra el señor Pirez Royo por un tiempo de 
quince minutos. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras v se- 
ñores Diputados, vov a defender con brevedad la enmien- 
da número 139, presentada a la totalidad del Presupuesto 
de la Seguridad Social, y las enmiendas que ha indicado el 
señor Presidcntc. es decir. las números 112. 113, 114, 11.5, 
116, 117, 118, 119, 120 y 121. referidas todas ellas a puntos 
singulares del propio Presupuesto de la Seguridad Social. 

Para proceder con la máxima concisión v ceñirme al 
tiempo de que dispongo, e incluso rebajarlo, voy a sistc- 
matizar en cuatro puntos nuestras objeciones al Presu- 
puesto de la Seguridad Social. 

La primera objeción, que, al igual que las restantes, no 
es nueva va que se viene repitiendo en  sucesivos debates 
en relación a este Presupuesto, es una objeción de meto- 
dología, referida a su forma de elaboración. El ante- 
provecto de este Presupuesto, como saben SS. SS., debe 
realizarse corno consecuencia de un  debate entre, por un 
lado, el Ministerio responsable de la Seguridad Social y, 
por otro lado, los interlocutores sociales. patronos v sindi- 
catos, en el seno de los correspondientes consejos en el  
marco de la Seguridad Social. Sin embargo. en este caso, 
al igual que en años anteriores, nos encontrarnos con 
unos Presupuestos que no son fruto de unos debates y de 
unos acuerdos entre las diferentes fuerzas sociales pre- 
sentes, sino que vuelven a ser una propuesta de la Admi- 
nistración, sin tener en cuenta, más que formalmente, 
como meras audiencias, los planteamientos y las modifi- 
caciones que en su día presentaron los sindicatos en rela- 
ción a los diferentes institutos. Es decir, los sindicatos, 
después de haber sido reconocidos legalmente, vuelven a 
funcionar en la práctica, en relación a este tema, como 
meros convidados de piedra. 
Nos encontramos ante unos Presupuestos en los que se 

introducen reformas parciales de la Seguridad Social, sin 
que se hayan afrontado con seriedad los mecanismos de 
concertación para realizar las mejoras y racionalización 
de las mismas, hurtando, al tiempo, a la sociedad v al Par- 
lamento el debate sobre estas modificaciones, que, como 
digo, se introducen de rondón en los presentes Presu- 
puestos. 

Al igual que el atio pasado. nos encontramos con una 
modificación significativa en cuanto a la financiación del 
Presupuesto de la Seguridad Social, modificación con la 
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que, al igual que el  año anterior n o  estamos de acuerdo. 
Se produce una disminución de un punto v medio de las 
aportaciones patronales a la Seguridad Social v,  corrclati- 
vamcnte, crece la participación d e  los trabajadores, o lv i -  
dándose -v es a nuestro juicio u n  tema grave- que los 
deficit del sistema están muy por debajo del billón de ini- 
pagados que el mismo tienc. Se habla del dCficit. de la 
quiebra de la Seguridad Social v se olvida, o n o  se resalta 
convenientemente -repito- que ese déficit está por dc- 
bajo del credito con patronos morosos que tiene la Scgii- 
ridad Social, que, como digo, esta por cncinia dcl billón 
de pesetas. N o  se presupuesta el cobro de estos irnpaga- 
dos cuando se pretende, en cuantia dcsorbitada. reducir 
los supuestos fraudes de traba,iadorcs cn incapacidad la- 
boral transitoria, e11 invalidez pcrniancntc, ctcetcra. 

Todos estos hechos, que  detraen I-ccursos del sistema, 
permiten paradójicamente, que el mismo sca atacado 
como ineficaz y siga adquiriendo una imagen de  quiebra, 
lo cual es, sin duda, la condición previa que se busca -y 
n o  queremos ser mal pensados- para que importantes 
iircas de la Seguridad Social pública terminen, linalnicn- 
te. en manos privadas. sin que ello suponga una mayor efi- 
cacia y cobertura y si dctracr nuevos recursos de los afi- 
liados al sistema. 
Nos encontramos. en dclinitiva. antc una lilosolia quc 

en este pun to  contradice el propio programa electoral del 
Grupo Parlamentario que ganó las clcccioncs. por no  dc- 
cit. de los planteamientos que tantas veces hemos oído en 
esta Cámara a portavoces de ese Grupo Parlamentario 
Ya sc que es un argunicnto que solemos repetir, pero la5 
cosas son como son,  cstanios aqui en cierta medida, al 
menos la oposición de iLquicrda, para recordar promesa5 
iricuniplidads. 

En segundo lugar esti  el tema de las pensiones. Los 
crcditos destinados a este í in vucl \ui  a ob\.iar la ncccsi- 
dad de que todas las  pensiones mantengan su poder ad- 
quisitiiu. Este es un tema que \ 'a lo tratamos en los dc- 
bates de totalidad pero que. naturalmente, \ ~ ~ e l v c  a plan- 
tearse en estos Presupuestos de la Seguridad Social. Las 
pensiones n o  maiiticnen su poder adquisitivo, micntras 
que la cuantia prcsupucstaria para la c l c \x ión  de las 
pensiones ininimas supone unas rentas mensuales que se 

separan del salario minimo intcrprolcsional, en vez de 
acercarse progresivamente al mismo; nueva contradic- 
ción con los planteamientos electorales, y e n  cualquier 
caso, con la doctrina socialista en relación a este tenia 
tantas veces repetido e11 esta Cámara. 

La protección a la familia se ve reducida y,  en conse- 
cuencia, sc \,uelvc a hacer caso omiso de las rccomcnda- 
cioncs y convenios de la OIT. Hay carencias en relación a 
la prestación de subnormalidad y ,  al mismo tiempo, se 

propone una inversión insuficiente para centros base de 
minusválidos. 

El tercer punto en que fundamentamos nuestra cn- 
micnda a la totalidad es el del Insalud, ya que con un 
Presupuesto de gran austeridad, aunque sea elevado en 
terminos absolutos, no va a ser posible introducir en el 
un nuevo modelo sanitario que incorpore, además de las 
intervenciones curativas, otras de promoción de la salud 

y de prevención de la enfermedad, a pesar de que avcr 
oímos hablar al senor Ministro sobre las sales vodadas 
pero, en definitiva, se trata de una actuación puntual y 
n o  de lo que estamos pidiendo al Insalud, y ustedes los 
primeros. Tampoco se van a perfeccionar con este Prcsu- 
puesto las prestaciones sanitarias. 

La estructura del programa en el Insalud es continuis- 
ta con la de años anteriores v n o  incorpora programas 
nuevos, aparte del tenia de la sal yodada. Todos quere- 
mos la eliminación del bocio. pero la sociedad española 
tambicn quiere otras cosas, por ejemplo. asistencia 
psiquiátrica, que no se presta, como saben, en la Seguri- 
dad Social; asistencia en planilicación familiar que tam. 
poco se presta, o al menos convenientemente, en la Scgci. 
ridad Social, c tcdcra .  

Por otra parte se dice que se va a iniciar la reforma de 
la atención primaria y se hace con un provecto timido y 
alicorto, con una composición limitada de los equipos de 
salud en una cuantia muy pequeña para 1984; únicamcn- 
te se proyectan en el Presupuesto 200 centros de salud. 

Miis preocupante aún es e l  trato similar que se da a los 
conciertos con entidades publicas y pri\.adas, inci-cmcn- 
tando todas las partidas en un 2,6 por ciento, tanto p a r a  
unas como para otras. De igual manera sucede con los 
hospitales clínicos, criterio que dclcrniinar~i u n a  gra\'c 
crisis de estos hospitales, administrados y linanciados 
coniplctamcntc. como es sabido, por la Seguridad Social. 

En dclinitiva, y es el último punto que tendríamos quc 
plantear en rclacióii con esta enmienda a la totalidad. 
estos Presupuestos. la salvedad del incremento de la 
aportación del Estado a los mismos, dc.ja de lado. igual 
que cl año pasado. la idea básica que debían conlorniar- 
lo, es decir, la de ser un iiutentico iiistrumcrito de i-cdis- 
tribución dc rentas y ,  e11 cierto sentido. de ,justicia social. 
(El  sriior. Vict#pre.sideiirr, Cur.ro Muvtíiie:, ocirprt lo Presi- 
d~~i1cicr.l 
Paso, a continuación a las enmiendas singulares 112 \ '  

;iguientcs. 
Estas enmiendas se ordenan entre si en dos bloques. 

Uiias. que proponen incrementos de gastos e11 ciertas 
partidas. y otras. que proponen. corrclativamcntc. la dis- 
minución de gastos en otras, para compensar cl  incrc- 
mento y para, de esta lorma. cumplir el Reglamento del  
debate presupuestario. 

Los incrementos que proponemos priicticümcntc n o  
hace I'alta argumentarlos porque se explican por si mis- 
mos. como S S .  SS. comprenderán. 

En primer lugar, incremento para que sc pueda cum- 
plir la dotación de 2.000 nuevas plazas de MIR, que cos- 
taría, según nuestros cálculos, unos 3.500 millones de 
pesetas -convocatorias en las cuales se permita el accc- 
so a mcdicos, farmaccuticos, psicólogos-, que serán li- 
nanciadas con cargo a las minoraciones que proponemos 
en otros puntos de la Sección. 

Otro incremento, tambiin en materia de salud, es el de 
2.264 millones de pesetas para reconversión de consulto- 
rios en centros de salud, de  forma que se permita incor- 
porar 1.379 plazas para médicos, psicólogos. asistentes 
sociales, tarmaccuticos, v para la financiación de progra- 



- 3712 - 
COKGRESO 24 DE NOVIEMBRE DE 1983.-NUM. 78 

mas ,  e n  par t icular  los de planificación familiar, sa lud 
escolar y salud materno-inlantil.  

El tercer a u m e n t o  q u e  proponemos e n  la enmienda 
121, se sitúa e n  otro orden de cosas, y es un aumento  de 
5.000 millones de pcsctas, aproximadamente,  para una 
atciición que trae causa, en cierta medida,  de un dehate 
anter ior ,  pues se trata, en definitiva, de a u m e n t a r  los 
salarios del personal de la Seguridad Social en un 8 por 
ciento, para impedir  q u e  sigan perdiendo capacidad ad- 
quisiti\,a. Es un tema sobre el que no insisto porque se 
trata de un planteamiento idcntico al que se hizo para  
los salarios en el con,junto de la Administración pública y 
\'a ha sido sul'icicntcmcnte debatido. 

La úl t ima partida de incrementos es mucho más pc- 
qucna, 78 milloiics -aunque aquí aparecen 78.000 nii- 
Ilones. pero se comprende q u e  son 78-. para atender  
adecuadamente a las compensaciones económicas a los 
micnibros del Consejo Gcncral y de las Comisiones cjccu- 
[¡\,as pi-oviiiciales del Insalud. 
Esos son los incrementos que entendenios que pueden 

ser 1.iiianciados con las reducciones que  se indican c n  las 
ixstantes ciimicndas. como, por c,jcmplo, una  rcduccióri 
de 2.500 millones en el gasto en recetas rncdicas, o rcduc- 
cióii de mil millones e11 la cobertura de personal c n  las 
unidades mbdicas dc \.aloración de la inial idcz.  o de 
3.000 millones e n  la supresión del nii.c-1 dos rlc los pro- 
g r a m a s  de radiologin. ani l is is .  urgencias. consultas es- 

tcr i ias y de apoyo tccnico y adminis t ra t i \u .  
Este es el conjunto de enmiendas q u e  presentamos a 

esla Sección. N o  puedo decir en esta últ ima intcrivnción 
quc tenga demasiadas esperanzas en cuanto a su admi-  
sión. pero no m e  quedaría  t ranqui lo  sin hacer el pliintca- 
miento. cntre  otras  cosas para  recordar lo que  tantas  
\'cc'es hemos expuesto. aunque en ocasiones se nos ha 
dicho que ci'a uiia especie de sueño, es decir, que se cum- 
plicr-aii o al iiiciios que se diera paso al cuniplimicnto del 
progixma del Partido Socialista. 

El sciior VICEPRESIDENTE (Carro Martincz): Muchas 
gracias. señor Pcrcz Royo. 

Pasamos al estudio de la enmienda a la totalidad del 
Grupo Parlamentario de  Minoria Catalana, para cuya dc- 
tensa tiene la palabra el señor Xicov. 

El señor XlCOY BASSEGODA: Scñoi. Presidente, scno- 
rias. la defensa dc una enmienda a la totalidad dc los Pre- 
supuestos de la Seguridad Social es una tarea poco menos 
que imposible e n  el corto espacio temporal reglamentario 
de que se dispone para  su fundamcntación. 

Hacer el análisis exhaustivo e n  unos minutos  de un Prc- 
supuesto que asciende a más de  tres billones de pcsctas 
es una pretensión vana. Por ello, se hace ncccsario rcnun- 
ciar a muchísimos extremos, cuyo estudio y exposición re- 
sultaria, sin duda, muy jugoso, e n  aras a dc,jar limitada la 
intervención a aquellos puntos  más  significativos y q u e  
por su importancia. tanto cualitativa como cuantitativa, 
tienen entidad suficiente para justificar la petición, que 
mi Grupo formula en este momento. de q u e  sean dcvuel- 
tos al Gobierno los Presupuestos de la Seguridad Social' 

para  su subsiguinete rcelaboración, de acuerdo  con unas 
pautas que sean más  acordes n o  sólo con la realidad so- 
cioeconómica d e  España e n  CSIOS momentos,  s ino con  los 
propios ob,jetivos que el mismo Gobierno dice perseguir 
e n  su  confección. 

Vava por delante  la afirmación de que este provecto de 
Prcsupucstos resulta realmente decepcionante. En oca- 
siOn del deba te  de  los Presupuestos de  1983 di.jc, desde 
esta misma tribuna, que donde  esperábamos encontrar  
una postura y una acción decidida del Gobierno en mate- 
ria d e  Seguridad Social. nuestra csperanm se vio defrau- 
dada. El cambio n o  aparecía por ninguna parte, y nadie 
e n  el pais es tan insensato como para n o  alirniar que en Iri 
Seguridad Social debe operarse  u n  cambio profundo, ra- 
dical. 

Entonces ya concedimos al Gobierno una atcnuantc .  
porque se trataba de unos Presupuestos de transición. 
Pero ahora  estamos en el segundo año de los Pi~csupucs- 
tos de la era socialista, y el cambio sigue sin aparecer. N o  
hay e n  los mismos ninguna alteración en el rumbo;  n o  se 
atacan a tondo los graves problemas que nuestra Segur¡- 
dad Social tiene plantcados. Apenas si se elistingiicn sus I í -  
ncas fundamentales d e  los tan vituperados Presupuestos 
de  los Gobiernos anteriores. cuya herencia ha servido y 
sirve, a veces con razón, pai'a iustificar tantas y tantas dc- 
ficicncias de la actual Adniinisiración. 

En realidad, estamos ante  unos Presupuestos de la Sc- 
guridad Social de tipo continuista o, si quieren ustedes 
-va que se abusa quhá demasiado de este tcrmin-, cli- 
remos que  son poco novcdosos, y creo que con ello acabo 
de hacer el resumen de  mi intciwnción.  Para argumentar  
esta ascvcracion, por las ramnes antes  cspuestas. nic ce- 

i i i i i  al comentar io  de dos aspectos fundamentales, cuya 
tiascendencia es más que suficicntc para arrastrar tras de 
si el juicio negativo sobre la glohalidad del proyecto que 
nos ocupa  en c s ~ e  debate .  

El primero se reticre al n o  cumplimiento del objetivo 
que el Gobierno asegura alcanzar. es decir. tavorcccr la 
politica de empleo. Concretamente. se señala cstc objcti- 
v o  e n  la tercera línea de la página 4 de la Memoria espli- 
cativa del Gobierno. 

El segundo hace referencia al  capítulo de pensiones, la 
parte niás sustantiva del regimen de cobertura  de todo el 
sistema de  la Seguridad Social, cuyo perfeccionamiento 
dice el Gobierno perseguir enti-c sus objctivos, 1ambii.n se 

halla en la pagina 4, tci'ccra línea de  la Memoria cxplicati- 
va del Gobierno. Con ello habremos examinado, e n  reali- 
dad ,  el capitulo d e  ingresos y el de gastos e n  su parte m;7s 
d ec i si va. 

Vavamos al pr imer  aspecto q u c  nic propongo tratar. Es- 
tos Presupuestos no sirven para generar  empleo,  proble- 
ma numero  u n o  d e  la sociedad cspanola e n  unos monicn- 
tos  e n  que, de cada 100 españoles capaces de trabajar, hay 
18 que n o  lo consiguen. El provccto pretende favorecer la 
politica de empleo por una doble  via: la primera, a travcs 
de la disminución de la presión contributiva de las cotiza- 
ciones de la Seguridad Social sobre los salarios, rcducien- 
d o  el tipo de cotización del rtiginicn general v regímenes 
asimilados en 1,5 puntos. La segunda vía, a travcs del in- 
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cremento de la aportación del Estado a la financiación de 
la Seguridad Social, alcanzando en  estos Presupuestos un 
20,lS por ciento del Presupuesto total. 

Examinemos por separado cada una de estas dos vias. 
iEs  cierto, a la vista de estos Presupuestos de la Seguridad 
Social, que el Gobierno va a disminuir la presión contr i-  
butiva de las cotizaciones? Es c ier to  que se disminuye el 
tipo en un punto y medio, pero en realidad las cuotas, en 
su conjunto (empresariales y obreras), aumentan en un  
9.75 por ciento. Es decir, casi dos puntos más que la infla- 
ción prevista para 1984, según las magnitudes macrocco- 
n h i c a s  que se ha fi,iado el Gobierno. Concretamente, la  
cita de este aumento del 9,75 por ciento está reconocida 
en la propia Memoria explicativa del Gobierno, en el cua- 
dro de la página 203 de la misma. Por consiguiente, y dado 
que la cuota obrera disminuvc, las empresas \.an a pagar 
más de lo que pagaban, no van, pues, a generar ahorro y 
tampoco van a poder crear nuevos puestos de trabajo. 

¿Cómo es posible esta antinomia -preguntarán 
SS. SS.-. disminuci6n del tipo en un 1,s por cicnto y au- 
mento global de la cotización que destaco? Pues, scncilla- 
mente, porque van a aumentar las bases mínima y niási- 
nia cn u n  9 y un 14 por ciento, respectivamente. 
Es cierto, y no  hay que ocultarlo, que porcentualmente 

\ '  respecto al monto total de los Presupuestos. las cuotas 
rcprcscntarán menos dcl 80,75 por- ciento de 1983 y pasa- 
rán al 78,20 en 1984. Pero que quede claiu que la cotiza- 
ción n o  disminuirá, y ustedes, señores de la mayoría, se- 
ñores del Gobierno, lo saben y lo callan. 

Este descenso porcentual sera posible gracias al incic- 
mento de la aportación del Estado a la Financiación de la 
Seguridad Social, que del 17,67 por ciento del total en e l  
año 1983 pasara, en 1984, al 20,15 por ciento. Este incr-e- 
mento de la aportación del Estado es subrayado con niu- 
cho cnfasis por el Gobierno, pero es notoriamente insufi- 
ciente. En primer lugar. porque representa una dcsacclc- 
ración en el ritmo de crecimiento que venia cxpcrimcn- 
tando la  aportacibn estatal en los últimos años, y, en se- 
gundo lugar, porque no?; sitúa todavía muy lc,jos de lo que 
es normal en  Europa. (El setior Presidetire ocmpu lu Presi- 
derrciu.) 

El crecimiento de la aportación del Estado en los últi- 
mos años ha venido siendo el siguiente. En 1981 reprcscn- 
tó el 50,07 por ciento sobre el año anterior. En 1982, cl 
65,40 por ciento sobre el año anterior. En 1983. primeros 
Presupuestos socialistas, el 35 por ciento sobre el año an- 
terior. En 1984, los Presupuestos que ahora conicmpla- 
mos, el 29,75 por ciento sobre el año anterior. Como vc- 
mos, la curva descendente coincide con e l  Gobierno so- 
cialista. 

Por contra, las aportaciones empresariales y obreras. 
que en  1982 sólo se incrcmcntaron en un 7.9 por ciento 
sobre el ano anterior. han aumentado porcentualmente 
con el Gobierno socialista; en 1983 el incremento fue del 
13,95 sobre el año anterior v en 1984 serán del 9.75 por 
ciento sobre el año anterior, que está todavía por encima 
de 1982. No se ve, por tanto, señorías, progreso ni cambio 
alguno por este camino. 

Ello es más grave todavía si se tiene en cuenta que la 

aportación empresarial española a la Seguridad Social es 
la más alta de todos los paises de la OCDE, con un 78,20 
por ciento sobre el total, frente a una media del 40,8 por 
ciento de los países de la OCDE. Es decir, estamos prácti- 
camente en el doble. 
Y todo esto sc agrava más si observamos que el provcc- 

to del Gobierno no  ha tenido en cuenta el impacto que, 
sobre la  cotización a la Seguridad Social, va a tener la re- 
duccibn de la jornada laboral -va la está teniendo en al- 
gunas zonas de España-, por un lado con el aumento de 
cotizücih por horas extraordinarias, y, por otro, por el 
aumento de presión contr ibutiva sobre las empresas, ha- 
bida cuenta de la disminución de ,jornada e n  1984, pues, 
evidentemente, el coste-hora de cotizacibn a la Seguridad 
Social se incrcmcntará en el 73.5 por ciento de empresas 
afectadas por convenios que actualmente tienen más dc 
las mil ochocientas ochenta horas año, que se verán obli- 
gadas a aplicar las mil ochocientas vciniisi.is horas y vcin- 
tisicte minutos a partir de primero de enero de 1984. 

Por consiguiente, e5 talsa (y no hav que hablar con ro- 
deos ni eufemismos), es falsa la al'irmación del Gobierno 
de que las empresas van a generar ahorro y, por consi- 
guiente, empleo, por lo menos por esta via del Prcsupucs- 
to de la Seguridad Social. 

Es lamentable. señorías. y se ha denunciado aquí la  in- 
sinceridad. por no  calificarla de  otra forma más peyorati- 
va, de la política del Gobierno. Por un lado anuncia con 
gran tronipctcria, con gran solcrnnidad y cnlasis la rcduc- 
ción de los  tipos inipositivos y, por otro. silencia los au- 
mentos de  bases para conseguir n u c w s  ingresos. Y ya no  
me rcficio, porque corresponde a otro concepto de los 
Presupuestos, pero intiniamcntc relacionado con L\ste. al 
aumcnto quc experimentan los tipos del ITE, en cuya Mc- 
mor-ia se dice que es precisamente para cubr i r  los dtificit 
que genera esta reducción del 1,s por ciento en los tipos 
imposiiivos de la Seguridad Social. 

Señores de la mayoría, un  poco de sinceridad. Si a ustc- 
des u n  acreedor les csigicsc, por u n  niismo concepto, pa- 
gar dos veces, seguramente dir ian que esto merece u n  ca- 
lificati\w o tiene una tipificaci<in concreta en el Código Pc- 
nal, y aquí, por una supuesta rcducci6n de  1,s puntos en 
el tipo de cotización a la Seguridad Social, a traves de los 
aumentos de las bases mínimas y de  las repercusiones 
que acabo de exponer. y tiaves, tambicn, de los aumentos 
del ITE, se va a cobrar a los españoles dos veces un mis- 
m o  concepto. 

En realidad, lo que trata el Gobierno es de recaudar 
más, pero con cortedad de niiras; trata de salir al paso de 
las necesidades perentorias de cada año, sin solucionar el 
problema de fondo; se trata de una huida hacia delante 
Es la táctica futbolística conocida por el patadón y pelota 
adelante, que tan mal resultado nos ha dado rccicntcincn 
te frente a Holanda. (Risus.) Y este metodo, esta táctica 
futbolística, tanto a corto como a medio v a largo plazo, e5 
nefasta. 

Si a todo ello añadimos que el programa socialista pro- 
metió una reducción del  20 por ciento en la cotización a la 
Seguridad Social, se pone de manifiesto la flagrante con- 
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tradicción entre las promesas y la realidad d e  este Gobicr- 
no. 

Pasemos ahora, brevemente. a cxarninar el segundo 
gran renglón que me propongo poner de manificsto en 
esta intervención mía: el d e  las pensiones. 

Las pensiones representan e l 6 0  por ciento de los gastos 
de  la Seguridad Social, más cxactamcnte el cincuenta y 
ocho y pico por ciento. El provecto propone un aumento 
promedio del 9 por ciento para 1984, incrcmcntándosc las 
más bajas en un I I por ciento. Si se tiene en cuenta que 
gran número de  pensiones está situado en niveles infcrio- 
res al salario mínimo intcrprofcsional, es lógico, es Icgiti- 
mo deducir que amplios sectores n o  verán scnsiblcmcntc 
mc,jorada su situacibn, y desde luego, muchos, muchísi- 
mos, vcrán mermado el valor adquisitivo de sus ingresos. 

El problema de las pensiones es quizá el más prcocu- 
pantc a medio plazo de nuestro sistema de Seguridad So- 
cial. 

El número de pensiones viene creciendo desde 1973 a 
una tasa anual acumulativa supcrior al 5 por ciento anual. 
Como consecuencia de ello, el número de pensiones que 
existía en 1973, que era aproximadamente de 3 millones 
de pensiones, ha pasado a ser de 4.800.000 e n  1982, prc- 
viCndosc que sera de 5.318.000 en 1984 y de 6.650.000 e n  
1990. Si a estas cil'ras se les aplican los coeficientes de rc- 
valori7aciór1, aunque el Gobierno lo haga a la baja, en 1984 
se habrá triplicado el importe de las pensiones respecto a 
1978. 

El crecimiento general de las pensiones tiene una im- 
portancia de por si intrinscca y social y, por supuesto. 
económica en cuanto concierne a los recursos necesarios 
para atender a los pensionistas. Pero tiene tambiL'n una 
importancia relativa n o  menor en lo que concierne al so- 
porte económico y humano, es decir, a la relación actiius- 
pasivos. Se está produciendo un fenómeno de la mayor 
importancia mientras, por un lado, el número de activos 
cotizantcs disminuye -pensemos e n  los 2.300.000 para- 
dos, que no contribuyen ni pueden contribuir, cvidcntc- 
mente, a la cotización de la Seguridad Social-, por otro 
lado, el número de pensiones ha aumentado e n  un 42 por 
ciento entre 1975 y 1982. Como consecuencia, la relación 
activos-pasivos ha decrecido vertiginosamente, nada nic- 
nos que en un 37,21 por ciento en siete años. Antes habia 
tres cotizaciones por cada pasivo; ahora llegamos cscasa- 
mente a dos cotizaciones por pasivo., 
Y la relación sigue ba,jando. Por 01 t u  lado, dado que e n  

España la población ocupada es tni i  solo un 32 por ciento 
del total -la más ba.ja de Europa-, resulta que la situa- 
ción obtenida de los datos de la Seguridad Social, a pesar, 
de todo es engañosa por demasiado optimista. Mientras 
que e n  Dinamarca, por e.jcmplo, la población no ocupada, 
es decir, la no activa más parados, es tan sólo del 1,06 por 
ciento de la ocupada. y cada trabajador soporta 1,06 por 
ciento dc pasivos, e n  España, la relación es más del doble. 
exactamente un 2,16, es  decir, cada traba,jador debe so- 
portar a 2,16 pasivos. Portugal, a pesar de su menor dcsa- 
rrollo económico, se halla en mejores perspectivas en este 
aspecto, con un indicc o rclacion del 1,35. Francia está en  
1.45, e Italia - q u e  es quien nos sigue e n  esta clasifica- 

ción- muestra una estructura considerablemente mejor 
que la nuestra, con un indice d e  1,69, o sea, un activo d e  
1.69 pasivos, frente a los dos y pico que tenemos en Espa- 
ña. 

Nuestra población no ocupada es la mavor de Europa, v 
nuestra población ocupada -lógicamente es de  Perogru- 
110- es la menor, lo que garantiza un paro potencial im- 
presionante. Y todo ello será a la vez que el número de 
pensiones de  la Seguridad Social crece, como y o  he dicho, 
vertiginosamente, al ritmo de un 5 por ciento acumulativo 
anual. 

El negro futuro de nuestra Seguridad Social, señorías, 
puede arrastrar consigo a toda nuestra economía, y vicc- 
versa. ¿Hasta qui. punto nuestro pais podrá soportar un 
proceso d e  este tipo? ¿Va a ser posible que nuestra ccono- 
mía sea competitiva con una carga estructural tan desme- 
su rada? 

La señales de alarma se han encendido. Nuestra Scguri- 
dad Social se ha convertido, para muchos, en nuestra in-  
seguridad social. Ciertas declaraciones de  miembros del 
Gobierno están contribuyendo a crcar esta inseguridad. 
Los medios de comunicación han recogido unas dcclara- 
cioncs recientes del Ministro de Economía y Hacienda 
que hablaban literalmente de quiebra de nuestra Scguri- 
dad Social. Tales declaraciones no las he visto dcsmcnti- 
das e n  ninguna parte, por lo que hay que presumir que 
son ciertas. Lo dice la maxima autoridad económica del 
pais: nuestra Seguridad Social está en quiebra. Se habla 
de recortar pcnsioncs, se habla dc  que las cotiiacioncs 

acumuladas a lo largo de una dilatada vida d e  trabajo no 
van a servir para garantizar la pensión prometida, cspcra- 
da y contratada. 

Lejos de mi ánimo, scnorías, culpar de esta situación al 
Gobierno socialista; cvidcntcmcritc ~ s t a  si que es una 
situacii>n heredada, y no de los inmediatos Gobiernos 
que le han precedido, sino que viene de más lejos; pero 
los Presupuestos de la Seguridad Social si son obra del 
Gobierno socialista y n o  marcan. no señalan. no  dibujan, 
no diseñan, ni un solo atisbo de solución. por tenue que 
&te sea. 
Los Prcsupucstos de la Scguridad Social, estos Prcsu- 

puestos cuya devolución al Gobierno pedimos, se limitan 
a ser una simple acta notarial que da fe del creciente 
deterioro de nuestra Seguridad Social. Unos Prcsupucs- 
tos no dcbcn tcncr esta misión, dcbcn ser instrumento de 
corrección, de rectificación y dc supcracibn. Nada de esto 
hallamos en los mismos; es solamente un testimonio 
íchacicnic de la impotencia de nuestro Estado sobre este 
particular. 

El problema es muy grave, scnorias, están cn  juego la 
propia credibilidad del Estado. En España hoy. en cstc 
país nuestro, nadie está seguro de si va a cobrar su jubi- 
lación, y muchísimo menos en qué. cuantía. Anunciar, 
como se ha hecho, la quiebra de la Seguridad Social. sin 
decirnos qué. procedimiento concursado se va a seguir 
acto seguido, es una grave irresponsabilidad. Son éstos 
los segundos Presupuestos del actual Gobierno, s61o que- 
dan otros dos dentro de la legislatura v no se atisba solu- 
ción ninguna. 
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Evidentemente, a nosotros, como oposición, más que 
preocuparnos el incumplimiento del programa electoral 
socialista, que aseguró el mantenimiento de la capacidad 
adquisitiva de los pensionistas -y lo leo textualmente-, 
(( mediante una Lcv sobre rcvalorización automática de 
las pensiones e n  lavor de la c\ulución de los precios y 
salarios,, -que por C i C l t O .  el scnor Bovcr dijo que n o  
crcia en esta rc*\.alorización automática; que se pongan 
de acuerdo c-110s-, a nosotros como oposición si nos 
preocupa esta agravación de la situación de nuestra Se- 
guridad Social, y ello está contcmplado pasivamente por 
estos Presupuestos, por los Presupuestos que nos ha prc- 
sentado el  Gobierno, como si lucra este Gobierno cspcc- 
tador indilcrcntc en vez del principal protagonista de los 
mismos, 

Más que la credibilidad del Gobierno socialista -que 
si algo nos ha de preocupar es por lo que supone de 
perdida de imagen de toda clase política-, nos preocupa 
la credibilidad del propio Estado y lo que está en ,juego. 
El Estado -lo ha dicho el scnor Ministro de Economía y 
Hacienda- puede sobreseer el cuniplimicnto de sus obli- 
picioncs. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Xicoy. 
Para defender sus enmiendas. tiene la palabra por el 

Grupo Popular el senor L a s u h .  

El señor LASUEN SANCHO: Gracias, senor Presidente. 
Senorias. \.o? ii dclcndcr la enmienda a la totalidad 

1.089, y las parciales compreididas entre la 1 .OYO a 1.106 
dc nuestro Grupo, con iclbrcncia al Presupuesto de la 
Scguridad Social. (El  seiior Vicepresideriie. Torres Boiir- 
s u  1 d i ,  oci rpu lu Presideiiciu . ) 

Quiero empezar esta critica destacando los aspectos 
positivos del Presupuesto de la Seguridad Social. Quiero 
decir que el csl'ucrm tkcnico contable, realizado por la 
administración de la Seguridad Social, es importante, 
dcstacablc para el elogio. Es, de hecho -y y o  me he 
visto todas las Secciones-, la mejor Scccióii del Prcsu- 
puesto dcsdc este punto de vista'. Especifica claramente 
los objetivos de todos los programas - c o s a  que n o  succ- 
de con el resto del Presupuesto-, excepto el de hospitali- 
zación por medios a.jcnos, y redacta los programas con 
una coherencia formal, absoluta. respecto de los objcii- 
vos declarados. Esto es más destacablc cuando era cono- 
cido en el pais que la coiirabilización de la Seguridad 
Social era inferior antes al resto de la Administración 
espanola. de forma que nuestro Grupo reconoce clara- 
mente el esfuerzo contable hecho en la presentación de 
estos programas. 

Aunque obviamente también tiene incumplimientos 
parciales respecto de  los compromisos adquiridos, el más 
importante es el aumento de la presión que sobre el PIB 
tiene la financiación de  la Seguridad Social. Se había 
prometido en las instancias oportunas que iba a ser un 
10,s y va a resultar un 11,7 en la Seguridad Social estric- 
tamente; y si SK incluyen en Seguridad Social los gastos 
del INEM el salto ha sido mayor, pasando al 15,58 del 

PIB. Y tampoco se ha cumplido exactamente -coino se 
demostró en las comparecencias de las autoridades de la 
Seguridad Social en el trámite previo de información a 
la discusión del Presupuesto- que el aumento de las 
cotizaciones electivas. si sc incluyen 1ambií.n las del 
INEM, ha sido superior al inicialmente negociado con la 
CEOE en las instancias oportunas al respecto. 

Dicho esto, me gustaría parafrasear o Gracián para 
decir que estos aspectos posilivos se convierten en muy 
ncgati\'os porque lo bien hecho, si bueno, es dos veces 
bueno, pero si es malo, es mucho peor. Y cstc proyecto, 
scñorias, bien documentado y coherente con sus fines dc- 
clarados. es realmente un proyecto perverso. (Risus.) Es 
realmente un proyecto injusto por acción y por omisión. 
Es un pro \wto .  además de injusto, insolvente en sí mis- 
mo y degenerante en su evolución lógica. Y es un proycc- 
to contrario a los intereses de la sociedad espanola y del 
propio Gobierno. Es un proyecto generador de paro. es 
un piuyccto insensible a los clcctos del paro. es un 
proyecto contrario a la politica de empleo y a sus sostc- 

ncs fundamentales, a las políticas de creación de ahorro 
pritrado \ '  de ahorro público. 

Por. eso pcdimos al Gobicrno con toda nuestra honcsii- 
dad y buena intención que lo retire. y Ic \ramos a propo- 
ner como a1tcrnatii.a un proyecto más coherente. m i s  
adecuado a la politica del Gobierno a las necesidades 
del p i s ,  m i s  solvente \ '  sobre todo miis ,justo. 

Realmente en  intcr\.cncioncs anteriores he tenido cs-  
trcmo intcrcs e n  destacar la comunidad de objetivos cn- 
t rc  nuestro Grupo y el Gobierno respecto a políticas 
igualmente esenciales que la de la Seguridad Social, co- 
nio ha sido la política industrial \ *  la politica de (omento 
del ahorro. asi como destacar 1ambii.n que esa dispari- 
dad radical pero respetuosa. se rclcria estrictamente a 
los instrumentos. 

En el caso concreto de esta Sección, tengo que al.irmar 
con el mismo espíritu, que en este caso dilerimos n o  sólo 
de los instrumentos sino, fundamcntalmcntc. de los ob,jc- 
tivos que encierra este proyecto, y por tanto. dilcrimos 
totalmente tanto respecto de ob.jctivos como de instru- 
nicntos. 

A continuación voy a repasar brevemente, y no voy a 
repetir argumentos que ya rcalici. en esta tribuna en el 
mes de mayo, cada una de las razones que nos mueven a 
evaluar este proyecto de la forma dicha. 

Primero: el tema básico de la injusticia. Este proyecto 
cs injusto por acción e injusto tambicn en omisión. Y voy 
a dar dos o tres ejemplos de lo que quiero decir con estas 
frases. Por acción. A la sociedad espanola, que Ic gusta 
tener una noción de las actividades medidas en rccords, 
le gustaría saber que Espaiia, además de ser el país que 
más paro registra en la OCDE, es el  país que más invali- 
dos permanentes tiene, probablcmcntc del mundo. 

El número de inválidos permanentes en los Prcsupucs- 
tos de la Seguridad Social es más del 10 por ciento de la 
población activa, 1.350.000 inválidos permanentes. Y ,  
naturalmente, yo creo que Espada no tiene conciencia de 
que tenga más inválidos permanentes que otro pais nor- 
mal. El grado de inseguridad del país no es tan anormal. 
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y de acuerdo con los índices de inválidos permanentes e n  
Europa deberíamos tener una cifra de inválidos cinco o 
seis veces inferior, no dcbcria pasar del 3 8 4 por ciento 
de la población activa, es decir, 300.000 ó 400.000 inváli- 
dos permanentes como máximo, y no 1.300.000. 

Este número de inválidos permanentes, que obviamcn- 
te significa una injusticia brutal para el resto de los cspa- 
íiolcs que pagan una invalidez que n o  debe existir. y que 
es producto solamente de una mala administración de 
las pensiones por invalidez permanente, significan 
540.000 millones de pesetas, aproximadamente, es decir, 
casi tanto como la asistencia sariitaiia total del pais, y 
más que la asistencia sanitaria con los hospitales de la 
Seguridad Social, o sea, con la asistencia sanitaria con 
medios propios. 

El pais, gracias a la gestión de la Seguridad Social. se 

gasta niás en inválidos permanentes que la asistencia 
sanitaria a traves del Insalud. Y esto. ob\,ianicntc, no es 
iustilicablc desde ningún punto de \,isla; es una burla 
tremenda a los principios rnás elementales de la justicia 
en el gasto. Y esta burla se hace absolutamente dcmcn- 
cial cuando se analizan algunos de los coniponcntcs de la 
invalidez permanente. Por ejemplo, la invalidc/ pernia- 
ncntc de las empleadas de hogar. 

La tasa de incremento de las in\,alidcccs pernianente~ 
de las empleadas de hogar en este pais, esti  aumentando 
al ritmo del 20 por ciento al ano. lo que quiere decir que 
para los administradores de la Seguridad Social, el hogar 
español es la actividad rnás pcligiusa que csistc en el 
niundo lRi.w.\.), porque la tasa de invalidei permanente 
en las minas, por poner un ejemplo, aumenta como es 

normal al I ó 2 por ciento anual. Esto quiere decir que 
las casas cspanolas son diez veces rnás peligrosas que las 
minas españolas, en un pais que ya es más peligroso que 
el resto del mundo, según la cifra global. IRisus.)  

Señores. que la Administración cspanola recabe dos 
puntos del PIB para gastar en invalidez permanente y 
que, en cambio, el gasto en asistencia sanitaria de este 
pais se mantenga constantemente en alrededor de tres 
puntos del PIB, y las del Insalud, en dos puntos del PIB, 
a lo largo de diel. anos. es una burla sangrienta. No poder 
olrccci- asistencia sanitaria mejor porque se paga el lrau- 
de de la invalidez permanente es una burla socialmente 
muy grave. Esto en cuanto a las injusticias por acción. 
Habría otras muchas, pero no tengo tiempo de ejemplar¡- 
zarlas todas. 

En cuanto a las injusticias por omisión -lo dije ya el 
ano pasado y ahora lo quiero recalcar de nuevo-, dejar 
a la .juventud cspanola en paro sin ningún tipo de com- 
pensación, es otra injusticia intcrgcncracional brutal. de 
consecuencias sociales y politicas tremendas. 

Pues bien. sepan ustedes que el 50 por ciento de la 
juventud comprendida entre dieciocho y veinticinco 
anos. es decir. alrededor de 1.300.000 espanoles. la mis- 
ma cifra que de inválidos, está en paro y n o  cobra ningún 
seguro de paro del INEM. El resto de la poblacibn espa- 
ñola en paro. que es la comprendida entre veinticinco y 
sesenta v cinco años. tiene una tasa de paro de solamente 
el 10 por ciento. Es decir, tenemos una generación de 

dieciocho a veinticinco anos absolutamente discrimina- 
da ,  contra otra generación. la de veinticinco a sesenta y 
cinco anos. Una, con una tasa de paro del 10 por ciento, 
que son los instalados, los que están protegidos por los 
sindicados, y otra, la de dieciocho a vcinticinco anos, los 
protegidos por todos, que tienen una tasa de paro del 50 
por ciento. 

Hay una tasa de discriminación contra la juventud en 
este país del 500 por ciento; una tasa de discriminación 
contra la juventud que n o  está compensada de ninguna 
lorma. Este es un  error de oniisión brutal. 

Ejcmplarimdas de esta lorma las caractcristicas de 
injusticia que he destacado, me gustaría pasar a la si- 
guiente porque además de ser un esquema injusto, es un 
esquema en si mismo insolvente. Para demostrar que es 
un sistema e n  sí mismo insolvente \ quc tiende a una 
insolvencia mayor, voy a tratar brevemente de los ingrc- 
sos \ de los gastos. 
Los ingresos de la Seguridad Social están alcanmndo 

su limite máximo. ;Cuáles son? Son, l'undamcntalrncntc, 
dos partidas: cotilacioncs y translcrencias. 

Pues bien. las cotiLacioncs no pueden aumcntai' mas 
que en una pequeña cuantia que luego cspccilicaic. Las 
bases reales de cotixación, que h a n  ido aumentando 
constaiitemente y han sido un proccdiniiento rccaudato- 
rio, por otra parte, yo creo que .justo, han alcanzado su 
techo limite porque en este momento son bases reales. 
Los tipos de cotización sobre esas bases han alcanmdo 
sus techos másinios porque está pactado ya con los intcr- 
locutores sociales que n o  pueden aumentarse, sino redu- 
cirse. Por tanto. la única posibilidad de aumento de los 
ingresos de la Seguridad Social es la extensión del rcgi- 
mcn general a los otros regirnenes especiales. Este ano se 
ha comenzado ya por los autónomos y prósimamentc. 
supongo. se llegará al techo máximo de los autónomos, 
probablemente el próximo ejercicio, y sólo qucdaria co- 
mo lucntc adicional de ingreso la estensión del rcgimcn 
general al rcgimcn agrario, que supone un dclicit de 
500,000 millones de pesetas. 

Pues bien, creo que la estensión del rcgimen general a 
la agricultura cspanola es prácticamente imposible por- 
que  se pondria absolutamente en quiebra una agricultu- 
ra  que en este momento está endeudada casi a nivel de 
70.000 pesetas por hcctárca y ,  en consecuencia. la exten- 
sión posible del limite de los regímenes generales a los 
rcgimcncs especiales se concreta exclusivamente en au-  
mentar lo que sea posible, que 1ambii.n ticric su techo, el 
rcginicn de los autbnomos. 
La Seguridad Social n o  puede aumentar sus ingresos 

más por ese lado; ha agotado todos los procedimientos 
concebidos inicialmente. N o  puede aumentar las bases 
porque ha llegado al máximo, n o  puede aumentar los t i -  
pos y n o  puede descender los rcgimcncs. Le queda única- 
mente los recursos de  las transferencias del Estado. 

Otra de las fuentes de ingreso de la Seguridad Social en 
los últimos anos ha sido la transferencia de prácticamente 
0,s puntos del PIB a 1raVi .S de las transferencias del Esta- 
do. Pero ese recurso en el ano que viene, según el provcc- 
to a medio y largo plazo de la economía española que ha 
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propuesto el Gobierno, se ve de nuevo recortado e impe- 
dido. 

En consecuencia. la Seguridad Social n o  tiene rnás re-  
cursos e ingrcsys en el futuro adicionales. Y, en cambio, 
los gastos inevitablemente le tienen que aumentar por 
una sencilla razón, porque las pensiones suben al 5 poi- 
ciento por un hecho demográfico imparablc, v como las 
pensiones suponen el 60 por ciento del Presupuesto de la 
Seguridad Social, signil'ica que mult ipl icando 5 por 60, los 

gastos de la Seguridad Social necesariamente so10 por el 
capitulo de pensiones tienen que crecer al 3 por ciento 
red, y eso significa una insolvencia potencial absoluta. 

El año pasado, en esta tr ibuna yo les di,jc que la Seguri- 
dad Social iba ;I la quiebra, y hoy en dia distinguidos 
miembros de cstc Gobierno lo anuncian en la Prensa. 
PUCS bicri. es absolutniiicntc cierto. se va a la quiebra \ 

bastnria con clar unas cilras clcnicntalcs para que todo c.1 

niundo coniprcridicrn en o t ros  tcrniinos que no fucr;iri 
puntos del PIB, poi,ccriia,jcs del PIB y iiiilloiics clc pesetas 

quc nadie entiende. Un cálculo numcrico esencial. simple 
y dcriiográfico hasta para que todo el niundo sepa e n  quC; 
situación estamos metidos. Yo se lo voy a dar en ICrniinos 
tlc dependientes directos y dependientes indirectos. 

El ario 70, en Espanri habia 32.000.000 cle hahituiitc~s \ 
cada cspanol que tiahniabn tenia que cuidar a 1.2 p c i w -  
nas en su casa; es decir, a su niuicr v a una parte clc un 
hi.jo, porque los o t r o s  ya estaban traha.jando, tenia que 
soportar 0,3 personas en la Seguridad Social. El indicc to- 
tal d e  depciidcricia directa c indirecta e r a  de  1,s personas. 
El a n o  80 tcncnios 37.000.000 de  habitantes; cl indicc clc 
clcpcndiciitcs directos es de 1,8, porque \ 'a ha\. parados cn 
casa jóvenes que no tienen otra fuente de ingresos quc. lo 
que Ic da el padre, y 0,5 individuos en In Seguridad Social. 
El indicc de  dependencia es d e  2,3 personas. Es decir, 
cada espanol activo ticnc que alimcntnrsc a si niisnio \' ;i 
2,3 personas. El año YO, si los cálculos del Gobierno y los 
nuestros tio se equivocan n la baja, habrá 40.000.000 de cs- 

pañoles; dcpcndicritcs directos. 2.3, e indirectos, 0,7. Es 
decir, cada cspatiol tendrá que alimentarse a si mismo \ '  ;I 

tres españoles mis. Y eso, scnorcs, es u n  iridicc de dcpcn- 
dcncia que no se ha dado ttunca en la Historia. Es u n  cs- 
quema insolvente que no  se puede alterar porque no se 
pueden alterar los hechos que he indicado antcriornicntc, 
y la solución dentro de si mismo, si no sc reforma. sólo 
puede producir soluciones degenerantes, es decir, es  un 
esquema insolvente autodcgcncrante. La única solución 
para evitar la quiebra de la Seguridad Social, dentro del 
esquema que estarnos analizando, es acentuar la filosofía 
de reparto que Ic anima y anunciar que se va a repartir lo 
que se pueda. lo que implica un proceso de reducción de 
pensiones tal como se está tomando en Italia. que sufre 
los mismos males. El  año que viene. si ustedes no alteran 
la Seguridad Social, tendrán que hacer lo que está hacien- 
do en este momento el señor Craxi. Y esta insistencia en 
la filosofía de repart ir  lo que quede, lo que se pueda v no  
lo que todo el mundo espcra v a lo que la Seguridad So- 
cial se comprometió en su dia, producirá una injusticia 
mavor todavía, la de sacrificar toda una generación que 
ha crcido en una serie de Gobiernos, que ha depositado 

indirectamente su ahorro en la Seguridad Social pcnsan- 
do que va a tener una jubilación adecuada, que no ha in-  
vertido en fuentes alternativas de ahorro para cuidai.sc en 
s u  vc,jcz, y que cuando necesite ese ahorro, la Scguridrid 
Social le tendrá que deci r  que no se lo puede pagar por- 
que no  tiene íbndos para pagarlo ! que la solidaridad del 
país exige que se mantenga un  reparto menor. Y se lo dirá 
a una persona que a esos años n o  puede reaccionar para 
cubrirse del error cometido. 

Esa injusticia última de la Seguridad Social csti cnccs- 
rrada en ese Presupuesto que. además clc set. in,justo c iii- 
solvente y amenazar con una injusticia niayor. es absolu- 
tamente contrario a la politica general del Gobierno. 

Se ha dicho en esta sala por dilcrcntcs porta\'occs, tiiii- 
to del Partido de la oposición como dcl Partido del Go- 
bicrno, asi conio por otros portavoces de la Minoria Cata- 
lana \ de  la Minoria Vasca -lo he recordado el oti'o día \ '  
tio lo \.oy a repetir- que el csqucnia de cotizaciones de la 
Seguridad Social aumenta el coste rcnl del trabaio. susti- 
I L I \ ~  o es la causa fundaniciitnl de la sustitución clcl traba- 
io por el capital y crea ncccsariariicntc paro. pero t i ic  g~ts -  
taiia siniplcmcntc destacar lo que he dicho en dias antc- 

tics. el csqucnia de la Seguridad Social, que significii uti 
costo sobre los esquemas no dcspi.n\,ablcs, es u n  iiicc.niiis- 

tilo contra la politica de cspoi-tacioncs del Gobicsriio \ 

conti'a la politica clc crccini ici i to económico c'n pc>iici.iil \ 

T¿inipoco \ 'o \  a gastar niucho tiempo clic~iciiclo q u e  IIO 

i i iccntiva el ahorro n i  p r i \ d o  n i  publico. El p i . i \ x lo ,  por- 
que ha dado \ da la íiiisa esperanza de  quc no c's ncccs;iI.io 
ahorrar, porque \ a  ahorra 1;i Scguriclad Social pui' cI ind¡- 
\.¡duo, y cI publico, siiiiplcnicritc, porque las ti'nnslcrcii- 
cias del Estado a la Scgui.idnd Social suponen un  consit- 
iiio del ahorro publ ico que, para podci~lo rcnlizai., obliga 
al Estado a detraer ahorro privado. 

Pero además de ser contrario a Iii politica general. c's 
absolutamente insensible a las consecuencias de esa polí- 
tica. Este hecho se produce por la separación funcional 
cntrc la Seguridad Social y cl INEM.  La Seguridad Social, 
que tiene cada v c ~  menos cotizantcs y rnás iubilados y quc 
debería ser consciente de ese hecho, no lo es, porque reci- 
be las cotizaciones de los parados del INEM. Como consc- 
cucncia de ello, actúa conio si el proceso no  lucra absolu- 
tamente canccrigcno desde ese punto de vista.  

En resumen, las razones que les he indicado revelan 
que es un sistema in]usto internamente c in,justo externa- 
mente, porque no cubre el problema básico de la ,juven- 
tud, que es i n d v c n t c ,  v que camina necesariamente hacia 
su quiebra o la de todos, si se le siguen transfiriendo r e -  
cursos. El  mecanismo es inexorable v, naturalmente, no  
son rcsponsabilidad estr icta del actual Gobierno las cau- 
sas del proceso. Lo son en la medida en que las asume y se 
hace continuador de ellas. Todo este proceso, adcm as, ' es  
más pernicioso v más perverso, porque, por lo menos esta 
vez, está bien documentado. 

Analizadas todas estas cuestiones, diría que el problema 
parte de que la Seguridad Social está enormemente mal 
planteada, que la irracionalidad y la in,justicia de la situa- 

I'iOi'cS: que Si la politicii del Gobici.iio mis L'Spol'!¿lCiCJ- 

dc ciiiplco. 
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ción actual es fruto de una inercia anterior que este Go- 
bierno asume al presentar este Presupuesto, v que todo 
ello se deriva, en última instancia, dc los objetivos cconó- 
micos v politicos que subyacen en el mismo. 

Los objetivos económicos están cxplicitados claramcn- 
te. Los objetivos económicos son racionalizar v mejorar, y 
responden a un diagnóstico de Gobiernos anteriores, que 
asume un diagnóstico que pretendía equilibrar financic- 
ramcntc la Seguridad Social y mantener todas las tcnden- 
cias de  gastos existentes mediante una homogcncización 
de regímenes, d e  tipos, de bases, ctcbtcra, y una reducción 
interna de costes por mejora de la gestión. Ya hemos visto 
que este propósito era inviable. que da lugar a injusticias. 
que es insolvente, que las amenazas que encierra son 
mavorcs todavía. que es contrario a la propia política del 
Gobierno. Eso necesariamente revela que, como n o  sc 

puede justificar ni económica ni moralmente, mientra5 
existan las tendencias de gasto que se pretende financiai. 
se debe a un hecho mayor. Se debe a u n  objetivo politico 
que tambic'n el Gobierno asunle poi- el momento. 

Ese objetivo político básico de la Seguridad Social ha 
jsido el provecto implícito de la transición de mantener el 
*estado del rcgimcn anterior, sustituyendo su basi. auto- 
crática por una base democrática, gracias al proccdimicn- 
to de sustituir la autocracia por el mercado de clientela. 
por mantener la fidelidad ciudadana al Estado dcmocrati- 

. co  sobre la base que pcrmitia la industria pública. la Sc- 
puridad Social y el  rcigimcn laboral. 

El proyecto implicito de la transición ha consistido c-11 

i n t e n t ar  nia n te nc r el Estad o can1 b ia n d o e xc lu s i vam c n t c 

su base de fidclidad mediante el aumento del empleo en 
cl Estado y en la industria publica, mediante el aumento 
de  prestaciones de la Seguridad Social a mercados de 
clientela y mediante el aumento  de los salarios cn u n  rcigi- 
nien de relaciones laborales fijo. 

Estos tres mecanismos se aceptan en este esquema. 
Estq esquema, si n o  b e  cambia, significa basicamcntc el 
deseo imposible de mantener al Estado dándole una base 
democrática, comprándolo. 

Señores, este proceso está llegando a su limite. Como 
consecuencia de este intento politico, que el Gobierno en 
este. momento asume en parte, el Estado ha sido castrado: 
el Estado «strictu sensu»; cl Estado que provcc los bienes 
publicos fundamentales de este país. que, a pesar del i n -  
cremento considerable de la presión fiscal de 17 puntos 
en diez años. es más pcqucño que era, es uno de los más 
pequeños Estados de Europa y del mundo civilizado. So- 
lamente tiene el 10,Y por ciento del PIB para gastos e n  
bienes públicos; ha bajado del 12,s por ciento al 10,9. Es 
un Estado disminuido v castrado, impotente. 

El porcentaje de gastos dedicado a defensa, justicia, po- 
licía, educación, sanidad, ctcetcra, es cada vez menor. 
como consecuencia de que el incremento de imposición 
se traslada a los propósitos que he dicho. El incremento 
de  las transfcrencias a la Seguridad Social y las subvcn- 
cioncs a la industria pública. 

Y además de ser un Estado castrado y disminuido, 
cuvos efectos los sentimos todos los dias todos los españo- 
les. es un Estado necesariamente parasitado. Antes, el Es- 

tado avudaba a la sociedad a promover el ahorro y la in-  
versión, contribuvendo con un 10 por ciento del Fondo. 
Hoy en día, el Estado, para mantenerse en esa situación 
imposible, absorbe el 60 por ciento del ahorro neto priva- 
do e impide la creación de puestos de trabajo. 

Ello ha dado lugar, simplemente, a los procesos que el 
otro dia les definía como la transformación de un sueño 
potencial de estado de bienestar. constituido sobre esos 

tres pilares de la empresa pública, la Seguridad Social y 
unas negociaciones salariales libres dentro de un marco 
laboral fijo, en u n  estado de malestar. con más paro y más 
inflación. Los índices eran en el año 1973 del 12 por ciento 
de malestar v en el año 1983, del 48 por ciento de males- 
tar. 

Quisiera destacar, en esta critica de los objetivos iriipli- 
citos del Presupuesto de la Seguridad Social, que, además 
de los costes económicos y d e  los costes morales que he 
destacado, hay un cystc politico todavía mayor. y es que 
todo este proccso alucinado, para basarse, se esta niori- 
tando -y cslo ha sido admitido por algún Ministro de  
este G o b i c r n w  sobre la imposición de la clase media y 
su prolctarización para financiar esas transferencias a las 
empresas públicas y a la Seguridad Social. Y esto está pro- 
duciendo en todas las encuestas de opinión una abstcri- 
ción creciente. u n  vacio político creciente y una desaten- 
ción por lo que sucede en esta Cámara, como se puede 
comprobar todos los dias por la taita de atención que la 
Prensa española está concediendo a lo que dcbatinios. La 
sociedad española se está saliendo del Parlamento como 
en el siglo XIX,  y eso es muy mala predicción para la dc- 
niocracia. 

Scñoixs, tenemos que basar el Estado democrático so- 
bre mecanismos democráticos y sobre niccanismos que 
refuercen la democracia. La alternativa que nosotros les 
ofrecemos consiste, básicamente, en integrar la Seguridad 
Social en el Estado con dos criterios fundamentales: uno,  
crear antes que distribuir y ,  otro, distribuir justa y eficaz- 
mente. Si se aplica el criterio de crear antes que disti-i- 
buir, es imprescindible congelar el porccritajc de la Scgu- 
ridad Social al nivel alcanzado en el PIB, de turma que 
todo aumento de recursos que pueda recibir el Estado sc 

pueda canalizar al ahorro. la inversión y la creación de 
puestos de trabajo. N o  a'creai. agujeros para tapar agu,jc- 
ros, no a liquidar empresas para tapas agujeros, por todos 
latlos. 

Es imprescindible frenar las translcrcncias a la Segur¡- 
dad Social y a la industria pública y que el Estado pueda 
volver a ahorrar positivamente y los ciudadanos puedan 
volver a ahorrar positivamente para crear puestos de tra- 
bajo. Es necesario reorganizar los recursos de que ya dis- 
pone la Seguridad Social para que sea eficaz v justa. 

El año pasado les decía que uno de  los problemas tecni- 
cos de  la eficacia de la Seguridad Social se deben a que es 

un monstruo que proporciona tres bienes. Digo monstruo 
en el sentido literal del término, de disfuncional. La Segu- 
ridad Social española provee tres bienes: el de mínimo so- 
cial, el de  bien público, sanidad, v el de un seguro d e  pen- 
sión v jubilación, que es un bien privado. De forma que 
tiene tres bienes de distintas características que deben ti- 
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nanciarse de distintas formas y que se aplican a distintos 
colectivos, y es imposible pensar, e n  teoría de la finanza 
pública, que haya un  organismo que pueda gestionar tres 
bienes distintos, tan radicalmente distintos, que se apli- 
can a ámbitos distintos, a universos distintos, que afectan 
a personas distintas y que tienen medios de financiación 
necesariamente distintos. 

Uno de los problemas básicos de la Seguridad Social es 
su heterogeneidad. El mínimo social, aquella cantidad 
que todo español por el hecho de ser español debe recibir 
cuando no puede trabajar por causa de edad o por causa 
de desempleo, no se debe aplicar universalmente; de debe 
aplicar exclusivamente a los que lo necesiten, a los que 
pasen el atestu de la edad o de la falta de empleo, y no se 
debe dar a todos los españoles, como en este momento lo 
está dando la Seguridad Social. Y debe darse gratuita- 
mente, sin financiarse con un  impuesto que afecte igual- 
mente a todos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le rue- 
go concluya, señor Lasuén. 

El señor LASUEN SANCHO: Sí, señor Presidente. El 
bien público de la sanidad es un bien público y debe dar- 
se a todos los españoles, pero no  tiene por qué darse gra- 
tuitamente, porque los bienes públicos no se deben dar 
gratuitamente si se quiere ser eficaz y justo, se tienen que 
dar con subvenciones diferenciales. Una enfermedad de 
corazón probablemente tiene que ser absolutamente gra- 
tis para todo el mundo, nadie la puede pagar, pero un ca- 
tarro no tiene por qué estar subvencionado totalmente, v 
la graduación de esas subvenciones es un  problema fun- 
damental de la gestión de la sanidad, que no tiene nada 
que ver con los otros problemas, y que debe financiarse 
con un impuesto progresivo, no con un impuesto propor- 
cional, y la seguridad Nstrictu sensuu de jubilación y pen- 
sión es un contrato privado que puede realizar el Estado, 
pero es un bien privado que puede realizar el Estado con 
un precio y con criterios estrictos de eficacia económica 
del sector privado. Y debe ser justo, además de eficaz. 
Debe ser justo tanto en los ingresos como en los gastos; 
debe ser justo en los tres ámbitos de provisión en el del 
mínimo social, en el del bien público y en el del seguro 
privado, y los precios que se reciban deben ser los ade- 
cuados. 

Para el mínimo social, el tipo de cotización actual, pro- 
bablemente el más bajo, es el razonable, pero para los bie- 
nes públicos como la sanidad tiene que hacerse con un 
impuesto progresivo, no con un impuesto regresivo, como 
es el impuesto sobre las nóminas. De eso les hablé cuando 
hablamos de la reforma fiscal. Y para el seguro privado 
del bien privado, que es la seguridad para jubilación y 
pensión, debe hacerse con criterio de eficacia de bien pri- 
vado, que es poniendo precios justos y adecuados para no 
perder dinero. 

Estos criterios de reforma se concretan en nuestra pro. 
puesta en las siguientes medidas: Primera, medidas es- 
tructurales; separar la sanidad de la Seguridad Social y 
atribuírselas al Ministerio de Sanidad, como la educación 

compete al Ministerio de Educación. Segunda, unir el 
INEM y el sistema de pensiones de la Seguridad Social, 
porque el riesgo es idéntico; es el mismo el riesgo de no 
poder trabajar por tener años que el de no trabajar por no 
tener empleo; deben gestionarse homogéneamente. Ter- 
cera, separar las cotizaciones por encima del minimo so- 
cial, que prácticamente son de bien privado, de seguro, v 
atribuírselas a un ente público: el Fondo Nacional de Pre- 
visión, que gestione esto como lo que es, como un seguro 
privado que realiza un ente público. 
Las medidas funcionales que se derivan de estas mcdi- 

das estructurales son las siguientes: el Ministerio de Sani- 
dad debería hacer un plan de sanidad con base al señala- 
miento de las prioridades objetivas que debe tener la so- 
ciedad española, los estándares que debe tener el trata- 
miento de esas enfermedades y la subvención que cada 
una de esas enfermedades debe tener en porcentaje a su 
comunidalidad y a su riesgo. Ese plan del Ministerio pue- 
de gestionarse por gestión privada o por gestión pública, 
como sucede en todo el mundo, y realizarlo naturalmente 
las Comunidades Autónomas con el criterio político quc 
cada una de ellas tenga, porque la situación de todas ellas 
en cuanto a enfermedades y en cuanto a población, demo- 
grafía. etcétera, son diferentes, pero de acuerdo con los 
stándares de prioridades y de subvenciones señalados an- 
teriormente. 

Las pensiones y el desempleo unidos en un  solo orga. 
nismo deberian garantizar la provisión justa a todos loc 
españoles. hayan cotizado o no, tengan dieciocho, veinti. 
cinco o sesenta y cinco años, del mlnimo social necesario 
Asimismo, el INEM debería poner en marcha un progra, 
ma de formación de jóvenes similar al que se está estable. 
ciendo en Inglaterra, Estados Unidos y Japón para garan. 
tizar el empleo a la juventud, ligándolo con los proyecto5 
de reindustrialización que nosotros tenemos, que consis. 
ten en financiar con tres años de salario en subvención la 
creación de puestos de trabajo. Y como medida de transi- 
ción, se crearía un fondo nacional de pensiones, que ga- 
rantizaría, a las personas que han contratado con la Segu- 
ridad Social pensiones superiores al mínimo social, la per- 
cepción de esas pensiones, pero para eso sería necesario 
constituir ese fondo con el propio patrimonio de la Segu- 
ridad Social v con el patrimonio del INI, una vez consoli- 
dado y limpio, porque el INI se ha financiado con fondos 
de la Seguridad Social durante más de veinte años. 

En el futuro, y como consecuencia de esas medidas de 
transicion, habría un Ministerio de Sanidad, una Seguri- 
dad Social que haría lo que hace básicamente la Seguri- 
dad Social, que son jubilaciones y desempleo: un fondo 
nacional de previsiones o de pensiones para las cotizacio- 
nes por encima del mínimo social que ya se han registra- 
do o que en su dla se registraren, y fondos privados que 
podrían competir con ese fondo público en la gestión de 
ese tipo de servicios. 

Quiero terminarr diciéndoles, en resumen, que este es- 
fuerzo técnico, grande, realizado siguiendo un proyecto 
absurdo y peligroso por las razones morales, económicas 
y políticas que les he indicado exige una reforma radical 
como la que hemos propuesto. Yo quisiera ser absoluta- 
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mente honesto y decir que estoy seguro, porque la políti- 
ca de la Seguridad Social actual es contradictoria con la 
del Gobierno de que necesariamente tendrán que cam- 
biarla, v probablemente la tendrán que cambiar inmedia- 
tamente. 

El Resupuesto global presentado a estas Cámaras es de 
hecho un Presupuesto inestable, de transición, porque el 
esquema de politica macroeconómica es incompatible 
con el esquema de política social. Yo sé que lo tendrán 
que cambiar y, además, también sé que lo quieren cam- 
biar en alguna medida, porque estoy informado extraofi- 
cialmente de que han creado una comisión para su refor- 
ma. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vava 
concluyendo, señor Lasuén. 

El señor LASUEN SANCHO: Tambicn si. que alguna de 
las fórmulas que he escuchado convergen bastante hacia 
las nuestras, con una diferencia: que ustedes plantean un  
sistema de tres niveles y nosotros de dos niveles. Pues 
bien, creemos que seria imprudente que ustedes trajeran 
a esta Cámara un provecto de i e v  de reforma de la SEU- 
ridad Social, aunque fuera con criterios Convergentes ha- 
cia los nuestros, en la esperanza de que la simple adhc- 
sión de nuestro Grupo por la firma de tres o cuatro cn- 
miendas transaccionales importantes validara ese csquc- 
ma para el futuro. 

La Seguridad Social es un esquema que va a tener vi- 
gencia en los próximos veinte o treinta años; la Seguridad 
Social, como la política industrial, es pieza básica para la 
estabilidad económica y política de este pais. 

En consecuencia, proponemos, como lo hice al final de 
la discusión sobre política industrial, que en  lugar de pe- 
dirnos que nos adhiramos despucs a una reforma que ha- 
cen con sus criterios, aunque sean convergentes con los 
nuestros, el Gobierno invite a todos los Grupos Parlamen- 
tarios de esta Cámara a constituir una Comisión de deter- 
minación de los principios básicos que deben informar la 
Seguridad Social para que, una vez que la Cámara esta- 
blezca esos principios en los que hava la mavor conver- 
gencia posible, sus propios técnicos puedan redactarlos, 
porque éste es mejor procedimiento que proceder al re- 
vés. Debe haber comunidad de principios y no adhesiones 
a las ieyes. (Aplurtsos eri los bancos de lu derecha.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra, por el Grupo Parlamentario Vasco, la señora 
Gorroño para defender su enmienda número 1.1 32. 

La señor GORROflO ARRIZABALAGA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, la aprobación de los Pre- 
supuestos de la Seguridad Social, para el Partido Naciona- 
Lista Vasco es sin duda uno de los aspectos y de los hechos 
de carácter político, económico y social que mas van a 
condicionar la vida del país a lo largo del próximo año. 

Recuerden, señoras y señores Diputados, que la escala 
de los volúmenes financieros que se van a manejar es muy 
similar a la de los Presupuestos Generales del Estado. 

Además, la población afectada directamente por estos 
Presupuestos ronda en torno al 90 por ciento del total del 
Estado español. 

Por otra parte. los efectos de redistribución de rentas 
tanto a nivel personal como a nivel sectorial y territorial 
son esenciales dentro de la política económica global del 
Estado. 

Todos estos factores no son neutros para la vida de un 
pais, sino que tienen una enorme incidencia sobre el desa- 
rrollo económico y social español. 

Habida cuenta de la generalidad, de la globalidad y de 
la importancia de estos Presupuestos de la Seguridad So- 
cial, centrar6 muy brevemente la defensa de la enmienda 
a la totalidad presentada por mi Grupo parlamentario en 
aquellos aspectos que consideramos esenciales para lo- 
grar una adecuada racionalidad, eficacia v justicia en la 
administración de estos recursos. 

El primer aspecto que queremos denunciar de estos 
Presupuestos de la Seguridad Social es una ausencia de 
reflejo presupuestario en la política de integración de los 
servicios de unificacih de una red pública sanitaria, que 
es un  aspecto muchas veces comentado por los miembros 
del Partido dcl Gobierno, v el análisis de estos Presupues- 
los de la Seguridad Social nos hace suponer que no existe 
una intención clara de avanzar en este camino de integra- 
ciori. La dcscable integración que comentamos, aun sien- 
do  un  factor que n o  introduciria alteraciones presupues- 
tarias importantes, avudaria sin ninguna duda a conseguir 
una mayor racionalidad y eficacia en el Insalud. Vuelvo a 
decir. racionalidad v eficacia en el Insalud. 

La segunda raz8n básica que queremos argumentar 
para la defensa de nuestra enmienda a la totalidad es el 
excesivo desequilibrio producido por un rkgimen, como 
es el Régimen Especial Agrario. Es un déficit - c o m o  de- 
cia el Diputado que me ha precedido c n  el uso de la pala- 
bra- de 551.629 millones, quc son demasiados millones 
de déficit v que llegan a absorber casi toda la aportación 
del Estado a la Seguridad Social. La discriminación excc- 
siva que van a soportar los trabajadores del Rcgimen Ge- 
neral v la fuerte presión recaudatoria ejercida sobre las 
empresas acogidas a dicho R6gimen crean unas distorsio- 
nes muv grandes en el sistema económico, que en la ac- 
tual covuntura creemos que no es muy deseable. 

Como decia, finalmente har6 referencia a un tercer as- 
pecto que consideramos esencial en nuestra enmienda, 
Los Presupuestos Generales de la Seguridad Social que el 
Gobierno presenta para su aprobación no aportan un des- 
glose territorial. porque no se informa de su incidencia so- 
bre las distintas Comunidades Autónomas. U n  aspecto 
esencial en el Presupuesto. Q id  a SS. SS. les pueda pare- 
cer ingenuo justificar una enmienda a la totalidad con 
este tercer aspecto, en base a la territorialización de las 
partidas; pero, créanme, estamos ante un aspecto crucial 
de los Presupuestos de la Seguridad Social. 

Comenté al principio de mi exposición que la política 
presupuestaria de la Seguridad Social no es neutra para 
la vida del país, sino que tiene una enorme incidencia en 
el desarrollo económico y social. Siendo asi. icómo se 

puede potenciar un Estado autonómico si aspectos tan 
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importantes como éste se olvidan o ignoran? Otra pregun- 
ta que se podría hacer: ¿Cómo se puede realizar una ges- 
tión eficaz de las competencias transferidas a las Comuni- 
dades Autónorvias si se desconoce la incidencia territorial 
exacta de las importantes medidas de ingresos y gastos 
que conllevan estos Presupuestos de la Seguridad Social? 
Dos aspectos básicos. 

Por último, si queremos lograr una mayor racionalidad 
o una racionalidad en la gestión de los recursos de la Se- 
guridad Social, resulta imprescindible adoptar medidas 
específicas a nivel autonómico, que sólo son viables me- 
diante una información territorializada de estos Presu- 
puestos. 

En definitiva, señoras v señores Diputados, defendemos 
estos tres aspectos que son: la existencia de un reflejo pre- 
supuestario de la polltica de integración de los servicios 
del Insalud; segundo, una importante disminución del dé- 
ficit del Régimen Especial Agrario y, por Último v muv im- 
portante, una territorialización de las partidas de estos 
Presupuestos de la Seguridad Social. Todo ello, señoras y 
señores Diputados, pensamos que servirá para lograr una 
mayor eficacia, racionalidad v justicia en estos Presupues- 
tos que hov discutimos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu-  

Para consumir un  turno en contra de estas enmiendas, 
chas gracias, señora Gorroño. 

tiene la palabra el señor Cercás. 

El señor CERCAS ALONSO: Señor Picsidentc, señoras y 
senores Diputados, al señor Xicoy, u1 inicio de su inter- 
vención, hacía referencia a las dificuliadcs que tenía cual- 
quier portavoz de cualquier Grupo Parlamentario de la 
Cámara para enfrentarse a este volumen de datos, a este 
volumen de programas, en definitiva, a lo que significan 
esos tres billones largos del Presupuesto de la Seguridad 
Social v todas las necesidades sociales que hay detrás de 
cada una de esas pesetas. 

Si la posición del señor Xicoy era difícil, yo puedo decir 
que la mía en este momento es casi desesperada, al tener 
que contestar a la visión parcializada de cada uno de los 
Grupos Parlamentarios sobre la realidad, sobre la filoso- 
fía de estos Presupuestos y, al mismo tiempo, tener que 
trascender de las cifras presupuestarias para entrar e n  
consideraciones teóricas, filosóficas y de programa como 
las que algunos Grupos Parlamentarios han hecho a lo 
largo de su intervención. 

Creo que, a pesar de lo corto del tiempo y que el can- 
sancio de SS. SS. me va a obligar también a ser lo más bre- 
ve posible en mi exposición, sin embargo, he de decir en 
el pórtico de este parlamento que, por parte del Grupo 
Parlamentario Socialista, existe en este momento la obli- 
gación moral de agradecer todas las críticas y todas las su- 
gerencias que la oposición ha tenido en el trámite de las 
enmiendas a la totalidad o enmiendas parciales, porque 
estamos completamente convencidos de que la labor de la 
oposición es una labor no solamente importante, sino que 
es una labor trascendental, con objeto, como siempre. de 

cortar aquellas dinámicas que existen en todo poder de 
no someterse a ningun tipo de freno, y nosotros, como po- 
der en este momento, también, evidentemente, tendería- 
mos a entrar en esta dinámica; pero también porque mu- 
chas de las criticas de la oposición, aun cuando a veces las 
enmiendas no se tomen en consideración, en ocasiones 
incluso por la premura o por la falta de tiempo para refle- 
xionar sobre estas enmiendas, lo cierto es que siempre se 
tienen en consideración a la hora de elaborar Presupues- 
tos, a la hora de mejorar los Presupuestos de los ejercicios 
sucesivos. Si algo hemos de lamentar en este trámite ha 
sido que, por parte de los Grupos de la oposición v sobre 
todo de los Grupos más importantes v que hacen un ata- 
que más en la línea de flotación de la filosofía del Gobier- 
no, no se hayan explicitado en el trámite de Comisión to- 
das esas observaciones que se nos han hecho ahora y que 
tendremos que contestar a bote pronto. 

Creo. señoras y señores Diputados, que cuando la oposi- 
ci6n ha cerrado su boca en ese trámite de Comisión n o  ha 
estado a la altura de lo que la importancia del Presupues- 
to de la Seguridad Social merecía. Muchas de las observa- 
ciones que han hecho SS. SS. podrían haber sido quizá re- 
cogidas con mucha mayor exactitud si ustedes n o  hubie- 
ran perdido la posibilidad que les abría ese debate en Co- 
misi6n. 

Entrando va en lo que han sido las posiciones de los dís- 
tintos Grupos Parlamentarios, he de referirme, en primer 
lugar, a la intervención del Diputado comunista señor Pi.- 
rcz Rovo. El señor Pérez Royo. comentando su enmienda 
número 139, ha hecho un  bonito discurso, pero creo que 
no se ha referido al Presupuesto que el Gobierno socialis- 
ta ha traído a la Cámara. Decía el señor Perez Royo que 
este Presupuesto se ha hecho dc espaldas a las fuerzas so- 
ciales; que favorece intereses empresariales (entiendo quc 
se referirá a intereses ilegitimos, porque, si fueran legíti- 
mos, no habría motivo de oposición); que está dentro de 
una filosofía que pugna con el programa electoral del Par- 
tido del Gobierno; que condena este Presupuesto a los 
pensionistas a seguir perdiendo poder adquisitivo; que las 
pensiones mínimas se separan del salario mínimo inter- 
profesional; que el Presupuesto del Insalud es continuista 
v que se incrementan los conciertos, en detrimento de los 
hospitales públicos. 

Pues mire usted, señor Pérez Rovo, el Presupuesto es 
exactamente lo que dice usted. pero justamente al revés. 
Yo no sé, señor PCrez Royo, con qué ojos ha mirado usted 
el Presupuesto pero. desde luego, le han dado una imagen 
exactamente invertida de los objetivos, los fines y los me- 
dios que hay en este Presupuesto. Yo creo que se debe tra- 
tar de un  error porque, en otro caso, lamentaríamos tener 
que decir que seria una manipulación descarada de los 
datos, que creo que sería con el fin de llevar la intranquili- 
dad a los pensionistas y a los trabajadores y crear una ani- 
madversión hacia el Gobierno v los Diputados de la mayo- 
ría, los Diputados del Partido Socialista, y creo que eso no 
estará en la intención del Diputado comunista. aun cuan- 
do su Partido, desde el año 1921, haya nacido con el evi- 
dente interés de desprestigiar v de apartar a las masas po. 
pulares y los trabajadores de las siglas de nuestro Partido. 
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Creo que, en este caso, señor Pérez Royo, usted no ha 
leído correctamente el Presupuesto, o los asesores que lo 
han hecho lo han hecho sesgadamente, porque mire us. 
ted, este Presupuesto defiende el sistema público de Se- 
guridad Social; este Presupuesto defiende la continuidad 
de un sistema público que está gravemente amenazado 
por sus propios desequilibrios financieros y por los ata- 
ques de la embestida conservadora contra la idea moder- 
na de Seguridad Social; este Presupuesto busca angustio- 
samente mantener y mejorar ese sistema público de Segu- 
ridad Social, porque el Partido del Gobierno y el Gobier- 
no socialista entienden que la Seguridad Social es un ins- 
trumento insustituible para consolidar la democracia po- 
lítica y para avanzar hacia la democracia económica. 

Se potencia en este Presupuesto, en contra de lo que us- 
ted ha dicho, la cobertura de prestaciones y servicios en 
terminos reales. El Presupuesto crece un 13,33 por ciento. 
con lo cual, señor Pérez Royo, si la inflación prevista en el 
año 1984 es del 8 por ciento, comprenderá que crece, en 
terminos reales, con un saldo positivo, en contra de lo que 
usted ha dicho. Se establece una mejora de la media de 
las pensiones del 9 por ciento. que es mayor que la infla- 
ción prevista, y las pensiones minimas van a crecer el 1 1  
por ciento, tres puntos por encima de la inflación prevista 
para el año 1984. 

Usted, que es economista, no s i  cómo puede llegar a la 
burda conclusión de que n o  se acercan cuantitativamente 
al salario mínimo. sin embargo, porcentualmente claro 
que se están acercando las pensiones mínimas al salario 
mínimo. 

Dice usted que la ayuda a 'la familia continúa deterio- 
rándose. En el propio Presupuesto se anuncian medidas 
muy importantes para la reforma de la ayuda a la familia, 
que usted no ha leído. Dice usted que las ayudas a los sub- 
normales tampoco experimentan mejoras, cuando lo cier- 
to es que en el Presupuesto se anuncia que se pondrá en 
vigor el Título V de la Ley de Integración Social de los Mi- 
nusválidos, y que en ese momento será cuando cambien 
radicalmente las ayudas a los subnormales de nuestros 
país. 
Y, en cuanto al Insalud, este Presupuesto, señor Pérez 

Royo, ha optado claramente por un nuevo modelo sanita- 
rio que, por supuesto, se tendrá que ir haciendo con fór- 
mulas experimentales, pero con prudencia y con firmeza. 

Se van a crear, o van a estar en funcionamiento en el 
próximo año unos doscientas Unidades Básicas de Salud, 
que no van a atender solamente a la Medicina curativa, 
sino que van a entrar en temas importantes de la preven- 
ción y de la promoción de la salud. 

Existe un plan de desmasificación de la asistencia pri- 
maria, con la consiguiente dotación de inversiones a tal 
fin. Quiero decirle que en asistencia primaria este Presu- 
puesto, que usted dice que es continuista, eleva de 5.000 a 
17.000 millones de pesetas las inversiones para la asisten- 
cia primaria. Que se han multiplicado por tres las dotacio- 
nes para la Medicina preventiva. Que hay programas para 
avanzar en la orientación familiar, en la odontología pe- 
diátrica. en la puesta en marcha de programas de hiper- 
tensión, de protección al embarazo y de ayuda a los diabé- 

ticos. Que se reduce, en contra de lo que usted ha dicho, 
el capítulo de conciertos, porque nosotros entendemos 
que los conciertos con las instituciones privadas deben te- 
ner una filosofía de complementariedad de los recursos 
públicos, y que estando en este momento infrautilizados 
esos recursos públicos, hay que ir a un aumento del índi- 
ce de ocupación de las camas, de la rotación, y esa es la lí- 
nea del Presupuesto, no la que usted ha dicho en esta tri- 
buna. 

El Presupuesto del Insalud crece también 1,34 puntos 
por encima de la inflación prevista para el año 1984. Pero 
no es sólo ese índice de crecimiento real el que da auténti- 
camente la dimensión del esfuerzo de los Presupuestos de 
este ano. sino que ese índice ha de ser incrementado, por- 
que en los propios recursos del Instituto Nacional de la 
Salud precisamente había una serie de programas de me- 
joras de gestión, de supresión de gastos innecesarios en 
medicamentos y en conciertos, como antes he dicho, una 
mayor racionalidad en el aprovechamiento de los recur- 
sos públicos. No es solamente ese 1,34 puntos el incre- 
mento real de la asistencia sanitaria a la población a t r a  
vés del Instituto Nacional de la Salud. De todas formas, se- 
ñor Pérez Royo, la retórica de su enmienda a la totalidad 
adquiere sus justos tkrminos cuando pasamos a conside- 
rar lo que han sido sus enmiendas parciales y puntuales. 

Usted, señor Pérez Royo, ha calificado al Presupuesto 
del Gobierno de continuista, de absolutamente incapaz de 
solucionar los problemas de los beneficiarios del sistema, 
y cuando llega la hora de poner el dedo en la llaga y des- 
cender a la realidad, un Presupuesto de 3,l billones de pe- 
setas presenta enmiendas a 1O.OOO millones de pesetas: es 
decir, ustedes enmiendan en concreto el 0,35 por ciento 
del Presupuesto, lo que significa que el Grupo Comunista, 
de cada 100 pesetas que gasta el Presupuesto de la Seguri- 
dad Social, solamente pone alguna tacha en 35 céntimos; 
ustedes solamente son capaces de enmendar 35 céntimos 
de cada 100 pesetas. ¿Dónde está el desastre de estos Pre- 
supuestos? Si ustedes mismos, con sus hechos verificables 
en sus enmiendas concretas, aceptan que 99,70 pesetas de 
cada 100 están bien gastadas, ide dónde viene ese desas- 
tre? iNo será, señor Pérez Royo, que, a pesar de que uste- 
des hayan buscado en este Presupuesto, no han consegui- 
do ir más allá de lo que ha ido el Gobierno socialista? Ade- 
más, señor Pérez Royo, esos 1O.OOO millones de pesetas, 
esos 35 céntimos, también están bastante en precario. 

Le podría decir que sus enmiendas números 113, 114, 
IZO y 12 1, que incrementan determinadas atenciones 
- c o n  una intención muy loable que nosotros aplaudi- 
mos-, sin embargo, cuando tienen que buscar recursos 
para esas atencioiieo acuden a tada una serie de crdditos 
y a toda una serie de lugares en el Presupuesto que es ab- 
solutamente imposible rebajar, y si nosotros aceptáramos 
sus enmiendas de disminución se producirían unos efec- 
tos altamente negativos. Le voy a poner un ejemplo, y no 
quiero cansar a la Cámara. Han presentado una enmien- 
da, la número 138, que es literalmente increíble, señor 
Pérez Royo. Dicen ustedes que aceptemos una minora- 
ción de 1 .O32 millones, correspondientes a la cobertura 
del personal de las unidades médicas de valoración, 
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cuando, si nosotros aceptásemos esa situación, dejaría- 
mos que continuara lo que algunos otros Diputados han 
dicho en la Cámara -y tienen razón-, que en estos 
momentos la situación de la invalidez es absolutamente 
insostenible. En este momento no se está calificando a 
los inválidos con el rigor y la prontitud que serían preci- 
sos para eliminar ese agujero negro que existe en la Se- 
guridad Social. Ustedes quieren que dediquemos mil mi- 
llones de pesetas menos a las uñidades médicas de valo- 
ración, cuando en este momento hay 9O.OOO expedientes 
pendientes de calificación, y ustedes quieren que no dote- 
mos esas unidades médicas de valoración. 

No encontramos, por tanto, señor Pérez Royo, argu- 
mentos para devolver el proyecto al Gobierno, ni para 
aceptar sus enmiendas parciales. Creo que usted, señor 
Pérez Royo, ha confundido los deseos con la realidad. Yo 
quiero decirle a S .  S .  que, sin duda, tiene una formación 
leninista, que el confundir los deseos con la realidad se 
llama izquierdismo, y que el propio Lenin. en uno de sus 
opúsculos más conocidos, decía que ese izquierdismo es 
la enfermedad infantil del comunismo. (Risas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¡Si- 
lencio! 

El señor CERCAS ALONSO: Al señor Xicoy quiero de- 
cirle que me ha sorprendido su parlamento por la acri- 
tud con que se ha producido en esta tribuna y,  sobre 
todo, porque ha dicho cosas de un calibre bastante im- 
portante. IIsted. señor Xicoy, casi literalmente, ha acusa- 
do al Gobierno de falsedad; ha dicho que eran falsas las 
cifras de la Memoria. Yo creo que si alguien ha manipu- 
lado las cifras y ha presentado una imagen falsa ha sido 
s. s. 

Se ha referido usted básicamente al tema de las cotiza- 
ciones y al de las pensiones. Yo tengo que decir a S. S. 
con tristeza que ha falsificado la realidad de la presión 
contributiva que hay para el año que viene. Ha dicho 
usted, picoteando en el Presupuesto, que las cuotas cre- 
cen el 9,75 por ciento, y de ahí ha deducido usted que el 
punto medio que se baja en el tipo al régimen general es 
absolutamente irrelevante porque, como se incrementan 
las bases máximas y las bases mínimas, el resultante es 
que se crece por encima de la inflación prevista. 

No es cierto, señor Xicoy. No lo es porque en el Capítu- 
lo de cuotas del Presupuesto-resumen de la Seguridad 
Social está el Régimen General, donde están las empresas 
y los trabajadores de la industria y los servicios y están 
los regímenes especiales. Se sube el 9,75 en ese Capítulo. 
porque se suben sustancialmente determinados regíme- 
nes especiales, pero no el Régimen General al que usted 
se ha referido y al que es de aplicación el tema de las 
bases mínimas y de las bases máximas. 

Usted tiene en el Presupuesto las cifras reales, no las 
falsas. Las cifras reales son que en el ario 1983, por cuotas 
en el Régimen General, se recaudarán 1,6 billones de 
pesetas; en 1984 será de 1.7 y el crecimiento es del 4,84, 
que es lo que dise el Presupuesto. Ahí está incluido el 
incremento de las bases máximas, el de las mínimas y el 

incremento de nuevas afiliaciones, es decir, el 4,84 agre- 
gando todas esas consideraciones. Las cotizaciones de las 
empresas en 1983 son de 1,428 billones; en 1984, 1,90; 
crecimiento, 4,30, muy por debajo del 8 por ciento de la 
inflación prevista. 

Estas no son falsedades, senor Xicoy. Esta es la autén- 
tica realidad del Presupuesto, por eso no podemos acep- 
tar cualquier tipo de comparación e incluso le diría más 
a usted y a los Diputados de la Cámara, y es que no 
podemos aceptar cualquier tipo de comparación con 
cualquier Presupuesto que haya pasado por esta Cámara. 
Por cierto, tengo que decir que no ha habido Presupuesto 
hasta 1977, pero desde entonces para acá -y fue el pri- 
mero que ha conocido este Congreso de los Diputados- 
no se puede aceptar ninguna comparación y creo que el 
senor Ministro de Trabajo agradecería a todos los Grupos 
de la Cámara que dijeran que prefieren el Presupuesto de 
tal o cual ano, o la presión del Presupuesto de tal año, 
porque lo cierto es que la presión que haya en este Presu- 
puesto es la más baja desde el año 1977. Si ustedes no 
están de acuerdo, suban a la tribuna y digan: preferimos 
la presión que había en tal o cual año. Creo que darían 
una gran alegría al Ministro de Trabajo. 

Además, señor Xicoy, si seguimos considerando cual- 
quier otro dato, otra «ratiou, que quieran buscar la pre- 
sión a las empresas del Régimen General. que son las 
que tienen siete millones de trabajadores, que es donde 
se puede crear empleo, sigue bajando en las cifras que da 
el Gobierno, que no son falsas. 

Usted se equivoca también en ci tema de las pensiones. 
Esto es ya algo renuente en su Grupo. Muchos portavoces 
de su Grupo están diciendo constantemente que el Go- 
bierno no va a cumplir su programa electoral. Ustedes 
han leido superficialmente el programa electoral del Go- 
bierno. Usted ha leído el programa del Gobierno, pero 
ese párrafo al que se ha referido viene seguido por otro 
que le voy a citar. 

Ustedes dicen que el programa habla de reformar el 
sistema de pensiones y que en la reforma del sistema de 
pensiones queda explícito que se mantendrá la capaci- 
dad adquisitiva y que va a haber una Ley de manteni- 
miento de la capacidad adquisitiva. La va a haber, señor 
Xicoy y tendrá entrada en esta Cámara en 1984. No es 
falso y el Gobierno va a cumplir con ese compromiso. 
Igual que no es falso que el conjunto de las pensiones 
están manteniendo la capacidad adquisitiva. La mantu- 
vieron en 1983, por primera vez en la reciente historia de 
nuestro país en muchos anos, y la mantienen en 1984, 
incluso por encima de la inflación prevista. 

Las pensiones mínimas que se habían degradado tanto 
en los ultimos Gobiernos de UCD, recuperarán cuatro 
puntos en este ejercicio y tres en el próximo. En dos 
años, siete puntos de recuperación de capacidad adquisi- 
tiva. 

Las pensiones del Fondo Nacional de Asistencia Social 
en un sólo año de Gobierno socialista se han duplicado 
en su cuantía. En diciembre de 1982, cuando el Gobierno 
accedió a la responsabilidad del poder, estaban en 5.500 
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pesetas al mes, y en 1984 van a estar en 1O.OOO pesetas al 
mes. En un solo ejercicio se han duplicado. 

Dígame, senor Xicoy, si no se está manteniendo la ca- 
pacidad adquisitiva incluso de las actuales pensiones. 
Dlgame si el Gobierno no está cumpliendo su programa 
electoral, a pesar incluso de las dificultades, como usted 
ha dicho, por las que está pasando el sistema público de 
Seguridad Social. 

Lo que sí es cierto es que no se puede dar mala imagen 
a la opinión pública y,  sobre todo, a esos millones de 
pensionistas que están angustiados en este momento -y 
me consta- por la cantidad de ideas confusas que les 
están llegando a través de los medios de comunicación. 
No se puede decir a los pensionistas, como usted ha he- 
cho, que nadie va a cobrar las pensiones. Es seguro que 
todos los pensionistas van a seguir cobrando sus pensio- 
nes. Es seguro, senor Xicoy. Tampoco sc puede decir a 
los pensionistas, espigando entre las declaraciones de 
distintos Ministros y sacándolas fuera del contexto, que 
el Gobierno va a dejar de cumplir con sus obligaciones 
porque la Seguridad Social está en quiebra. No, sefior 
Xicoy, y quiero aprovechar la ocasión para tranquilizar a 
esos cinco millones de pensionistas y ,  sobre todo a los 
millones de pensionistas más modestos. No sólo van a 
cobrar su pensión, sino que la van a cobrar revalorizada 
por encima del indice del coste de la vida. El Gobierno 
va a seguir pagando todas esas pensiones. 

El Gobierno va a pagar pensiones y no va a afrontar 
situaciones que excedan de los límites de la racionalidad. 
A lo que no se puede comprometer el Gobierno es a reva- 
lorizar pensiones de 300.000 pesetas. Y, desde luego, en 
este Presupuesto, señor Xicoy, las pensiones por encima 
de 187.000 pesetas no van a tener revalorización. Pero eso 
es anécdota. La categoría es lo contrario. La categorla es 
que el 80 por ciento de los pensionistas no sálo van a 
tener su capacidad adquisitiva, sino que van a acrecen- 
tarla. 
Y entramos, por fin, en la intervención del señor La- 

suén, que también me ha sorprendido, porque asl, de 
tacada, sube a la tribuna y dice que el Presupuesto es 
perverso, injusto, insolvente y contrario a los intereses de 
la sociedad espanola. 

Pues mire, seiíor Lasuén, su intervención, y la propues- 
ta del Grupo Popular, es perversa, injusta, insolvente y 
contraria a los intereses de la sociedad española. (Apalu- 
sos. Varios señores Diputados: ;Muy bien!) No podla ser 
de otra manera. 

Es insolvente su propuesta porque ustedes desconocen 
la realidad de nuestro sistema de pensiones. 

Por ejemplo, en este momento, S. S. acusa al Presu- 
puesto de ser el causante de 1.3W.000 inválidos que hay 
en España. No, señor Lasuén. El 1.350.000 inválidos que 
,hay en Espana es debido, en primer lugar, a una legisla- 
ción permisiva que, desde luego, nosotros no la hicimos; 
más bien la combatimos, al igual que a esos Gobiernos, en 
la calle. Nosotros no la hicimos. 

En seOundo luger, porque en un país con la tasa de 
para que tiene Espana, mucha trabajadores en edad rna- 
dura acucien a las Comisiones técnicas calificadoras, a 

las Unidades de Valoración, en este momento, y los mé- 
dicos, sedor Lasuén, son los que dicen el grado de incapa- 
cidad que tienen esos trabajadores. No es el Presupuesto, 
es una legislación permisiva y es toda una serie de prác- 
ticas que nosotros queremos cortar. Aunque el señor Pé- 
rez Royo no nos quería dar dotación presupuestaria, que- 
remos cortarla. Queremos que haya Unidades Médicas de 
Valoración, que haya seguimiento. Se va a revisar todo 
ese volumen de inválidos, pero es bastante insolvente su 
argumento cuando acusa al Presupuesto de que haya 
1.350.000 inválidos. Más bien el Presupuesto lo que hace 
es lo contrario. Lo que hace el Presupuesto es que, por 
todo ese sistema de contrd, se va a ir reduciendo la cifra 
de reconocimiento de invalidez. 
Es insolvente decir, por ejemplo, que las empleadas de 

hogar están incrementando en no sé qué cifra que ha 
dicho -perdone. pero ha sido dificil seguirle-. (El  señor 
LASUEN SANCHO: El  20 por ciento.) 

El problema de las empleadas de hogar es que muchas 
senoras de las clases media y alta dan de alta en la Segu- 
ridad Social a sus amiguitas en el régimen de empleadas 
de hogar. No es el Presupuesto de 1984, es la sociedad 
española. determinados estratos de la socic'dad espanola 
que acostumbran a ver al Estado como una vaca de 
cuyas abundantes ubres se puede seguir chupando. Y en 
este momento no va a ser así. (Risas.) No es el Presupues- 
to de la Seguridad Social, son los estratos medio y alto 
de la sociedad española, que acueden al régimen de em- 
pleadas del hogar para defraudar los bienes y los cauda- 
les públicos. Insisto que no es el Presupuesto ni el Go- 
bierno socialista. (Aplausos en los bancos de la izquierda.) 

Habla usted de la quiebra del sistema y yo quiero de- 
cirle, senor Lasuén, que no voy a negar las dificultades. 
No sólo no voy a negárselas, sino que me parece que 
sería suicida olvidar las dificultades del sistema. 

Ha dicho usted en la tribuna que el Gobierno, para 
salvar el sistema público de la Seguridad Social -no 
para otro tipo de finalidades-, les preocupa la situación 
financiera, le preocupan las bases teóricas sobre las que 
está montado este sistema que promete a todo el mundo 
el cien por cien de su salario activo cuando luego, de 
aqul a veinte o veinticinco anos, no va a poder pagarlo. 
Esa es una cuestión, y otra que hoy este en quiebra el 
sistema de la Seguridad Social o el régimen general, que 
es, en definitiva, a lo que la embestida conservadora 
quiere dar un buen bocado, al régimen general. Este no 
esta en quiebra, tiene superávit y lo tendrla mayor toda- 
vla si con ese régimen no se estuviera financiando otro 
tipo de políticas, otro t ipo de atenciones, como puede ser 
la atención de los mlnimos sociales de los regímenes es- 
peciales deficitarios a pensionistas del Seguro Obligato- 
rio de Vejez e Invalidez. 

Le concedo, señor Lasuén, que incluso el régimen gene- 
ral, que es un régimen relativamente joven -lleva nueve 
anos en funcionamiento-, cuando lleve veinte o veinti- 
cinco anos será difícil que pueda mantener las promesas 
que hoy están en los textos legales. Nosotros vamos a 
reformar esos textos legaleo y tiempo habrá de discutir 
en la Cámara sobre esa reforma del sistema de pensiones. 
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Usted decía que le gustaría que se contara con la oposi- 
ción. Sepa la oposición que el Gobierno estará dispuesto a 
concertar muchas cosas, pero siempre con la filosofía de 
salvar un sistema público y redistributivo de Seguridad 
Social en los limites que la sociedad y la economía espa- 
ñola se pueda permitir. 

Quiero decirle, señor Lasuén, que debería también 
agradecerle todas las menciones que ha hecho, para no 
crispar demasiado el ambiente y debía agradecerle todas 
las menciones que ha hecho a la suficiencia técnica del 
Presupuesto. Creo que usted es correcto cuando hace este 
tipo de apreciaciones. Pero lo cierto es que, al final de su 
discurso, y 1ambii.n en varias intervenciones de otros por- 
tavoces en las distintas Secciones, incluso en el debate de 
totalidad del Presupuesto, hemos tenido ocasión de ir 
concediendo un  poco lo que es el modelo de Seguridad 
Social del Grupo Popular, v ese modelo, señor Lasucn, sí 
que, al menos en el marco de concreción que han hecho 
ustedes en esta tribuna, creo que es absolutamente insol- 
vente, perverso, in,juslo v contrario a los intereses de la so- 
ciedad española. 

Ustedes n o  han hecho números. El día que los hagan y 
vean lo que hav que hacer para capitalizar todos los dere- 
chos que en este momento están en curso de adquisición. 
SK van a encontrar con que van a tener que crear una capi- 
talización que va a ser varias veces el producto interior 
bruto del país. No si. si han hecho números; pero hagan 
número, incluso de ese sistema de tránsito a un sistema 
de capitalización puro. Creo que  ustedes n o  han hecho 
números, v el día que los hagan se sorprenderán. 

Quiero hacerles, además. dos observaciones. Cuando 
ustedes se enfrentan ante los problemas de la Seguridad 
Social, solamente son dignas de atención para su Grupo 
las relaciones de esta institución con la economía. A mí 
me parece eso muy importante; pero es que la Seguridad 
Social es  tambien un derecho muv importante. Tambii.n 
existe, para conocer la Seguridad Social, una sociología 
de la Seguridad Social. Hay una historia de esta institu- 
ción que arranca de ese primer capitalismo del siglo XIX. 
de las miserias del primer capitalismo, del liberalismo del 
siglo XIX, que a usted tanto le gusta. Es una marcha de la 
humanidad para luchar contra la miseria, contra la pobre- 
za, para poner a la humanidad en una situación de protec- 
ción. Eso es algo que hay que decir en el haber de la Segu- 
ridad Social, pero su Grupo solamente habla del debe de 
la Seguridad Social y nunca del haber. 

Se inventan en este momento. en los discursos de la Cá- 
mara, un programa de Seguridad Social que, como les 
digo, es absolutamente injusto -aprovechando los mis- 
mos calificativos que S. S. ha hecho-, pero lo que es mu- 
cho más grave, señor Lasuén, están hablando en la Cáma- 
ra de un régimen de la Seguridad Social que en nada se 
parece al que dijeron en la campaña electoral. Aqui se ha- 
bla mucho de los incumplimientos del Gobierno o dcl 
programa del Partido del Gobierno, de los incumplimien- 
tos de esas ofertas a la población. Yo he leido la oferta que 
ustedes hicieron a la sociedad española y no se parece en 
nada a la que están haciendo aquí. Ustedes, que tanto gus- 
tan de seguir, como es su obligación y lo deben seguir ha- 

ciendo, la adecuación de los comportamientos del Gobier- 
no y de su Grupo a lo que se dijo en la campaña electoral, 
también deberlan leer su programa de la campaña. Uste- 
des no pensaban, como dicen en este momento aqui, con- 
gelar y recortar los gastos empresariales y sociales. Todo 
lo contrario. 

He leido su programa y lo he cuantificado. Solamente 
siete de las medidas de su programa importan casi un bi- 
llón de pesetas. Ustedes prometieron que todas las amas 
de casa iban a tener el régimen de la Seguridad Social. y 
esto importa 166.000 millones de pesetas; que se estable- 
cerían todas las pensiones de acuerdo con el salario mini- 
mo, y eso cuesta 638.000 millones de pesetas, total, casi un  
billón de pesetas. Ustedes ahora, aquí v en este momento 
están diciendo cosas bien distintas de las que dijeron al 
electorado español. Eso es algo, señor Lasui.n, que debe- 
ría hacer meditar a su Grupo a la hora de elaborar nuevas 
filosofias restrictivas del gasto público. Porque, además, lo 
más grave es que e n  esa filosofía que nos traen aquí, me 
parece, señor Lasucn, que ustedes están siendo beligeran- 
tes contra los más pobres v siendo Favorecedores de los 
mc,jor situados en nuestra sociedad. (Varios setiores Dipir- 
tudos: iMi4.v hicii! iMiry hirii!) 

Ustedes. a lo largo de todos los Presupuestos v del Pre- 
supuesto resumen de la Seguridad Social, con una Seguri- 
dad Social en este momento famklica, con unas pensiones 
mínimas de 23.000 pesetas al mes, quieren congelar v rc- 
ducir, al mismo tiempo, ustedes han estado hablando dc 
respetar derechos adquiridos que iban muy por cncima 
de lo razonable. Cuando se han enfrentado con los pode- 
rosos en el sistema de clases pasivas no han tenido la mis- 
ma filosofía de congelar o reducir. 

Usted, como siempre, apunta hacia los más dtibiles 
apoyando a los más poderosos. Ese es el Uleit motivm de 
toda su filosofía presupuestaria. Prácticamente durante 
todo el debate presupuestario han ido diciendo que el Go- 
bierno socialista es el Gobierno que incrementa los im- 
puestos y que ustedes son los que los bajan; que el Gobicr- 
no socialista incrementa los gastos en las prestaciones so- 
ciales y que ustedes congelan esos gastos y ese déficit. Y 
da la casualidad, señor Lasuén, o, más bien, es lo normal 
que los impuestos los suelen pagar las clases medias y las 
clases altas y los servicios sociales los suelen percibir las 
clases modestas y humildes de la sociedad. Ustedes con 
ese discurso están favoreciendo claramente a los situados 
en los estratos medios y altos de la poblaci6n y ustedes es- 
tán deteriorando la situacidn de los que están en los estra- 
tos bajos, en los estratos incluso miserables de nuestra po- 
blación. 

Hacen ustedes un discurso sobre la libertad al calor de 
este tipo de ideas, y no se dan ustedes cuenta y quizá ten- 
gan razón de que se está conculcando la libertad de algún 
ciudadano cuando se le piden más impuestos, normal- 
mente la libertad de los más ricos, pero que esos impues- 
tos hacen la libertad de los más humildes; con esos im- 
puestos se están financiando servicios y prestaciones so- 
ciales que no se pueden congelar porque eso iría contra la 
libertad de los más de la sociedad, que son los más pobres 
y más necesitados. 
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De modo que su intervención, señor Lasuén -quer r ía  
haberlo dicho de otra manera-, es injusta y perversa. 
Perversa porque va contra la mayoria en favor de una mi- 
noria. 

Se ha hablado aquí -y algo de esto nos ha dicho otro 
portavoz de su Grupo- sobre si la discusión parlamenta- 
ria era la opción entre más cañones o más mantequilla. 
Usted ha vuelto a decir a la tribuna que había que incre- 
mentar los gastos en lo que llama funciones del Estado 
deprimidas, que hay que fortalecer la Defensa, etcétera; es 
decir, más dinero para cárceles, para policía, para ejérci- 
to, menos dinero para pensiones. 

Me parece. señor Lasuén, que esa seria una mala filoso- 
fia. Creo que puede haber un punto de entendimiento, 
quizá no  sea tan radical, quizá podamos atender a todas 
las funciones del Estado, pero n o  dejando la función de 
los servicios sociales en los niveles de penuria v de mise- 
ria en que ustedes los quieran dejar. 

Concluyo, señor Presidente, pidiendo disculpas a la Cá- 
mara por mi extensión. En este momento creo que sólo 
me resta contestar a la enmienda número 1.132, del Gru- 
po Parlamentario Vasco. 

Telegráficamente, señora Gorroño; usted ha dicho que 
los objetivos no  eran realistas. Nosotros creemos que si lo 
son; son dificiles, pero realistas, v los vamos a cumplir. Us- 
ted ha dichq que la racionalización no tiene un reflejo 
presupuestario. Yo le digo que si, que tiene un  reflejo in- 
cluso cuantificado por capitulos. Son 85.000 millones de 
pcsctas de gastos innecesarios los que se estaban realizan- 
do en este momento, que se van a reciclar a atenciones 
más prioritarias. 

Sobre e l  rcgimcn especial agrario se ha dado un  paso 
adelante. en el sentido de ir a una mayor suficiencia de 
ese régimen. No se puede ir más allá en este momento 
dada la dificil situación por la que atraviesa nuestra agri- 
cultura. Pero no es cierto que el Gobierno no sea sensible 
al problema del dtificit del rtigimen especial agrario. 

Ha dicho que el Presupuesto no considera la estructura 
autonómica del Estado. Yo le puedo garantizar que en la 
clasificación orgánica de todos y cada uno de los centros 
de gasto que se integran en el Presupuesto resumen se da 
una información sobre los créditos que se atribuyen no 
sólo a cada Comunidad Autónoma, sino a cada provincia. 
Lo único que ocurre es que esa documentación seria tan 
abultada que si en este momento hay que traer una furgo- 
neta haría falta un trailer para traer la documentación de 
los 1.600 centros de gasto territorializado, en cada una de 
las funciones y de los programas orgánicos. 

Por último, se refería a que no  se preveia la integración 
de servicios y la unificación de la red pública en el Insa- 
lud. Señora Gorroño, le quiero decir que esto es un deba- 
te presupuestario, que esa unificación necesariamente 
pasa por la creación del Servicio Nacional de Salud; que 
el próximo año estará en la Cámara la Ley básica que va a 
posibilitar avanzar hacia este Servicio Nacional de Salud 
y será ahí cuando podamos ver la voluntad o no  de la uni- 
ficación de todas las redes. 

Para terminar, solamente queria reiterar mi agradeci- 
miento a todos los intervinientes, incluso al señor Lasuén 

(Risas.), rogándole me excuse si en algún momento me he 
sobrepasado en algún tipo de calificativo, pero compren- 
derá, señor iasuén, que lo que usted ha dicho del progra- 
ma del Partido Socialista era realmente grave e injusto. 

Nosotros en este momento tenemos la responsabilidad 
de gobernar, y esa responsabilidad, desde nuestro punto 
de vista, siempre debe ser hacia los que peor han estado 
tratados en este pais por otros Gobiernos. (Aplausos en los 
bancos de la izquierda.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

En turno de réplica tiene la palabra el señor Pércz 
cias, señor Cercas. 

Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Senor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, el señor Cercas ha hecho un discurso 
del cual parece muy satisfecho, pero, al menos en lo quc 
se refiere a mi intervención, ha sido un discurso apasiona- 
do, rico en descalificaciones v, desgraciadamente, pobre 
en argumentaciones. 

Tres puntos. En primer lugar, nos dice que se trata de 
un Presupuesto de la Seguridad Social que supone un  tre- 
mendo e inaudito esfuerzo de rcdistribución, que ha crc- 
cido, nada más y nada menos un  13 por ciento. El conjun- 
to del Presupuesto, señor Cercas, crece un  20 por ciento, 
frente a ese 20 por ciento que crece el conjunto de los Pre- 
supuestos Generales, el de la Seguridad Social, quc es al 
que usted asigna el efecto especificamente redistribuidor, 
crece un  13 por ciento. Es decir, casi siete puntos por dc- 
bajo del aumento global de los Presupuestos Gencralcs 
del Estado. De manera que menos rcdistribución. 

En tirminos reales, aproximadamente no crece nada. 
Es decir, crece únicamente para recuperar el retraso en la 
capacidad adquisitiva, producido como consecuencia de 
la inflación registrada durante cstc año 1983. En términos 
reales crecc un punto. 

Como igualmente decrecen las pensiones, señor Cercas. 
Las pensiones crecen. ha dicho usted, un 9 por ciento la 
media v un 1 1  por ciento la mínima. Cualquier pensionis- 
ta que tuviera el 1." de enero dc 1983 una pensión cien. 
sabe que al 1 ." de en% dc 1984, a él le ha subido el alqui- 
ler, la leche, las provisiones, etcétera, todo ha crecido un 
12 por ciento. De manera que, si quiere seguir consumien- 
do la misma cantidad de bienes y servicios, tendrá que au- 
mentársele la pensión en un 12 por ciento, porque, si no, 
se le quita un punto en el caso de la pensión minima y tres 
en el caso de la media. Esto lo sabe cualquiera. 

Pero es más; a usted en cierto momento se le ha calenta- 
do la boca, como se suele decir, y, contestando a otro 
Diputado, ha hecho una comparación que yo francamente 
la considero demagógica, como la considera todo el mun- 
do. 

Ha dicho usted, dirigiéndose a otro lado de la Cámara: 
ustedes quieren más dinero para Defensa, para cárceles, 
para Policía y menos dinero para pensiones. ¿Usted sabe 
cuánto crecen las compras militares en este Presupuesto? 
Un 33 por ciento, mientras que las pensiones, acaba de de- 
cir, crecen un 9 por ciento. Aplíquese usted el cuento. 
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Finalmente, el tema de  los conciertos. Sobre este tema 
vo he dicho sencillamente que crece en la misma medida 
el dinero para conciertos con entidades públicas v para 
conciertos con entidades privadas, y que nos parece una 
mala política el tratar por igual rasero a las instituciones 
públicas y a las privadas. 

Dos últimas apostillas de  carácter político. La primera 
es que usted me ha acusado de izquierdista, incluso de  
traición al leninismo por confundir los deseos con la reali- 
dad. Y o  Ic devuelvo la pelota. Donde pone usted deseos, 
pongamos programa electoral; donde usted pone reali- 
dad, pongamos realización de  ese programa. Y probable- 
mente el izquierdista será usted. Y n o  sov vo quien se ha 
inventado las tensiones entre los redactores del programa 
del PSOE v los miembros del PSOE que están realizando 
ese programa. 

Finalmcntc. y va muv brcvcmcntc, e n  cuanto  a los insul-  
tos  que usted ha dirigido a mi Partido ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Pi.rez Rovo, n o  ha dirigido ningún insulto a su Partido, la 
Presidencia no lo hubiera consentido. 

El señor PEREZ ROYO: Pero, scñor Presidente, en el 
.Diario de Sesiones)) ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Pt;rcz Rovo, siga argumentando, pcro no sobre la base de 
insultos dirigidos a su Partido, que n o  se han producido. 
Prosiga. señor Pi.rcz Rovo. 

El señor PEREZ ROYO: La descalificación a la historia 
de  mi Partido, pues esas descalificaciones han existido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Si lo 
prefiere así, se lo consiente la Presidencia. 

El señor PEREZ ROYO: Podemos poner dcscalificacio- 
ncs entre comillas. 

Le diri. que los comunistas, que estarnos rnuv acostum- 
brados (porque desgraciadamente e n  este país han pasa- 
do cuarenta años que todos conocemos) a esas dcscalifica- 
ciones, n o  nos ponemos nerviosos, pcro ciertamente nos 
entristecen cuando procedan de un sitio como ese. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Xicov. 
chas gracias, señor Pérez Rovo. 

El señor XICOY I BASSEGODA: Gracias, senor Presi- 
dente, con la máxima brevedad. El señor Cercas me ha 
acusado al inicio de  su intervención, diciendo que le ha- 
bía sorprendido el tono de  acritud d e  mi intervención. 
Nada d e  acritud; lo que ocurre es que en el poco.tiempo 
que llevo en la Cámara he descubierto que a veces hay 
que elevar el tono de  voz para que deteirninadas señorías 
abandonen el periódico y para ahogar con la fuerza d e  
mis pulmones ciertas conversaciones que se producen. Y 
da resultado. Por tanto, cuando vo elevo la voz es para 

que me oigan SS. SS.; n o  es. acritud e n  absoluto. Además, 
me parece haber dicho muy claro que si alguna crítica 
dura había en mis palabras se refería a situaciones herc- 
dadas, lo que dicho así exactamente, heredadas del Co- 
bierno anterior. Me parece que más objetividad, imposi- 
ble. 

En cuanto a los datos, dice el señor Cercas que vo los he 
manejado para acusar la falsedad del Gobierno. Lo he hc- 
cho con la máxima objetividad, v he tenido el buen cuida- 
do, porque va me lo presumía, de  citar concretamente la 
línea y la hoja de  la Memoria explicativa del Gobierno en 
que yo basaba mis afirmaciones. En concreto, usted sc ha 
fi,jado en el 9.7 por ciento d e  aumento. y y o  he dicho clari- 
simamentc -y el ((Diario de Scsionesn lo rccogcri pcrfec- 
tamcntc- que vo me refería al Rbgimcn General de  la Sc- 
guridad Social v asimilados. Su señoría mc lo tendrá quc 
reconocer. Y tambicn me tendrá que reconocer que ustc- 
des n o  han evaluado ni la repercusión del aumento dc  co- 
tización de  las horas extra ni el aumento de  cotización q u c  
va a representar el prorrateo de  las pagas extra por el ,juc- 
go de  los máximos v mínimos de las bases, ni tampoco el 
impacto que va a causar la rcduccibn de la ,jornada labo- 
ral. Y usted n o  me ha replicado en absoluto cuando he ha- 
blado de  que ,justificaban el aumento del ITE para cubrir 
precisamente esta supuesta ba.ja de cotización del 1 5  
Me alegro extraordinariamente -v lo digo con toda sin- 

ceridad- de  su afirmación categórica de que se van a pa- 
gar las pensiones v que los futuros ,jubilados n o  van a ve1 
peligrar su futuro. Me alegro sinceramente, pero es que la 
palabra «quiebra» n o  la he inventado vo. La quiebra de  la 
Seguridad Social. esta palabra que ha creado la inscguri- 
dad social a que me he referido, n o  la he inventado y, 
sino que la pronunció el señor Ministro de Economia y 
Hacienda. Como tampoco he inventado vo lo de los 20 
puntos de  rebaja en las cotizaciones que figuran en el pro- 
grama socialista v del que estamos rnuv Ie,jos. porque c n  
los dos años que quedan n o  veo cómo lo pueden ustcdcs 
cumplir. Ya st; que ustedes lo prometieron en los cuatro 
años de  su mandato, pcro estamos muy lejos. 

Tampoco he inventado yo, tampoco cs culpa mía, que 
el señor Boyer, hace pocos días, desde esta tribuna, dijese 
solemnemente que desmentía el programa socialista, 
porque 61 no creía en la revalorización automática de las 
pensiones. 

Usted, señor Ccrcás, ha empezado su intervención, lo 
recuerdo perfectamente, con la expresión de que estos 
Presupuestos han sido elaborados angustiosamentc. Y es- 
to es precisamente lo que vo he pretendido exponer en la 
defensa de mi enmienda a la totalidad: que ustcdcs han 
creado la angustia en el país con estos Presupuestos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El señor Lasuén tiene la palabra. 
chas gracias, señor Xicoy. 

El señor LASUEN SANCHO: Muchas gracias, señor 
Presidente. Senorias. he comenzado a advertir, v a lo 
largo de toda mi exposición lo he dicho diferentes veces, 
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que la situación en que se encuentra el Partido Socialista 
con el Presupuesto de la Seguridad Social se debe a he- 
chos anteriores, que es una situación que creo que el 
Partido Socialista tendrá que cambiar, porque la política 
presupuestaria de la Seguridad Social es incompatible 
con el resto de  su política, y que tengo confianza en que 
pronto iniciará ese cambio. Por tanto, son muy conscien- 
te de que el Partido Socialista v el señor Cercás, que ha 
defendido su posición, están en una situación dificilisima 
para contestar a las preguntas que les hemos hecho. 

TambiCn sov consciente de que una de las técnicas más 
fáciles para salir de una situación imposible o compro- 
metida es el esperpento histriónico, de forma que no me 
ha sorprendido de ninguna manera su actuación: ha sido 
inteligente con la situación. Y tengo que decir que ha 
sido menos esperpéntico v menos histriónico que en si- 
tuación parecida en mayo: de forma que le felicito. 

Dicho esto, no tengo más remedio que ir muv rápida- 
mente. punto por punto, empezando al revés. Los caño- 
nes.. . 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vava 
rápidamente, pero procure no bordear los límites de la 
cortesía parlamentaria. 

El señor LASUEN SANCHO: Muchas gracias. N o  los 
intento saltar. señor Presidente. Tenga constancia de 
ello. 

Los <lcañonesu de los que hablaba el señor Cercás que 
pretendemos dcfendcr son Justicia, Educacibn y Sani- 
dad, que han sido suficientemente mencionados; no voy 
a hablar de Delensa v de Policía poque son dos de los 
iinicos bienes públicos que está aumentando el Parti- 
do  Socialista. De forma que los otros bienes públicos, 
que son blandos, son <(mantequilla),, Justicia, Educación 
y Sanidad. son los que el Gobierno n o  puede atender 
suficientemente, en especial Sanidad y Educación. por- 
que no quedan recursos despucs de las transferencias. 

En cuanto a la referencia sobre el ambatc conservador 
que se ha manifestado en nuestras propuestas. primero 
voy a decir que en política es conveniente no andarsc con 
fantasmas. Nosotros somos conscientes de que el voto de 
todos los partidos españoles es interclasista y de que su 
voto es tan interclasista como el nuestro; de forma que 
nosotros no tenernos la conciencia de que estamos defen- 
diendo intereses de clase, sino intereses de individuos. 
En consecuencia, porque creemos que no estamos defen- 
diendo intereses de clase v que tenemos muchos votantes  
iguales que los suyos, de una y otra clase, de una y otra 
convicción religiosa, tenemos tambikn argumentos intcr- 
clasistas. 

Cuando defiendo que hay que extender el mínimo so- 
cial, que en este momento no existe, es un argumento, 
d i a m o s ,  de clase baja, dc proletario, v que conste que no 
existe el mínimo social para I .300.000 jóvenes espanoles; 
cuando lo defiendo. no estov defendiendo a los ricos, es- 
tov defendiendo a los jóvenes pobres. Cuando estov di- 
ciendo, y lo he dicho en otra ocasión, que esto no se 
puede financiar con impuestos proporcionales sobre las 

nóminas, pues ése es el tipo de ingreso actual de  la Segu- 
ridad Social, sino que debe hacerse un impuesto progre- 
sivo sobre renta gastada, tampoco es un argumento que 
defendería un rico, sino un progresista. De forma que 
nuestros argumentos no son del embate conservador que 
usted imagina v que no veo por ningún sitio. 

Sobre el resto de las cuestiones, yo no le he dicho que 
este Presupuesto cree I .350.000 inválidos; he dicho que 
este Presupuesto asume la existencia de 1.350.000 inváli- 
dos. certificados anteriormente por una legislación per- 
misiva. Y lo que he dicho es que es  una monstruosidad 
que se consolide porque no debe haber más de 300 ó 
400.000, de acuerdo con las normas internacionales más 
laxas. Eso significa un Presupucsto mavor que el de hos- 
pitales con medios propios: es decir, que se gaste e n  eso, 
aparte de ser absurdo. es una injusticia moristruosa. 

Tampoco he hablado de las señoras amas de casa, sino 
de la peligrosidad del hogar espanol, porque las que se 
están registrando como inválidas permanentes son las 
empleadas del hogar; n o  sé si son de clasc alta o baja las 
que se registran, pero creo inaceptable que el índice de 
peligrosidad del hogar español sea el 2.000 por ciento 
superior al de una mina. Eso no es aceptable y n o  puede 
estar en un Presupuesto. y se ha producido en los Presu- 
puestos anteriores v en &te. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vava 
concluvendo. 

El señor LASUEN SANCHO: Señor Cercás. mis adjeti- 
vos han estado totalmente justificados. Este Presupuesto 
es injusto, porque se gasta más en inválidos que en Sani- 
dad; ineficaz, porque no cubre a ningún joven en paro y 
hay un 50 por ciento en paro; insolvente, porque usted 
reconoce que en los prbximos años no se va a poder pa- 
gar,  salvo que se refuerce el sistema de pensiones, en 
alguna medida coincidente con e l  nuestro; peligroso, por 
las razones que aduce el informe del Banco de Espana, y 
tampoco es desconocido que lo que dice el Banco de Es- 
paña este ano, el Gobierno lo hará el siguiente. Política- 
mente peligroso, por aquel argumento de Sismondi. que 
ha sido asumido por todo el mundo, de que la clase alta 
tiene que pagar servicios sociales para contentar a la 
clase baja v hacerla fiel al sistema. Yo digo que no están 
haciendo esto; están laminando a la clase media para 
contentar a la baja. Eso es peligroso políticamente para 
el pais y para la estabilidad de la democracia, v hav quc 
corregirlo. Eso es lo que estamos diciendo. 

Muchas gracias. ( A p l ~ i t ~ o ~  en los buttcos de la derecha.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra la senora Gorrono. 
cias, señor Lasuen. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Gracias, señor 
Presiden te. 

Señor Cercas, lamento que me adjudique términos que 
no he dicho y luego ataque las cosas que presuntamente 
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dice que he dicho. Me parece sumamente grave. Cuando 
se refiere a la racionalidad y falta de objetivos, yo no he 
dicho en ningún momento semejante cosa. Decía que 
consideramos esenciales los tres puntos de mi enmienda 
para lograr la racionalidad, eficacia v justicia de la ad- 
ministración de los recursos. A eso me rclcría. 

Refiriendose a los tres puntos, usted me dice que para 
la integración de la red pública del Insalud es necesaria 
la existencia de un servicio nacional de salud. Señor Ccr- 
cas, no podemos confundir tkrminos. La integración prc- 
supuestaria del Insalud no tiene nada que ver con el Scr- 
vicio Nacional de Salud. Ya en el año 1982 ustedes pre- 
sentaban una enmienda pidiendo csta presunta integra- 
ción. Un punto de ella era la corrección de las desigual- 
dades territoriales de la oferta sanitaria del Insalud y 
otro la creación de servicios completos de psiquiatría en 
todas las ciudades sanitarias. Si usted me dice que para 
eso es necesario el Servicio Nacional de Salud, y va el 3 I 
de diciembre de 1981 ustedes lo estaban pidiendo; es una 
incoherencia. 

En el segundo punto, me dice que en el RCgimcn Espe- 
cial Agrario se han dado pasos. Señor Cercas, francamen- 
te no se han dado. Estamos hablando de un dCficit de 
551 .O00 millones de pesetas. Es un deficit excesivo en un 
Regimen Especial Agrario. Usted sabe que, desde el año 
1966'cn que se constituvó, el Rtigimen Especial Agrario 
es deficitario. Ese déficit va a más y no se arregla con 
subvenciones, porque usted sabe que el Rtigimen Espe- 
cial Agrario está perdiendo su peso específico. con lo que 
el coste aumenta y están aumentando los pensionistas en 
dicho Rkgimen. La cuota que es inferior a la de los otros 
regímenes, está dando paso, como sabe muy bicn, a difc- 
rcntes fraudes. Tambicn le digo que hay un principio, el 
de a igualdad de renta, igualdad de contribución. 

En cuanto al tercer punto, yo decía que era básica la 
territorialización de ingresos y gastos de los Prcsupucs- 
tos de la Seguridad Social. que es un punto básico para 
desglosar unos Presupuestos Generales de la Seguridad 
Social, para hacer un estudio serio, que es el primer paso 
para racionalizar el sistema de la Seguridad Social. y n o  
puede justificarse diciendo que tendríamos que llevar ca- 
miones. Es el primer paso que tenernos que dar.  

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Cercas. 
cias, señora Gorroño. 

El señor CERCAS ALONSO: Gracias, señor Presidente. 
Al senor Pérez Royo quiero decirle tres cosas muy tele- 

gráficas. Dice usted que crecen los Presupuestos del Esta- 
do  en un porcentaje del 20 por ciento. Tiene una cierta 
racionalidad, dado que en los Presupuestos del Estado 
crecen sustancialmente las aportaciones a la cobertura 
del desempleo, crecen las aportaciones a la cobertura de 
la financiación de la Seguridad Social, crecen las pensio- 
nes asistenciales, crece toda una serie de funciones que, 
si bien no están en el Presupuesto-resumen de la Seguri- 
dad Social, atienden a la misma filosofía v a los mismos 

estados a proteger por la Seguridad Social. Todo eso po- 
dría explicar ese Crecimiento. De ahí que hava una cierta 
racionalidad entre el crecimiento del Presupuesto-resu- 
men de la Seguridad Social v el Crecimiento de los Presu- 
puestos del Estado. 

Me ha sorprendido que al hacer la cuenta de la pérdida 
de la capacidad adquisitiva de las pensiones lo mida por 
la inflación pasada. Este ha sido un viejo debate. Se son- 
ríe porque sabe la contestación. Creía que los Diputados 
comunistas, desde los Pactos de la Moncloa, medían la 
inflación en  función de la inflación del ejercicio siguien- 
te. Es dit'ícil discutir sobre estos temas cuando uno tiene 
distintas varas según la tengan paia medir el traJe a uno 
o al vecino de enfrente. Pero así lo aceptaron en aquellos 
años. Parece que ahora esto n o  es válido. Rectificar es de 
sabios; cs cierto. 

Por último, no vbv a entrar en otros temas que usted 
ha tocado porque no quiero crispar más la situación. De 
ninguna manera he descalificado a su Partido. He dicho 
que más bien se trataría de un error, n o  de malevolas 
intenciones. Bien es cierto que determinadas cosas de la 
historia de  su Partido no me gustan, y la prueba es que 
no estov en i.1; pero no lo he descalificado. 

A l  señor Xicov quiero decirle que en esas cifras que le 
he dado del capitulo de cuotas están incluidas las pagas 
extraordinarias v el prorrateo, porque es el agregado to- 
tal dc todo tipo de cotización. Por tanto, si crecen el 
cuatro y pico, como he dicho antes, ahí está incluido el 
incremento a las bases máximas, incluso la mejora de 
gestión en la recaudacibn. Está todo incluido porque es 
el Presupuesto-resumen que agrega todas las nicdidas 
parciales. 

En cuanto a lo del 20 por ciento que decíamos en el 
programa electoral, se va a cumplir al final de la Icgislri- 
tura, v ya se está cumpliendo. El año anterior hemos 
ba,iado punto y medio, v hemos vuelto a ba.jar otro punto 
\. medio este año, con lo que ya van tres puntos, y para 
cumplir el objetivo del 20 por ciento de presión o de los 
tipos que gravaban a las empresas v a los trabajadores, 
tenemos que bajar aproximadamente seis puntos. Ya hc- 
mos bajado tres puntos en dos anos. nos quedan dos años 
más, que seguirá ba,jando, y se cumplirá tambicn ese 
ob,jetivo electoral del Partido. 

Sobre la angustia del pais, he dicho que era angustiosa 
la situación, incluso de los gestores de la Scguridad So- 
cial, del Gobierno; a todos nos angustia la situacibn de 
deterioro y precariedad en que viven muchos bcneficia- 
rios. Usted, cogiendo el rábano por las hojas, ha dicho 
que la angustia la crea el Presupuesto. La angustia la 
tenernos todos, v la angustia del país se produce por in- 
tervenciones públicas como las que ha habido en la ma- 
ñana de hov en csta sala de sesiones, al decir que la 
Seguridad Social no va  a pagar a los pensionistas que 
tiene en estos momentos. Eso sí produce angustia, v en la 
tribuna he cuidado mucho de tranquilizar a todos los 
ciudadanos de que van a seguir cobrando sus pensiones. 
En cambio otros oradores han cnfatizado en que seria 
imposiblc. Eso sí que crea angustia v no el Presupuesto 
de 1984. 
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Ha hecho una referencia incidental a que ha levantado 
la voz porque había algún Diputado levendo el periódico, 
y parecía que miraba hacia otros bancos. Señor Xicoy, la 
próxima vez levante usted todavía más la voz, a ver si le 
escuchan todos los Diputados que no están en la Cámara 
y que normalmente son de  otros Partidos v de otros Gru- 
pos Parlamentarios. íMuv bieu, t r i u v  bieti.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vava 
terminando, señor Cercas. 

El senor CERCAS ALONSO: Un minuto, señor Presi- 
dente. 

Señor L a s k n ,  icómo no vamos a asumir el 1.300.000 
parados si está ahi? El año pasado vo le dije a usted que 
ese darwinismo social que a veces predica la derecha, no 
solamente la española sino sus mentores en otros paises, 
consiste en que como le molestan los inválidos y los jubi- 
lados. lo mejor es tirarlos por la borda. El barco se hun- 
de, vamos a liquidarlos. iCi>mo no vamos a asumir el 
1.300.000 pensionistas de invalidez? Tenemos que seguir- 
les pagando. excepto los casos de fraude que se detecten. 
Pero hay que asumirlos como también los tendrían quc 
asumir ustedes si estuvieran gobernando. 

Dice que nuestro Presupuesto es injusto, es insolvente > 
es peligroso. y tengo que replicarle que su propuesta si es 
in,justa, insolvente y peligrosa. Es injusta porque usted 
mide con distinta vara las pensiones altas v las pensiones 
bajas, que es donde dice que hay que congelarlas, incluso 
reducirlas. Es insolvente porque vuelvo a decir que no 
han hecho cifras, y el día que las hagan. verán que su pro- 
puesta es abolutamcntc infinanciablc: y y o  creo que su 
posición si cs peligrosa porque el Estado tiene que Iegiti- 
marse. Es como si volviéramos a principios de  siglo, como 
si volviéramos a enfrentar a los intereses, a las clases so- 
ciales en lucha; y por lo menos en nuestro Grupo Parla- 
mentario estamos muy interesados e n  que n o  se vuclvrt a 
repetir la historia d e  España. 

A la señora Gorroño, son unos segundos señor Prcsi- 
dcnte, le puedo indicar que no si. si ha dicho usted en la 
tribuna que los objetivos n o  eran realistas, o lo he leido en 
alguna documentación presupuestaria del PNV; pero dcs- 
de  luego si no lo ha dicho en la tribuna yo lo he leido, y 
ustedes hacen referencia a ello. 

En cuanto a que e n  el RCgimcn Especial Agrario n o  se 
ha hecho nada, claro que se ha hecho. se ha hecho mucho 
v muy difícil, y nos va a costar un tremendo sacrificio al 
Partido Socialista. posiblemente un sacrificio electoral, el 
racionalizar ese RCgimen. Si usted lec con detenimiento la 
documentación presupuestaria, verá que es el primer 
paso que se da  para entrar en un tema que habia sido 
tabú en la Seguridad Social española. 

Por último, lo relativo a la territorialización va le he di- 
cho que está hecho. La distribución económica del Presu- 
puesto está hecha por centros de  gasto territorializado. Si 
usted quiere saber los datos de  cualquier provincia de  su 
Comunidad Authoma,  o el total d e  la misma en su con- 
junto, creo que tanto el Ministerio de  Sanidad y Consumo 
como el de Trabajo y Seguridad Social le pueden dar esos 

datos. Si no se han- traído a la Cámara es porque es una 
documentación de  tal volumen que era disfuncional traer- 
la aqui; pero está hecho, señora Gorroño. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Ministro de  Trabajo v Seguri- 
chas gracias, señor Cercas. 

dad Social, por un tiempo de  quince minutos. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Muchas gracias, señor Presiden- 
te. Señoras y señores Diputados, espero no consumir los 
quince minutos. 

Si. que va se han planteado los temas fundamentales 
del dcbatc sobre el Presupuesto-resumen de la Seguridad 
Social v que la hora no se presta a repetir cosas que se 
hayan dicho. Además. pienso que la mavoria de las preci- 
siones que vo hubiese hecho a las intervenciones que se 
han producido por parte del Grupo de  la oposición las ha 
hecho ya el señor Cercas, e n  representación del Grupo 
Socialista. 

En toco caso. me gustaria aportar unas cuantas prcci- 
h n c s  sobre dos temas esenciales. Estos dos temas, que 
los ha planteado tanto el representante de Minoria Cata- 
lana como el representante del Grupo Popular, son la opi- 
nión o la predicción de  que esos Presupuestos de la Scgu- 
ridad Social no van a generar empleo -aunque algún 
Diputado se ha equivocado y ha dicho que n o  van a gene- 
rar paro- y, por otro lado, las consideraciones que se han 
hecho sobre el sistema de  pensiones v su futuro, sobre la 
capacidad de gcncracihn de empleo. 

Cuando se habla de  si un Presupuesto de la Seguridad 
Social va a crear o no  empleo, normalmente se habla de  si 
cl aumento de  las cotizaciones que las empresas que cm- 
plcan a trabajadores tienen quc pagar, en relación a otras 
variables de  la cconomia y a la situación del cjcrcicio pre- 
cedente, es un aumento de  cotizaciones que, al elevar los 
costes d e  la mano de  obra, hace que el precio del trabajo 
sea más caro y que se desinccntivc su contratación. 

Esto no sucede en estos Presupuestos ni está siicedien- 
d o  en los de  1983, a pesar de que los agoreros decían que 
la precisión contributiva en 1983 se iba a elevar en varios 
puntos reales. Esto n o  está sucediendo en 1983, donde e n  
el Regimen general, el incremento de las cantidades que 
se recaudan por la Tesorería de  la Seguridad Social en 
virtud d e  las cotizaciones, a pesar de haber incluido en 
1983 el prorrateo d e  las pagas extraordinarias, a pesar de 
haber incluido una mavor cotización de las horas extraor- 
dinarias, a pesar de  haber elevado las bases mínimas v 
máximas, e n  1983 el incremento d e  recaudación por Rkgi- 
mcn general está siendo inferior al incremento del pro- 
ducto interio bruto, en términos monetarios, y va a suce- 
der lo mismo. incluso más acentuado, en 1984. 

Como va ha dicho mi compañero de  Grupo, la previsión 
de incremento de  recaudación en el Regimen general d e  
la Seguridad Social, en pesetas corrientes, en 1984 es de 
4,8 por ciento, v el incremento de  recaudación de  todos 
los regimcnes es del 9,7 por ciento, apartando de  esa dife- 
rencia de 4,Y puntos las subidas que se producen en Regi- 

. 
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menes especiales de  autónomos que no son, por defini- 
ción, individuos que generen puestos de  trabajo, porque 
son trabajadores independientes, y el incremento muv im- 
portante del Regimen especial agrario. Con esto repito lo 
que acaba de  decir el señor Cercas a la representante del 
PNV: que por primera vez desde hace muchos años las co- 
tizaciones del Régimen especial agrario se elevan al alza, 
pero n o  para eliminar el déficit de  ese Régimen especial, 
porque es imposible c impensable en ningún país del 
mundo que los trabajadores del sector primario sean au- 
tosuficicntcs para cubrir sus necesidades d e  previsión so- 
cial o bienes públicos en sanidad o servicios sociales. 
Como dccia el señor Lasuen, esto n o  existe en ningún país 
del mundo. Pero tampoco es muv corriente ver en los pai- 
ses que nos rodean, en los paises del área occidental, un 
sistema de  prcvisiún social de los agricultores que cada 
año, como ha venido sucediendo en los últimos años, in- 
crementan su deficit, que tiene que ser financiado por el 
resto de los traba.jadorcs y empresarios o por el conjunto 
del Estado a 1ravi.s de los impuestos en cientos d e  miles 
de millones o en decenas d e  miles d e  millones de pesetas 
cada año. 

En estos Presupuestos hemos propuesto un incremento 
muv importante del Regimen especial d e  autúnomos v del 
Regimen Especial Agrario, en torno al 40 por ciento de in- 
cremento de la recaudacibn. A pesar de  ello, en uno v otro 
Régimen, n o  disminuye el dcficit previsto para 1984, v 
este es uno de  los factores n o  súlo de desigualdad, que en 
parte es perfectamente comprensible porque hav que 
producir solidaridad hacia los que tienen menos capaci- 
dad d e  renta v ,  por tanto. menos capacidad d e  pago, por- 
que el Estado está aportando una financiacih cada vez 

más importante y, por tanto. n o  se puede valorar un sistc- 
ma de  Seguridad Social donde el Estado cada vez financia 
más proporción clc sus gastos basándose exclusivamente 
en  criterios de seguro privado. Pero n o  se puede dejar de  
pensar que esa solidaridad tiene un límite cuando todo el 
sistema ticnc unos limites financieros claros. Esa solidari- 
dad tiene unos limites que hav que corregir a travL's de  las 
subidas de  cotizacioncs, sobre todo cuando estamos vien- 
d o  precisamente que esas cotizaciones son bajas n o  sólo 
en estos dos Regimenes especiales, sino tambien en cm- 
pleadas de  hogar, que ha sido traído a este debate como 
Regimen especial que se presta a fraudes, porque la coti- 
zación es ba,ja v hay que subirla y porque las prestaciones, 
al haberse elevado los minimos d e  prestación de los últi- 
mos años y seguirse elevando, son mucho mavores que el 
esfuerzo que debe hacer el afiliado a cada uno de  esos Re- 
gímenes d e  cotizaciones para tener derecho a una presta- 
ción mínima. 

Por tanto, es una política coherente descargar presión 
contributiva alli donde se está aportando más a cambio 
de  lo que se recibe, y elevar la presión contributiva alli 
donde se aporta mucho menos d e  lo que se recibe, y en 
conjunto, en ese 9.7 por ciento d e  incremento de  recauda- 
ción por cotizaciones de  todos los regímenes, mantener 
un equilibrio, una ligera diferencia al menos, con el au- 
mento del producto interior bruto en términos moneta- 
rios para el 84. 

Si tenemos en cuenta una empresa d e  régimen general 
o asimilado, según las previsiones del Gobierno (que co- 
rresponderá llevarlo a la práctica si asi lo estiman conve- 
niente los interlocutores sociales) veremos que esas em- 
presas van a tener un incremento medio del coste salarial 
del 6,s por ciento, van a tener un aumento del producto 
del 2,s por ciento - e n  promedio lógicamente- v van a 
tener un aumento neto de cotizaciones al regimen general 
de  la Seguridad Social del 2,7 por ciento, porque entre el 
4.8 por ciento que se incrementa la recaudación v el 2,7 de  
incremento neto hav una previsión, que consta e n  la do- 
cumentación presupuestaria, de 1,2 por ciento de prcvi- 
sión de incremento de  cotizacioncs. 

iEn base a qiik se produce esta menor contribuciún del 
rkgimcn general para favorecer la creaciún de empleo? Se 
produce en base a un descenso de  tipo de cotizaciún, por 
segunda vez consecutiva, del 1,5 por ciento. Descenso que 
íntegramente se reduce de la parte del tipo de cotizaciún 
que aportan las empresas, que aportan en mavor propor- 
ciún todavía de lo que es la media europea, en la redistri- 
bución de  un tipo entre empresa v traba,jador. Y se produ- 
ccn unos aumentos d e  bases que parece que están aumen- 
tando lo que cada empresa debe pagar a la Seguridad So- 
cial, y no  es así. Todo aqud  que conozca lo que es una 
base mínima v una base máxima de  la Seguridad Social 
sabe que para la inmensa mavoria de las empresas que no 
tienen los niveles salariales de  sus trabajadores ni e n  el 
mínimo ni  en el máximo, no tiene ninguna relevancia la 
subida d e  las bases minimas o máximas v,  e n  cambio, si 
tiene relevancia a efectos d e  redistribuir la carga contri- 
butiva entre unas empresas v otras, porque las empresas 
que t ienen salarios muv elevados que superan el tope ma- 
ximo de  cotización, están cotizando en tipo efectivo de co- 
tizacibn muchísimo menor, siendo normalmente aqui.llas 
que tienen una me,jor situación porque son las que han 
podido pagar más salarios con un mavor excedente, con 
una mavor productividad, con una mavor capacidad de  
venta de sus productos, están pagando menos en su por- 
centaje que las empresas que no están en esos niveles sa- 
lariales v,  normalniente, coincide que son pequeñas v me- 
dianas empresas. v coincide que además están en  una si- 
tuaciún dependiente v discriminada en relación a las em-  
presas que pueden pagar altos salarios. Esta operación gc- 
nera empleo v esta operación, señor Xicov, como habla- 
mos d e  salarios, que es el fermino de  referencia a efectos 
de  calcular, aplicando el tipo de lo que se cotiza por el re- 
gimen general, a efectos de  nuestro análisis, no tiene nin- 
guna relación con la reducción de  jornada; influirá en 
todo caso en los costes d e  la mano de obra, factor trabajo 
unitario de  cada empresa, pero a efectos del análisis que 
usted ha empezado a hacer no tiene ninguna incidencia. 

El sesfuerzo d e  los regimenes especiales ha sido impor- 
tante. pero mayor es el esfuerzo del Estado para aportar 
mayor financiación a la Seguridad Social, de  modo que 
una menor cotización y una menor recaudación no supon- 
ga una merma de  las obligaciones que tiene que atender 
el sistema. 

El Estado, en el periodo que va de  1977 hasta este 
proyecto de  Presupuestos de  1984, ha multiplicado por 17 
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su aportación a la financiación de la Seguridad Social en 
pesetas corrientes; se ha multiplicado por 17 en siete 
años. Ningún país europeo ha conocido nunca en la histo- 
ria de la Seguridad Social un esfuerzo financiero del Esta- 
do continuado y de esta magnitud. Lo que pasa es que a 
pesar de ese esfuerzo importante que ha hecho el Estado, 
hay gastos que no han sido controlados en ese período y 
que exigen una financiación creciente, que luego comen- 
taré. Y por otro lado, nos encontramos con que partiendo 
de una base próxima a cero, en la que estaba la aporta- 
ción del Estado a la Seguridad Social hace sólo siete años, 
ese esfuerzo de multiplicar por 17 en pesetas el dinero 
que se da a la Seguridad Social sólo consigue en este mis- 
mo periodo que se financie un 17 por ciento más de los 
gastos de la Seguridad Social. 

Es decir, que cada vez que el Estado multiplica por dos 
su esfuerzo, en pesetas sólo contribuye con un 1 por cien- 
to, en este período, para aumentar su participación en la 
financiación, esfuerzo que cada vez va a ser más difícil de 
mantener con esa intensidad, porque el Estado está en 
mala situación Financiera, tiene déficit v no podemos per- 
mitir que siga aumentando el déficit. Pero el esfuerzo no 
se puede medir en porcentaje comparándolo con el por- 
centaje anterior, porque, como es sabido, un mismo por- 
centaje sobre bases distintas da resultados distintos. Un 
csfuerzo del 29 por ciento de incremento en la aportación 
del Estado en  el año 1984 es superior en miles de millones 
de pesetas al esfuerzo del 35 por ciento del año anterior, o 
al esfuerzo del 60 por ciento de hace dos años que usted 
ha citado. No vale calcular en porcentajes, sino que proba- 
blemente el mejor indicador sería la parte del incremento 
de los recursos de que dispone el Presupuesto del Estado 
destinados cada año a aumentar la financiación por el Es- 
tado a la Seguridad Social. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Un mo- 
mento, señor Ministro. Guarden silencio, por favor. 

El setior MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Muchas gracias. Sobre el sistema 
de pensiones, no querría alargarme más. Yo le vov a decir, 
señor Lasuén, que estov de acuerdo, no con los epítetos, 
en que creo que se le ha ido la pluma claramente, pero sí 
con una parte del análisis que ha hecho: no con las pre- 
tendidas soluciones, que no ocupan más de medio folio, 
pero sí con el análisis. 

Nuestro sistema de pensiones de la Seguridad Social es 
un sistema que si no se reforma en profundidad, con una 
visión de quince o veinte años, que hay que tenerla ya pre- 
vista para saber el efecto que va a producir esa reforma 
que tenemos que hacer sobre ese periodo de nuestro futu- 
ro, es insolvente en el plazo de equis años, lo cual no tiene 
nada que ver con interpretaciones alegres y rápidas de lo 
que supone la expresión o el adjetivo de *sistema que está 
en quiebra., que, desde luego, como ha dicho el señor 
Cercas, no quiere decir, ni muchísimo menos, que esta- 
mos hablando de derecho concursa1 ni de no pagar pen- 
siones, porque vamos a seguir pagándolas y vamos a se- 
guir proporcionando mejoras que permitan mantener el 

poder adquisitivo a la inmensa mayoría de los pensionis- 
tas que están en unos niveles todavía muy bajos en rela- 
ci6n a sus necesidades. 

Por tanto, hay que reformar el sistema, hay que refor- 
mar más aún de lo que se está produciendo corno reforma 
progresiva en estos años la financiación, v hay que sacar 
las consecuencias de esa reforma de la financiación, que 
es que cuanto más aporte el Estado a la financiación de la 
Seguridad Social será cada vez menos una técnica de se- 
guro privado la que habrá que aplicar al reconocimiento 
de prestaciones, y cada vez más habrá que tener en cuen- 
ta un carácter retributivo, y habrá un tercer nivel de fon- 
do de pensiones, de cobertura de pensiones por las inicia- 
tivas privadas o sociales que pueden complementar aque- 
llos que tengan capacidad de ahorro y capacidad para pa- 
garse sus pensiones futuras por encima de lo que asegure 
el sistema. 

Hay un limite en el gasto de la Seguridad Social. No 
sólo hav que actuar en la financiación: también en el gas- 
to, v el limitc parece claro que, como linea de tendencia, 
hav que fijarlo en que no podemos seguir financiando el 
incremento del gasto de la Seguridad Social por encima 
de lo que vava creciendo el producto interior bruto en los 
próximos años. Ese límite hay que traducirlo en instru- 
mentos que sirvan para ajustar unos ingresos previsibles, 
con una determinada fuente de obtención de esos ingre- 
sos, a los gastos que podremos pagar, v esto pasa por una 
reforma de sistema de pensiones, que debe analizar las 
causas que producen un crecimiento del 7.74 por ciento 
cn el Presupuesto de 1984 que estamos debatiendo, por el 
pago de nuevas pensiones sobre una masa de pensiones 
que aumenta en un 18 por ciento. 

Esos son cosas que hav que analizar v corregir si quere. 
mos seguir pagando pensiones. Hav que analizar los efec. 
tos de la inflación y de la evolución del mercado de traba- 
jo sobre el sistema de la Seguridad Social; hay que anali- 
zar las cotizaciones no sólo en relación a la política de fi- 
nanciación, sino al nivel de empleo, y hay que analizar la 
cuantia de las pensiones que puede asegurar el sistema. 
Eso, lo sabe el Grupo Popular tan bien como vo v como 
toda la Cámara, no se traduce simplemente en cuatro fra- 
ses escritas en medio folio; eso se traduce en una reforma 
urgente, v en eso estamos trabajando, efectivamente, 
como decia el señor Lasuén. Pero no una reforma apresu- 
rada, que nos podría llevar otra vez a dejar pendiente la 
reforma efectiva de la Seguridad Social, a que sólo se que- 
dase en un papel, en una Ley, ni a una reforma apresura- 
da que pasase por alto lo que la Seguridad Social, y en 
concreto el sistema de pensiones, significan para la inme- 
sa mayoría de los espaiioles. 

Por tanto, tengo toda la Cámara la seguridad de que tra. 
bajamos para la reforma del sistema de pensi0nes.y qut 
uno de los objetivos de esa reforma es mantener que e 
sistema de pensiones atienda a todos aquellos que necesi 
ten cubrir su contingencia de vejez, invalidez, baja por en 
fermedad y todas las que quieran ustedes poner de menoi 
cuantía, en cuanto a las prestaciones económicas, dentrc 
de nuestro sistema de Seguridad Social. 

Y tengan también en cuenta que en esa tarea de refor, 



- 3733 - 
CONGRESO 24 DE NOVIEMBRE DE 1983.-NUM. 78 

rna de  nuestro sistema de  pensiones, urgente, pero nc 
apresurada, toda la colaboración d e  todos los Grupos dc 
la Cámara será poca. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra. 

La señora Gorroño. 
cias, señor Ministro. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Gracias, señor 
Presidente. Señor Ministro, muy brevemente, simplemen- 
te me gustaría decirle que no hav solidaridad que desvir- 
túe el principio de  igualdad de  renta v de  igualdad de  con- 
tribución. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu-  

El señor Xicov tiene la palabra. 
chas gracias, señora Gorroño. 

El señor XICOY BASSEGODA: Señor Presidente, scño- 
rías, he  sido contradicho por el señor Ministro v por eso 
quiero consumir u n  turno muv breve. 

El señor Ministro ha planteado rnuv hábilmente el bino- 
mio recaudación de  las cotizaciones de  la Seguridad So- 
cial con la presión de  la cotización de  la Seguridad Social. 
No son tt'rminos homog6neos y así n o  hay manera de  en- 
tenderse. 

El señor Ministro ha dicho que ebce año la recaudación 
no ha aumentado como decían los agoreros, v de  esto saca 
la conclusión de  que no hav mas presión. Tendrá que ex- 
plicar por qui., señor Ministro, dcspu6s de  un Real Decre- 
to en el que se concedían unas moratorias para facilitar a 
las empresas morosas que cubriesen sus descubiertos con 
la Seguridad Social, de  los 800.000 millones que, a pregun- 

. tas de  este Diputado, usted manifestó que existían al prin- 
cipio de  esta Legislatura, hemos pasado ahora a más de  
un  billón, según han  reconocido portavoces d e  su Ministe- 
rio. 

CQuc estos Presupuestos van a generar empleo? Tam- 
bi6n lo dijeron de  los Presupuestos pasados v estamos va 
e n  la cifra de  2.300.000 parados, superior a la que tenia- 
mos. ¿Que la contribución del Estado se ha multiplicado 
por 17 en los últimos años? Es normal, si partíamos de 
cero; evidentemente, la multiplicaci6n es clara. 

Finalmente, tomamos nota, señor Ministro, muy com- 
placidos d e  sus prophsitos en cuanto a que ustedes van a 
proceder a la reforma del sistema de  pensiones. Sin ern- 
bargo, nuestra intervención con motivo de  la enmienda a 
la totalidad de  estos Presupuestos se basaba precisamen- 
te en que estos Presupuestos no se dibujaba, en absoluto, 
esta reforma del sistema, que esperamos ansiosos llegue a 
la Cámara. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el serior Lasuén. 
cias, señor Xicoy. 

El señor LASUEN SANCHO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente, señorías, tengo que empezar diciendo que estoy 

de acuerdo con la primera manifestación del señor Minis- 
tro, en tkrminos relativos. Es decir, creo que su argumen- 
to cn cuanto a que está disminuyendo la presión contribu- 
tiva sobre las empresas acogidas al régimen general es 
cierta y, en ese sentido, puede afirmarse que este Presu- 
puesto es menos discriminador contra el empleo que los 
anteriores. Sin embargo, al mismo tiempo, tengo que afir- 
mar que sigue siendolo. Es decir. sobre un  precio español 
de 100 dólares, el coste del trabajo, incluida la Seguridad 
Social, significa 81. mientras que los precios de la OCDE 
sobre 100 dólares, cuesta 61. Hasta que n o  lleguemos a un 
nivel competitivo con la OCDE seguiremos siendo discri- 
minados. De forma que el Presupucsto va en la direccibn 
debida, pero todavía sigue s in  favorecer el empleo. Segun- 
do, tambitin estoy de  acuerdo con su afirmación de que la 
homogeneización de  bases mínimas v maximas entre em- 
presas, además de  cumplir u n  deber de justicia relativa, 
favorece la creación de  empleo porque discrimina menos 
contra las menos dotadas. 

En cuanto al segundo tema, en la necesidad de refor- 
mar el sistema, creo que estarnos de acuerdo. El ha dicho 
que está de acuerdo con el análisis y no con mis epítetos; 
yo tampoco estoy de acuerdo con sus adjetivos, pero si 
con su análisis, con una diferencia que quiero matizar. 

El ha dicho que el esfuerzo del Estado para la financia- 
ción ha sido muy intenso y yo lo he reconocido de entra- 
da en mi discurso. Los 0,5 puntos del PIB es diecisiete 
veces de aumento en tc'rminos monetarios, es lo mismo. 
El parece decir por lo que ha manifestado a continuación 
y se implica de su frase previa, que estas transferencias 
del Estado van a seguir. Y el hecho de que las transferen- 
cias del Estado vavan a seguir manteniendo un porcen- 
taje del PIB constante, tal v como vo tambitin he afirma- 
do, significa que la reforma de la financiación implica la 
reforma del gasto, v hav que hacer una reforma que man- 
tenga constancia de este hecho. Por tanto, hay qu,c tratar 
de mantener un concepto distributivo dentro de la Segu- 
ridad Social pública. Estov de acuerdo totalmente con el 
principio v no queremos desmontar, en absoluto, cl siste- 
ma público de Seguridad Social. 

De lo que sí sov consciente, v lo hemos dicho, es de que 
las transferencias del Estado no van a poder seguir a ese 
ritmo si queremos que el Estado cumpla otras funciones, 
al menos tan importantc, y que, como consecuencia, el 
tipo de  reforma que hav que realizar es más intenso del 
que parece pensar. Por supuesto, eso significa un cambio 
del sistema de pensiones y realmente a este nivel, en 
términos técnicos, lo que estamos discutiendo son, y de- 
ben ser, dos o tres niveles. 

También estoy de acuerdo con él en que la reforma 
debe ser urgente pero no apresurada. Nuestros cálculos 
no tienen los parámetros neces,arios para ser absoluta- 
mente fiables porque nos faltan los datos de fraude que 
el Gobierno, y el Ministro concretamente, deben tener 
sobre los sistemas que hemos mencionado: invalidez, 
fundamentalmente, y otros muchos. Si los tuviéramos 
podríamos hacerlo mejor, pero de todas formas mi pro- 
puesta inicial ha sido en distinto sentido. 

Creo que la reforma de la Seguridad Social es esencial 
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para mantener la progresión económica de este país y la 
estabilidad democrática; lo que hace falta es ponerse de 
acuerdo en los criterios de la reforma, no en la realiza- 
ción de la reforma. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Con- 
cluya, senor Lasuén. 

El señor LASUEN SANCHO: Por nuestra parte tene- 
mos perfecta confianza en el Gobierno sobre la realiza- 
ción concreta de la reforma. Creemos que tiene suficien- 
tes expertos v tecnicos para hacerla, pero creemos que 
debe haber una Comisión parlamentaria para la conver- 
gencia de criterios de todos los Grupos Parlamentarios, 
porque esta reforma debc permanecer, por los menos 
veinte anos. De manera quc mi propuesta se concreta, 
fundamentalmente, en la creación de una Comisión par- 
lamentaria para la formalización de los principios de re- 
forma de la Seguridad Social, por supuesto manteniendo 
el sistema público de Seguridad Social con los criterios 
que el Ministro y y o  estamos defendiendo. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el senor Ministro de  Trabajo. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Arnann): Muv rápidamente quería decir 
al señor Xicoy que es evidente que hav dos términos 
distintos: uno, recaudación, quc se mide en pesetas que 
se ingresan en Tesoreria v que tiene la tasa de incremen- 
to en relación a la recaudación del año anterior. incrc- 
mento monetario real si se deflacta por el índice de pre- 
cios; y otro, la presión de esas contribuciones en relación 
a cualquier otro tipo de variable que se quiera tomar 
que, junto con el incremento o la disminución de la re- 
caudación, haga evolucionar de una determinada manc- 
ra los costes de las empresas. Me parece quc está claro el 
concepto, pero creo que el señor Xicov no ha entendido 
muv bien lo que he dicho antes, que n o  lo voy a repetir 
ahora por falta de tiempo. 

El incremento de la morosidad que ha citado, se debc 
en buena parte al incremento de la actuación de Tesorc- 
ría de la Seguridad Social en emitir requerimientos a las 
empresas para que paguen, que es como se contabiliza 
después en esa cuenta, que va tomando nota de los re- 
querimientos o de los certificados de descubierto que es- 
tán remitidos a las empresas. 

Sobre el Decreto de aplazamiento, que se publicó en 
los primeros meses de este ano, le vov a decir que hubo 
una deuda que se acogía a las facilidades de ese aplaza- 
miento por valor superior a los 100.000 millones de  pese- 
tas y creo que ha sido la medida de aplazamiento ex- 
traordinaria que más deuda ha recogido de todas las em- 
pleadas en los últimos años. 

La reforma del sistema de pensiones n o  es anuncio 
nuevo que yo haya hecho aquí. En la primera compare- 
cencia en la Comisión de Política Social se anunció que 
el Gobierno trabajaba sobre un anteproyecto de Ley de  
pensiones que traería a esta Cámara. Será en este mo- 

mento, señor Lasuén, señoras y señores Diputados, cuan- 
do tendremos ocasión de debatir con todos los Grupos y 
en una actitud absolutamente abierta, sobre el futuro de 
nuestra Seguridad Social. Para eso está el Parlamento. 
no para traer las cosas cocidas desde determinados pasi- 
llos. El Gobierno trae sus proyectos y los distintos Gru- 
pos Parlamentarios formulan sus alternativas intentando 
unificar criterios en temas tan importantes. 

El hecho de que este Presupuesto sea menos discrimi- 
nador si lo ponemos en comparación con el resto de los 
paises del mundo. quiere decir que este Presupuesto su- 
pone un avance importante. Porque el hecho de acortar 
las diferencias que nos separan del resto de  los paises de 
la OCDE en materia de financiación de la Seguridad So- 
cial significa que en el interior dc Espana, de cara a 
nuestra competitividad relativa en relación con la que 
teniamos antes, v a la vista dc este Presupuesto, la situa- 
ción mejora. Eso se dice mucho más claramente de esta 
manera que de la otra. 

Por último, el hecho de  que las transferencias del Esta- 
do no puedan seguir multiplicándose. como lo han hecho 
en los Últimos años porque la base era menor. no quiere 
decir que el Estado no tenga previsto, por lo menos 
mientras este Gobierno siga ejerciendo como tal, rnantc- 
ner un esfuerzo importante de aportación de fondos para 
ir incrcmentando su participación en la financiación del 
gasto del sistema de la Seguridad Social. En porcentaje 
sobre el ano anterior, esos crecimientos de  la aportación 
del Estado serán menores en volumcn, pero, desde luego, 
serán mavorcs de los que se han realizado en los últimos 
años. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro de  Sanidad v Consumo. 

El scnor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martín): Señor Presidente, senores y scnoras Di- 
putados, vov a contestar a algunas afirmaciones concre- 
tas que aquí se han realizado. 

La Diputada del PNV creo que queria quc la cxplicáse- 
mos en que territorio vamos a gastar el Presupuesto. En 
la mavor parte del Presupuesto hay siempre una propor- 
cionalidad muv directa, por tanto, es fácil saberlo en lo 
concerniente a inversioncs quc es donde se pueden pro- 
ducir desviaciones. En las páginas números 345 y 346 
están desglosados todos los territorios por provincias. Me 
parece que el tema está solventado en los Presupuestos. 

Con respecto a la integración, es evidente que en la Lev 
General de Sanidad se pueden dar pasos para la integra- 
ción del Insalud v AISNA. Como ayer va hablé de ello no 
me voy a extender ahora. 

Con respecto a las afirmaciones del portavoz del Grupo 
Popular y con relación al tema de sanidad, ha dicho fun- 
damentalmente dos cosas: una, que el Presupuesto Ic pa- 
rece corto, v otra. que cree que sornos poco autónomos. 
Yo estoy tentado de  decir que estoy de acuerdo con estos 
dos puntos. En cuanto a la mayor autonomía, lo cierto es 
que en estos momentos el Ministerio de Trabajo v Segu- 
ridad Social está preparando unas Ordenes ministeriales 
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y Decretos en el sentido de que tiendan a poder manejar 
nuestro Presupuesto de una manera más autónoma. Por 
lo que se refiere al volumen del Presupuesto, es cierto 
que los gastos sanitarios crecen en él de una manera 
descriptible: aumenta un 9,3 por ciento el gasto del Insa- 
lud, lo cual significa un  aumento neto del 1,3 por ciento. 
Lo que sucede es que, en este mismo año que ahora esta- 
mos cerrando, la capacidad de generar ahorro en el inte- 
rior del propio sistema era alta: por ejemplo, hemos po- 
dido hacer un número crecido de unidades básicas de 
salud que no estaban en el Presupuesto, precisamente 
por una mejora notoria en gestión, a la cual después haré 
referencia. 

Me parece que se ha hecho una mención de Bettino 
Craxi sobre la introducción de un cierto «ticket» modera- 
dor -didarnos- en la sanidad. Es algo que hay que 
estudiar con detalle. Tengo que decir que en Italia de 
momento no han orquestado medidas concretas para 
aplicarlo, aunque es cierto que está en el discurso de 
toma de posesión del Presidente del Gobierno. Por tanto, 
son cuestiones que en el futuro se pueden ir viendo con 
un cierto detalle. 

Con respecto a la intervención del representante del 
Partido Comunista, creo que es una intervención confor- 
me con el Presupuesto si se coge la letra y se llena con los 
números del mismo. Su señoría dice, por ejemplo, que no 
hay cambio y que es partidario de que hava más aten- 
ción a la asistencia primaria, de xuerdo con lo que ha- 
bíamos dicho en nuestro programa electoral. Miremos 
este tema con cifras. En 1983. las inversiones que iban a 
atención primaria eran del 15 por ciento, y es evidente 
que la asistencia primaria en este país está secundaria- 
mente situada. Efectivamente, en este Presupuesto he- 
mos hecho un cambio muy espectacular, ya que este 15 
por ciento pasa a un 50 por ciento para inversiones. 

Evidentemente, yo, en todo caso, le tengo que decir 
que estoy preocupado por la rapidez del cambio que es- 
tamos adoptando, porque pasar de un 15 a un 50 por 
ciento en un ano es algo muy rápido. Esto, naturalmente, 
tiene una contraprestación. que es la siguiente: que, en 
cambio, nuestra red de hospitales -es ampliamente co- 
nocido que es buena y, en líneas generales, satisfactoria- 
hasta ahora ocupaba el 75 por ciento de las inversio- 
nes, lo cual era excesivo. Este año pasaremos al 40 por 
ciento, pero con criterios muy distintos, ya que básica- 
mente vamos a concentrar este 40 por ciento fuera de las 
capitales de provincia, porque en casos como el que us- 
ted conocerá, supongo, como es el de Granada, o como el 
de Santandei, habfa una gran concentración en la capital 
de la provincia y,  en cambio, en las zonas situadas lejos, 
como Motril, Baza y Torrelavega, habfa grandes insufi- 
ciencias. 

Por tanto, no sdo supone un cambio en la política, 
sino que, además, es un cambio en la localización, y es- 
toy preocupado por la enorme rapidez que significa este 
cambio en un solo ano. 

Esto significa que cuando se concreta se ve más el 
cambio, pero hay que trabajarse duramente los Presu- 
puestos; esto también es cierto. 

En Unidades Básicas de Salud, el número de 200 ha 
dicho que era poco. No sé si tiene idea de lo que supone. 
Son 4.000 millones de pesetas y representa mover a cen- 
tenares de médicos, y,  por tanto, es un ritmo adecuado, y 
yo diría, en todo caso, que nos va a exigir un enorme 
esfuerzo hacerlo. 

Por otra parte, no creo que se haya estudiado tampoco 
el Presupuesto seriamente, porque si no tendría que de- 
cir que está de acuerdo, ya que casi todo lo que ha dicho 
que no figura en el Presupuesto, en realidad, sí está. 

Por ejemplo, si cogemos la atención primaria, no en lo 
que son inversiones, sino en gastos, se verá que hemos 
aumentado un 2,2 por ciento, y 1 1 0  midiéndolo de una 
manera fácil, sino dificil, es decir, en la estructura del 
cien por ciento. En la atención primaria se pasa del 19,2 
al 21,4, cogiendo la variable más difícil, que es la que 
recoge los cambios. Esto significa dar el cambio sanitario 
que proponíamos en nuestro programa electoral, v lo es- 
tamos cumpliendo. 

Su señoría quiere reducir los gastos de Farmacia. No 
se pueden reducir más en estos momentos. Actualmente 
tendría que admitir que se están reduciendo, va que hace 
pocos días el Partido Comunista ha declarado que se re= 
ducen demasiado deprisa. No entiendo esa contradic- 
ción, como alguna otra que también hay. Fíjense que en 
el mes de enero del año 83 el gasto farmacéutico lo tenía- 
mos desviado en más de un 20 por ciento con respecto al 
mismo mes del año anterior; hemos doblado este esfuer- 
zo, y,  aunque tenemos una desviación, la hemos reducido 
por cuatro veces. Por tanto, hay una gran contención del 
gasto farmacéutico que hace que el gasto farmacéutico, 
en términos reales, vaya a caer. Esto es lo que está en el 
Presupuesto. Por consiguiente, no entiendo lo que dice 
usted. Sí lo entiendo: veo que no han trabajado suficien- 
temente los números. 

Se han repetido algunas cuestiones sobre atención pro- 
pia y atención ajena. No se han estudiado tampoco los 
números. La atención ajena disminuye en un 1,5, mien- 
tras que la atención propia disminuye un 0,5 por ciento 
de la estructura global, por la razón que antes he dicho. 
Hay una polltica claramente diferenciadora, y no es cier- 
to, en números, lo que ha indicado. 

Hay otras cosas con las que, en cambio, tengo que es- 
tar de acuerdo. Propone que se ponga en marcha la espe- 
cialización de dos mil médicos. Estoy de acuerdo, aun- 
que creo que el ritmo de cambio que marca el Diputado 
comunista es lento. Nosotros proponemos en el Decreto 
de Especialidades Médicas que sean alrededor de 3.400 ó 
3.500, no solamente con un sistema, sino con varios siste- 
mas, de una manera compleja. Por tanto, creo que el 
ritmo del cambio, cuando uno está en la oposición, tiene 
que forzarlo un poco'más, pero en este caso es al revés, 
creo que es lento el ritmo que propone el Diputado co- 
munista. 

Con respecto a nuevos tipos de medicina preventiva, le 
dije ayer ya que doblamos prácticamente el Presupuesto: 
lo que antes era 100 ahora va a ser 190; no hay que congra- 
tularse mucho -también lo dije ayer-, en razón de que 
estamos en un nivel muy bajo. Y no solamente vamos a 
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hacer el bocio; no hay nada peor que no tener sentido del 
humor. yo no dije que íbamos a hacer sólo bocio, sino, si- 
guiendo una observación del ayer portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular, que quería combatir las fiebres de 
Malta; y no es que yo interprete una sola cosa; le dije que 
se podían hacer más cosas, no sólo el bocio, cosa impor- 
tantísima, no solamente por el enfermo, sino por la causa 
de subnormalidad que supone; ayer también dije otras co- 

Con un estudio detallado de los Presupuestos hubiese 
visto que hay cosas muy nuevas. Por ejemplo, en plan de 
la insuficiencia renal crónica, que es un tema imporíantí- 
simo que hasta ahora se hacía en términos privados, fun- 
damentalmente, muy caros. Hay el servicio de odontolo- 
gía pediátrica, que es un cambio notable. La orientación 
familiar, con 1 .SO0 millones de pesetas, que Alianza Popu- 
lar ya quería hacer desaparecer del Presupuesto y gracias 
a los votos del Grupo Socialista lo mantuvimos ayer y se 
podrán traspasar al Insalud. es algo nuevo. Estamos ha- 
ciendo un esfueizo por desmasificar las consultas y a ello 
dedicamos 1.500 millones de pesetas. Por tanto, hay otros 
programas concretos importantes. Me referí ayer también 
a la hepatitis B; vamos a luchar para que desaparezca, lo 
que es un campo interesante y nuevo. 

En cambio, le tengo que decir que en algunos puntos es- 
tamos de acuerdo, no totalmente, pero en parte. Que us- 
ted pida el 8 por ciento para los trabajadores de la Sani- 
dad, que pida menos que Comisiones Obreras, me parece 
bien porque su posición me parece más realista. aunque 
tengo que decir que ha dicho una frase que no es del todo 
cierta. de todos los que trabajan, médicos, ATS o auxilia- 
res de clínica, en este año 1983 todos han visto incremen- 
tar su nivel de vida de una manera considerable. 

No debe usted hacer afirmaciones de que continúa el 
deterioro, etcétera; no hagamos éstas afirmaciones por- 
que, con números, no le van a salir. Este año los ATS han 
visto aumentar -al margen del mismo aumento que to- 
dos los demás, que ha sido igual al aumento de precios- 
su sueldo en 15.545 pesetas cada mes, lo cual da un au- 
mento de más del 20 por ciento. Por tanto, no van a conti- 
nuar, sino que, en todo caso, este año lo perderian, que no 
lo van a perder. 

Con respecto a cómo se valoran, si con el 8 0 el 12, sola- 
mente haría una referencia a un texto. El portavoz del 
Grupo Comunista, cuando se presentaron los Acuerdos de 
la Moncloa, dijo una cosa con la que estoy totalmente de 
acuerdo; dijo que de estos Acuerdos lo más importante 
era dejar de hablar de la inflación pasada para empezar a 
hablar de la inflación futura. Creo que éste es un cambio 
importante y que hay que hablar en tkrminos de la infla- 
ción futura. No está bien hacer estos números porque a lo 
mejor no le aparecen bien los resultados. 

Por tanto, se está haciendo el cambio a una velocidad 
yo diría muy rápida. Las inversiones tardan en madurar. 
Yo digo a veces que en estas intervenciones sucede como 
con los Ayuntamientos democráticos: que en los primeros 
dos años no  se vieron las realizaciones, pero a partir de 
los dos años sí, porque hay un período de maduración y 
va a suceder como con los Ayuntamientos democráticos, 

s8S. 

que, a veces, después tienen que estar compartidos y los 
resultados mejoran de una manera sustancial. 

Con respecto al portavoz de Minoría Catalana, no hago 
ninguna referencia por la razón de que no ha hablado de 
sanidad, no por falta de atención. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Pérez Royo. 
chas gracias, señor Ministro. 

El señor PERU ROYO: Señor Presidente, señoras 
Diputadas, señores Diputados. El señor Ministro, Lluch, 
tiene una notoria facilidad para hablar en un tono amable 
y en un tono también convincente, aparentemente con- 
vincente, por el tono; pero si uno empieza a ver un poqui- 
to más el discurso, realmente la cosa ya no  es tan convin- 
cente. Ha dado una serie de cifras, de circunloquios para 
intentar descalificar mis anteriores argumentaciones y ha 
manejado, combinando adecuadamente para sus preten- 
siones, los datos numéricos, expresados en criterios relati- 
vos, con los datos numéricos expuestos en términos abso- 
lutos, de suerte que es muy difícil hacer la comparación. 

Por ejemplo, el tema de la atención primaria a centros 
de salud. A nosotros nos siguen pareciendo pocos 200 cen- 
tros de salud. Naturalmente, usted me puede decir que si 
parte de cero a 200 hay un crecimiento de infinito, como 
si se parte de cero a 4.000, pero sigue siendo muy poco. 
Hubiera podido decir que el crecimiento es infinito al pa- 
sar de cero a I .OOO, incluso de cero a 1, pero 4.000 millones 
para esta atención, que se configura como prioridad en 
los programas de la izquierda v en concreto en los progra- 
nias del PSOE, 4.000 millones en un Presupuesto, dejando 
aparte la Seguridad Social. solamente del Insalud, de 
875.000 millones es una cantidad que no revela de ningu- 
na manera esa prioridad, como no lo revelan esos 200 cen- 
tros a los cuales usted ha hecho referencia. 

El tema de los conciertos. Las cifras que yo tengo son de 
los conciertos con hospitales privados y hospitales públi- 
cos; crecen exactamente en la misma cuantia, y es lo que 
nos parece mal. 

Sobre el tema de los salarios y o  no voy a entrar ahora 
en la vieja polémica de los Pactos de la Moncloa. Le re- 
cuerdo que los Pactos de la Moncloa no eran la Biblia; los 
Pactos de la Moncloa eran una actuación concreta que im- 
plicaba un esfuerzo de solidaridad, en el cual todos Cra- 
mos conscientes -al menos los de izquierda éramos cons- 
cientes- de que se hacía una cierta concesión en materia 
salarial, pero que llevaba una serie de contrapartidas. No 
pretenda usted extrapolar esto y convertirlo prácticamen- 
te en la doctrina no va comunista ni socialista, sino, sim- 
plemente, aritmética, sobre cómo se mantiene el poder 
adquisitivo. Le repito el argumento anterior. 

Yo me he referido a que los salarios queremos los co- 
munistas que crezcan por lo menos en un 8 por ciento. Us- 
ted me dice que no ha pedido lo mismo Comisiones Obre- 
ras, que ellos piden una cosa y nosotros otra; ellos actúan 
en negociación y nosotros en el Parlamento. Pero usted 
me ha dicho más; ha dicho algunas cosas y otras no las ha 
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dicho. Ha dicho: este año ha crecido las 15.OOO pesetas fa- 
mosas, que en una astutísima maniobra electoral se acor- 
daron justamente en vísperas de las elecciones sindicales 
de las ciudades sanitarias v que determinaron, en algunas 
ciudades sanitarias, ciertos resultados electorales en cier- 
tos colectivos muy concretos. Pero no nos han dicho cuán- 
to quiere que crezcan: que un 8 es poco, que 15.O00, que 
Comisiones Obreras pide más; pero no nos dice que el Go- 
bierno propone un 6 por ciento y de esa cifra no sale, un 
6,s por ciento que supone, sea lo que sea, por cualquier 
metro que se le mida, por el suyo o por el mío, por los Pac- 
tos de la Moncloa o por los pactos de donde sea, supone 
una pérdida neta de poder adquisitivo. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Sefior iasuén, tiene la palabra. 
chas gracias, señor Pérez Royo. 

El señor LASUEN SANCHO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Efectivamente, señor Ministro, nosotros pensamos que 
el Presupuesto de Sanidad es corto v que, además, acu- 
mula diez anos de parquedad: de forma que es más cor- 
to. Y creemos -igual que es el caso de Educación, que 
también lo consideramos corto- que es un bien público 
esencial que debe aumentarse, y hemos sugerido que se 
reduzcan de transferencias a sitios -lo voy a poner de la 
forma más suave posible- cuya sospecha de fraude es 
considerable, como es el caso de la invalidez permancn- 
te, donde pensamos que se pueden ahorrar 300.000 millo- 
nes de pesetas con una buena inspección; que se trasla- 
den a Sanidad. 
Y también hemos dicho que, efectivamente, la Sanidad 

española debe ser objeto de un Ministerio clásico de pro- 
visi6n de bienes públicos, porque la Sanidad es en todo 
equiparable a la Educación; que la eficacia económica 
aconseja que haya un Ministerio especializado en ese 
sentido. Y añadiría en este momento que hay razones 
sociol6gicas. puesto que también se ha argumentado en 
términos socio~6gicos. para que la clase médica gestione 
sus intereses sin estar supeditada a otros criterios socia- 
les, como ha sido tradicional en el pasado, que impiden 
el ejercicio adecuado de su profesibn y el establecimiento 
de criterios idóneos. 

De forma que también recomendamos la autonomía de 
la Sanidad española. Y también ha citado usted y tam- 
bién hemos dicho que, efectivamente, creemos que la Sa- 
nidad, como bien público, debe subvencionarse en distin- 
tos grados, de forma que la referencia a Craxi y al ticket 
moderador es correcta, entre otras cosas porque Craxi lo 
que ha hecho es adaptarla desde su origen, que es Get- 
sain y todos los autores que cité la vez anterior y ahora 
no voy a citar. Porque nos parece tonto copiar a los ita- 
lianos o a los franceses en su copia de los americanos. 
Nosotros creemos que no hace falta copiar a Roosevelt ni 
a Kennedy, con veinte años de retraso; copiamos, cuando 
lo hacen bien, a los americanos inmediatamente: esta- 
mos al corriente de su literatura. 

Pensamos que, además de los precios, hace falta hacer 
una concurrencia de asignaciones de Fondos públicos y 
de Sanidad entre los hospitales públicos y los hospitales 
privados, porque la experiencia, en los últimos cinco 
años, en el mundo desarrollado, es que los hospitales 
privados bien supervisados, a través de un programa pú- 
blico, pueden ser muy eficaces en la gestión de la Sani- 
dad pública, y específicamente esto ayudaría a resolver 
el problema de la farmacia, que, como sabe el señor Mi- 
nistro, es muv delicado, y no va por el camino que se ha 
criticado, sino por el que él decía. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El señor Ministro tiene la palabra. 
chas gracias, señor Lasuén. 

El seíior MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martín): Con una gran brevedad. Respecto a la 
asistencia primaria, he dicho que las inversiones reales, 
en conjunto, son de 17.000 millones de pesetas, v ahí hav 
cambios importan tes. 

En cuanto al controvertido tema de las invalideces, 
hay que decir que hay que hacer un enorme esfuerzo. 
Hay una enmienda del Grupo Popular que nosotros cree- 
mos que es inalcanzable, que es la de crear 40.000 con- 
troles semanales. Creemos que esto no es posible. Tene- 
rnos un objetivo de avanzar en este terreno doblando el 
número de controles que ahora se hacen. En estos m- 
mentos, tenemos unos 90.000 expedientes atrasados, v ,  
por tanto, vamos a hacer un esfuerzo en este año, porque 
creemos que es un campo en el cual hav cifras a ahorrar. 
pero, evidentemente, nos comprometemos con un ritmo 
que sea lógico y posible. 

Con respecto a los hospitales públicos, en último lugar, 
quería decir algo. Creo que entre el año 1983 v 1984 
habremos aumentado en un 12 por ciento la utilización 
real de las camas en los hospitales públicos v habremos 
alcanzado, en la mayor parte de ellos, una utilización 
cercana al 80 por ciento. Una vez alcanzado esto, puede 
haber otro tipo de colaboración, pero, en primer lugar, 
era obvio v necesario que había que utilizar a fondo la 
red hospitalaria pública. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursalt): Mu- 
chas gracias, señor Ministro. 

Vamos a proceder a la votaciones. Votamos, en primer 
lugar, la enmienda de totalidad del Grupo Parlamentario 
Mixto, defendida por el señor Pérez Royo. 

Comienza la votación. íPausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252: a favor, ocho; en contra, 240; abstenciones, 
cuatm. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da rechazada la enmienda 139, del Grupo Parlamentario 
Mixto. 

Votamos a continuación la enmienda 235, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 249; a favor, 72;  en contra, 171; abstenciones, 
seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da rechazada la enmienda 235, del Gnipo Parlamentario 
Minoría Catalana. 

Votamos seguidamente las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Popular números 1 .O89 y siguientes correlati- 
vas a partir de la 1.103. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 251; a favor, 67; en contra, 172; abstenciones, 12. 

El señor' VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, en consecuencia, rechazadas las enmiendas del Cru- 
po Parlamentario Popular. 

Votamos a continuación la enmienda número 1.132, 
del Grupo Parlamentario Vasco. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 250; a favor, 78; en contra, 169: abstenciones, 
tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da rechazada la enmienda número 1.132, del Grupo Par- 
lamentario Vasco, al Presupuesto de la Seguridad, So- 
cial, que votamos seguidíyriente conforme al dictamen de 
la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 250; a favor, 166; en contra, 82; abstenciones. 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Oue- 
da aprobado el Presupuesto de la Seguridad Social, con- 
forme al dictamen de la Comisión. 

Se suspende la sesión hasta las cuatro y media de la 
tarde. 

Eran las dos .v veinticinco minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro v cincuenta minutos de 
la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. Entramos 
en el debate de las enmiendas a los entes públicos. 

Señorías, aunque el Instituto Nacional de Fomento de 
la Exportación no ha sido objeto de enmienda, al haberse 
aprobado en su momento la enmienda número 180, del 
Grupo Parlamentario Socialista, que modificó la subven- 
ción del Ministcrio de Economía y Hacienda al citado or- 
ganismo, corresponde efectuar la siguiente corrección 
técnica, que harán los servicios de la Cámara: en  el Presu- 
puesto del INFE,'el concepto 711 se incrementa en 
75.929.000 pesetas. Igualmente, el concepto 61 1 se incre- 
menta en la misma cantidad. 

Vamos a empezar el debate al único ente público al que 
se mantiene enmiendas para el Pleno, puesto que el Con- 
sejo de Seguridad Nuclear tenía una enmienda, del señor 

Ente Público Radiotelevisón Espaiiola. Enmienda a la 
totalidad número 55, del señor Bravo de Laguna, quien 
tiene la palabra para su defensa por tiempo de diez minu- 

Ente Público 
RTVE Rodríguez Sahagún, que ha sido retirada. 

tos. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señorías, ya en la recta final de la discusión presupues- 
taria me corresponde defender una enmienda de totali- 
dad al Presupuesto del Ente Público Radiotelevisión Es- 
pañola, y me corresponde hacerlo a la misma hora en que 
ayer defendí la enmienda de totalidad también a la Sec- 
ción 24, aMinisterio de Culturau. Y como al contestárseme 
a la enmienda de totalidad, entonces, de la Sección 24, en 
mi modesta pretensión de reducir el gasto público, el 
gran argumento que se me dio fue que no había leído el 
programa electoral del Partido Socialista -había cometi- 
do ese enorme fallo-, y la explicación dada al aumento 
de gasto era que no me había leído el referido programa 
electoral, entonces, ante la enmienda de totalidad al ente 
público me he ido, antes que nada, al. programa electoral 
del Partido Socialista, por si allí encontrara yo la explica- 
ción de por quC. se mantiene el Presupuesto. del ente pú- 
blico en los términos que luego vov a explicar. 
La verdad es que no especifica demasiado acerca de tc- 

mas tan poco importantes como los económicos en mate- 
ria de Radiotelevisión; se limita prácticamente a destacar 
la importancia del ente v a decir que se reforzará su carác- 
ter piiblico. Luego vamos a ver un poco cuál es la traduc- 
ción presupuestaria de ese rcforzamiento del carácter pú- 
blico de Radiotelevisión. 

Confío en que el portavoz me conteste, ya no me pueda 
lanzar el tema de que no  me he leído el programa electo- 
ral de Partido en el Gobierno y que, por tanto, esa es la ex- 
plicación de que yo no haya entendido el Presupuesto y 
que pretenda, una vez más, modestamente, reducir el gas- 
to público en esta materia. 

Señorías, vov a intentar huir también, como he hecho 
en las Secciones en las que he presentado enmiendas de 
totalidad, de la tentación de abrir u n  debate aqui sobre la 
gestión del Ente Público durante este año, sobre la politi- 
ca cultural que se traduce el propio ente público. 

El ente público tiene s u  Comisión de Control de RTVE 
y, además, la verdad es que está muy trillado el tema en la 
Prensa diariamente, con los sucesivos problemas que se 
plantean, desde el caso Balbín hasta las últimas secuelas 
de la gestión del ente, y yo creo que no vale la pena aqui, 
al hablar del Presupuesto de Radiotelevisión Española, 
hacer un juicio sobre el ente público, que casi, diría yo, se 
juzga por si mismo. 

Voy a centrarme, por tanto, en los temas exclusivamen- 
te presupuestarios, para intentar, independientemente 
del resultado final de las votaciones, aclarar a SS. SS., los 
que no estén interesados directamentgen los temas pre- 
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supuestarios, algunos de los aspectos más significativos 
de este Presupuesto. 

El Presupuesto del Ente Público Radiotelevisión Espa- 
ñola, que es Presupuesto consolidado de explotación - 
Presupuesto consolidado quiere decir tanto del ente pú- 
blico como de las sociedades que dependen del ente: Ra- 
dio Nacional, Televisión Española y Radio Cadena-, as- 
ciende para el año 1984 a una cifra verdaderamente im- 
portante, 59.400 millones de pesetas; casi 60.000 millones 
de pesetas se van a gastar la mejor Televisión Española y 
una de las mejores radios de España, Radio Nacional y 
Radio Cadena; 6o.OOO millones de pesetas que, ya dicho 
así, en cifras, significa un incremento del 20 por ciento 
con respecto al Presupuesto para 1983. 

De manera que de 50.000 millones que había para 1983, 
pasamos a 59.000 millones de pesetas. Y por mucha auto- 
nomía que tenga el ente público, y a veces se habla de más 
autonomía de la que, en realidad, tiene con respecto al 
Gobierno, está clarísimo que las directrices de austeridad, 
de reducción del gasto público, intento de no incrementar 
el déficit público, etcétera, se rompen claramente con res- 
pecto al Presupuesto de Radiotelevisión. 

Señorías, si el Presupuesto del Estado, que tiene que 
atender, por ejemplo, a todo el problema que esta mañana 
se planteó, de incremento de la Seguridad Social, aporta- 
ción al desempleo, transferencias a las Corporaciones lo- 
cales, a las empresas en crisis, etcétera, sube en esa situa- 
ción económica conflictiva, un 20 por ciento, parece, cier- 
tamente, poco proporcionado que también el Ente Piibli- 
co Radiotelevisibn, del que no se conocen esas crisis, a ni- 
veles financieros o económicos, como pueden afectar a 
los aspectos industriales de nuestro país, crezca también 
un 20 por ciento; ya de por sí parece ciertamente muy sig- 
nificativo y, desde luego, poco adecuado a las directrices 
económicas del propio Gobierno. 

Entonces empezamos a indagar en el tema y en el Pre- 
supuesto de Radiotelevisión y nos encontramos con he- 
chos verdaderamente sorprendentes, tan sorprendentes, 
que yo entendí, cuando presenté la enmienda de totalidad 
al ente público, que iba a ser aceptada sin más, no ya en el 
trámite de Pleno en que nos encontramos, sino en la pro- 
pia discusión en la Ponencia. Porque había una cosa ob- 
via. Resulta que el Ente Público Radiotelevisión ha pre- 
sentado un Presupuesto con un incremento del 20 por 
ciento, pero es porque ha hecho mal el Presupuesto: así lo 
reconoció el Director general de Radiotelevisión en su 
comparecencia ante la Comisión de Presupuestos. Y isa- 
ben ustedes por qué hizo mal el Presupuesto Radiotelevi- 
sión, según el Director general? Porque lo confeccionó an- 
tes de recibir las instrucciones del Gobierno sobre politi- 
ca' presupuestaria. En consecuencia, introduce en el Pre- 
supuesto para el año próximo, por ejemplo, un factor CO- 

rrector de la masa salarial del ente público del 9.5 por 
ciento. 

Este Presupuesto, el que tenemos, el que hemos ma- 
nejado hasta ahora -y después hablaremos de las co- 
rrecciones que se han introducid- ya tenía un defecto 
fundamental, que en mi opinión habría justificado, sin 
ninguna indicación o significación partidista en este ca- 

so, que la Cámara, al entender que el Presupuesto estaba 
mal confeccionado por parte del ente público y recono- 
cerlo el propio Director general con un incremento sala- 
rial del 9 3  por ciento cuando las recomendaciones del 
Gobierno eran del 6,5, lo hubiese devuelto al Director ge- 
neral del ente público y a su Consejo de Administración 
para su reelaboración. Eso es lo que y o  propuse en la 
Ponencia. Está mal confeccionado. Pues que lo hagan 
bien y lo remitan de nuevo. N o  se hubiera perdido nada, 
a lo sumo quince o veinte dlas en confeccionarlo de nue- 
vo. Lo habrían remitido a la Cámara y lo hubiésemos 
podido examinar de acuerdo con las directrices de la po- 
lítica económica del Gobierno. En absoluto. ¡Faltaría 
más! Eso significaría aceptar una enmienda de la oposi- 
ción. Eso es absolutamente impensable. 

¿Qué se ha hecho entonces? ¿Qué se va a hacer? El 
Presupuesto del ente público se ha corregido, pero de una 
manera bastante chapucera, dicho sea en términos cor- 
diales. Se han cogido unas pesetillas de aquí, de allá, de 
sueldos y salarios, se ha intentado rebajar al 6,5 por cien- 
to las retribuciones (ésa si que no se discute con las cen- 
trales sindicales más representativas, sea dicho entre pa- 
réntesis), se baja un poco de aquí y de allá, v se incre- 
mentan otras partidas. No sé si se incrementan a capri- 
cho, por indicación del ente público, por indicación del 
Gobierno o simplemente por el capricho de los ponentes 
socialistas. El caso es que sin pedirlo el ente público, sin 
estar incluido ni en el proyecto que envió a esta Cámara 
ni en el proyecto de presupuestos que examinó el Consejo 
de Administración, se sube 150 millones en conservación 
y reparación del ente público, 50 millones en suminis- 
tros, 19 millones más para patentes, cánones y asistencia 
técnica; en Radio Nacional se suben 89 millones para 
programación; en Televisión Española, 379 millones en 
programación; es decir, aquello que señalé en la enmien- 
da de totalidad diciendo: señores, este Presupuesto es 
absolutamente inaceptable, pero no ya para la Cámara 
en su conjunto, sino también para ustedes, que han ha- 
blado de un incremento del 6,5 por ciento de los sueldos 
y retribuciones de todo el sector público. Esto es inacep- 
table; devolvámoslo. Lo que han hecho ha sido lo si- 
guiente: como sobra en sueldos y salarios, vamos a dis- 
persarlo por aquí y por allá del Presupuesto del ente 
público. 

Considero que es muy poco serio, y es tanto menos 
serio cuanto quc todas esas partidas que aquí se incre- 
mentan, deduciéndolas de sueldos y salarios excedidos 
en el proyecto de Presupuestos, ya se aumentaban de 
manera muy considerable en el propio Presupuesto. 

Señoras y señores Diputados, este Presupuesto de Ra- 
diotelevisión sube el 27 por ciento en suministros, sin 
contar lo que ahora se le añade de propina porque sobra- 
ba en sueldos y salarios; sube el 22,9 por ciento en repa- 
raciones y conservación; la partida de relaciones públi- 
cas suben de 32 millones de pesetas a 104. Probablemen- 
te se me dirá, como ya se me indicb, que ahora se funden 
ciertas partidas de relaciones públicas que antes apare- 
cían dispersas en el Presupuesto, pero la realidad es que 
sube de 32 a 104 millones. Los arrendamientos suben un 
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40 por ciento. No sé si ior rthrcs Diputados que ocupa- 
ban escaños en anteriorea legislaturas recordadn algu- 
nos de los pcqwn- o grandes wándaios que a veces se 
producían en la CürnarP en relación con los arrenda- 
mientos de Radiotelevisión, como los famosos estudios 
Roma, etcétera. Llegan loa sacialistas al poder y todos 
imaginábamos q w  la partida de arrendamientos del ente 
p6blico iba a disminuir, a racionalizarse. en definitiva, a 
desaparecer o, en todo caso, a Quedar m u y  reducida. 
iOué va! De 492 millones de pesetas que había en 1983 se 
sube a 692; es decir, un 40 por ciento más para arrenda- 
mientos; para suministros sube un 27 por ciento; repara- 
ciones, un 22 por ciento: relaciones públicas, más de un 
300 por ciento; arrendamientos, un 40 por ciento. 

Este es el Presupuesto de austeridad del ente público, 
el Presupuesto de austeridad del ente público dominado 
por el Partido Socialista, en relacitm con el Presupuesto 
de austeridad que nos planteaba esta mañana el porta- 
voz socialista ... 

El setior PRESIDENTE: S e b r  Bravo de Laguna, vaya 
terminando. 

El seiíor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Termino 
en seguida, señor Presidente. Que nos planteaba, como 
iba diciendo, el portavoz socialista en relaci6n con la 
Seguridad Social, con la solidaridad de la sociedad, etcé- 
tera. 

Senores socialistas, el gran problema de Radiotelevi- 
sión es que, además de incrementar extraordinariamente 
el gasto, en los términos que he dejado sehalados, lo que 
es inaceptable desde una bptica socialista -lo dije en la 
discusión de los hsupuestos de 1983 y lo repito ahora- 
es cómo se financia ese incremento extraordinario de 
gartoa porque, frente a ese reforumiento del carácter 
pablico de Radiotelevisión que ustedes decían en su fa- 
moso programa electoral, resulta que Radiotelevisi6n €?e- 
pañola únicamente se financia con sus ingresos de publi- 
cidact. Resulta que el año pasado habla un documento 
presentado por el ente público, diciendo que iba a inten- 
tar recaudar 42.000 millones de pesetas en publicidad y 
que e había llegado ya al punto de saturación. Eso era 
pensando que el Gobierno les iba a mantener 7.000 mi- 
llones de subvenci6n que aparecían en los Presupuestos 
Generales del Estado. Como denaparecieron los 7.000 mi- 
llones de subvencih, aunque se había llegado al punto 
de saturación con 42.000 millones, se subieron a 49.000 
millones las previsiones de ingresos por publicidad del 
83. ¿Y saben ustedes cuál es la previstón de ingresos por 
publicidad para 1984? Eo de 57.000 millones. De manera 
que, si habla un punto de saturación en 1983 con 42.000 
millones de ingresos, y ustedes no consideran que se ha 
parado el punta de sutuncibn para 1984 con 57.000 mi- 
llones de ingrcsos por publiddad, es que se ha pasado 
todo punto concebible. 

TunbiCn se me puede decir que no es que vaya a haber 
mis publicidad, sino que va I acr mucho más cara. Todo 
esto plantea una cantidad de incidencias en el mercado 

publicitario que w r h  muy dificil exponer aquí en el poco 
tiempo en que voy a utilizar ya esta tribuna. 

Señorías, este Presupuesto de una Televisión como la 
que tenemos, del producto de Radiotelevisión en su con- 
junto, un Presupuesto que crece el 20 por ciento por enci- 
ma de todas las directrices del propio Gobierno; un Presu- 
puesto mal confeccionado, porque el Director general de 
Radiotelevisi6n reconoció que el propio documento esta- 
ba mal confeccionado, ya que se había hecho con anterio- 
ridad a las directrices del Gobierno y que, por tanto, este 
incremento del 9,s por ciento de la masa salarial era in- 
sostenible desde el punto de vista de la comparación con 
el resto del sector público; un Presupuesto que se nutre 
exclusivamente o casi exclusivamente de los ingresos por 
publicidad, no me parece a mi un Presupuesto aceptable 
por la Cámara. 

Esas son las razones que han llevado a mi Grupo Parla- 
mentario a mantener esta enmienda de totalidad al Ente 
Público Radiotelevisión Espatiola. 

El sefior PRESIDENTE Gracias, setior Bravo de Lagu- 

Para defender la enmienda 234 tiene la palabra el seiior 
na. 

Mpez de Lerma. 

El setior LOPU DE LERMA I LOPU: Setior Presidente, 
señoras y señores Diputados, con el título aun desastre de 
miles de millones de pesetas* resumía una prestigiosa y 
ponderada revista de temas económicos la radiografía 
realizada al Presupuesto del Ente Público Radiotelevisión 
Espaiiola para 1984. Un Presupuesto que viene a esta Cá- 
mara sin una aprobaci6n estrictamente formal y IegPI, a la 
luz de la legislación vigente, hecho por el Consejo de Ad- 
ministración correspondiente, y que nos llega asimismo 
en medio de un autentico marasmo de cifras, con el aviso 
previo. hecho en la Comisión de Presupuestos de esta Cá- 
mara por el propio Director general del Ente, de que el 
desorden contable era tal que se ignoraba en aquellos mo- 
mentos qué podía dar de sí una contabílidad de gastos, en 
el supuesto de que tal contabilidad se diera, porque, serio- 
rías, ustedes han de saber que hoy, lamentablemente y a 
pesar de IM numerosas y reiteradas promesas hechas en 
la Comisión de Control Parlamentario de Radiotelevisión 
Espaiiola por el máximo responsable de este Ente, esa 
contabilidad ¿e gastos no existe. 

Señorlas, por mandato expreso de la Ley, en esta caso, 
concretamente, el artículo 27 del Estatuto de la Radio y de 
la Televisión, el Presupuesto de Radiotelevisión debe 
ajustarse a lo prevenido en la Ley General Presupuestaria 
sin perjuicio, por supuesto, de las singularidades específi. 
cas contempladas en dicho Estatuto. 

En este marco legal, señoras y setiores Diputados, la Di. 
rección General del Ente debiera haber sometido al Mi. 
nistro de la Presidencia el anteproyecto presupuestaric 
antes del dio 1 de mayo, para que a su vez, y de acuerdc 
con el Real Decreto 1615/80, de 31 de julio, lo remitiera al 
Minirterio de Economía y Hacienda antes del 1 de junio 
Pues bien, han de saber SS.SS. que ni en un caso ni en 
otro se cumplieron los plazos legales de obligado respetc 
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y, por supuesto, de obligado acatamiento, y en consecuen. 
cia al Consejo de Administración de Radiotelevisi6n le fue 
sometido el anteproyecto con notable retraso, con prisas 
para su aprobación, sin dar tiempo a un estudio en pro. 
fundidad, como debiera y, lo que es peor aún, sin la Me- 
moria explicativa que debía acompafiar obligatoriamente, 
subrayado obligatoriamente, al anteproyecto, que les fue 
entregada, tras solicitarlo con reiteración -repito, con 
reiteración-, la misma mañana de su teórica aprobación, 
con lo cual es obvio que ese estudio serio, riguroso, cons- 
ciente, hecho a fondo del proyecto, mejor dicho del ante- 
proyecto de Presupuestos, no pudo realizarse, a pesar de 
la buena voluntad de todos los Consejeros, Fin excepción, 
que les llevó a indagar, a través de una Ponencia creada al 
efecto y por necesidad, sobre los pormenores de los dis- 
tintos Presupuestos que integran el consolidado, a base 
de ir preguntando por los pasillos y los despachos de 
aquella casa, casi a base de ir investigando y preguntando 
aquí y allá lo que desde la Dirección General del Ente les 
había de ser facilitado en tiempo y forma pertinente. 

Creo no exagerar si digo que los Consejeros de Radiote- 
levisión fueron unos auténticos extraños en su propia 
casa, cuando en razón a su condición, a su trabajo, a las ta- 
reas y competencias que les señala el Estatuto de la Radio 
y la Televisión y, por supuesto, como realidad de una vo- 
luntad mostrada por las Cortes Generales que les eligió, 
deberían, debían, y deben recibir un tratamiento adecua- 
do a su condición, en este caso una puntual y completa in- 
formación sobre los Presupuestos a aprobar. 

Tenemos, por tanto, que el marco legal en  que debiera 
haberse situado el anteproyecto del Presupuesto de Ra- 
diotelevisión para 1984 no fue respetado. Tenemos que el 
Consejo de Administración del Ente tuvo que dar su opi- 
nión en tiempo y forma nada respetuosos para su queha- 
cer, y tenemos, además, que existen interpretaciones di- 
versas sobre si realmente ese Consejo de Administración 
aprobó o no aprobó el anteproyecto, al amparo de lo dis- 
puesto en el Estatuto de la Radio y la Televisión. 

Como pueden comprobar SS. SS., el caos en que ha ve- 
nido subsistiendo Radiotelevisión ha envuelto incluso a 
este proyecto de Presupuestos que estamos debatiendo. 
Más aún, el Consejo de Administración de Radiotelevisión 
no sabe en estos momentos si aprobó o no aprobó el ante- 
proyecto, a pesar de que el Gobierno remitiera a estas 
Cortes el que ahora ya integra el proyecto de Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1984. 

Examinemos ahora el proyecto, señorías. De su lectura 
sobresalen los siguientes defectos estructurales: primero, 
no se opera con la debida y sana descentralización. Tanto 
Televisión Española, S. S., como Radio Nacional de Espa- 
ña, S. A., como Radiocadena Española, S. A. están siempre 
a expensas de criterios y de decisiones elaboradas por y 
desde el Ente Público, con lo cual esos Presupuestos no 
hacen otra cosas que incitar permanentemente a conflic- 
tos internos entre esas tres citadas sociedades y el Ente; 
entre el Ente y esas tres citadas sociedades. 

Si miramos el capítulo relativo a personal, vemos que 
no puede haber una labor de programación y planifica- 
ción adecuada y apropiada a cada sociedad, porque los di- 

rectores de esos medios ven entorpecida su labor como 
tales. Tenemos el espíritu sobresaliente descentralizador 
con que fue redactado el Estatuto de la Radio y de la Tele- 
visión, aquí, en esta Cámara, y en el Senado no tiene la 
menor incidencia práctica en el seno de Radiotelevisión. 
Las sociedades del Ente se constituyen, por tanto, en sa- 

télites y sucursales del mismo; se constituyen, en el mo- 
mento de la verdad, en  meras productoras de programas, 
sin capacidad para gestionar sus propios recursos, en fun- 
ción de los objetivos que cada una de ellas tiene asigna- 
dos. 

Segundo aspecto del tema. La no existencia de un plan 
de actividades, ordenado en el artículo 8.0 del Estatuto de 
Radio y Televisión, impide que el proyecto presupuesta- 
rio tenga un mínimo de sentido como cuantificación eco- 
nómica de una gestión por objetivos. 

Fija la normativa legal, señorías, y regula Radiotelevi- 
sión Española que el plan de actividades del ente debe fi- 
jar los principios básicos y las líneas generales de la pro- 
gramación, así como el plan de actuaciones de las distin- 
tas sociedades de Radiotelevisión Española. Pues bien, 
sólo disponiendo del mismo podíamos evaluar la situa- 
ción real y futura en función de las acciones a realizar en 
el transcurso del ejercicio 1984. 
No existe dicho plan; no hay, por tanto, ni cumplimien- 

to del Estatuto de la Radio y la Televisión ni hay -10 que 
es aún peor en el plano teórico y real-, ni ha habido, co- 
herencia interna y funcional que indique dónde estamos y 
hacia dónde vamos. 

Radiotelevisión Española seguirá siendo, en definitiva, 
una especie de trasnochado Reino de Taifas bajo la direc- 
ción, eso si verborréica del señor Calviño, y teniendo 
como marco el más absoluto de los desbarajustes entre 
medios y fines. Y todo ello, para colmo, al margen de una 
Ley, el Estatuto de la Radio y la Televisión Espafiola, de 
cuya vigencia todos somos conscientes en esta Cámara, 
pero no así parece en según que despacho del propio 
Ente Radiotelevisión Española. 

Tercero. Algunas partidas, concretamente en la cuenta 
de explotación, carecen de la explicación o explicitación. 
mejor dicho, mínimamente exigible por artículos, seccio- 
nes y conceptos, que la hagan legible y a la vez entendible. 
Si se nos pide un acto de fe, he de responder que ello no 
es para nosotros ni moral, ni ética, ni políticamente posi- 
ble. Seria algo así como dar un cheque en blanco a una 
gestión que aparece como notablemente desordenada y a 
la que se aplican auditorías casi permanentemente, con el 
sano propósito -y es de loar- de desvelar aparentes 
misterios, de corregir hábitos, sabiendo de antemano que 
la palabra, al vocablo .administración. no puede unirsele 
por ahora el adjetivo .buena*. 

Por otra parte, el equilibrio presupuestario puede ser 
absolutamente ficticio. Ya saben SS. SS. que el Consejo de 
Administración por unanimidad reclamó del Gobierno la 
cotización de una subvención contemplada en el artículo 
32 del reiteradamente citado Estatuto de la Radio y Tele- 
visión. El director general del ente reconocido ante la Co. 
misibn de Presupuestos de esta Cámara que faltan recau- 
dar unos 17.000 millones de pesetas para equilibrar el Pre- 
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supuesto fijado para el presente ejercicio de 1983. Dificil 
lo tiene el señor Calviño teniendo en cuenta que falta mes 
y medio para terminar el año y que, a lo largo del tiempo 
transcurrido, sólo han ingresado 32.000 millones de pese- 
tas, con lo cual Radiotelevisión Española se dispone a re- 
cibir, ¡claro, es un decir!, la mitad de lo ingresado a lo lar- 
go de casi diez meses en sólo mes y medio. Milagros de es- 
tos, a pesar de la ayuda, estimable por supuesto, que se le 
presta desde el Ministerio de Ekonomía y Hacienda me- 
diante docenas de anuncios sobre la Deuda pública y bo- 
nos del ICO, milagros de esos, digo, son creo imposibles 
de conseguir. De ahí que uno no crea que, al término de 
1984, se equilibren ingresos y salidas en Radiotelevisión 
Española, porque tampoco se podrán equilibrar al térmi- 
no de 1983. Tendrán razón, evidentemente, los miembros 
del Consejo de Administración, que ya expusieron sus te- 
mores -todos- de forma unánime hace unos meses en 
ese sentido. 

Cuarto. Se ha hecho u n  ajuste económico en el Capitulo 
1 a tenor de ese 6,s por ciento, fijado como tope global del 
incremento de sueldos y salarios, como ya ha expuesto el 
señor Diputado que me ha precedido en el uso de la pala- 
bra. 

Ello es bueno para dar imagen de coherencia en todas 
las áreas de la Administración del Estado. Nada que obje- 
tar, pero (siempre hay un pero, señorías) es cierto, absolu- 
tamente cierto, que Radiotelevisión Española, el ente y 
sus sociedades, no tienen aún establecidas sus plantillas 
definitivas. Ante algo que es realmente sorprendente, algo 
que es realmente bochornoso y cuyo paso previo es la 
adscripción definitiva del personal, el Capitulo 1 de este 
Presupuesto nos ofrece unas previsiones aproximativas v 
faltas todas ellas dc una especificación puntual v concreta 
acerca de las retribuciones por conceptos del personal di- 
rectivo, de jefatura orgánica y personal con especial res- 
ponsabilidad. Por ello es denunciable esa provisionalidad 
en un proyecto de Presupuestos que en lo relativo a per- 
sonal debería de ser rigurosamente elaborado y, por su- 
puesto, estrictamente aplicado, que ese va es otro cantar 
en el que no puedo hoy introducirme. 

Tenemos, por tanto, señorías, que el Presupuesto de Ra- 
diotelevisión Española está hecho a imagen v semejanza 
de la gestión y, por supuesto, del producto final ofrecido 
que se está llevando a cabo en el ente v en las tres socie- 
dades que lo integran. 

La no existencia de una contabilidad analítica permite 
un desorden financiero total. Ni el teléfono, ni la película 
virgen es contabilizado, ni el personal fijo. su costo, está 
calculado cuando de saber el gasto real, el gasto efectivo, 
el gasto concreto de un programa se trata. 

El verdadero problema que ese Presupuesto plantea es 
explicar, y sobre todo justificar a los ciudadanos de este 
país. que son contribuyentes v a la vez oyentes y televi- 
dentes, cómo las Cortes Generales, ahora en este trámite 
del Congreso de los Diputados, pueden dar su visto bueno 
a casi 60.000 millones de pesetas, es decir, un 20 por cien- 
to más que en 1983, para que sea gestionado el organismo 
estatal más inoperante y controvertido de todos los exis- 
tentes. 

No cuenten, setioras y señores de la mayoría, con nues- 

Nada más, señor Presidente, y muchas gracias. 
tro voto para ratificar un proyecto como éste. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor López de Lerma. 
Para defender la enmienda a la totalidad del Grupo Par- 

lamentario Popular, tiene la palabra el señor Camuñas. 

El señor CAMURAS SOLIS: Señor Presidente, setioras y 
señores Diputados, el Grupo Parlamentario Popular, an- 
tes de entrar en el fondo de la cuestión, la impugnación 
de los Presupuestos de Radio y Televisión, quiere remar- 
car, como anteriormente se ha dicho, que el anteproyecto 
correspondiente del ente público por primera vez n o  ha 
sido aprobado por el Consejo de Administración de aquél. 

Todos ustedes saben que el Estatuto de Radio y Televi- 
sión establece que el director general presentará el ante- 
proyecto de Presupuesto ante el Consejo de Administra- 
ción del Ente Público de Radio y Televisión, y que se ne- 
cesita la mayoría de dos tercios para obtener la aproba- 
ción de dicho anteproyecto. 

Pues bien, cumplido el primer trámite, el trámite inicial 
de presentación del anteproyecto, éste no ha obtenido la 
mayoría de los dos tercios; y. posteriormente, remitido di- 
cho anteproyecto al Gobierno, el Gobierno ha retirado 
una partida de 7.000 millones de subvención, y natural- 
mente, al retirar los 7.000 millones de pesetas, ha tenido 
que reequilibrar y reelaborar el Presupuesto. Por lo cual a 
nuestro juicio, nos parece que se está limitando la capaci- 
dad de autonomía del ente público, porque difícilmente 
puede hablarse de autonomía informativa, de autonomía 
política, de autonomía cultural, cuando ni tan siquiera se 
tiene la autonomía económica para fijar los propios obje- 
tivos los miembros del Consejo de Administración del 
Ente Público de Radio y Televisión. 

Por todo ello, señoras y señores Diputados, nuestro 
Grupo entiende que se ha acentuado el debilitamiento de 
la independencia de Radio y Televisión, en favor de su- 
brayarse la supeditación de aquellos medios al Gobierno 
v, sobre todo, cuando a la hora de reelaborar el Presu- 
puesto de aquel *holding* estatal no se han tenido en 
cuenta las enmiendas motivadas surgidas dentro del seno 
del propio Consejo de Administración. 

iCuáles son, sin embargo, las razones por las que nues- 
tro Grupo presenta esta enmienda a la totalidad? La línea 
argumenta1 básica de los presentadores del Presupuesto 
es la de la contención del gasto público. Tal aspiración no 
se ve satisfecha en los actuales Presupuestos del ente pú- 
blico, puesto que experimentan un incremento global en 
torno al 19 por ciento, lo que en términos absolutos da un 
aumento de casi 9.000 millones de pesetas. Ello, en cual- 
quier caso, contraviene en mucho las directrices, marca- 
das por el Gobierno en lo que se refiere a contención del 
gasto público. Tenemos una televisión cara y, además, 
mala. 

Dentro del Capitulo I del Presupuesto consolidado, que 
se refiere a los gastos de personal, se establece un incre- 
mento del 20 por ciento, lo cual rebasa en mucho también 
las previsiones generales de la elevación de salarios seña- 
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lada por el Gobierno, previéndose, además, un incremen- 
to en la plantilla, sobrecargada con más d e  11.140 emplea- 
dos, de  195 personas más, conforme se refiere la memoria 
explicativa del Presupuesto. 

Y o  recuerdo muy bien cómo en la primera Comisión de  
Control d e  Radio y Televisión el Director general del ente 
público habló de  la posible necesidad de  establecer un ex- 
pediente de  regulación de plantillas, despidiendo a 1.500 
trabajadores. Nosotros no estamos a favor de  que se des- 
pida a 1.500 trabajadores, ni  estamos en contra de que se 
incorporen 195 trabajadores más a la plantilla. Lo que si 
decimos es que es una clara incongruencia el hecho de  
que en enero se diga que hav que despedir a I S O 0  trabaja- 
dores y que ahora, en el mes de noviembre, se nos hable 
de  que hav que incorporar a 195 personas más a la planti- 
lla de  Radio v Televisión; v ello lo que significa es que n o  
hav política de  personal en Radio v Televisión. 

Por lo que respecta al Capitulo 5, relativo a suministros, 
parece igualmente excesivo el incremento prevenido del 
25 por ciento, toda vez que este capitulo atiende a gastos 
corno energía clCctrica, calefacción, etcétera, cuvas subi- 
das e n  modo alguno se acercan a dicho porcenta.jc de  i n -  
cremento. 

Igualmente en lo que se refiere a la rúbrica de  rcpara- 
ciones y conservación, 1.250 millones, que rcprcscn ta un 
incremento del 22.9 por ciento respecto del Presupuesto 
de 1983, sólo puede encubrir, desde nuestro punto de vis- 
ta, inversiones . de bienes susceptibles de amortización 
i q u C  son, si no. las reparaciones y la conservación?- y 
que, por tanto, deberían estar incursos, por lo menos en 
parte, en la cuenta de Capital. 

Con respecto a la política seguida c n  cuanto a amortiza- 
ción, hav una partida en el Presupuesto de 396 millones 
de pesetas para amortización, pero naturalmente hav que 
saber que es lo que hav que amortizar antes de incluir la 
partida, v todos ustedes saben muv bien que n o  existe u n  
previo inventario d e  bienes en Radio v Televisión, v así lo 
ha reconocido el Director general. N o  es que vo le eche la 
culpa al Director general de que n o  exista ese previo in- 
ventario, pero lo que si digo es que s in  existir u n  previo 
inventario de  bienes n o  puedc existir u n a  partida de  
amortización, porque no saben cuáles son los bienes que 
hav que amortizar, v a esa prgunta el Director general del 
ente público, en la Comisión de Presupuestos. me contes- 
tó que esa partida d e  amortización de casi 400 millones de  
pesetas era una partida de redondeo. Y, señoras y señores 
Diputados, nos parece que 400 millones de pesetas son 
mucho redondeo. Simplemente esta partida descalifica 
u n  Presupuesto: 400 millones en una partida cuando no se 
sabe qu6 es lo que hav que amortizar. 

N o  queda al propio tiempo tampoco justificado el creci- 
miento del 12,85 por ciento del articulo siete, siete relati- 
vo  a los gastos de programación, v se afirma que es oscuro 
porque n o  se especifica en un medio de  esta naturaleza, 
que es esencial especificarlo. cuáles son dotaciones para 
producción propia, cuáles son dotaciones para produc- 
ción ajena, y al mismo tiempo hay una inflación e n  deter- 
minadas categorías profesionales dedicadas a la produc- 
ción. 

En lo concerniente al Presupuesto de  capital, a nuestro 
modo de  ver resulta elemental el desglose 9 la 'distribu- 
ción detallada de  sus distintos capítulos, a fin de  que se 
conozcan los objetivos concretos de  carácter inversionista 
del ente público y d e  sus sociedades, así como su jerarqui- 
zación, que también es importante; cuánto va a destinar a 
Televisión, cuánto a Radio Cadena, cuánto a Radio Nacio- 
nal. Eso no se sabe, eso no nos lo dice este Presupuesto. 

Con este Presupuesto de  capital, señorias, acerca del 
cual sólo hemos buscado unos botones d e  muestra, e n  
modo alguno se puede dar  el marchamo de  buenos gesto- 
res a quienes desconocen en quti se va a invertir y cómo 
se va a invertir, se nos presentan un  Presupuesto conti- 
nuista,  de esos que ustedes calificaban de continuistas 
con respecto a los que se hacían e n  el pasado. v que criti- 
caron sobradamente ustedes cuando estaban e n  la oposi- 
ción. 

«Revista Tele-Radio». En los Presupuestos del Ente Pú- 
blico Radiotelevisión Española figura una partida de  181 
millones de pesetas para atender a los gastos de gestión 
directa de la revista Tele-Radio. Entiendo que los gastos 
de gestibn directa son aquellos gastos de imprenta, distri- 
bución. etcetera. N o  se contemplan. por tanto,  los gastos 
de  personal v empleo, de las plantillas v nóminas, el tele- 
fono, los viajes, porque van incluidos en el Capítulo l .  
Pero tampoco se nos habla ahí de una partida de 181 mi- 
llones de pesetas para gastos de  mantenimiento de la rc- 
vista ~~Tclc-Radio». Hav contrapartidas: unos ingresos de 
90 millones de pesetas por venta y 45 millones por publi- 
cidad. 

Resulta, pues, que en principio, la ptirdida, considcim- 
do q u e  desde luego los ingresos de  90 millones son bas- 
tante optimistas, cs de  46 millones de pesetas, sin tcnei.cn 
cuenta los gastos de  personal, como anteriormente me rc- 
lcria -que nosotros los hemos evaluado v están en torno 
a los 20 millones de pesetas-, lo cual se sumaría a la per- 
dida de  46 millones y daria un total de 66 millones de pc- 
setas. 
Yo pregunto a SS. SS. si creen ustcdes que el Ente Pú- 

blico de  Radiotelevisión Española puedc permitirse el 
lu.jo dc perder 66 millones de pesetas para mantener una 
revista que. sinceramente, nosotros pensamos que c s t j  

produciendo va una cierta competencia desleal cn el mcr- 
cado. 

iQuC es un Presupuesto? El Presidente del Grupo Parla- 
mentario Popular, en el transcurso de  la defensa de su en- 
mienda a la totalidad de  esta Lev presupuestaria, afirma- 
ba que el Presupuesto. e n  definitiva, es la expresión conta- 
ble del proyecto político del Gobierno; e n  lo que nos afec- 
ta, en lo que concierne a Radiotelevisión, debería ser la 
expresión contable de  los objetivos que queremos lograr 
con esa Televisión pública. 

¿Cuáles son los objetivos que quería lograr el Partido 
Socialista cuando estaba e n  la oposición con la televisión 
pública? Y me refiero a una frase del señor Vicepresiden- 
tc del Gobierno cuando dijo que la televisión pública de- 
bía tener tres palancas clásicas: servir a la información, al 
ocio y a la cultura. Y o  coincido con el señor Vicepresiden- 
te del Gobierno en que eso es hacer una buena televisión 



- 3744 - 
CONGRESO 24 DE NOVIEMBRE DE 1983.-NÚM. 78 

pública: servir a la información, al ocio y a la cultura. Pues 
bien, y o  vov a demostrar cómo con estos Presupuestos n o  
se puede servir ni al ocio ni a la cultura ni se puede infor- 
mar bien. 
En lo referente a la información, vayan por delante 

unas cifras comparativas de esas televisiones a las que no- 
sotros nos queremos parecer, a las que tantas veces he- 
mos dicho que querernos parecernos, a la televisión ale- 
mana, a la BBC inglesa v a la televisión francesa. En la tc- 
Ievisión alemana, de  un total de  18.000 trabajadores, 3.700 
trabajan en los servicios informativos; en la televisión, i n -  
glesa, de  un total de 23.000 trabajadores, 4.800 trabajan e n  
los servicios informativos; en la televisión francesa, de u n  
total de  17.000 trabajadores, 2.956 lo hacen e n  los servi- 
cios informativos. Memoricen ustedes esta cifra, scñorias: 
en la Televisión española de  12.000 trabajadores, 800 tra- 
ba,jan en los servicios informativos, lo cual significa quc 
profcsionalcs d e  la información en nuestra televisión. cbn 
tantos por ciento, hav un 7, frente a un 16,6 en la telcvi- 
sión franccsa, un 20,s e n  la televisión inglesa, y un 20,8 c n  
la televisión alemana. Luego tenemos pocos profesionales 
dedicados a la información e n  nuestra televisión pública. 

Al mismo tiempo, icuánto se dedica al pago de dichos 
profesionales de  la información? En la televisión inglesa, 
teniendo en cuenta que su Presupuesto es mucho más im- 
portante que el nuestro, el 14,8 por ciento; e n  Francia, el 
10,33 por ciento. y en España, c l 4  por ciento; lo cual signi- 
tica que hay pocos profesionales y encima mal pagados. Y ,  
naturalmente, como consccucncia lógica, los buenos pro- 
lcsionalcs se marchan a otros medios de información, a 
las radios privadas, a los periódicos privados y, natural- 
mente, nos vemos privados los españoles de un mejor ser- 
vicio, de un buen servicio informativo, que era lo que us-  
tedes pcdian y defendian cuando estaban en la oposición. 

Queremos demostrar 1ambii.n cómo con el actual Prc- 
supuesto n o  se pucdc lograr el entretenimiento como tin. 
que toda televisión pública debe tener. El capitulo de gas- 
tos para programación es excesivamente corto, desde 
nuestro punto d e  vista: 12.000 millones de pesetas, frente 
a los 60.000 de  Presupuesto. Los 12.000 millones son para 
la producción propia v ajena; n o  se nos especifica cuánto 
va a ir destinado para producción propia v cuánto para 
a,jena. 

Voy a referirme 1ambií.n a cifras comparativas con 
otras televisiones, que muchas veces las utilizamos como 
modelo v que, desde luego, para nosotros lo son. La Tele- 
visión española gasta el 20 por ciento de  su Presupuesto 
en su propia programación; la televisión francesa, el 29 
por ciento, y la televisión inglesa, el 33 por ciento. Se ex- 
plica, c n  consecuencia. el bajo indicc de  información y la 
escasa calidad de  los programas, lo cual es causa va, según 
el estudio general de  medios, en una reciente encuesta, de  
la baja audiencia actual. 
Y les vov a citar lo quc dice esa encuesta, atendiendo, 

por ejemplo, a un periodo de  horario punta, fracción si- 
tuada entre las once horas v las once v treinta, en compa- 
ración con el año 1982, qut: en el año 1984 iremos todavia 
mucho peor. 

El martes, por ejemplo, a esa hora se han detectado 

2.500.000 telespectadores menos que el año anterior; el 
miércoles, 1.250.000 menos que el año pasado; el jueves. 
225.000 menos que el año anterior; el sábado, 1.250.000 
menos que el aíio anterior, y el viernes ha subido un mi- 
llón precisamente a la hora en que se emiten programas 
propios de  Televisión, que por cierto son los de  mayor au- 
diencia. 

Como he demostrado al principio de  mi intervención. 
por el carácter poco autónomo del Ente Público Radiotc- 
levisión, nace viciado, por ser una televisión de Partido. 
Es el Gobierno el que nombra al Director general: es el 
Gobierno el que tiene la mayoría e n  el Consejo de  Admi- 
nistración v,  naturalmente, la televisión acaba convirtién- 
dose siempre, mientras se desarrolle e n  regimen de mo- 
nopolio, en un ministerio de Prensa v propaganda v en la 
organización de catequesis mas impresionante con que se 
contó nunca. 

Luego, por las razones presupuestarias anteriornientc 
apuntadas v por el ri.gimen de  monopolio que hoy en día 
tiene nuestra Televisión, esta n o  puede servir a ninguna 
de sus tres finalidades básicas en las que coincidimos Go- 
bierno y oposición: informar, entretener y formar. 

¿Cuáles son nuestros objetivos con rcspccto a la Radio y 
Televisión? ¿Cuál es nuestro modelo? Nuestro modelo es 
la existencia de una televisión pública conjuntamente con 
una televisión privada. La televisión pública, e n  concu- 
rrencia con la privada, debería seguir siendo el  principal 
instrumento en la formación de  la opinión publica y tcn- 
dria como f ines  fundamentales los anteriormente niencio- 
nados, rcspctando. claro está. cl pluralismo social, cosa 
que hoy e n  dia no  se hace. De ello se deduce que la telcvi- 
sión pública no debe estar al servicio del Gobierno en 
ningún caso. ni aunque este sea mayoritario como el que 
tenemos ahora en España. sino al servicio de la comuni- 
dad, al servicio d e  todos los españoles. 

Nosotros proponemos aceptar el reto tecnológico que 
nos imponen los nuevos tiempos y defendernos el lanza- 
miento de nuestro propio satélite antes de  que seamos co- 
lonizados por otros paises que ya han puesto en  funciona- 
miento el suvo. Una vez lanzado nuestro satditc, kstc fun- 
cionaria con tres canales, v nosotros defendemos que u n o  
se lo reserve el Estado y dos se entreguen en régimen de 
concesión al sector privado. 

Nuestros estudios nos dicen que el lanzamiento puede 
costar en torno a los 35.000 millones de pesetas, v en esta 
cifra coinciden recientes estudios realizados por un cqui- 
po d e  técnicos coordinados por don José Mompín Poblct, 
director d e  la revista ((Mundo Electrónico>>, en un libro 
precisamente editado por el Instituto Oficial dc  Radio y 
Televisión. Dicha cantidad es equivalente -para que 
S S .  SS. lo entiendan mejor- a las pérdidas de  Renfc en 
dos meses... 

El señor PRESIDENTE: Señor Camuñas, atthgase en 10 
posible a la cuestión del debate presupuestario del Ente 
Público Radiotelevisión. 

El señor CAMUNAS SOLIS Simplemente decia esto, sc- 
ñor Presidente, porque algunos miembros de la mavoria 
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socialista han hablado del elevado coste de  dicho lanza- 
miento. El Grupo Popular propone una fórmula, que es la 
de  rentabilizar este proyecto mediante el pago que las 
emisoras privadas harían por la concesión de dichos ca- 
nales. Es decir, que cada emisora privada pagaría 17.500 
millones de  pesetas en cinco plazos anuales sucesivos. 

iCómo quedaría, por tanto, la televisión en nuestro 
país? Primero, una sola red terrestre de ámbito nacional, 
la VHF, como actualmente existe. La red de UHF, la se- 
gunda cadcna. pasaría a depender de  las Comunidades 
Autónomas y rcgiones en regimen de  cesión, y no en régi- 
men de  concesión como se propone ahora en  el provecto 
de Ley reguladora del Tercer Canal. Y un tercer canal 
también para el Estado, que vendría a ocupar lo que es 
ahora el segundo canal. Suprimiríamos, por tanto, lo que 
se llama tercer canal, porque ello va a suponer una dupli- 
cación de  redes terrestres de  difusión, que se convertirán 
con la nueva tecnología en montones de  chatarra a la 
vuelta de  un lustro. 

Además, con ello estaríamos cumpliendo lo que dijimos 
e n  su día con ocasión del debate de dicho proyecto regu- 
lador, que es lo que señala la Disposición adicional cuarta 
del Estatuto de  Radiotelevisión, y no nos la saltaríamos, 
como hace dicho proyecto de  regulación del tercer canal. 
al no estar extendida al cien por cien la cobertura tkcnica 
de  ambas cadenas a todo el territorio nacional. Y, por últi- 
mo, quedarían dos canales privados. 

SeAoras y señores Diputados, ojalá no se entienda esta 
intervención como una critica gratuita. Yo entiendo que 
ustedes no  son. hoy por hoy, los responsables de  todo lo 
que ocurre en Radiotelevisión. 

Es verdad que se han encontrado con una situación difí- 
cil, pero es verdad que también ustedes. desde la oposi- 
ción, criticaban esa situacidn y no han hecho nada desde 
que están en el Gobierno para remediarla. De ahí que no- 
sotros tengamos que calificar estos Presupuestos d e  im- 
procedentes y chapuceros y que nuestro Grupo postule la 
devolución de  todo el Presupuesto del Ente Público Ra- 
diotelevisión y d e  sus sociedades; complejo estatal que n o  
ha encontrado el verdadero camino con los nuevos gesto- 
res, ni ha sintonizado con las nuevas ondas difusoras. 

Desería que no fuera vigente en los momentos actuales 
lo que dijera un ilustre Diputado de  la mayoría gobernan- 
te hace dos años en Murcia, acerca de  que la televisión 
era un instrumento al servicio de  la desinformación. Pues 
bien, la televisión, y lo digo sintiéndolo, sigue siendo un 
instrumento al servicio de  la desinformación, porque la 
televisión sigue siendo un instrumento al servicio del Go- 
b' ierno. 

Lo que ocurre ahora, dos años después, naturalmente, 
es que, al seguir siendo la televisión un instrumento al 
servicio de la desinformación, son ustedes los instrumen- 
talizadores de  dicha información y son ustedes, por tan- 
to, única y exclusivamente los instrumentalizadores de 
dicha desinformación. 

Por eso, nó creo que sea pedirles mucho que cumplan 
con aquello que prometieron cuando estaban en la oposi- 
ción; entonces coincidíamos nosotros con ustedes. Yo he 
ido a muchos debates con miembros del Partido Socialis- 

ta a la radio, a la televisión, a los periódicos, y hemos 
coincidido cn la problemática de televisión. Son ustedes 
ahora los que se apartan de aquello que decían; por eso 
nosotros les tenemos que pedir, como única petición, que 
cumplan lo que decían cuando estaban en la oposición y 
asf pensaremos nosotros que el Gobierno ha recuperado 
la memoria. (Rumores.) 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Camuñas. 
Para contestar a las enmiendas tienc la palabra, en 

nombre del Grupo Socialista. el señor Bofill, por un 
tiempo máximo de veinte minutos. 

El señor BOFILL ABEILHE: Señor Presidente, señoras 
v señores Diputados, he asistido a un turno de totalidad 
de distintas enmiendas presentadas por tres grupos par- 
lamentarios. He de confesar, desde el primer momento, 
que subo a esta Tribuna cómodo, porque. a la vista de los 
argumentos que se han utilizado. soy consciente de que 
de todos los argumentos que han tcnido que debatir los 
compañeros del Grupo Parlamentario Socialista, que han 
tenido el mismo honor que vo al subir a esta Tribuna 
para oponerse a otras enmiendas de totalidad, quizá scán 
estos que se han aducido a la hora de pedir la devolución 
al Gobierno de los Presupuestos de RTVE los que menos 
fundamento han tenido. Y ha sido así porque se han ba- 
sado en una serie de argumentos falaces, la mayor partc 
de ellos: argumentos que, sabcn SS. SS., están al margen 
del propio debate parlamentario que hov nos trae aquí. 

Yo  coincido con el señor Camuñas c n  que, a lo nie.jot, 
sea necesario hacer de nuevo un debate en esta Cámara 
sobre el tema de la televisión pública v privada, pero 
comprenderá que la devolución de los Presupuestos de 
Radiotelevisión al Gobierno nada tiene que ver con la 
televisión privada. Usted coincidirá conmigo en que es 
un argumento s in  ningún fundamento para haberlo traí- 
do a este debate. 

TambiGn sabe que ha hecho toda una exposición sobre 
la necesidad de conceder una serie de canales en función 
de unos requisitos tecnológicos, pero también lo ha he- 
cho cuando ha entrado en el fondo de la cuestión, dc 
manera falaz en uno y otro caso. 

He oído decir, al menos por parte de dos de los intervi- 
nientes, que estos Presupuestos no habían pasado los trá- 
mites legales. Se  ha dicho desde aquí que el Presupuesto 
no estaba aprobado por el Consejo de Administración de 
Radiotelevisión, y saben SS. SS. que el Estatuto dice en 
uno de sus artículos que, efectivamente, éste es uno de 
los temas que hay que aprobar por dos tercios. No voy a 
entrar a debatir la cuestión de si existieron dos tercios o 
no -suficientemente debatido está el tema, hay un dic- 
tamen o una información de la Abogacia del Estado-, 
pero sí quiero hacer hincapié en algo importante. 

El artículo 8:, en un párrafo determinado, dice que 
«en el caso de que no se alcance acuerdo por mayoría de 
dos tercios, el anteproyecto de Presupuesto se remitirá al 
Gobierno en el plazo legal, haciendo constar el sentido 
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del voto de cada uno de los miembros del Consejo de 
Administración.. 

Así  que S S .  SS. conocen tan bien como yo cuáles son 
las normas que exige el Estatuto de Radiotelevisión, y en 
ese argumento no tienen razón. Lo que ocurre es que es 
bueno traerlo para argumentar acerca de una devolución 
que está falta de fundamentos, al menos en mi opinión. 

Dicen que son unos Presupuestos mal hechos, que son 
continuistas. Mire usted, no son unos Presupuestos conti- 
nuistas. Tanto el representante del Grupo Centrista 
- q u e  ha tenido amplias responsabilidades presupuesta- 
rias y luego ha tenido amplias responsabilidades en la 
Radiotelevisión-, como el representante del Grupo Po- 
pular, saben perfectamente que a la gestión de 1983, que 
es el fundamento donde se apoyan los Presupuestos para 
1984 que hoy presentamos, se ha dado un cambio radi- 
cal. 

El Presupuesto de Radiotelevisión costaba anterior- 
mente a los españoles 7.000 millones de pesetas para 
enjugar los déficit. El Presupuesto de 1983 ha ahorrado 
al bolsillo de todos los espanoles 7.000 millones de pese- 
tas. Y he de decirle al señor Camuñas y al representante 
de la Minoria Catalana que, para final de este año, los 
conceptos previstos por ingresos de publicidad van a su-  
perar las cifras que estaban consignadas. En los debates 
de los próximos Presupuestos Generales del Estado les 
citart! tcxtualmentc las palabras que aquí se han pronun- 
ciado. 

Pero no sólo se han ahorrado 7.000 millones de pesetas 
en la subvención que el Estado ha dado otros anos 
-7.000 millones de pesetas que salian del bolsillo de los 
cspañoles-, sino que, además, dentro de los Presupues- 
tos de 1983, Radiotelevisión ha pagado 7.240 millones de 
deudas, de deudas que se deben a la gestión, señor Bravo 
de Laguna. del Director General que ustedes apoyaron y 
también de un Director General que hoy ocupa un alto 
nivel de dirección en su partido, señor Camuñas. 

Tienen que saber que se están pagando todavía una 
serie de deudas que habia en Televisión, y que se debía a 
mala gestión. Se están pagando royalties de películas 
que fueron contratadas durante la etapa de algún Minis- 
tro del Gobierno anterior. Se está pagando en estos mo- 
mentos la ejecución de una sentencia de la Audiencia 
Nacional debida a la mala gestión de la mesa de contra- 
tación. Se están pagando, también en estos momentos, 
gracias a esos Presupuestos de 1983 - q u e  han ahorrado 
cerca de 15.000 millones de pesetas a los españoles-, 
cuatrocientas cincuenta horas más de emisión. iC6mo 
pueden decirnos desde aquí que hay una mala gest ih? 

Ustedes podrán desviar el tema porque es muy perio- 
distico referirse a Televisión en un sector determinado, 
pero no pueden decirnos que hay una mala gestión eco- 
nómica; como no nos pueden decir, tampoco, que hay 
una mala estructura de un Presupuesto que está 
precisamente apuntando para el ano que viene nada más 
y nada menos que un 200 por cien de ingresos financie- 
ros; que ha sido capaz de comercializar programas de 
televisión doblando las cifras de Presupuestos anteriores; 
que está siendo objeto de ingresos por publicidad de cer- 

ca de un 200 por ciento también en lo que ha sido la 
comercialización de los derechos de U marchandises.. Por 
tanto, jcómo pueden venir a criticar una gestión que si 
en algo se puede valorar es precisamente porque ha veni- 
do a regular, a normalizar el gasto? 
Y lo dice un compañero de su Grupo, señor Camuñas. 

El señor Lasuén, que es menos apasionado y más objeti- 
vo en estos temas, posiblemente porque está fuera de la 
batalla que continuamente entablamos los miembros de 
la Comisión de Control Parlamentario de RTVE. con oca- 
sión de la comparecencia del Director General -y consta 
en el .Diario de Sesionesn, que voy a leer textualmente- 
-, decía que u Radiotelevisión Española es un órgano que 
ha ejercido una conducta relativamente ejemplar, dentro 
del sector público, acerca del control del gasto y que 
usted personalmente es responsable de esa política.. 

Se le reconoce porque eso sí que es una oposición cons- 
tructiva. Se le reconoce porque eso sí que es una posición 
constructiva, y no es una posición constructiva venir 
aquí a lamentar aquello que es una evidencia. 

Nosotros sabemos que ustedes han venido a decir en 
estos Presupuestos Generales del Estado que todos están 
muy mal, que son Presupuestos continuistas y que tienen 
una alternativa. iQué alternativa, señorías de la minoría 
mayoritaria? Si la alternativa la han podido llevar a 
cabo hace un año, cuando el señor Robles Piquer era 
Director General de Televisión Española. (Aplausos. Va- 
rios señores Diputados de los bancos de la izquierda: iMuv 
bien , m uv bien !) 

Hay que decir las cosas como son. Sé que efectivamen- 
te ustedes se molestarán con lo que estoy diciendo, pero 
también podíamos habernos molestado nosotros con los 
argumentos que se estaban dando aquí, y que yo califico 
de falaces. Argumentos que no están bien dirigidos, que 
son argumentos que se traen con el único fin, insisto, de 
hacer una llamada de atención cara a los medios de 
comunicación. (Rumores.) 

Por el señor Bravo de Laguna se han hecho ciertas 
afirmaciones; yo entiendo que usted tenga gran interés 
en mejorarlo, yo lo entiendo. Usted ha sido Subsecretario 
de Presupuestos, si no recuerdo mal, ha tenido amplias 
responsabilidades en Radiotelevisión Española, o tiene 
un conocimiento importante sobre el tema, y viene usted 
aquí a querer mejorarlo mediante una serie de consejos, 
una serie de críticas. 

Le tengo que decir lo mismo que le he manifestado 
hace un momento al Grupo Popular. Yo creo que S .  S .  es 
una especie de arúspice que se vuivoca a menudo. Usted 
el año pasado no acertó, porque hacía una previsi6n di- 
ciendo lo siguiente (Rumores.): lo que me preocupa del 
tema del Presupuesto del Ente Público Radiotelevisión 
Española es que nos vamos a ver compleidos indefecti- 
blemente antes de final de año, estoy seguro, a un crédito 
extraordinario o a suplemento de crédito para atender 
las insuficiencias del ente público. 

No se van a producir de nuevo sus augurios. En esta 
ocasión se va a demostrar que está usted equivocado, y 
yo entiendo que usted tenga esa especie de recelo, porque 
cuando ustedes eran la mayoría, nosotros, efectivamente, 
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veníamos a criticar aquellos aspectos en los que creía- 
mos que teníamos razón. Creo que precisamente hoy la 
realidad demuestra que sí la teníamos, porque hemos 
visto cómo estamos ahorrando en el gasto, y las señorlas 
de la minoría mayoritaria de la Comisión de Presupues- 
tos lo reconocen, al menos en boca de uno de sus porta- 
voces. Cuando lo estamos &mostrando, ustedes quieren, 
de alguna manera, introducir una serie de cambios, y 
perdóneme su señoría. 

Si cuando ustedes estuvieron en el Gobierno no fueron 
capaces de racionalizar ni siquiera la contabilidad de 
Radiotelevisión, ¿cómo pretende usted que el Grupo 
mayoritario de la Cámara, el Gobierno socialista, acepte 
su enmienda? 

Mire usted, señor Bravo de Laguna, para equivocarnos 
nos bastamos nosotros solos, no necesitamos ayuda de 
nadie. Usted comprenderá perfectamente que si nosotros 
viéramos en sus palabras y en sus proposiciones algún 
aspecto positivo, al igual que se ha hecho con otra serie 
de enmiendas durante la discusión parlamentaria, las 
estaríamos aceptando, y no es asi. (Rumores v risas.) 

Señores de la minorfa mayoritaria, conserven la cal- 
ma, no se pongan nerviosos, porque saben que les hemos 
aceptado múltiples enmiendas. (Runzores v risas.) 

El señor PRESIDENTE: Continúe seiior Bofill. 

El señor BOFILL ABEILHE: Muchas gracias, senor 
Presidente. Y les hemos aceptado múltiples enmiendas, 
pero aquellas otras que presentaban no merecían la pe- 
na. (Aplausos. Risas.) Porque éstas no venían a aportar 
nada nuevo a estos Presupuestos. 

El seíior PRESIDENTE: Vuelva a la cuestión de Radio- 
televisión. 

El seiior BOFILL ABEILHE: Gracias, señor Presidente. 
(El señor Suárez González, don José María, hace gestos.) 
No se excite, señor Suárez. 

Para concluir quiero decir, señor Presidente, y me 
acojo a la llamada de atención por parte de la Presiden- 
cia, que no se pueden venir a presentar una serie de 
enmiendas a la totalidad sin argumentos suficientes. 

Frente a sus palabras nosotros tenemos hoy los hechos, 
y esos hechos, les gusten o no a las señorías de la oposi- 
ción, es que hemos ahorrado 7.000 millones de subven- 
ción para cobertura del déficit que habfa en otros Presu- 
puestos Generales del Estado; que hemos pagado las 
deudas gracias a una gestión acertada en el Ente Público 
Radiotelevisión Española, que habían dejado pendientes 
por su mala gestión; que dentro de ese Presupuesto he- 
mos aumentado la emisión en cuatrocientas cincuenta 
horas al año; que hemos conseguido duplicar en un 200 
por ciento los ingresos financieros, y que hemos aumen- 
tado cerca de un 200 por ciento, también, los ingresos 
por amarchandisesu. En definitiva, señorías, éstos son los 
hechos que tienen que juzgar, las realidades concretas. 

Junto a esta gestión económica positiva le he de decir 
que existe también, por primera vez, un intento de racio- 
nalización contable que va a dar paso a un plan de 

cuentas que, indudablemente, va a ser el basamento 
--como se ha comprometido el Director General de Ra- 
diotelevisión Española- para crear una contabilidad 
analítica, una contabilidad por costes. 

Si ustedes reflexionan, señores de la oposición, com- 
prenderán fácilmente que aquí hay una serie de hechos. 
Cualquier otro tipo de crfticas y acciones que ustedes 
hagan sabemos que tienen una orientación definida, pero 
en ningún caso el Grupo Parlamentario Socialista podrá 
aceptar que son o intentan ser enmiendas constructivas. 

Nada más y muchas gracias. (Varios señores Dipura- 
dos: ;Muy bien! Aplausos en los bancos de la izquierda.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Bofill. 
Tiene la palabra el señor Bravo de Laguna, por un 

tiempo máximo de tres minutos. 

El senor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Quiero, 
en primer lugar, decirle al señor BofiII que no se confun- 
da - c o m o  a veces lo hace- diciendo, por ejemplo, que 
yo he tenido altos cargos de responsabilidad en Radiote- 
levisión, cuando jamás he tenido ningún alto ni bajo 
cargo en Radiotelevisión. 

Ocupé la Secretaría Técnica de Régimen Jurídico de 
Radiodifusión, que no tenía nada que ver con Radiotele- 
visión; dependía de Presidencia del Gobierno. No era 
responsable directo de nada relacionado con Radiotelevi- 
sión. 

Señor Bofill, claro que me equivoco con frecuencia, 
porque no soy socialista. (Risas.) Los socialistas no se 
equivocan nunca. (Risas.) En casi todas las esferas de 
gestión -v lo hemos visto a lo largo del debate presu- 
puestar¡- son mucho mejores que los anteriores. Por 
supuesto, nosotros éramos un desastre. 

El señor PRESIDENTE: Vuelva a la cuestión v trate 
las equivocaciones de Radiotelevisión, senor Bravo de 
Laguna. (Risas.) 

El seiior BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Estov en 
ello. 

Digo que denuncian los errores anteriores sobre Radio- 
televisión, reorganizan, reestructuran, cambian, reme- 
dian, arreglan, pero siempre bajo una Ley inexorable: 
gastan mucho más que los anteriores. Eso es lo que he 
venido a denunciar aquí, en mi enmienda a la totalidad. 
He venido a plantear que ustedes incrementan el gasto 
de Radiotelevisión en un 20 por ciento. Esta es una reali- 
dad que ustedes no han podido rechazar. 

iQué me ha contestado usted respecto al incremento 
de suministros en un 20 por ciento v el de arrendamien- 
tos en un 42 por ciento? Déjense ya de argumcntar sobrc 
el pasado y digan que es lo que están haciendo con los 
dineros públicos, con 60.000 millones de pesetas que se 
van a gastar en Radiotelevisión. y con 4.000 millones que 
hay en el Presupuesto de capital, del que no hemos ha- 
blado, que provienen de aportacioncs del Estado. 

Mire usted, setior Bofill, podrá estar todo lo satisfecho 
que usted quiera con sus intervenciones, sabiendo adc- 
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más que el respaldo de 202 votos dan seguridad en este 
tema, pero no puede decir con un mínimo de seriedad en 
esta tribuna que ustedes han ahorrado al bolsillo del 
contribuyente 7.000 millones de pesetas, que era la sub- 
vención que antes tenía el ente público para gastos de 
explotación, y no lo puede decir usted, en particular, lo 
podría decir, a lo mejor, otra persona. 

Le voy a leer la enmienda que usted y su Grupo presen- 
taron el 27 de octubre de 1981, que era la última enmien- 
da que ustedes presentaron al Presupuesto del Ente Pú- 
blico Radiotelevisión. Y ¿qué decía? Pues miren ustedes, 
señores ahorradores de 7.000 millones de pesetas del bol- 
sillo de los contribuyentes: # A  los Presupuestos del Ente 
Público Radiotelevisión y sus sociedades: Se propone el 
aumento de la subvención del Estado a la explotación en 
1.716 millones de pesetas para elaboración y producciún 
de programasip. De manera que los que ahora quieren 
ahorrar, o dicen que han ahorrado, 7.000 millones de 
pesetas de los Presupuestos y del bolsillo de los contri- 
buyentes, en 1981 querían aumentar casi en 2.000 millo- 
nes más los 7.000 millones que entonces figuraban en los 
Presupuestos. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Continúe, señor Bravo de La- 
guna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Ahora di- 
cen ustedes que han ahorrado 7.000 millones de pesetas y 
entonces querían gastar 2.000 millones más. Además, en 
la propia enmienda decían: aestableciendo para compen- 
sación de esta cantidad la imposición del canon a la te- 
nencia de receptores de televisión.. Lo que demuestra 
que es mucho más fácil predicar que dar trigo. Querían 
ustedes aumentar la subvención, aumentar el coste del 
bolsillo de los contribuventes v además establecer el ca- 
non sobre televisión. 

Lo que ha pasado, sencillamente, no es que havan que- 
rido ahorrar 7.000 millones. es que el Ministro de Ha- 
cienda les ha retirado por dos veces la subvención de 
7.000 millones de pesetas, en contra del criterio de uste- 
des en Radiotelevisión. 

El senor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo. se- 
ñor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Muchas 
gracias, señor Residente. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ca- 
muñas, por un tiempo máximo de tres minutos. 

El señor CAMUNAS SOLIS: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, señor Bofill, yo lo que digo, lo man- 
tengo. Yo digo que el anteproyecto que presentó el Direc- 
tor general ante el Consejo de Administración del Ente 
Público Radiotelevisión no ha asido aprobado, porque el 
Estatuto marca que para que sea aprobado se requiere la 
mayoría de dos tercios, y solamente con saber dividir se 
sabe que con ocho de trece miembros no bastaba, v estoy 

seguro que usted sabe dividir. Desde luego el anteproyec- 
to no ha sido aprobado en el seno del Consejo de Admi- 
nistración. 

En segundo lugar, no hace falta ser Einstein desde lue- 
go para conseguir más publicidad, para que los españo- 
les no nos hayamos gastado 7.000 millones de pesetas en 
subvencionar la televisión; es natural, trabajandoen el ente 
público en un régimen de monopolio, y,  además, han 
subido ustedes las tarifas de publicidad. Si ése es el méri- 
to que ustedes se apuntan, para ustedes ese mérito, y les 
voy a reconocer un mérito más que usted no ha dicho: el 
mérito que tiene la televisión desde que han llegado uste- 
des, es que cada hora nos parece cada día más larga a 
todos los españoles. (Risas.) 

Con respecto a la alternativa, yo tengo una gran simpa- 
tia por el señor Bofill y además le guardo un gran reco- 
nocimiento porque yo sé que hace un gran esfuerzo de 
autoconvencimiento para defender algo imposible, la te- 
levisión, y ese esfuerzo de autoconvencimiento que hace 
se le nota, v se le nota que no está usted convencido, v 
difícilmente nos va a convencer a los demás. 

Cuando habla usted de que la televisión privada no era 
objeto de este debate lo que Ocurre, senor Bofill. es lo 
siguiente: que ustedes no tienen alternativa, porque la 
alternativa de ustedes es la televisión actual, v el Presi- 
dente del Gobierno - q u e  también es menos apasionado 
que usted- reconoce que la televisión es mala v que no 
le gusta, luego difícilmente puede decir que sí le gusta v 
que es buena cuando el propio Presidente del Gobierno 
no lo reconoce. (Risas.) 

Dice usted que utilizamos argumentos falaces. Señor 
Bofill, vo retiro la enmienda a la totalidad, con permiso 
de mi Grupo, si usted me demuestra con alguna lógica 
contable cómo puede haber una partida de 400 millones 
de pesetas para amortizaciones, cuando se desconocen 
los bienes que hay que amortizar, y le vov a decir que el 
Director general del ente público me contestó en la Co- 
misi6n de Presupuestos que efectivamente, con lógica con- 
table, dicha partida no se podía mantener v que era una 
partida de redondeo. Si ustcd ahora me convence, yo ya 
sé cuál es la solución de la televisión: quitar al senor 
Calvino v poner al sefior Bofill. y yo creo que iría bastan- 
te mejor. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 

El señor CAMUNAS SOLIS: Vuelven ustedes a perder 
la memoria. No, seiior Bofill, no nos aceptan ustedes 
nuestras enmiendas no solamente en los temas de Radio- 
televisión, sino en todas las Comisiones de este Parla- 
mento. iY saben ustedes por qué no nos aceptan las en- 
miendas? Porque no reconacen ustedes la razón y siguen 
aplicando la tesis del rodillo socialista. (Rumores.) 
Y se vuelven ustedes a equivocar, como se equivocan 

con la televisión, por una sencilla razón, señor Bofill, 
porque las mayorías cambian y las razones permanecen, 
v eso lo veremos en 1986. 

Muchas gracias. (Muv bien. Muv bien. Aplausos en los 
bancos de la derecha.) 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Camu- 

Tiene la palabra el senor L6pez de Lerma por un tiem- 
ñas. 

po máximo de tres minutos. 

El sefior LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Presi- 
dente, señorías, yo también, señor Bofill, subo cómodo a 
este estrado y sus palabras, en las que basaba ese califi- 
cativo en dirección a las tres intervenciones habidas en 
defensa de las tres enmiendas de totalidad, en el sentido 
de que nuestros fundamentos eran tan pobres que le ha- 
cían fácil en base a la comparación de los argumentos 
expuestos en otras enmiendas a otros capítulos de esos 
Presupuestos, es el reconocimiento explícito, por parte de 
usted, de que no s610 en las demás enmiendas teníamos 
razbn, sino en éstas, con lo cual ustedes han votado, al 
menos usted, en contra de sus propias razones, en contra 
de su propio corazón y, en todo caso, en contra de lo que 
era su opinión. 

La aprobacih presupuestaria por parte del Consejo de 
Administración. Celebro mucho que ahora usted reco- 
nozca públicamente algo que hasta hoy nadie nos había 
reconocido y es que el Consejo de Administración no ha- 
bía aprobado el anteproyecto. Y puede basar su interven- 
ción en que existe un dictamen jurídico, que también lo 
tengo yo, y que es radicalmente distinto de lo que usted 
ha expuesto hasta este momento. 

El Consejo de Administración no aprobó el anteproyec- 
to, y en base a otro apartado de otro artículo fue remiti- 
do, sin más, a quien debía remitirse, es decir, al Gobier- 
no. 

Tampoco puede usted decir que han ahorrado 7.000 
millones a los contribuyentes de nuestro país, porque 
usted dice que las cifras de publicidad van a superar las 
cifras presupuestarias. Entonces no implica que haya un 
ahorro de 7.000 millones de pesetas de publicidad, lo que 
implica, como le ha dicho mi antecesor en el uso de la 
palabra, es que ustedes han aumentado la publicidad y 
sus costos, en contra de lo que usted mismo en esta Cá- 
mara y en este estrado han venido predicando durante 
estos tres anos. Esta es la verdad. 

Otra verdad cierta es que en estos momentos faltan por 
recaudar 17.000 millones de pesetas para cubrir los cos- 
tes de Radiotelevisión. Y no lo digo yo. Lo ha dicho el 
señor Calvino en la Comisión de Presupuestos, y consta 
textualmente en el *Diario de Sesionesu. 

Ahora ustedes dicen que en un mes y medio que falta 
para terminar el año piensan recaudar 17.000 millones, 
precisamente la mitad de lo que han recaudado duran- 
te diez meses, 32.000 millones, con lo cual, dice usted, 
van a ahorrar a los contribuyentes de este país 7.000 
millones de pesetas. Esto usted no se lo cree; al menos el 
seiíor Calviño tampoco se lo cree. 

¿Argumentos falaces? Yo creo que no son argumentos 
falaces los que aquí hemos expuesto, al menos los que yo 
he expuesto, porque, en todo caso, si yo fuera usted, lo ha- 
bría replicado y usted no ha podido replicarlos. Porque 
frente a sus palabras, nosotros también tenemos nuestros 
hechos. Y los hechos son los siguientes. 

Hay un incumplimiento, y usted lo sabe, señor Bofill, de 
la Ley General Presupuestaria, en el envio de este provec- 
to al Gobierno; hay un incumplimiento de los plazos lega- 
les de remisión al Ministerio de la Presidencia; hay un in- 
cumplimiento del plazo legal de remisión al Ministerio de 
Economía v Hacienda: hay un incumplimiento, tambikn. 
del artículo 8.0 del Estatuto de Radiotelevisión, en cuanto 
que no ha sido confeccionado aún el plan de actividades 
que da soporte material al Presupuesto de Radiotclcvi- 
sión. Y otros hechos ciertos que no son palabras: las plan- 
tillas de personal de Radiotelevisión siguen sin fijarse ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Lopcz de Lerma, ha tcr- 

Tiene la palabra el señor Bofill. por un  tiempo de tres 
minado su tiempo. 

minutos. 

El señor BOFILL ABEILHE: Muchas gracias, señor Prc- 
sidcnte. 

Empezar6 contestando al señor Lópcz de Lcrma. Si vo, 
efectivamente, en la primera intcrvcncibn n o  he entrado a 
argumentar más acerca de las razones que les hacen prc- 
sentar una enmienda a la totalidad era por varias cosas. 
La primera de cllas porque usted ha hablado de que el 
provecto n o  estaba aprobado legalmente por el Conscjo 
de Administración, v le remito a la lectura del pirrafo fi-  
nal del artículo correspondicntc del propio Estatuto que 
dice: «Y en caso de que no se alcance cl acuerdo por 
mayoria de dos tercios, el anteproyecto de Presupuestos 
se remitirá al Gobierno en el plazo legal ... D. Luego, n o  tic- 
nc nada que ver  acerca de la legalidad el que en u n  mo- 
mento determinado se establezca la diacusibn a propósito 
de cuántos consejeros forman el requisito exigido de dos 
tercios. 

En segundo lugar ha hablado de la verborrea del señor 
Calviño, sin tener ningún tipo de respeto a una persona 
que no se encuentra prcscntc y haciendo un  juicio de in- 
tenciones cuando se ha referido a que n o  existe una dcs- 
centralización, señores de la minoría, cuando ha hecho 
una serie de comentarios acerca de la descentralización 
diciendo. sin argumentar, que los Directores de esos mc- 
dios no están de acuerdo con las competencias que tic- 
nen. Esto no consta en ninguna parte, señor Lópcz de Lcr- 
ma. 
' Además ha hablado usted de las auditorias que hav. Las 
auditorias que existen en estos momentos no las estamos 
haciendo los ,responsables actuales de la gestión de Ra- 
diotelevisión Española; son de 1981. Lo mínimo que se 
puede hacer cuando se argumenta -y y o  creo que he tc- 
nido la delicadeza de n o  querer tratar estos temas en la 
primera intervención- es estar seguro de lo que se dice. 
Han sido esos los motivos que me han llevado a n o  contes- 
tarle. por el gran aprecio que le tengo y por el gran interes 
que se que pone usted y que le ha llevado. en este momen- 
to se ha conseguido ahorrar 7.000 millones de pesetas a 
los españoles y pagar 7.200 millones de deudas de las ges- 
tiones anteriores, a presentar por primera vez con la Mi- 
noría Catalana una enmienda de devolución a estos Prc- 
supuestos. Este es u n  tema a tener en cuenta. señor Lópcz 
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d e  Lerma, porque yo creo que no ha sido esta gestión la 
que les ha llevado a ustedes a este nuevo planteamiento. 

En cuanto a la intervención del señor Bravo d e  Laguna, 
quiero decirle con todo respeto que el año pasado le dije 
que admiraba su constancia. su intento de  convencernos 
acerca de  unas enmiendas. Creo que usted tiene razón y# 
además, lo sabe. Usted tiene una buena voluntad, pero 
está perfectamente convencido, y esa puede ser su labor, 
de hacer una crítica, pero convendrá conmigo en que us- 
tedes están haciendo unas exigencias a los socialistas que 
las veremos e n  el periodo que resta de gestión, pero hoy 
por hoy es imposible haberlas hecho. porque nos hemos 
encontrado con una Radiotelevisibn de ustedes. Todo el 
mundo tiene que asumir su responsabilidad y su hcrcn- 
cia, y creo que eso, además, honra a una persona. 

Ustedes han hecho una mala gestión en Radiotelevisión 
Española y tenemos que decirlo; ustedes la han hecho y 
por eso precisamente nosotros tenemos que ir realizando 
una gestión que permita ir acabando con esas deudas y 
sentar las bases para una televisión mejor. 

En cuanto al señor Camuñas, nos ha hecho una serie de 
i.cafirmacioncs sobre sus argumentos. Señor Camuñas, 
nos guste o no, la gestión del año 1983, sobre la que se fun- 
damenta la prbxima gestión prevista en los Presupuestos 
que aqui estamos debatiendo. que es la base real sobre la 
que se desarrollan, es una cuestión que usted convendrá 
conmigo en que. al igual que di.io el señor Lasucn, es una 
gestión accptably. 

El señor PRESIDENTE Señor Bofill, ha terminado su 

Terminado el debate, vamos a proceder a las votacio- 

Comienza la votación. IPuirsu.) 

tiempo. 

nes. Enmienda número 55. del señor Bravo de Laguna. 

E/ecitiudu lu i ~ u i < i i i ,  dio el sigiiieriie resirlru<lo: Votos 
eiiiiiidos, 252; u fuvor, 93; err cuirtru, 157; tihsteiicioiies, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la cnniicn- 
da a la totalidad del señor Bravo de Laguna. 

Podiamos habcr votado las trcs enmiendas conjunta- 
mente, al ser de devolución. ¿Les parece que votcnios la 
enmienda de la Minoria Catalana y la del Grupo Popular 
con,juntamcntc? fAseri/iiiiierito.l Muchas gracias. 

Votamos las dos enmiendas a la totalidad, conjunta- 
mente. 

Comienza la votación. IPuiisu.) 

Efeciiiudu lu ipoiuci<iri, dio el sigiiieiiie rcsiiliado: Votos 
eiriitidos, 252; u I u i w ,  90; eri coiriru, 160; uhsteircioiies, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las e n -  
miendas de totalidad de los Grupos Parlamentarios de la 
Minoria Catalana v Popular. 

Pasamos a votar el Presupuesto del ente público de 
acuerdo con el dictanien dc la Comisión. 

Comienza la votación. IPuiisu.) 

Efeci i iuh lu iwucióri. dio el sigiiierire rrsiiltudu: Vírros 
er~ri/ido.s, 253; u f u i w ,  161; eii corriru. 92. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el Presupues- 
to del Ente Público Radiotelevisión Española, d e  acuerdo 
con el dictamen d e  la Comisión. 

Sin enmiendas están los Presupuestos d e  los Entes Pú- 
blicos Radio Nacional d e  España, Radio Cadena Española, 
Consejo d e  Seguridad Nuclear, Consejo de  Administra- 
ción del Patrimonio Nacional e INFE. ¿Se pueden votar 
conjuntamente? (Puiisu.) Procedemos a su votación. 

Comienza la votación. (Puirsu.) 

Efeciiiudu Ir voiucióii, dio el siguiente resulrudo: Votos 
erriiridos, 254; u fuvor, 162; eit coniru, dos; ubsiencioties, 90. 

El scñor PRESIDENTE: Queda aprobado el Presupucs- 
tu de los Entes Públicos Radio Nacional de España, Radio 
Cadena Española, Consejo de  Seguridad Nuclear, Consejo 
de Administración del Patrimonio Nacional e INFE. 

Para terminar el debate d e  los Presupucstos, vamos a Articulo 1 Odel 
entrar e n  el debate del articulo primero que. de  acuerdo ~ ~ ~ ~ ~ ~ ' , , s  
con la interpretación d e  la Presidencia v por los ajustes 
necesarios, ha quedado para el final. 

El articulo primero tiene dos enmiendas del señor Bra- 
vo de Laguna, las números 56 y 57. El señor Bravo de La- 
guna tiene la palabra por diez minutos. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Serán más 
que suficiente, señor Presidente. 

L a s  enmiendas al articulo primero, sobre todo la refe- 
rente al aspecto del gasto, tenia por objeto hacer una re- 
ducción si, como consecuencia de  una serie de enmiendas 
parciales, eran aceptadas unas disminuciones de gastos. 

Al final dc este debate presupuestario yo creo que lo 
mas difícil para un parlamentario que enmienda los Prc- 
supuestos es proponer ,justamente reducciones de  gastos. 
porque habitualmente las enmiendas de Prcsupucstos 
siempre han tendido -ha sido tradicional durante todos 
estos años- a incrementar el gasto. a considerar insufi- 
cientes las partidas de todos y cada uno de los Dcparta- 
mcntos ministeriales o de todas y cada una de  las funcio- 
nes del Estado. 

Yo he pretendido, a lo largo de este debate, señorías, rc- 
ducir dcsdc lo quc yo llamaba una cnmicnda símbolo de 
dos milloncs de pesetas en gastos que el propio Secretario 
de Estado y portavoz de la Oficina del Gobierno habia di- 
cho que le sobraban \, por tanto, podriamos reducirlos 
hasta 33.000 milloncs de pesetas en la Sección 32 de Prc- 
supuestos de las Corporaciones locales. 

A pesar d e  mi buena voluntad. que a \wcs  me ha sido 
reconocida, pero sólo vcrbalmcntc, a los efectos de admi- 
sión de enmiendas n o  ha sido posible que el Grupo Parla- 
mentario Socialista haya aceptado cstas enmiendas. 
No me desanimo del todo a pesar de ello, porque conio 

va indiqui. en el debate de  totalidad, muchas vcces cstas 
enmiendas ticncn mas una finalidad de  que sean tcnidas 
e n  cuenta en los Presupuestos siguientes, como ocurriú 
con algunas enmiendas que defendí para el Presupuesto 
del año 1983 y que, sin embargo, se han utilizado, conio 
era la reducción de la participación de las Corporaciones 
locales en el Fondo Nacional de Cooperación, Capitulos 1 
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y 2 de los ingresos del Estado para el Presupuesto siguicn- 

De manera que vo creo haber cumplido con mi obliga- 
ción parlamentaria v quizá con lo más ingrato, que era pc- 
dir reducción de gastos, porque esto, señorías, va a ser la 
principal tarea de todos v, desde luego. del Grupo del Go- 
bierno en el futuro: reducir el gasto público, no seguir au- 
mentándolo, señorias. 

Por todo ello, anuncio la retirada de mis enmiendas, 
porque no tendría sentido producir una reducción en los 
gastos del articulo primero cuando va hemos aprobado 
unas partidas cuya suma produce un  resultado numérico 
di fcre n te. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bravo de Lagu- 
na. 

Como han sido retiradas sus cnmicndas, no procede 
ningún turno. 

El señor Secretario se servirá leer las modificaciones, 
que constan ya cn manos de todos los señores portavoces, 
en relación con el articulo primero. para poder proceder 
a su votación; modificaciones que derivan del con,junto de 
los debates que se han producido hasta ahora. 

Se van a leer las modificaciones. El resto del articulo 
queda de acuerdo con lo que ya vimos con anterioridad. 

El señor Sccrctario sc servirá de proceder a la lectura. 

El señor SECRETARIO (Trias de Bcs i Scrra): Al articu- 

.Cri.ditos iniciales y financiación de los mismos. 
Dos. 

te. 

lo primero: 

En el estado de gastos del Prcsupucsto del Esta- 
do  se conceden crcditos por un  importc total de 
5.339.649.147.000 pesetas. 

En el estado de gastos de los Presupuestos de los 
organismos autbnomos de carácter administrativo se rcla- 
cionan por cada ente los crcditos que se conceden, por 
importe total de 1.376.555.832.000 pesetas. 

Las estimaciones de los derechos económicos a liquidar 
durante el ejercicio de cada organismo se detallan en los 
respectivos estados de ingresos, siendo su importe total 
de I .384.220.292.000 pesetas. 

En el estado de gastos de los Presupuestos de 
los organismos autónomos de carácter comercial, indus- 
trial, financiero o análogos se relacionan para cada ente 
los crkditos que se conceden, por un importe total de 
2.325.1 35.741.000 pesetas. Los recursos estimados para 
cada organismo se detallan en los respectivos estados de 
ingresos, por un  importe total de 2.325.135.341.000 pese- 
tas. 

En el Presupuesto del Instituto Nacional de Fo- 
mento de la Exportación se conceden dotaciones por un 
importe total de 5.464.729.000 pesetas, ascendiendo los rc- 
cursos a 5.464.729.000 pesetas.u 

Tres. 

Cuatro. 

Diez. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Secreta- 

Vamos a proceder a la votación del articulo primero. 
Comienza la votación. lPurrsa.l 

Efectitudu Iu votucióri, dio el siguiente resititudo: Votos 

rio. 

entitidos, 251; u favor. 159; en contru, 86; ubsrenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el articulo pri- 
mero de acuerdo con el dictamen de la Comisión v con las 
modificaciones producidas por el debate v las cnmicndas 
aprobadas en el conjunto de ese debate. 

Para explicación de voto, por un tiempo máximo de cin- 
co minutos, tiene la palabra el señor Schwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señores Diputados, el 
Grupo Popular quiere coronar esta larga discusión de los 
Presupuestos para el año 1984 explicando por qui. ha vo- 
lado que no al articulo primero de la Lcv de Presupuestos 
Generales del Estado. 

El Gobierno socialista ha presentado unos Prcsupucs- 
tos altamente insatislactorios. v nosotros hemos prescnta- 
do una alternativa completa v mejor. Voy a dar los argu- 
mentos: primero, es un  Presupuesto en el que, a pesar de 
todas las promesas, los gastos subcn u n  15 por ciento, 
cuando es necesario reducirlos, y nosotros los rcduciria- 
mos. 

Segundo, es u n  Presupuesto aparentemente organizado 
por programas, más tales programas no ticncn ob,jctivos 
definidos; n o  se ven acompañados de indiccs para medir 
su rcalizacibn. Además, los Ministros, el Gobierno y, sobre 
todo, el Ministro de Economia y Hacienda, ticncn poderes 
para translcrir y modificiar crbditos presupuestarios y pa- 
sar por alto lo decidido en estas Cámaras hasta ese nio- 
mento. Nosotros, en cambio. rcspctariamos la voluntad de 
las Cámaras. 

Tres. Es un Presupuesto que aumenta los impuestos. El 
Gobierno Socialista quiere decir más impuestos, a pesar 
de la promesa de don Felipe Gonzalez, quien en su dis- 
curso de investidura dijo que ala presión fischl aumenta- 
ría tanto como aumente el control del fraude, 4 aumenta- 
rá tanto como aumente el Impuesto sobre la Renta por 
una recuperación econbmica v por progresividlades que 
deban aplicarse en razón de la justician. 

Aumento de impuestos de este año. El aumento gene- 
ral de recaudación prevista, 20 por ciento; Impbesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas, 30 por ciento; Im- 
puesto sobre Sucesiones, 37 por ciento; Impuestos sobre 
el Tráfico de Empresas, 37 por ciento; Impuesto sobre el 
Patrimonio, 68 por ciento. Nosotros congelaríamos los 
impuestos a nivel de 1983. 

Cuatro. Es un Presupuesto que empuja a la Seguridad 
Social a dar un paso más hacia la bancarrota. La irres- 
ponsabilidad del Gobierno burla las esperanzas de quic- 
nes creen que la Seguridad Social les cuidará adecuada- 
mente en las enfermedades y les atenderá generosamente 
en la vejez. Nosotros, en cambio, setiores Diputados, 
dejaremos de perseguir la igualdad del reparto para pro- 
poner al país una Seguridad Social basada en la garantía 
de un mínimo social, basada en el ahorro propio de cada 
beneficiario y en la justicia entre las generaciones. 

Cinco. Es un Presupuesto que llevará un aumento de 
los tipos de interés, ya muy crecidos, porque no consigue 
reducir el déficit, ni, por tanto, la apelaci6n monopoliza- 
dora del Estado al ahorro privado ya castigado por los 
impuestos. Nosotros, en cambio, setiores Diputados de la 
mayoría, fomentaríamos y premiaríamos el ahorro. 
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Seis. Es un Presupuesto que llevará a un aumento de 
paro precisamente porque castiga el ahorro y la inver- 
sión, El Gobierno de las ochocientas mil promesas, como 
ya  empezamos a conocerle, intentará vendernos como un 
triunfo cualquier pequeño detenimiento de la tasa de pa- 
ro; pero están contribuvendo a crear más paro por la 
desconfianza que crean. Nosotros no prometemos en va- 
no y sí sabríamos crear confianza. 

Siete. Es un Presupuesto que hace pagar los errores del 
Gobierno a los trabajadores, reduciendo los ingresos de 
los más productivos. en vez de dejar la fijación de los 
salarios a la libre discusión colectiva. En especial castiga 
a los funcionarios, cuyos ingresos netos se reducirán con 
el fin de compensar la incapacidad del Gobierno para 
controlar el despilfarro en otrw renglones de gastos. No- 
sotros, en  cambio, señores de la mavoria, sabríamos 
mejorar el mercado de trabajo v potenciaríamos una 
Función pública mas reducida, más eficaz y mejor paga- 
da. 

Ocho. Es un Presupuesto que expolia a innumerables 
pensionistas que, tras años de ahorrar de su sueldo una 
cantidad mensual, ven que cl Estado expropia sus aho- 
rros con la excusa de que no puede cobrar más de una 
pensión, aunque se haya contribuido al fondo correspon- 
diente. Nosotros. en cambio, haríamos que las pensiones 
se ahorren v no se repartan. 

Por todas estas razones, seiioras y seilores Diputados, el 
Grupo Popular rechaza los Presupuestos socialistas de 
1984 v propone una alternativa clara de menos gastos, 
menos impuestos, crédito más barato v más respeto al 
trabajo v al ahorro de los funcionarios v de todos cuantos 
trabajamos por cuenta ajena. El votante, señores Diputa- 
dos, sabrá elegir lo mejor. íMuv bien.) 

El seiior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sch- 

Tiene la palabra el seiior Fernández Manigán. 
wartz. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Serior Presidente, 
señoras v señores Diputados, henios votado a favor del 
dictamen de la Comisión de Presupuestos relativo a la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1984. 

El señor PRESIDENTE: La explicación de voto es al 
artículo uno. 

El sedor FERNANDEZ MARUGAN: Agradezco al seilor 
Presidente la puntualización porque, de alguna manera, 
al votar ese artículo, que es el sumitorio de la i e v  v del 
resto de los artículos, se produce esa agregación a la cual 
hacía referencia. 

Estos Prcsupuestos. setiorías, como ha venido eviden- 
ciándosc, se caracterizan por estar articulados en un es- 
quema de política econcimica que pretende mejorar nues- 
tro nivel de actividad, para obedecer a un planteamiento 
realista v reformador del sector público v por estar pian- 
teados desde posturas políticas que buscan la concerta- 
ción v buscan la solidaridad. 

En buena medida, a lo largo de estos diez meses de 

gobierno socialista, la política ha pasado al primer plano 
de los objetivos de este Gobierno, y, como consecuencia 
de ello, empezamos a recoger los primeros resultados. 
La situaci6n económica es hoy bastante más esperan- 

zadora que la que había el 28 de octubre de 1982. Y es 
posible que, si se produce la recuperación de la economía 
mundial, en el año 1984 encontremos solucibn a algunos 
problemas estructurales que hoy padecemos. 

Estos Presupuestos, señorías, se caracterizan por un 
alto grado de realismo en el manejo de la economía pú- 
blica y por producir, por primera vez, una contención del 
déficit público. 

Nosotros presentamos un proyecto de Presupuestos pa- 
ra el aao 1983 que contenía una magnitud desbocada por 
la incapacidad secular de la derecha para hacer frente a 
los problemas de España, y en este momento podemos 
decir que por primera vez en siete años, este déficit públi- 
co empieza a reducirse. 

Tenemos una estrategia de reducción diferente a la de 
los señores de la derecha. Creemos que es preciso produ- 
cir un proceso de atenuación del gasto público más lento, 
más ajustado, menos dramático. No hemos sido nunca 
partidiarios de las teorías de la imputación. Somos hoy, 
como ayer, partidiarios de las teorías de la concertación. 

Pero también creemos que estos Presupuestos son dig- 
nos de aprobación porque son Presupuestos progresivos, 
porque reparten el sacrificio con equidad, porque recla- 
man de esta sociedad, en un momento difícil, un apoyo v 
una aportación: pero sabemos y somos conscientes de 
que esa aportación v ese sacrificio se va a distribuir con 
equidad. 

Por último, setiorías, creemos que vamos por un ca- 
mino de reforma v descentralización del sector público, 
es decir, por un camino de perfeccionamiento de un apa- 
rato del Estado que nosotros no habíamos manejado has- 
ta ahora. 

Creemos, sinceramente, que frente a quienes han recla- 
mado en esta Cámara la autonomía de los Jueces. o la 
autonomía de los médicos, o la autonomía de los diplo- 
máticos, o últimamente la autonomía de mis queridos 
amigos los operadoras de Radiotelevisión, es preciso em- 
barcarse en un pmceso de reforma del aparato del Esta- 
do, un pnxeso a la altura de un país desarrollado, no de 
un país tercermundista que necesita construir un nuevo 
Estado, que necesita construir unas nuevas fronteras o 
aglutinar sentimientos, proclamándose como un país di- 
ferente. 

Nosotros somos una vieja nación en el mar de la cultu- 
ra, v nuestra papel en este momento consiste M perfec- 
cionar, en utilizar, en poner al servicio de los eopailoles 
un sector público hasta ahora bastante ineficiente. 

Lamentamos, señorías, que en esta Cámara qo hava 
habido este ano una alternativa presupuestaria diferente 
a la del Gobierno. Nosotros hemos denunciado en algu- 
nas ocasiones el miedo a la libertad de las fuerzas conser- 
vadoras españolas. Hov denunciamos en esta Cámara el 
miedo a la suma. 

El a h  pasado, la dcrecha conwrvadora se presentó con 
una pretendida alternativa presupuestaria. Este ado ha 
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sido incapaz de articular una alternativa presupuestaria. 
¿Por qué, señorías? Porque se puede evidenciar en esta 
tribuna y en esta Cámara que sus deseos y afirmaciones 
de reducir el déficit público no se cumplían, puesto que, 
fundamentalmente, lo que hacían era deprimir los ingre- 
sos impositivos en proporciones superiores a los gastos, y 
como consecuencia de eso no se producía una reducción 
del déficit público, sino un aumento del mismo. 

Temerosos del cuadre, temerosos de la consolidación, 
temerosos de la concreción en cifras, la derecha se ha 
retirado este año de una alternativa presupuestaria, ha 
regresado a sus viejos planteamientos y nos ha ofrecido 
una alternativa netamente conservadora. Una alternati- 
va destinada esencialmente a reducir el grado de bienes- 
tar de los españoles, y la ha formulado desde los plantea- 
mientos más doctrinarios y más conservadores, dejándo- 
se, dentro de los modelos que casi siempre copian, aque- 
llos elementos que podían, de alguna manera, haber con- 
tribuido a un planteamiento más progresivo, más impor- 
tante. 

Nosotros, frente a esas alternativas fiscales que gravan 
doblemente al consumo, manifestamos nuestro afán de 
proteger el ahorro y solicitamos que continúen trabajan- 
do, que continúen estudiando, que continúen leyendo. 
incorporando a su programa ideológico algunas conside- 
raciones sobre un sistema de Seguridad Social suficiente 
v eficaz para garantizar que los ciudadanos estén cubier- 
tos en situaciones de progreso; que vavan leyendo los 
complementos que a sus famosas ofertas impositivas se 
hacen por el mundo referente a impuestos progresivos 
sobre la riqueza, para que nos hablen algún día v nos 
presenten en esta Cámara aportaciones avanzadas en 
materia de imposición sobre el patrimonio. 

Señorías, han presentado ustedes lo que casi siempre, 
las fórmulas de moda, pero, como casi siempre también, 
desvinculadas de esos aspectos de legitimización que ha- 
cen que cualquier Gobierno se justifique, que cualquier 
Gobierno este al servicio de alguna idea para el bien 
común. (Aplausos.) 

DEBATES DE TOTALIDAD: 

- AL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE MODIFICA 
LA LEY 31/1980, DE 21 DE JUNIO, DE CREACION 

NICOS DE FORMACION PROFESIONAL 
DEL CUERPO ESPECIAL DE INSPECTORES TEC- 

El señor PRESIDENTE: Terminando el debate de los 
Presupuestos Generales del Estado, vamos a pasar al 
punto segundo, debate de totalidad al provecto de Ley 
por el que se modifica la Ley 31/1980, de 21 de junio, de 
creación del Cuerpo Especial de Inspectores Técnicos de 
Formación Profesional. La enmienda a la totalidad ha 
sido prescntada por el Grupo Popular. 

El scñor Montesinos tiene la palabra para su defensa 
por un ticmpo máximo de quince minutos. 

El señor MONTESINOS GARCIA: Señor presidente, se- 
ñores Diputados, en nombre del Grupo Popular voy a 

defender la solicitud de devoluci6n al Gobierno del 
proyecto de Ley de modificaci6n de la Ley 3 1/1980, de 2 1 
de junio, Ley que trata de la creación del Cuerpo Espe- 
cial de Inspectores Técnicos de Formación Profesional. 

Realmente, no conocemos los motivos de la modifica- 
ción, porque el Gobierno o no los tiene claros, o prefiere 
no publicarlos, y no los ha manifestado en su proyecto de 
Ley. Pedimos la devolución por improcedente, porque 
entendemos que este proyecto de Ley no es de recibo por 
su manifiesta incoherencia con el más reciente pasado, 
con la realidad presente y con el inmediato futuro y por- 
que, además, como tendré ocasión de exponer a S S .  SS., 
el proyecto de Ley, si el señor Presidente me permite la 
expresión, contiene gato encerrado. 

Tengan en cuenta, señores Diputados, que cuando me 
refiero al pasado, al presente y al futuro no los veo como 
realidades objetivas, sino que tengo muy claro que es 
directamente el Gobierno socialista, con su Grupo Parla- 
mentario, el que incurre en abierta incoherencia con las 
posturas por él mantenidas en el más reciente pasado; en 
manifiesta incoherencia con las Leves que el Gobierno y 
su Grupo acaban de aprobar; en total incoherencia con 
los provectos de Ley y disposiciones de otro rango apro- 
bados por la fuerza mecánica de los votos, esa fuerza que 
el Presidente don Felipe González prometió que nunca 
predominaría sobre la fuerza de la razón, pero que uste- 
des no cesan de utilizar. 

incoherencia con el pasado, señoras v setiores Diputa- 
dos, porque la vigente Ley 31/1980 que el presente 
provecto quiere modificar, aunque se tratase de una Ley 
hecha por Unión de Centro Democrático, incorporó prác- 
ticamente la totalidad de las enmiendas formuladas por 
el Grupo Socialista, hasta el extremo de que en el Pleno 
de la Cámara se aprobó por unanimidad. 

¿Por qué una Ley que el Grupo Socialista votó unáni- 
memente hace tres años se pretende modificar ahora? El 
gato que este proyecto de Ley encierra nos explicará tan 
manifiesta incoherencia. 

Consideramos que este proyecto de Ley es incoherente 
con la Ley vigente porque la legislación universitaria que 
el Gobierno socialista nos acaba de imponer, permite el 
acceso por concurso a los más altos niveles de la docen- 
cia universitaria, v también la regulación vigente de la 
Inspección de Bachillerato prevé que se acceda a la mis- 
ma por medio de concurso de méritos. 

¿Es que acaso la Inspección de Formación Profesional 
requiere una mavor preparación o una más rigurosa se- 
lección que la cátedra universitaria o la inspección dc 
Bachillerato? No nos engañemos. Se trata de una pura 
incoherencia en la que se incurre deliberadamente para 
lograr un objetivo indefendible, pero incoherencia tam- 
bién con los inmediatos provectos del Gobierno socialis- 
ta. 

Nos consta que se está preparando un proyecto de dis- 
posición que permite a los maestros de taller de Forma- 
ción Profesional acceder por concurso al profesorado nu- 
merario. 

Por si ustedes desconocen los cuerpos existentes en la 
Formación Profesional puedo decirles que hav dos cuer- 
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pos antiguos que realmente no son de Formaci6n Profe- 
sional, sino de las antiguas Escuelas de Maestrta Indus- 
trial, que se componen de los profesores de teoría, profe- 
sores de asignaturas tebicas, profesores numerarios de 
las Escuelas de Maestría Industrial, y profesores o maes- 
tros de taller de esas mismas enseñanzas de las antiguas 
Escuelas de Maestría Industrial. Pues bien, jtiene expli- 
caci6n que al mismo tiempo se suprima el concurso co- 
mo vta de acceso a la Inspección de Formaci6n Rofesio- 
nal? 
La contradiccibn es mucho mayor con el provecto de 

Ley de medidas para la reforma de la Función pública 
que el Gobierno acaba de remitir a esta Cámara. Como sa- 
ben SS. SS., la Lcv vigente de funcionarios civiles del Esta- 
do no permite, en general, otra forma de acceso a la Fun- 
ción pública que la superación de las pruebas selectivas 
correspondientes en cada caso, pero el proyecto de Ley 
de la Función pública que se nos acaba de enviar. en su 
articulo 18.1, admite expresamente cl concurso. 

En consecuencia, es evidente que no  ticnc justificación 
objetiva ni la más minima coherencia que justo en cl mo- 
mento en que se va a admitir el concurso como forma de 
ingreso en la Adrninistracibn, se elimine en una funcion 
mucho más modesta como es el paso de un cuerpo a otro. 

Pero la cosa, corno vengo anunciando a SS. SS., ticnc su 
cxpticacicin, aunque esta explicación no sea de recibo. Tal 
vez, muchos dc ustedes no la sepan v vavan a ser manipu- 
lados en s u  buena fc, porque en realidad se trata de un 
gato cncerrado, como decía al principio. de dudosa Icgali- 
dad v honestidad, por lo que vo les invito, en aras del esti- 
lo titico que ofrecen a España, a votar en contra de tal 
provecto gubernamcn t al. 

Al amparo de la Lcv 31/1980, que ahora se pretende 
modificar, en el #Boletín Oficial del Estado. de 18 de 
agosto de 1982 se publicó la convocatoria de un concurso 
de méritos para acceso al Cuerpo de Inspeccibn de la For- 
mación Profesional, publicándose en el #Boletín. de 29 de 
octubre de 1982 la lista de opositores o concursantes ad- 
mitidos, que ascendía a varios centenares, entre los cuales 
vo mismo me encontraba, v a cuya condición de aspirante 
renuncio formalmente ahora v aquí, del mismo modo que 
en su momento no ejercité las acciones legales que como 
funcionario me correspondían, para poder hov hablarles 
con plena autoridad. Hace más de un año que el proccdi- 
micnío del concurso está a punto para su resolucibn, pero 
el Ministerio de Educación lo tiene paralizado, defraudan- 
do, ignorando y lesionando el derecho de los aspirantes a 
que el concurso se resuelva. 

Lo que este proyecto de Ley pretende es, ni más ni me- 
nos, que darle la puntilla definitiva a ese concurso que la 
Administración tiene la obligación legal de resolver, cu- 
briendo las plazas convocadas entre los aspirantes admiti- 
dos. Para evitar el cumplimiento de esa obligación legal, 
para consumar la violaci6n de los derechos de los aspi- 
rantes admitidos al concurso, para eso, pura y simplemen- 
te. se nos envía este proyecto de Ley. Con él se nos quiere 
hacer c6mplices de una operación atentatoria contra la 
seguridad jurídica, que consagra el articulo 9.0 de la Cons- 

titución, y contra los legítimos derechos de los interesa- 
dos en dicho concurso. 

Con esta vulneración de derechos no se aspira a lograr 
un objetivo de Estado o de interés general, sino un  puro 
interks partidista, va que el rabajar a un año la exigencia 
de los tres años de prácticas docentes que exige la Lev vi- 
gente, se va a abrir paso claramente a una clientela políti- 
ca o sindical recien llegada a la docencia v cuvo principal 
mkrito es la posesión de determinado carnet. Tenga en 
cuenta SS. SS. que para participar en los concursos de ac- 
ceso a la Inspeccibn de Bachillerato se exigen cinco años 
de docencia. con lo cual es evidente que, si hubiera que 
modificar los tres que se exigen para la Inspeccibn de la 
Formación Profesional, debería ser para elevarlos a cinco 
v no para rebajarlos a uno; rebaja que, en detrimento de 
la calidad del Cuerpo v de la función, ticnc el patente sen- 
tido partidista que he señalado. 

En conclusibn, señorías, nos oponemos al proyecto de 
Lev v pedimos su devolución al Gobierno porque es mani- 
fiestamente incoherente, porque lesiona sin justificación 
objetiva los legítimos derechos de cientos de interesados, 
porque vulnera'la seguridad jurídica v porque no persi- 
gue ningún fin de intertis general, sino un intertis particu- 
lar v partidista, en detrimento de la calidad del Cuerpo al 
que el provecto se refiere y de la calidad de la funcibn quc 
le corresponde y, en consecuencia, de la calidad de la en- 
señana en la Formación Profesional. por todos deseada. 
pero que quien tiene los medios no los pone para consc- 
guirla. (El  rerior Vicepresidetire, Torres Boiirsuiilr, ociipu la 
Presideticiu.) 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El scrior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para un turno en contra de la enmienda, ticnc la pala- 
chas gracias, seíior Montesinos. 

bra el señor Acitores por quince minutos. 

El seíior ACITORES BALBAS: Señor Presidente, seno- 
rías, se han utilizado una serie de calificaciones rcpctiti- 
vas de deshonestidad, de gato encerrado, ctcc'tcra. Yo voy 
a explicar ante la Cámara los motivos del Gobierno para 
presentar este provecto, que creo que demostrarán dichas 
razones o motivos suficientemente. 

Para entender estas razones por las que el Gobierno 
presenta a la Cámara este proyecto de Lcv, hav que tener 
en cuenta la historia de la anterior Ley, historia que cxpli- 
ca la causa dc introducir en este nuevo proyecto un cam- 
bio en el artículo 4.0, 1, es decir, la supresión del concurso 
de méritos como fbrmula de acceso a la Inspección de 
Formación Profesional. Para ello hay que recordar que el 
17 de octubre de 1979, efectivamente, se publica en el 
#Boletín Oficial de las Cortes. el proyecto que el Gobicr- 
no de UCD presenta y en bl no se contempla el concurso 
de mbritos, sino cl concurso-oposicibn. Más tarde, cl infor- 
me de la Ponencia tambibn acepta, por unanimidad, el 
texto inicial del proyecto. 

En principio hay que decir que ningún Grupo, actuando 
como tal, presenta el concurso de mdritos como fbrmula 
de acceso a la Inspeccibn de Formación Profesional. Es en 
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Comisibn donde se altera la í'brniula de acceso. y es con- 
crctaiiicntc el señor Arnau Figiicrola. que simultancaba 
entonces la condición de  Diputado con la de coordinarior 
de Formación Prolcsional, quien, según cI ((Diario de Sc- 
sioncsl) a última hora presenta una enmienda (tin VOCC» 

explicando que el concurw de nic'i'itos es el proccdiniicn- 
to iiias gcncralizado de acceso a la inpcccibn, en los dis- 
tintos Ministerios. 

Eii el Pleno del Congreso se dclincn las dilcicnics pos- 
turas \ el dchatc se p o l a i h ,  lundamcntalnicntc, en cl sc- 
ñor Araniu y en el consahiclo concurso de nicritos. La sc- 

ñoi.a Viiitró, clcl Grupo Pni~lanicntario Coiiiunista, señala 
que la I¿iimiul;i más gciic~i.alizaclri en la Aclniinisti-acicin y 
e n  el MEC es 1;i dc-l concui.so-oposición u oposición, s in -  
pl c ni c n t e .  

El 18 de no\,icnibi.c, como usted ha citado, se puhlica 
iiii Real Dcci'cto, que ;iI i.cgulni. la Iuiicibii inspcctoi.a clc 
Enscñuwns Medias iiiti.oducc. el concui'so de niCi,¡ios, \' 

eso es l i ~ ~ i o  de un pacto q'oi i io  sc sciialn cii e l  «Diario clc 
s C . S i i J i i C S ~ ~ -  ci1li.c CI c i i l u i i C C S  Miiiisii.o Educacion, 5c'- 

iioi. Cii\.ci.o, \ 1;i A.\<>ciiicioii CIC C;iiL'di.iiticos dc Büchillci.Li- 
10, dcspucs de unii sc-ric clc Iiiiclgiis. Por t a i i t o ,  de cstc 

i.oiitcsto es clc clondc se saca, i.cpito, csc Dcci 'c t~ i  de  coii- 
c u i w  de mCi.itos. 

Scs pi'csciita i ~ c c u ~ ~ s o  a dicho Dcci.cio \' c.1 I I GIL' i L i i i i u  CIC 
1982 ha!. una scntcncin clcl Tribunal Supi.c-iiio, doiidc se 
clcclni.an iio coiiloimics al ordenamiento jui.iclico, los ai'- 
ticulos 3.0, 4.0, S." \ '  h.", del Real D~~ci .eto- lcy iiiipupnnelo, 
d cc I ;i i';i n LI o, ;i si ni i s ni o, q u c' I od t i s  I os c;i t ccl ix i ic( 1s el c B a- 
C h ¡ l l C i ' a t < i ,  cua1quici.a que sea su pi.occtlcncia, que rcuiiaii 
10s i.cquisitos csigidos en el ar t icu lo  143 clc la  Le\. Gciici'al 
elc Educacion, ticiicii los iiiisiiios dci-echos ;i ncc.cdci. poi' 
coi icuiw al C u c i p )  clc Inspccci<iii. Por tanto, aqui se dicc 

'11 ririiciitc que es una loimiulii, u11 t i . a i c i  iiiicla c l ~ i i ~ o  
-c~onio se dice en aquel Plciio- ciitrc la Asociacioii clc 
Cotcdi.áticos de Bachillerato \' cl Miiiistixi clc Educaciori. 
scñoi. Ca\,ci.o, que es a quien coi.i.cspoiidia, e11 aquc-1 nio- 
riicnto. esa rcsponsnhiliclacl. Tc*ciiic,aniciitc, este ; i ip i i i i c i i -  

t o  taiiihicn es vilido. 
En el Sciiado se accptn una ciiniicnda socinlista que clc- 

vai'n el número de Inspectores a 1x0, y la diiiiiiiiica clc lii 
discusibn es lundamcritalmcntc la niisiiia, ccntrindosc cn 
el concui'so de mc'i.itos, que IGgicaiiicntc sc nianticne cii 
cI testo dcliniti\,o del Scriado que \wcIvc ;iI Congreso. 

iCuál es. pucs. el grito cnccrrado que dice usted, si I.c';II- 
iiicntc no hny ningún Gi-upo que plantee el concuiw cle 
iiicritos como acceso ;I la Inspección Tc'cnica de Fornin- 
cibii Prolcsional, sitio que lo plantea un Diputado, a titulo 
pciwnnl, con una cnniicnda "in \'occ» de última hora y 
cogiendo -según se dice cxpi.csanicntc- dcsprcixmidos 
ii  l o s  señores Diputados? i C u d  es el gato cnccindo? 
i0uii'n saca e l  gato cnccrrado cuando, repito, no hay nin- 
gún Grupo especifico que dclicnda el concurso de mc'ri- 
tos:' 

Es mis. tampoco ahora dclicndcii ustedes el concuiw 
de nic'ritos. poi'quc hacen una enmienda parcial donde 
hnhlan del concurso.oposición. no clcl concurso de mc'ri- 
tos. Por tanto, ique estamos dclcndicndo? O se dclicndc 
el coiicurso de nieriios como piuccdimicnto para acccdci. 

., 

a esos Cuerpos, o no se dclicndc el concuiw de nii'iitos. 
Ese es el problema. 

Nosotros creemos que el concurso de nic'ritos es un sis- 
tcnia que Icgalmcnic ticnc cierta posibilidad. pero, que 
qucdc claro, ianibic'ii que es un sistema menos ob,jctivo 
que el concurso-oposicibn o e l  concurso. simplcniciitc. 
Este es cl motivo fundaniental por cl que yo creo que 10s 

tres pies del gato csiiin en oti'o sitio. 
Elcctivamcntc, niás iaidc, para dcsarrollai. esa Lcv. se 

publica cI Decreto de 17 de  niurzo de 1982. que. cri su al.- 
ticulo 12, clicc que las plazas se cubi.iiiri altcimativanicntc 
nicdinntc c o i i c u i x ~  clc iiici'itos y coiicui.so-oposición, daii- 
clo pi.ioi.idacl a la  pi.inici.a 1úi.niula. Esto tnmhiCn es curio- 
SO poiquc, por ser el pi.inici.o, pocli.ia Iinbciw dado pi.ioi.i- 
clnd ;iI concui.so-oposicióii, y, siti ciiibaiyo. se da de  nuc1.o 
pi-ioiilad ;iI coiicuiw clc iiiciitos. C r e o  que taiiihicn aqui 
h;i\ gato cr icc* ixdo.  

En cuaiito ;I la Oidcii  de 31 elc iulio que ustccl hn citadci, 

conlii-niai. l a s  sospechas quc se iiiaiiilcstabaii poi. I;i oposi-  
cioii, tanto cii el Coi ig i~*so  como cii  cI Sciiaclo. La hai.ciiia- 

ha\. pato cncciuclo o i i o  10 ti+\,. 
Esistcii 1i'c.s puiilos d c  hni.ciiiaci(Jii distiritos: c'I pi.iiiicsi. 

piiiito cs de íintcccdcritcs iicnclciiiicos, cori uiia puiitiia- 
citjii iiiasinia c lc  10 puntos, pc ix~  dcntiu de  cstc gi.~ipu s c  

iriclu\cii los iiici.itos de cuixíctci'cicriiilico cori u i i  n i i i i i i i o  

c l c  S puiiios,  c~oi i  lo que 1;i obictii-iclad clc la \;iloi.iicioii 

- i . c b p i  10- es1 ;I ti ni;\ i y i iiacl o 4  ;I u tia c LI ;i ii t i 1 iciic i (i i i ;i hsu i d a  

o iiii i i inia clc S puntos, 

l es. 1 LI n c ¡o i i c s d ¡ i'cc I i \' el L> es pcc ¡a 1 res  po n s;i h ¡ 1 ¡ el a c l  , 

coii u i i ; i  piiiituacioii plob:il clc 30 puntos. pci'o rcsei.\.:idos 
liastii uii i i iaui i i io  c lc  20 p;ii.ii los cooidinadoi.c~s. N o  e's 

coiiiciclciicia que L-I scí101. Ai.iiau l u c i ~ ~ i  cooidiiiacloi. \ '  sc 

piiiitiic coii 2 0  puntos  ;I l o s  cooidiii;idoi.cs. Y(i CI'C'(J que n o  
es ci isual ,  coiiio sc clccia cii el Plciio dcsl Congreso. 

Finnliiiciitc, h a y  otiu piiiito, cI tci~cci~o, elonclc se barc- 
i i ia i i  las ~~oiiclicioiics pidcsionalcs \ '  p c i ~ ~ i i a l c s ,  \ s c  dice 
que pai.n el cjci.c,icio clc la luncibn iiispcctoia dciiiosti.ridii 

poi. cada candidato en cI cicixicio de su acti\.idnd pi-ole- 
sional, se conccdcia hasta un iiiusiiiio de  10 puntos. Fiicsc 
usted, aqui se esta \,:iloixnclo las coiidicioncs pidcsionii- 
les \ '  pci.sonalcs. 

Este t c i u ~  punto cs digiio de tciicih e11 cuenta poiquc 
la ohjcti\~iclacl taiiihii'n biilln aqui poi. su ausencia. \ ' ,  c ~ l ~ i ~ c -  
ti\~ariicrtlc, lo clcl gato quizii poclria i r  por ahi. De todas 

iiianci'as hay una nota íinal, por si no estaba claro y por si 

iilgúii cooidinndoi. se quedaba lucra. que es protuncla- 
i i i L s i i t c  sipnil'icati\.a que dice lo siguiente: la puntuación 
liiial s ~ ~ i i  la sunia de las puntuaciones obtenidas en los 
upai.tados 1 , 2  3; pciu, para acccdcr al Cuerpo, será nccc- 
saiio alcanzar un niinimo de seis puntos en  c l  apartado 3, 
es dccii., en el apartado de las condiciones prolesionales y 
personales -tan dif'icilcs, en nii opinicin, de  valoim- ,v 
un total mininio de 15 puntos. Por tanto, se da unii inipor- 
tancia determinante y tundamcntal al apartado 3, que es 
el  de las condiciones personales. 

con\'ocii COIiCUI'SiJ  de l l l ~ i ~ ~ l ~ ~ ,  C l i \ O  hai'ciiiíJ \'¡Ciic' ;i 

C i O l l  CI'L'U quc tia\ quc Icci.l;i p¿ii 'a  qiic la c¿~l~lai~~i  iu/puc* s i  

qLicdn clai.a, p L I L ' h l 0  qLic l o s  I i i C i ' i ~ O S  dc cai'aclci' ciciililico 

El scgLiiic1o ~ L I I I I O  clc. hai.cbiiiucioii es tlc sci.\.icioh clocctii- 
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El scnoi' M O N T E S I N O S  CARCIA: Sciior Acitoi.c-s, i ios 

uiicii dos cuestiones: los dos sonios Diputados en c-stu Ic- 

g i slat  u i'a; los dos soti i ( ~ s  p i~olcsoi~cs d c Fol. riiac ion P ix~lc- 
s iona l. 

Es i r idudnblc q u e  los puntos quc nos  separan no \,iciicii 

dados solanicritc por la pcrtincncia de un G r u p o  distinto. 
s ino que tmihiCn vienen dados por nucs t i u  distinto ori- 
gen en la Foimiación Prolcsional. Y o  nic  h o n r o  cii p c i ~ c -  
ncccr a ella dcsdc hace \,cintidós anos, y nic h o n r o  esti pcr- 
tcncccr  a ella coino tCcnico que  soy, como forniadoi, de 
nuevos tccnicos. Usted -y no tengo nada en con t ra  de 
eso- no tiene nada que ver con cstc tenia, porque usted 
pertenece al i i i u  lorniativa común. Pero en stis cxprcsio- 
ncs nic ha parecido traslucir corno s i  y o  tuviera algo que  
ver con los coordinadores, y yo no he sido coordinador 
nunca, entre otras razones por una  m u y  sencilla, porque 
y o  tampoco pcr tcncc ia al Part ido dcl Gobierno cntonccs 
cxistcntc. 

En aquella época se hic ieron coordinadores pci.o s in  
buscar cr i ter ios politicos. El hecho de qiic yo no pcrtcnc- 
cicra al Part ido del Gobierno no mc excluyó de la cocirdi- 
nnción; se buscaron los rnc'ritos. Y ustedes llegaron al po- 

Aci. y c c w i w t  la casi totalidad ele l o s  coordiriadorcs y pii- 
4ic*ix)n coorcliiiadoi.cs o d e  s u  Pai.tido o de ~ L I  ccnti.al sin- 
11 i c ;I l .  

Poi. otra p a i ~ t c .  a 1111, c l  sciioi. Aimriu iio nic dice nacla; n i  
iiic \ 'a ni nic vicnc; Ic coiio/.co; es u n  iintiguo coiiipuiiciu 
cii la Foimacioii Pi-olcsioiiul, y allá C l  con b ~ i s  criterios \ 
con sus cniiiicnclns «in \ ,occ». El sctioi. Aimiiu pci-tcriccin a 

oti'o Pai.iido, pi-csciitb uiia c*ririiiciiclu <'in \'occ», se le a p i u  
hó \ '  ustcdcs se In api-ohaiuri  cii el  Pleno. Eso es lo que a 

usted no ha dicho. N o  Ic eche la culpa al scnoi. Aiwiu, poi.- 
que  no hiicc mucho,  el aciioi. Bolill se qucjaha cii esta Ca- 
i 1 i a i . a  de que  se hnhlahri d e  l o s  ausentes cii  condiciorics i i o  

c u i ~ c c t n s .  y usted ha caiclo e n  esa iiiisiiia traiiipa. 
Por o t i x ~  lado. los  i i i o t i v o s  d e l  Gohici. i iu c1.a c~~idciitc 

que no 10s sahiaiiios. Ahoi-a \o ci~co ianihicii que scguinios 
sil1 sLihci'los. PCii'qLic' L I ~ I C ~  i i < i s  hii coi i t : id~  uiiii scsi.ic CIC C O -  

s a s  qLic t i 0  ticiicn i i i i e l a  qi ic  \'el', qLic soti l l islo~~i~ls,  y q1ic \ o  

Ic clirc al liiinl CLIí11 L'b el gnt1i ciicci.i.aclo, I1U el pato  del se- 

gato CiiC~ciTÍido cs Uli'U. PlJiqLic LlSlCCI coII10 pt'olcsoi~ clcl 
aic'a loi-i i iaii \~i coiiiull C'l l  Ic~ i igLia  o C I I  IiLiiiiiiiiisiic:i, s n h c  

clio sus luc i ib iac io i ics  sohi.c 10s riclicti\,os que \o tic, c'iii- 

plei ic lo ,  pciu «g;iton ~ * s  i i i i  sust:inti\,o, \ '  cI  gato cx is tc ,  \ c.1 

pato lo verenios al liiinl. 
N o  ha siclo coorc1iii:idoi. el que  Ics hnhla. El coiiccii'so clc 

niCi.itos tcriin !.LI harcnio. Totlcis l o s  h:i i~~i i ios  s o t i  discuti-  
hlcs, porque tanihicii cs cici'to -\ c'ii  la Foimnciun Pidc-  
sionLil 10 4ahcmos- que las titiilncioiic,s sot i  i i i i i \ ,  cIi\Ci.s;is. 
Pci.o usted i icis ha hnhlaclo ahoi.ii clc* qiic sulaiiic>iitc sc tic- 
i i c  cw tipo de  ;icccso ;I ~ i i i  cuci.po cii 1;i Iiispcccion clc Eii- 

scnanms Medias, \' esa Iiispc-ccioii de Eiiscnnii/.as Mcdias, 

te; poiqiic usted y \ o  iiiiiihicii cstariios conipi.crididos cii 

Eiiscnanms Mccli;is. Eiiioiiccs, s i  los clc Biichillciaio tic- 
iicri dci.ccho ;I coiicursos prii.a el acccso a s u  c ~ i c i p i ,  iio 

\'co por que iiosotros, que sonios Eiiscñaiims Mcdiiis, no 
tic ni os de ten c 1' coiic i i  i ~ i .  

Como Ic tlc.cin antcs, cs( i  1 0  han piupiicsio iistcdcs \ '  lo 
han aprobado pai.a el  acccso ;i l a s  c;71cdi~as de  la Clnivci.si- 
dael. y iiic pai.ccc hastante n i a s  inipoi.taiitc \ '  nias sci.io. Y 
l o s  riiciitos clcl hni.ciiio iio cstaii t i i i i  clni.aiiiciitc cupliciia- 
dos y usted ha ci.iticnrlo l o s  q ~ i c  iiiipusici-oii cti su dia 11s- 
tcclcs y e l  Gobicriio. 

i.QuC nias Ic quci.rin dccii.:' Ha iii\,ocado ustccl uiia scii- 
tcncia sobre una irnpugnaciori al coiicui'so de  la  Iiispcc- 
cion Tc'cnica de Bachillci.ato. Pci.o usted s c  liii callado quc 
la sentencia no fue dcslavorahlc al concui'so; la sciitcncia 
era producida por una dciiianda que se critabló poi. los 
catcdriticos de Institutos Ttinicos,  ii l o s  c ~ i i i l c s  I I O  se I c h  

permitió acceder, y la sentencia lo uiiico que dice es que 
los catcdráticos de Inst i tutos Tc'cnicos tcnian e l  riiisnio 
derecho que  los catcdi5ticos de Bachi l lc rato a csc co i i cu i~ -  
so. El concurso se realizó y hoy hay Inspectores q u e  pci'te- 
ncccn a distintas idcologias. Inspectores dc los Cucrpos 
de  Inst i tutos de Bachillerato. que acccdicron a ello por 
medio dcl concui'so. 

Por fin, vo les diria que hucna prueba de que ustcdcs 
estaban de acuerdo con el sistema es que consiguieron 

r io~. Arnau, ta l  \ c ~ .  iio scii c l  de c.1; y o  I I U  citi1i.C iioiiibi-es; el 

p ~ i ~ t L ' ~ i ~ l l i 1 ~ i i i c  qLlc «giliO,> 1 1 0  es L l l l  a d i C t i \  O. CistCd ha I i C -  

sctioi' Acitoi.cs, 1 1 0  csisic, Iii ~ l t . 5  Biicliillci.Lito 121 qiic csSi!-- 
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aumentar a 180 las plazas que aquella Ley daba para los 
Inspectores del nuevo Cuerpo de  la Formación Profesio- 
nal. Y tenían ustedes razón al pedir 180, porque no tenía 
por qué ser el número exacto de los coordinadores que 
entonces existían, porque tanto usted como y o  teníamos 
derecho a serlo también. Yo he expresado públicamente 
mi renuncia a ese derecho desde ahora para poder defen- 
der lo que es justo y para que no se crea desde sus filas 
que lo que defiendo es mi situación. 

Pero, por otra parte, usted ha dicho que nuestra en- 
mienda a la totalidad al concurso-oposición, por lo visto 
ya nos evita presentar enmiendas parciales. Si yo tuviera 
alguna duda d e  que ustedes no  van a votar a favor de  la 
permanencia de  ese proyecto d e  Ley, y o  no  hubiera pre- 
sentado esa enmienda parcial. ¿Por qué la he presentado? 
Porque sé que la devolución no se va a aprobar, que habrá 
que meJorar la Ley en lo posible. 

Pero usted se ha callado también que entre los que re- 
currieron al concurso estaba usted mismo, y recurrió fue- 
ra de  plazo, y también se ha callado que los dos únicos re- 
cursos que se aceptaron estaban firmados por dos compa- 
ñeras suyas y mías, que n o  tenían más justificación d e  ha- 
ber presentado sus recursos en plazo que un sello de  la 
oficina de  Correos de  Santiago de  Compostela en la copia. 
Y todos sabemos perfectamente que nadie en Correos se- 
lla las copias de  los escritos que van certificados, porque 
n o  le dan a usted más que un resguardo del env ío  que 
hace, y ese resguardo n o  lo hemos visto y sí hemos visto la 
copia sellada. 

En consecuencia, estoy convencido de  que perder6 la 
votación d e  mi enmienda de  devolución, pero estoy con- 
vencido dc  que la razón sigue estando con nosotros y los 
votos con ustedes. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Acitores tiene la palabra e n  turno de rkplica. 
cias, señor Montesinos. 

El señor ACITORES BALBAS: Dos minutos, señor Presi- 
dente. 

Efectivamente, aquí n o  tratamos de  hablar ni de  su se- 
ñoría ni d e  ninguna en  concreto. Si se ha hablado del se- 
ñor Arnáu, n o  hemos querido aludir a su persona, sino 
que hemos aludido o hemos intentado aludir, al menos, a 
la función que tuvo en el debate de la Ley que ahora está 
vigente sobre la Inspección de  Formación Profesional. Y 
hemos dicho que había unanimidad en la Cámara al res- 
pecto; es decir, en la fórmula d e  acceso a esa Inspección 
Técnica. Repito que todos los Grupos estamos de  acuerdo 
en  la fórmula de  acceso. Pero es más, repito de  nuevo lo 
anterior; ustedes ahora también están de  acuerdo en esa 
fórmula d e  acceso, porque ustedes persentan una enmien- 
da  al artículo 4.0 que habla también d e  la fórmula de  acce- 
so a traves del concurso-oposición. 

Entonces, yo  me pregunto: ¿A qué viene esta enmienda 
a la totalidad? Yo no lo veo del todo claro, porque si d e  lo 
que se trata fundamentalmente es de  variar en dos aspec- 
tos la Ley vigente actualmente en la Inspección d e  Forma- 

ción Profesional; uno, fundamental, que es el del concurso 
de  méritos, y ustedes están de  acuerdo con nosotros, ¿cuál 
c's la razón d e  fondo? 

La razón d e  fondo no  sé si usted la ha explicitado, y y o  
no he entendido muy bien, pero creo que está claro. Es el 
concurso d e  méritos que se ha creado el año pasado en la 
Orden que antes hemos dicho. Y creo que ha quedado cla- 
ro que el baremo es absolutamente injusto, es arbitrario, y 
si es un baremo arbitrario no es porque el funcionario de  
turno haya sido injusto o arbitrario, sino porque el proce- 
dimiento por el que se accedía a esa oposición era un pro- 
cedimiento injusto o, por lo menos, menos objetivo que el 
de  concurso o concurso-oposición. Y ese es el objetivo de  
esta Ley, ni más ni menos. 

Por tanto, si ustedes en enmiendas parciales defienden 
que ese concurso siga adelante, será por intereses por lo 
menos nada claros. Respetando, repito, su persona y res- 
petando las personas de  todos los que están ahí; estamos 
hablando de  conceptos, estamos hablando de fórmulas y, 
por tanto, hablando en general. Pero estamos buscando 
precisamente esas fórmulas más objetivas y es muy difícil 
de  explicar, no aquí, en la calle también, a los docentes d e  
Formación Profesional, que ustedes están de  acuerdo con 
esa orden que habla de  un baremo tan injusto. 

Usted, efectivamente, no es coordinador; lo que yo in- 
tentaba, cuando decía que el señor Arnáu es coordinador, 
era explicar que había un nexo para aclarar aquella fór- 
mula que él decía que era general, y que después resulta 
que fue una fórmula excepcional. Entbnces, había una 
coincidencia, pero eso es lo de menos; lo que está claro es 
que los coordinadores tienen 20 puntos sobre 50, y ade- 
más está claro también que ese baremo tiene que sufrir, 
por cuestiones personales, una mínima puntuación de  
seis punto para acceder a la Inspección. Y eso es sencilla- 
mente impresentable. 

Por tanto, yo no entiendo muy bien cuáles son las razo- 
nes, de  verdad se lo digo, de,su Grupo, porque en  el fondo 
estamos de  acuerdo, pero en la práctica, no; jurídicamen- 
te estamos de  acuerdo, pero ustedes defienden un hecho 
concreto que es esa Orden que procede d e  un concurso 
de  méritos, pero, por otra parte, formalmente dicen que 
no están d e  acuerdo con esa fórmula; es una contradic- 
ción. 

No sé si contestarle a todas sus observaciones. Creo que 
ese es el debate de  fondo. Ha dicho también que la Admi- 
nistración ha cesado a la totalidad de  los coordinadores; 
le digo exactamente la cifra. Se ha cesado a nueve coordi- 
nadores ... (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Guar- 
den silencio, señorías. 

El señor ACITORES BALBAS: ... Han renunciado 10. y 
han pedido la excedencia cuatro, eso en cuanto a los que 
non son coordinadores y lo eran antes. Por tanto, tampo- 
co esa frase d e  que se ha cesado a la totalidad es cierta. 

Después, en cuanto a los funcionarios d e  Correos, la 
verdad es que yo tengo confianza en los funcionarios, en 
principio. Y, efectivamente, ese concurso ha sido recurri- 
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do por mí, no en mi nombre, sino en nombre de una orga- 
nización, lo pone en  el recurso; ha sido recurrido por 
prácticamente todas las organizaciones sindicales, alguna 
asociación y bastantes profesores a título personal. Que se 
haya acogido, que se haya respondido concretamente a 
dos personas es un problema jurídico en el que yo no en- 
tro, puesto que se entiende que hay independencia judi- 
cial en ese sentido. Quiero decirle, además, que el Ministe- 
rio aceptó ese recurso y ahora ha fallado a favor de los re- 
currentes. Por tanto, cabe todavía la vía de un contencio- 
so-administrativo: pero que quede claro que el Ministerio 
ha fallado a favor de los recurrentes precisamente ante 
estos argumentos que yo estoy dando desde la tribuna. 

Ustedes tienen esa vía, recurran, y si lo ganan -no lo 
digo por usted, ya lo sabe-, es que llevan razón. Pero, de 
cualquier manera, busquemos una fórmula objetiva a tra- 
vés de esta Ley, puesto que estamos legislando para el fu- 
turo. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿Algún 
Grupo Parlamentario desea intervenir en el debate para 
fijar su posición? (Pausa) Vamos a proceder a la votación. 

Sometemos a votación la enmienda de totalidad y de 
devolución al Gobierno del proyecto de Ley de modifica- 
ción de la Ley 31/1980, de 21 de junio, de creación del 
Cuerpo Especial de Inspectores Técnicos de Formación 
Profesional. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente 'resultado: Votos 
emitidos, 260; a favor, 72; en contra, 182; abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda, 
por consiguiente, rechazada la enmienda de totalidad del 
Grupo Parlamentario Popular y de devolución al Gobier- 
no del proyecto de Ley de modificación de la Ley 31/ 1980, 
de 21 de junio, de creación del Cuerpo Especial de inspec- 
tores Técnicos de Formación Profesional; acuerdo de la 
Cámara que será publicado en el aBoletin Oficial de las 
Cortes Generalesu y remitido el proyecto a la Comisión 
correspondiente para su tramitación. 

DICTAMENES DE COMISIONES: 

- DE LA COMISION DE ECONOMIA, COMERCIO Y HA- 
CIENDA SOBRE EL PROYECTO DE LEY REGULADO- 
RA DE LA CESION DE TRIBUTOS DEL ESTADO A 
LAS COMUNIDADES AUTONOMAS 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): La Pre- 
sidencia, en virtud de las facultades de ordenaci6n del de- 
bate que el confiere el artículo 73.2 del Reglamento y pre- 
via conformidad de todos los Grupos Parlamentarios, ha 
dispuesto ordenar el debate de los siguientes proyectos 
de Ley, tramitando en un solo turno de un cuarto de hora, 
como tiempo máximo de intervención, las enmiendas de 
cada Grupo Parlamentario a cada uno de dichos proyec- 

tos. (Rumores.) Ruego a S S .  SS. que guarden silencio y 
ocupen sus escaños, por favor. 

El señor Martín Toval tiene la palabra. 

El señor MARTIN TOVAL Mi Grupo presta conformi- 
dad total a lo planteado por el señor Presidente, pero pe- 
diría una excepción para el debate y, en su caso, votación 
del artículo 15 y sus enmiendas de la Ley del tercer canal 
de Televisión. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Mi Gru- 
po apoya -y el señor Presidente sabe además que perso- 
nalmente me gustaría mucho- la formula que el señor 
Presidente ha propuesto, pero apoyándome en lo que el 
señor Martin Toval acaba de sugerir, yo propondría que, 
con una reducción de tiempos como la que el señor Presi- 
dente ha hecho y con la flexibilidad queademás caracteri- 
za a la Presidencia, se permitiera que en ese tiempo redu- 
cido, pero flexible, en su caso, intervinieran dos oradores; 
esto es, que se fraccione el tiempo limitado y flexible. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Sí, se- 
ñor Herrero, se podrá repartir el tiempo con tal de que se 
respete el límite. 

Tiene la palabra el señor Escuder. 

El señor ESCUDER CROFT. Perdón, señor Presidente, 
yo tengo enmiendas del señor Calero, individuales. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Entien- 
do que son enmiendas que quedan englobadas en las del 
Grupo. 

Entramos en el debate del proyecto de Ley reguladora 
de la cesión de tributos del Estado a las Comunidades Au- 
tónomas. Para la defensa de las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Popular, que se inician con la número 12 al ar- 
tículo leo, tiene la palabra el señor Gómez de las Roces. 
(Rumores.) 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES,Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, con la brevedad impuesta por 
estas circunstancias ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Un mo- 
mento, por favor. Ruego a SS. SS. guarden silencio. Ocu- 
pen sus escaños, por favor. Cuando guste, señoría. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Gracias, señor Presi- 
dente. Voy a defender conjuntamente una suma de en- 
miendas, prescindiendo incluso de su enumeración, por- 
que es sobradamente conocida de nuestros amigos del 
Grupo Socialista. Estas enmiendas, esencialmente, son las 
siguientes. La primera, determinar cuál es el objeto de 
esta Ley, si la cesión de tributos es como deseamos y dice 
el título del proyecto o si es solamente la cesi6n de rendi- 
mientos tributarios, lo que es, desde luego, bastante dis- 
tinto. La segunda cuestión consiste en precisar qué facul- 
tades se transfieren por este proyeto a las Comunidades 
Autónomas, si realmente se ceden las potestades ordina- 
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rias de esa acción y liquidación, como decía en pretérito 
-y suponemos que también en presente- el artículo 157 
de la Constitución, o si solamente se trata de delegar algu- 
nas, ni siquiera todas, de estas facultades a las Comunida- 
des Autónomas. 

Tercera cuestión: si formamos todos parte de un Único 
Estado español o si las Comunidades son cosa distinta del 
Estado español, susceptibles, por tanto -y aquí está el al- 
cance político de la cuestión- de tener estados privativos 
o distintos. 

Estamos ante un proyecto de Ley difícilmente enmen- 
dable, y no porque no  sea susceptible de perfección, sino 
porque sus raíces se encuentran en la Ley Orgánica de Fi- 
nanciación de las Comunidades Autónomas. Es la regula- 
ción de la autonomía financiera una materia tratada frag- 
mentariamente por nuestro ordenamiento juridico, de 
suerte que unas materias que afectan a la financiación de 
las autonomías no se regulan en este proyecto de Ley, 
otras, como digo, están subordinadas a la LOFCA, y unas 
terceras, como el tan mal aplicado Fondo de Compensa- 
ción Interterritorial, dispone de regulación propia. 

Ese tratamiento fragmentario no permite alentar exce- 
sivas esperanzas acerca de cuál sea el porvenir de este 
proyecto de Ley. Todo este oscuro entramado, tarde o 
temprano tendrá que convertir al proyecto de Ley, cuan- 
do sea Ley, en una Ley excesivamente lánguida, desfalle- 
ciente en sus posibilidades de aplicación; en una Ley de 
escasa viabilidad. 

Estamos, además, y es oportuno decirlo, ante un 
proyecto de Ley no propiamente autonomista, sino mera- 
mente descentralizador. Es, todo lo más, un camino ha- 
cia el cumplimiento del principio de autonomía financie- 
ra de las Comunidades regionales, pero no de estricta 
observancia de ese principio constitucional. Vemos este 
proyecto de Ley socialista con comprensión por las difi- 
cultades económicas y porque acaso sea una consecuen- 
cia de aquellos acuerdos de julio de 1981; con compren- 
sión, pero no podemos hacerlo con aceptación, ni dejar 
de decir que este no es realmente un proyecto autonómi- 
co, sino un proyecto meramente descentralizador. 

Como antes decía, el título de la Ley habla de cesión 
de tributos a las Comunidades Autónomas y, sin embar- 
go, la letra del proyecto de Ley habla de cesión de rendi- 
mientos, que es bastante menos. Y omite lo que dice, por 
ejemplo, el artlculo 157 de la Constitución y los artículos 
4.', 10, 1 1 ,  13, 19, etcétera, de la LOFCA. Se habla en este 
proyecto de rendimientos, cuando la Constitución y la 
LOFCA hablaban de ceder impuestos, de ceder tributos. 
Asistimos, pues, a una progresiva disminución de la ori- 
ginaria, y constitucionalmente válida todavía, concep- 
ción autonómica, apretando donde más duele: reducien- 
do la autonomfa por la vfa de la financiación. Malo es 
que no se atribuya facultad normativa alguna a las Co- 
munidades Autónomas, pero todavía es peor que ni si- 
quiera se haga una verdadera cesión de la gestión de 
tributos,. 

Además, hay que destacar que las facultades que se 
transfieren no se hacen a tftulo de cesión, como también 
dice la Constitución y dice la LOFCA, sino a título de 

mera delegación, y la diferencia es capital. Si hubiera 
cesión, la privación posterior de facultades a las Comuni- 
dades Autónomas sólo podría hacerse por la vfa excep- 
cional del artículo 155 de la Constitución, en tanto que si 
reducimos la transferencia a una mera delegación, siem- 
pre estará subordinada esta revocación a lo que es la 
naturaleza misma de toda delegación: una potestad revo- 
cable por la mera voluntad de la autoridad delegante. 

Me remito, a fin de no abreviar el tiempo de interven- 
ción de mis compañeros, a cuanto dije sobre la necesidad 
de distinguir entre la unicidad del Estado y la pluralidad 
de Administraciones públicas, al tratar la materia en Co- 
misión. 

Simplemente quiero recordar que es grave, en primer 
lugar, por su significación política, el que no lleguemos a 
comprender que la unicidad del Estado es correspon- 
diente a la unicidad de la soberanía del pueblo espanol 
-artículo 1 de nuestra Constitución- puede generar 
consecuencias que no tienen nada de partidistas, y que al 
hacer esta advertencia por segunda vez en el debate -0 

tercera vez si contamos la Ponencia- de esta materia, 
estoy diciendo que la responsabilidad, desde luego, no 
será de nuestro Grupo, en el caso de que sea desatendida. 

Finalmente, hay otra cuestión que es la relativa a dón- 
de debe satisfacerse el tributo: tratándose de bienes de 
personas jurídicas, en el lugar del domicilio del pagador, 
del contribuyente -tesis del proyect-, o en el lugar 
donde radiquen los bienes -tesis de nuestra enmien- 
da-; tratándose de la transmisión de valores mobilia- 
rios, en el lugar de la formalización -tesis del proyect- 
- o en el lugar donde radique la principal actividad pro- 
ductiva de la entidad -tesis del Grupo enmendante-; 
por último, tratándose de concesiones administrativas, 
según el proyecto en el lugar de residencia habitual o 
domicilio fiscal, según sean personas físicas o jurídicas, 
y, según la enmienda, donde se desarrolle la concesión. 
Sería verdaderamente pintoresco que una concesión 
otorgada en Canarias se satisfaciera el impuesto en Ara- 
gón o Cataluña, sencillamente por la razón de la residen- 
cia del concesionario. Hay que evitar el fraude y hay que 
establecer el principio de congruencia entre el sitio don- 
de se produce el hecho imponible y el derecho a exigir 
que debe corresponder a la Comunidad del lugar donde 
ese hecho irnponible se produzca. 

Nada más y gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Escuder. 
cias, señor Gómez de las Roces. 

El señor ESCUDER CROFT: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, las enmiendas 3 y 4, que voy a defender, tra- 

tan de un problema especlfico de Canarias, concretamen- 
te de la Ley de Régimen Económico-fiscal de Canarias. 
El tema es el siguiente. 

El año 1972, por Ley 30/1972, el' Impuesto de Lujo dejó 
de aplicarse en Canarias por cumplimiento de una sen- 
tencia del Tribunal Supremo, y fue recogido asf por la 
Ley de Régimen Económico-fiscal de Canarias. Se cedió 
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a las Haciendas locales canarias, Cabildos y municipios, 
la recaudación y los fondos provenientes del Impuesto de 
Lujo y se convirtieron en aquel momento en arbitrios de 
lujo, cuya recaudación -según el Estatuto de Autonomla 
de Canarias, promulgado posteriormente- pertenece ex- 
clusivamente a las Mancomunidad&, Cabildos y munici. 
pios canarios. 

En este momento, tal y como está planteada la Ley de 
cesión de tributos a las Comunidades Autónomas, resul- 
ta que en Canarias, algo que fue cedido en 1972, se vuel- 
ve a ceder ahora a la Comunidad Autónoma de Canarias. 
A pesar de las discusiones habidas en Comisión, se vuelve 
a ceder algo que ya estaba cedido; se cede ahora a la 
Comunidad Autbnoma de Canarias, cuando en Canarias 
no rige el impuesto de Lujo, sino los arbitrios de lujo. Lo 
que no entendemos es si en la exposición de motivos de 
la Ley 30/1972 - q u e  algunos quieren ignorar- se dice 
directamente que la no aplicación de los impuestos de 
lujo en Canarias -Títulos 11 y 111- se hace para reforzar 
la economía de esos organismos locales canarios y sucede 
su recaudación integra y su gestión en aquel momento, 
año 1972, no entendemos, digo, por qué ahora, al ceder el 
impuesto de Lujo al resto de las Comunidades Aut6ne 
mas, no se reconoce de hecho en esta Ley y no en la Ley 
específica de Canarias que esa cesión ha sido hecha y que 
esos arbitrios de lujo están en vigor en Canarias, que es 
lo único a lo que tienden estas dos enmiendas. 

Señorías, no hace falta que repita que instituciones co- 
mo los Cabildos canarios o como el Cabildo de Tenerife, 
presididos por miembros del Partido mayoritario en este 
momento en el Congreso, tienen la misma preocupación 
que este Diputado. 

Por tanto, en honor a la brevedad y para que mi com- 
pañero pueda continuar con la defensa de sus enmiendas, 
yo les pediría la aprobación de estas dos enmiendas, que 
están más que debatidas en Comisión. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Escuder. 

¿Alguna intervención más por parte del Grupo Popu- 
lar? (Pausa.) 

Enmiendas número 54 y siguientes, del Grupo Parla- 
mentario Minorla Catalana. Para su defensa, tiene la pa- 
labra el señor Casbliba. 

El señor CASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seño- 
rías, el proyecto de Ley que estamos debatiendo ha expe- 
rimentado notables mejoras en el trámite de Comisión, 
lo que motiva la retirada de la mayor parte de nuestras 
enmiendas en este trámite parlamentario. Por tanto, reti- 
ramos las enmiendas números 53, 54, 55, 56, 57 y 58, y 
dejamos vivas las números 52 y 59. 

La enmienda número 52, que hace referencia a un as- 
pecto del artlculo 13, concretamente al apartado c), nú- 
mero 2, tiene una expresión suficiente en la justificación 
de la enmienda; fue explicitada en Comisión y, por ello y 
por economía de tiempo, creemos que merece que nos 
centremos en la enmienda número 59, que hace referen- 

cia a la Disposicióp final primera, que, en nuestro crite- 
rio, entendemos que no se ajusta al carácter de esta Ley. 

Esta Ley no es una Ley habilitante para la cesibn de 
tributos. Lo son, en cambio, la Constitución y los Estatu- 
tos y, en su caso, la LOFCA. Por tanto, si no es una Ley 
habilitante y no sustituye la necesidad de una Ley espe- 
cífica para cada Comunidad Autónoma, como acertada- 
mente, además, se señala en la exposición de motivos de 
esta Ley, entendemos, en consecuencia, que lo jurídica- 
mente procedente es considerarla como supletoria, en 
virtud del principio de Derecho, que señala que la norma 
especifica prevalece sobre la genérica; tanto más, cuanto 
que estas Leyes especlficas -me estoy refiriendo a las de 
cesión de tributos para cada Comunidad Autónoma, y 
que, como he dicho, se seaalaba en la exposición de moti- 
vos de esta Ley- son el resultado de la formalización de 
los acuerdo de las Comisiones Mixtas, tema respecto al 
cual el Tribunal Constitucional ha señalado, y cito tex- 
tualmente, que ano cabe admitir que una Ley estatal 
pueda incidir en el ámbito competencia1 de las Comisio- 
nes Mixtas e imponerse a sus acuerdos. El inferior rango 
del instrumento jurídico utilizado para la aprobación de 
las mismas. (se refiere a que también puede haber De- 
cretos) a no implica una subordinación jerárquica norma- 
tivaa, y afirma, asimismo, y cito textualmente, que alos 
acuerdos. (se refiere a los acuerdos de las Comisiones 
Mixtas) ason propuestas vinculantes para el Estado, que 
deberá respetar su contenido.. 

Con esta base, y en virtud del texto.de la Disposición 
final, tal como se presenta en el dictamen de la Comisión 
que estamos debatiendo aqul, se podría dudar incluso de 
la procedencia de una derogación, por vla de esta Ley, 
criterio que no podemos compartir, y que nos aconseja, 
por tanto, mantener nuestra propuesta. 

Otra cosa seria, señorlas, si en esta Disposición única- 
mente se señalara que esta Ley modifica, respecto a 
Leyes específicas precedentes, el alcance y contenido de 
la cesi6n de tributos, por cuanto, atendida la coinciden- 
cia que hay en esta Ley entre los textos anteriores y el 
actual, sería, en definitiva, una disposición o cláusula de 
estilo, quizá confortante y tranquilizadora para algunos, 
pero respetuosa con estas situaciones precedentes a las 
que he hecho mención. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

¿Turno en contra de estas enmiendas? (Pausa.) Tiene la 
chas gracias, seaor Gasóliba. 

palabra el señor Berenguer Fúster. 

El señor BERENGUER FUSTER: Señor Presidente, se- 
noras Diputadas y setiores Diputados, para claridad del 
debate participo en este momento que voy a dar respues- 
ta a algunas enmiendas mantenidas y defendidas aqul 
por el señor Gómez de las Roces, en concreto aquellas 
que proponen la sustitución de #cesión de rendimiento 
de tributos y delegación de facultades de gestión. por 
rcesi6n de tributos. o acesi6n de gestión., y también a 
las enmiendas mantenidas por Minoría Catalana. 
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El señor Gómez de las Roces ha manifestado que su 
enmienda se basa en el principio de la autonomía finan- 
ciera. Como S .  S. sabe perfectamente, el término de  auto- 
nomía financiera no es un término absoluto, no es un 
termino que pueda considerarse limitado por la regula- 
ción de esta Ley, ni por el resto del ordenamiento jurídi- 
co, como tampoco puede considerarse limitado por el 
hecho de que algunos de los ingresos -y nos referimos a 
la autonomía financiera en el aspecto de los ingresos de  
las Comunidades Autónomas- procedan de participa- 
ciones del Estado, de tributos no cedidos, o también del 
Fondo de Compensación Interterritorial; es decir, no ha- 
gamos esa santificación del concepto de  autonomía fi-  
nanciera, ya que, en todo caso, se respeta perfectamente 
con este sistema en la Ley. 

Pero, además, el sistema propuesto, y que se deduce de 
las enmiendas defendidas por el senor Gómez de las Ro- 
ces, no es el sistema de nuestra Constitución, no es el 
sistema de la LOFCA, no es el sistema de  los Estatutos de 
Autonomía, no es el sistema de la Ley 41/1981, de cesión 
de tributos a la Generalidad de Cataluna. Porque, senor 
Cómez de  las Roces, decir cesión de tributos no es decir 
absolutamente nada. La discusión está en si se cede con 
el tributo la potestad normativa, como usted parece de- 
fender, o si lo que se cede exclusivamente es el rendi- 
miento de los tributos, y se delega la gestión de los mis- 
mos. Pues bien, esta segunda tesis, que es la que mantic- 
ne la Ley, es la que mantiene la Constitución en el propio 
artículo 157, número 1 ,  letra a), que usted ha menciona- 
do, cuando habla de que los recursos de las Comunidades 
Autónomas están compuestos por impuestos cedidos y 
otras participaciones en los ingresos del Estado, es decir, 
que le da el mismo tratamiento. En absoluto, sobre esas 
participaciones se puede considerar que la potestad nor- 
mativa la tengan las Comunidades Autónomas. Pero tam- 
poco es el sistema de la Ley Orgánica de Financiación de 
las Comunidades Autónomas, que, en el artículo 10, nú- 
meros 1 y 3, habla perfectamente de que lo que se cede es 
el rendimiento de los tributos, y en el artículo 19, núme- 
ro 2, de la propia Ley, se habla de que se cede el venci- 
miento de la gestión de los tributos a las Comunidades 
Autónomas, que será gestionado, por delegación del Es- 
tado, por parte de las Comunidades Autónomas. Tampo- 
co lo señalan los Estatutos de  Autonomía, como tuve oca- 
sión de decirle en Comisión, ya que, con dos excepciones, 
en todos los demás se habla de cesión del rendimiento de 
los tributos en las Disposiciones adicionales correspon- 
dien tes. 

Tampoco -y no se ha pensado, en absoluto, que se 
limite la autonomía financiera de la Generalidad- se 
habla de cesi6n de  tributos en la Ley 41/1981, de cesibn de 
tributos a la Generalidad de Cataluña. puesto que éste es el 
modelo que se deduce de todo el entramado jurídico, consti- 
tucional ?de desarrollo de la propia Constitución. 

Pero yo le diría algo más, señor Gómez de las Roces. Estoy 
convencido de que tampoco es esa la postura del Grupo Po- 
pular. Es posible que sea su propia postura personal, pero no 
es la postura del Grupo Popular. Le voy a citar una interven- 
ción de un portavoz del Grupo Popular, en la Comisión 

Constitucional, el 18 de enero de 1983. y cuando se suscitaba 
el tema de si se decía cesión de rendimientos o cesión de 
tributos, decía las siguientes palabras: «A mí me produce 
pasmo, señor Presidente, que pueda existir duda de algún 
tipo, por parte de alguien, de que lo que se cede es el rendi- 
miento y que en ningún caso se puede ceder ningún tributo, 
total O parcialmente, como normativa; se cede exclusivamen- 
te el rendimiento de este dinero, total o parcialmente». 

Si al portavoz del Grupo Popular le producía pasmo es- 
tas manifestaciones o estas pretensiones, a mí no puede 
dejar de  producirme el mismo pasmo que, dentro del mis- 
mo Grupo, se mantengan posiciones tan claramente dife- 
renciadas, cuando no contradictorias e incoherentes. 

En cuanto a las enmiendas defendidas por Minoría Ca- 
talana, vamos a manifestar que votaremos a favor d e  la 
número 52,  que coincide con la número 24, del Grupo Po- 
pular, y votaremos en contra de  la enmienda 59, a la Dis- 
posición final primera, y ello por más razones que mere- 
cen, quizás, aunque sea d e  forma muy rápida, que refle- 
xionemos sobre dos aspectos. Yo pregunto a ia Cámara: 
¿Es que las Leyes que tienen su origen -y que vienen 
como proyectos- e n  acuerdos de las Comisiones Mixtas, 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas, acaso en 
esas Leyes desaparece la potestad legislativa que a las 
Cortes Generales reconoce nuestra Constitución? ¿Es que 
acaso a esas Leyes no se pueden presentar enmiendas? 
¿Es que no se pueden votar enmiendas que digan algo di- 
ferente de lo que han dicho los correspondientes acuer- 
dos d e  las Comisionex Mixtas? 

El Grupo de  Minoría Catalana ha presentado enmien- 
das a esta Ley que, como saben perfectamente, directa o 
indirectamente también tiene su propio nacimiento en 
acuerdos d e  Comisiones Mixtas. Esto, en aquello que se 
refiere a lo que son los propios tributos cedidos. 

Se ha modificado con esta Ley el acuerdo de  la Comi- 
sión Mixta Generalidad-Estado sobre la cesión d e  tributos 
a Cataluña, se ha modificado, ampliando algunas de  las fa- 
cultades; por ejemplo, en el artículo 8.0, 2, o en el articulo 
13.2, d) ,  y esto no ha producido en ustedes el más mínimo 
comentario. Se les ha ampliado facultades y se les ha cedi- 
do  algo más de  lo que tenian en su propia Ley específica. 

El proyecto d e  Ley tiene base en un acuerdo, pero, pos- 
teriormente, por la potestad legislativa, que corresponde 
a las Cortes Generales, se pueden introducir enmiendas y 
se pueden aprobar enmiendas. Esto, en lo que se refiere a 
los tributos cedidos que, por otra parte, no tiene ninguna 
trascendencia ni ninguna modificación restrictiva, sino al 
revés - c o m o  acabo de  citarle-, ampliatoria, porque se le 
concede más d e  lo que su propia Ley específica les señala. 

Pero hay un segundo aspecto y hay una segunda refle- 
xión, que es la que quiero hacer a la Cámara. ¿Los acuer- 
dos de  las Comisiones Mixtas que se salgan del ámbito de  
sus propias competencias, es que también vinculan y es 
que también tienen ese rango que les concede la Constitu- 
ción a los Estatutos d e  Autonomía en su artículo 147? Yo, 
personalmente, estoy convencido de  que no  es así. Porque 
la Comisión Mixta Generalidad-Estado, en su acuerdo, 
que fue base d e  la Ley específica de  cesión d e  tributos a la 
Generalidad de  Cataluña, adoptó determinados acuerdos 
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que se respetan en esta Ley general, en cuanto a cesión de 
tributos, pero también adoptó una serie de acuerdos que 
estaban al margen de lo que era su propia competencia, 
como era la regulación de tributos que no eran cedidos, o 
bien porque eran tributos del Estado o bien porque eran 
tributos locales gestionados por el propio Estado. 

En consecuencia, con esta Disposición final y con su re- 
dacción actual, creo que el tema queda limitado en sus 
justos términos, es decir, en cesión de tributos, se respeta 
e incluso se amplían los acuerdos de las Comisiones Mix- 
tas, y en todo aquello que era ajeno a la propia cesión de 
tributos a la Generalidad, se deroga esa Ley, porque nun- 
ca una Ley de cesión de tributos tuvo que tener un conte- 
nido que fuera tan ajeno, como aquella Ley tenía, a la pro- 
pia cesión. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Berenguer. Ha consumido, señor Be- 
renguer, la mitad del tiempo que su Grupo pretende re- 
partir en cuatro intervenciones. 

Tiene la palabra el señor Ramallo. 

El señor RAMALLO MASSANET Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Brevemente, para reconocer que la ordenación del de- 
bate me ha desorganizado bastante los argumentos, por lo 
que creo que sólo me queda hacer referencia a la inter- 
vención del Diputado Gómez de las Roces en cuanto al 
tema de la Administración general y la Administración 
central del Estado, ensustitución de la simple mención de 
Administración del Estado. 

Ciertamente, esta enmienda me da la impresión de que 
surge de una confusión existente en cuanto al concepto 
de Estado que incluye nuestra Constitución. 

Es cierto que la Constitución española, como bien es sa- 
bido, acoge un doble concepto de Estado en sus distintos 
artículos, doble concepto que, ciertamente, no ha plantea- 
do excesivos problemas, ni a la doctrina, ni mucho menos 
al Tribunal Constitucional, que, en sentencia de 28 de ju- 
lio de 1981, decía textualmente: rEl término Estado es ob- 
jeto en el texto constitucional de una utilización anfiboló- 
gica. En ocasiones (artículos 1.0, 56, 137), el término Esta- 
do designa la totalidad de la organización jurídico-política 
de la nación espatiola, incluyendo las organizaciones pro- 
pias de las nacionalidades y regiones que la integran, y la 
de otros entes dotados de un grado inferior de autonomía. 
En otras, por el contrario (artículos 3.0, 1, 149 y 150). por 
Estado se entiende sólo el conjunto de las instituciones 
generales o centrales y sus 6rganos periféricos, contrapo- 
niendo estas entidades a las propias de la Comunidad Au- 
tónoma.. 

Esta sentencia creo que es fundamental para distinguir 
este doble concepto de Estado, que, a otros niveles doctri- 
nales. la doctrina comparada ya había distinguido y, por 
tanto, no puede llevarnos a la conclusión de que las Co- 
munidades Autónomas sean o no Estado. 

Es cierto que el mismo Tribunal Constitucional, en un 
sentencia mucho más reciente, de 28 de abril de 1983, de 

pasada hace una afirmación, donde, refiriéndose a una 
comunidad Autónoma, dice que, por cierto, rtambién son 
‘lato sensu” órganos del Estado.. Es cierto que son rlato 
&ensu., drganos del Estado, pero no en el concepto técni- 
:o que se utiliza en la Ley de Cesión de Tributos. 

Por otra parte, segunda cuestión, ya para no consumir 
más tiempo. Ustedes piden que se hable de Administra- 
ción general o central, frente a simplemente Administra- 
ción del Estado. Si pusiéramos general excluiríamos lo 
que es Administración institucional, la de los organismos 
autónomos, y la Ley General Presupuestaria, en este senti- 
do, al hablar de la Intervención, en el Título 111, cuando en 
el artículo 132 establece qué es lo que conforma la cuenta 
general del Estado, habla de la Administración general 
del Estado y de las Administraciones institucionales del 
Estado. Evidentemente, la Administración institucional 
del Estado es Administración del Estado, también. Y si ha- 
blamos de Administración central, entonces estamos de- 
jando de lado la Administración periférica. Y ahí tendría 
usted toda la argumentación del artículo 103 de la Consti- 
tución (léase los debates parlamentarios, e incluso el ar- 
ticulo 154, sobre el Delegado del Gobierno, que es el que 
coordina la Administraci6n del Estado en la región con la 
Administración propia de cada Comunidad Autónoma. 
Nada más. Muchas gracias. 

El seAor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Martínez y García de Otazo. 
chas gracias, señor Ramallo. 

El señor MARTINEZ GARCIA DE OTAZO: Gracias, se- 
ñor Residente. Con la mayor brevedad, telegráfico, para 
dejar turno al siguiente compañero, he de contestar a las 
dos cuestiones que planteaba el Grupo Popular: de una 
parte, qué sucedería en el supuesto de modificación del 
sistema tributario, que llevara como consecuencia de 
una modificación o supresión de uno de los tributos cedi- 
dos: de otra, los puntos de conexi6n para determinar 
cuáles deben ser las Comunidades Autónomas competen- 
tes para realizar la liquidación de un determinado tribu- 
to. 

En cuanto al primer punto, estaba previsto en la Ley 
8/1980, Orgánica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas, que, al establecer ya, en su artículo 6.”, in- 
cluso la posibilidad de que el Estado, no sólo modificara 
su sistema tributario, en virtud de su potestad origina- 
ria, reconocida en la Constitución y en la Ley General 
Tributaria, sino también que viniera a establecer tribu- 
tos que supusieran una duplicidad con aquellos que po- 
dían establecer las Comunidades Autónomas, se estable- 
cla también en el artículo 13, como digo, de la LOFCA, 
que, en ese supuesto, de forma automática, el Estado 
revisaría el índice de participación de las Comunidades 
Autónomas en los impuestos no cedidos. Por tanto, la 
autonomía financiera que predica el artículo 1.” de la 
LOFCA, y que es, en definitiva, lo que se persigue, queda 
patente y queda entendido que permanece. 

En cuanto a los puntos de conexibn, diré únicamente a 
los representantes del Grupo Popular que no hemos he- 
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cho más que cumplir una Ley, la misma Ley .Orgánica 
que fue votada en esta Cámara, y el artículo 4.0 de la Ley 
establece los puntos de conexión: si se trata de un im- 
puesto personal, el domicilio fiscal, y si de un impuesto 
sobre inmuebles, el principio de la territorialidad. Lo 
hemos cumplido; hemos desarrollado la LOFCA y no he- 
mos hecho absolutamente nada más. 

No pretendemos cambiar ahora, por medio de una Ley 
inferior, lo establecido en una Ley Orgánica, y mucho 
menos pensemos que podemos anquilosar el sistema im- 
positivo, sobre todo si algún día, como pretenden uste- 
des, llegan al Poder y entonces hubiera que establecer el 
impuesto único sobre el gasto. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Padrón. 
chas gracias, señor Martínez Garcla de Otazo. 

El señor PADRON DELGADO: Muchas gracias, seríor 
Presidente. 

Para contestar a las enmiendas presentadas por el se- 
ñor Escuder, y que se refieren a que haya una Disposición 
adicional por la que se disponga que las disposiciones de 
esta Ley, relativas al Impuesto sobre el Lujo, regirán en 
Canarias en cuanto no se opongan a lo establecido en la 
Ley 3011972, que seguirá rigiendo en toda su extensi6n. 

Tengo que decirle al señor Escuder, por si no fueran 
bastante los argumentos que ya le dimos en Comisión, 
que él mismo, al defender la enmienda en la tribuna, ha 
reconocido que, efectivamente, en el propio Estatuto de 
Canarias se establece la titularidad de estos arbitrios a 
las Corporaciones locales canarias. Pero aquí lo que es- 
tamos haciendo es una Ley General de Cesión de Tribu- 
tos del Estado. En Canarias no existe el Impuesto sobre 
el Lujo, puesto que la propia Ley que él ha mencionado, 
la de Régimen Econ6mico-Fiscal de Canarias, en su artí- 
culo 17, establece la supresión del Impuesto sobre el Lujo 
en Canarias, y, por tanto, sus temores son infundados. 

Para abundar más en mis razonamientos, quiero decir- 
le también que en la Ley de Cesión de Tributos a la 
Comunidad Aut6noma de Canarias, a la que también tie- 
ne presentadas enmiendas, serla quizá donde podría arti- 
cularse alguna disposición que acabe con sus temores, 
que no son más que el que pudiera interpretarse, por no 
hacer mención expresa en esta Ley que los arbitrios insu- 
lares, los arbitrios sobre el lujo, pudieran pasar a titula- 
ridad de la Comunidad Autónoma. 

Como el señor Escuder sabe, la Constitución establece 
que cualquier modificación de una Ley como esta tiene 
que contar con el beneplácito de la Comunidad Autóno- 
ma de Canarias, y por parte por parte del Grupo Socia- 
lista no está en su ánimo hacer modificaciones en este 
sentido, sino seguir permitiendo que estos arbitrios cons- 
tituyan la fuente de financiación de las Corporaciones 
locales. 

Por tanto, vamos a oponernos a la enmienda presenta- 
da, puesto que creemos que mientras no se deroguen las 
disposiciones establecidas en la Ley a que él ha hecho 
mención, la del REF, que está en todo su vigor, y porque, 

en todo caso, en la Ley de Ceai6n de Tributos a la Comuni- 
dad Aut6noma de Canarias podremos establecer alguna 
disposición que acabe con esos temores que ha manifes- 
tado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, sefior Padrón. 

Para un breve turno de réplica tiene la palabra el señor 
Gómez de las Roces, por un tiempo de cinco minutos, a 
repartir entre los intervinientes de su Grupo. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
señores Diputados, con toda brevedad y por orden de apa- 
rición en la escena del Congreso. El señor Berenguer dice 
que la materia está regulada por distintas disposiciones. 
Es justamente lo que he dicho, y que falta una arquitec- 
tura global, y en esta materia ustedes son causantes y no 
causahabientes, no son herederos, son causantes del de- 
saguisado autonómico, del desaguisado financiero. 

Segundo punto: invente, pero no tanto. Porque yo no 
he dicho, ni está en ninguna enmienda, que deba ahora, 
de presente, otorgarse facultades normativas a las Comu- 
nidades Autónomas. He dicho que, además de no atribuir 
esas facultades normativas, tampoco e les da verdaderas 
facultades de gestión. Acaso, por la manera precipitada 
del debate, no lo haya dicho con la debida claridad. 

Tercero. Cambien ustedes el título del proyecto de Ley, 
no hablen de cesión de tributos, sino de cesi6n de rendi- 
miento de tributos, y,  si es preciso, de elos grandes ex- 
presos europeos*, o, por el contrario, cambien el conteni- 
do del proyecto de Ley. 

De otro lado, yo no sé si tiene el señor Berenguer mu- 
cha fantasía o hilo directo con los portavoces del Grupo 
Parlamentario Popular. Yo más bien pienso que lo pri- 
mero, pero, evidentemente, alteraciones de criterio las te- 
nemos todos, y enlazo con lo que ha dicho el señor Ra- 
mallo: también el Grupo Socialista aceptó la misma en- 
mienda, referida al concepto de la unicidad del Estado 
en otro proyecto de Ley, de cuyo nombre no me quiero 
acordar. Lo sabe, luego vaya un cambio de criterio por el 
otro que ahora se suscita en el seno del Grupo Socialista. 

Nosotros no nos hemos referido a esa ambivalencia de 
la terminologfa con la que la Constitución emplea el con- 
cepto de Estado. Nos hemos referido a la necesidad de 
que conste inequlvocamente que el Estado es único. Y 
aún cuando ello pueda parecer pretencioso, me parece 
indispensable añadir una cosa. Partimos de un esquema: 
unicidad del Estado, pluralidad de Administraciones pú- 
blicas, y dentro de esa pluralidad, Administración gene- 
ral del Estado, que es territorial, y Administraciones ins- 
titucionales, que no son-territoriales, y hay una Adminis- 
tracibn central, dentro de la Administraci6n general del 
Estado, y una Administración periférica. Pero, al mismo 
tiempo, son también Administraciones del Estado las au- 
tonómicas y las locales. 
Eso es lo que he querido decir, aunque no sé si he 

conseguido decirlo. 
Finalmente, queda claro de la intervenci6n del sefior 

Martínez García de Otazo que no se va a transferir nada, 
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que se va, simplemente, a delegar una suma de faculta- 
des de exacción, que, evidentemente, podrán ser objeto 
de revocación cuando convenga. Nada más. Muchas gra- 
cias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Gómez de las Roces. 

El señor Gasóliba tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BdHM: Señor Presidente, seño- 
rías, muy brevemente, para expresar, en primer lugar, 
nuestra satisfacción por la aceptación de la enmienda 
número 52. 

En cuanto al tema que hemos debatido con respecto a 
la Disposición final primera, obviamente mantenemos 
criterios diferentes. Me parece que no es una cuestión de 
interpretación, incluso de interpretación de doctrina. Por 
tanto, qobre el alcance de los acuerdos de las Comisiones 
Mixtas, lanientamos que en este aspecto concreto en esta 
Ley no coincidamos; en todo caso, habrá de ser en otra 
instancia en donde se haya de dilucidar este tema; pero, 
en definitiva, quiero manifestar este paso positivo por la 
aceptación de esta enmienda. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Mu- 

El señor Berenguer tiene la palabra. 
chas gracias, señor Gas6liba. 

El señor BERENGUER FUSTER: Señor Presidente, me 
encuentro en disposición de decirle al señor Gómez de 
las Roces que ahora es cuando no entiendo absolutamen- 
te nada, ya que si él ha defendido en Comisión que la 
diferencia entre cesión de tributos o cesión de rendimien- 
to se refiere a quien tiene la  potestad normativa, ¿qué 
se produce si hay -según su interpretación- cesión de 
tributos y no hay cesión de rendimientos? Que ahora 
diga que no ha defendido nunca la potestad normativa, 
aunque no sea la originaria, sino la ordinaria, en favor de 
las Comunidades Autónomas, desde luego me llena de 
perplejidad, porque, entonces, no entendemos las dife- 
rencias. ¿La diferencia radica exclusivamente en el hecho 
de que e! señor Gómez de las Roces quiere decir que las 
competencias de gestión se .ceden. y el proyecto de Ley 
dice que se delegan.? Pues bien, si es sobre este punto 
exclusivamente, nos encontramos con el apartado núme- 
ro 2 del anfculo 19 de la Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, en el que se dice que la 
gestión de los tributos, inspección, liquidaci6n, etcétera, 
la tendrán las Comunidades Autónomas por delegación 
del Estado. 
Y no tema que la delegación sea menos autonomista 

que la cesión, si no bmporta --como me parece haber 
deducido de la intervención del señor Gómez de las Ro- 
ces- la potestad normativa, ya que la revocación puede 
ser aplicable tanto a la cesión como a la delegación cuan- 
do se realiza por Ley. Es decir, una Ley posterior a ésta 
podrá revocar las facultades de gestión a las Comunida- 
des Autónomas, tanto se diga delegaci6n - c o m o  dice la 

LOFCA y como dice esta Ley, respetando una Ley Orgá- 
nica, lógicamente-, como si en esta Ley se dijera cesión, 
contradiciendo lo que dice una Ley Orgánica. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El señor Ramallo tiene la palabra. 
chas gracias, señor Berenguer. 

El señor RAMALLO MASSANET: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

La afirmación de que la Administración de las Comu- 
nidades Autónomas es Administración del Estado, ya me 
ha dejado absolutamente perplejo. Era el punto final de 
toda la argumentación de la primera intervención y de 
todas las enmiendas. 

Si antes le cité dos sentencias del Tribunal Constitu- 
cional español, le voy a citar ahora la tercera, de 20 de 
mayo de 1983, en donde, hablando sobre un problema de 
conflicto positivo de competencias - q u e  es donde efecti- 
vamente se ve el tema de las Administraciones y de los 
distintos ordenamientos jurídicos-, dice que la inspec- 
ción no implica dependencia jerárquica de las Comuni- 
dades Autónomas respecto de la Administración central. 

Si usted lee, por otra parte, no a nivel jurisprudencial, 
sino a nivel positivo, la Ley 1 de 1982, de 18 de octubre, 
del Gobiero y de la Administración pública -por ejem- 
plo, de la Comunidad Autónoma de la región de Mur- 
cia-, en su artículo 2.0 se habla de la personalidad jurl- 
dica única de la Administración de la Comunidad Autó- 
noma para el cumplimiento de sus fines. 

El artículo 137 habla de las peculiares zonas de interés 
que tienen cada uno de los tres niveles de jurisdicción 
que hay en España, y cada uno tiene su propia Adrninis- 
tración. Eso lo recogen las legislaciones de las Comuni- 
dades Autónomas, lo recogía ya el artículo 1.0 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, lo 
recoge también la jurisprudencia del Tribunal Constitu- 
ción, y no le doy la lista de los Tratados y cursos de 
Derecho Administrativo, en donde se plantea qué es la 
Administración del Estado y qué es lo que contiene, por- 
que sería excesivamente largo y, además, aquí hay auto- 
res preclaros que lo conocen perfectamente. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Ramallo. 

Concluido el debate, vamos a proceder a las votacio- 
nes. Entiendo que podemos votar conjuntamente todas 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 

El sellor FRAILE POUJADE: Sí, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault); Mu- 

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 
chas gracias, señor Fraile. 

El señor MARTIN TOVAL: Excepto la número 24, que 
se puede votar con la número 52. de la Minoría Catalana, 
que pretenden lo mismo y que afectan al artículo 13, 
número 2, letra c), señor Presidente. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor García Agudln. 
chas gracias, señor Martín Toval. 

El sefior GARCIA AGUDIN: Si fuera posible, pedimos 
votación separada de las enmiendas números 12, 15 y 16, 
del Grupo Parlamentario Popular, porque nuestro senti- 
do del voto es diferente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿A 
qut artículo? 

El señor GARCIA AGUDIN: Al artículo 1.” 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursalut): Mu- 

Votamos, en primer lugar, la enmienda número 12, del 

Comienza la votación. (Pausa.) 

chas gracias, señor García Agudín. 

Grupo Parlamentario Popular, al artículo 1 .U 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 265; a favor, 86; en contra, 168; abstenciones, 10; 
nulos, uno. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da rechazada, por consiguiente, la enmienda número 12. 

Tiene la palabra el señor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Si no hay inconveniente, 
pedimos la acumulación de las enmiendas números 24 y 
52, que proponen la supresión del mismo precepto. 

El señor VICEPRESIDENTE(Torres Boursault): Muchas 
gracias, señor Roca. 

Votamos a continuación la enmienda número 52, de la 
Minoría Catalana, y la número 24, del Grupo Parlamen- 
tario Popular, al artículo 13, apartado 2 ,  letra c). 

Comienza la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la wtacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 265; a favor, 251; en contra, siete; abstenciones, 
siete. 

El sedor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobadas las enmiendas número 52, de la Minoría 
Catalana, y 24, del Grupo Parlamentario Popular, al artí- 
culo 13, apartado 2, letra c). 

Votamos a continuación las demás enmiendas del Gru- 
po Parlamentario Popular al resto del dictamen. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 265; a favor, 85; en contra, 168; abstenciones, 12. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguiente, rechazadas las restantes enmien- 
das, con excepcjón de las ya votadas, del Grupo Popular. 
Por último, votamos la enmienda 59, del Grupo Parla- 

mentario Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 267; a favor, 23; en contra, 169; abstenciones, 74; 
nulos, uno. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da rechazada la enmienda 59. del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana. 

El señor Gómez de las Roces tiene la palabra. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Para una cuestión 
de orden, señor Presidente. A nosotros nos gustaría que 
se votaran separadamente los artículos que han tenido 
enmiendas nuestras y los que no las han tenido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vota- 
mos, en primer lugar, el texto del dictamen de la Comi- 
sión en todos aquellos artículos que no han sido objeto 
de enmiendas por el Grupo Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 267; a favor, 248; en contra, 14; abstenciones, 
cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobados todos aquellos artículos del texto del dic- 
tamen que no han sido objeto de enmiendas por el Grupo 
Parlamentario Popular. 

Ahora votamos, en sentido contrario, aquellos artículos 
que han sido objeto de enmiendas, aunque deberíamos 
haber hecho la votación al revés. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 267; a favor, 179; en contra, 78; abstenciones, 10. 

El seaor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobados todos aquellos artículos que tenían en- 
miendas, anteriormente rechazadas, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El seiior MARTIN TOVAL: Quiero decir que en las an- 
teriores votaciones s610 se ha hablado de artículos y esta 
Ley tiene también Disposiciones transitorias, adicionales 
y finales. ¿Se entiende que éstas no estan votadas? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿Po- 
demos considerar votadas y aprobadas las Disposiciones 
de este proyecto de Ley? (Asentimiento.) 

Seguidamente pasamos a votar el Preámbulo. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 266; a favor, 177; en contra, 12; abstenciones, 77. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
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da, en consecuencia, aprobado el Preámbulo del proyecto 
conforme al dictamen de la Comisión. 

- DE LA COMISION DE REGIMEN DE LAS ADMINIS- 
TRACIONES PUBLICAS SOBRE EL PROYECTO Y 
LA PROPOSICION DE LEY REGULADORA DEL 
TERCER CANAL DE TELEVISION 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pasa- 
mos al dictamen de la Comisión de Régimen de las Ad- 
minístraciones Públicas sobre el proyecto y la pmposi- 
ción de Ley reguladora del tercer canal de Televislón, que 
se tramita por el procedimiento de urgencia. 

Por el Grupo Parlamentario Minorla Catalana, y para 
defender sus enmiendas números 22 y siguientes, tiene la 
palabra el señor Cuatrecasas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Señor Presi- 
dente, sefioras y señores Diputados, el dictamen que la 
Comisión de Régimen de las Administraciones Públicas 
trae hoy a la consideración del Pleno para su debate 
definitivo es el resultado del trabajo conjunto, tanto en 
Ponencia como en Comisión, sobre una primera proposi- 
ción de Ley remitida a esta Cámara por el Parlamento de 
Cataluña y un proyecto de Ley posterior que incidla en el 
mismo tema de la concesión de los terceros canales de 
titularidad estatal a las Comunidades Autónomas. 

Por tanto, de lo que aqul se trata es de una Ley de 
autorizaci6n para que el Gobierno actúe. ¿En función de 
qué? Actúe en función de lo que son las normas básicas 
sobre este tema de los terceros canales contenido en el 
Estatuto de Radiotelevisión y en los Estatutos de Autone 
mía correspondientes, en tanto en cuanto tengan la pre- 
visión de la competencia para la utilización y gestión 
directa de estos terceros canales. 

Insisto por ello en que de lo que se trata es de una Ley 
de autorización que conviene que sea precisa, que sea 
lógica, jurídicamente válida para que el Gobierno pueda 
actuar en la medida en que los preceptos básicos antes 
mencionados le obligan, le compelen a ello, y que no se 
encuentre después con limitaciones ocasionales pmduci- 
das por este mismo texto que, quizá queriendo entrar en 
una exhaustiva reglamentación, podria, precisamente, 
dificultar este aspecto de autorización al Gobierno para 
su lógica actuación. 

Si este temor lo tenla mi Grupo, la Minorla Catalana, y 
asf lo había manifestado en el debate en Ponencia y tam- 
bién lo reiteró en Comisión, cierto es, y hay que recono- 
cerlo, que ya en Ponencia este proyecto de Ley sufrió una 
modificaci6n sustantiva importante en cuanto a esta au- 
torización al Gobierno para que actuase, y después en el 
debate correspondiente de la Comisión hubo un plantea- 
miento, por parte del Grupo que apoya al Gobierno, de 
enmiendas de aproximación a las presentadas por Mino- 
rla Catalana que salvaban quiZas aquellos aspectos más 
conflictivos de los que contenla el proyecto de Ley, a 
nuestro entender, excesivamente detallista. 

Por tanto, llega el texto a este Pleno ya pulido de forma 

sensible de aquello que eran nuestros principales temo- 
res, como ya lo manifestamos en aquella ocaiión, preocu- 
paci6n porque aún contenla bastantes indefiniciones, pe- 
ro con la fundada esperanza de que en este Pleno, estas 
indefiniciones, imprecisiones, inclusive contradicciones, 
pudiesen ser salvadas. 

Atendiendo a esta esperanza que siempre ha sido la 
caracterlstica de mi Grupo, en este momento, sefior Pre- 
sidente, querla retirar las enmiendas que mantenemos 
para el Pleno, excepto las que voy a defender en'este 
trámite, que son las enmiendas número 22, correspon- 
diente al artlculo í:; la número 32, correspondiente al 
artlculo 11; la número 38, referida al artlculo 16, y en 
una posterior intervención mi compañero de Grupo, el 
señor Roca, hará la defensa de la enmienda número 36, 
correspondiente al artículo 15. 

En cuanto a la primera enmienda mencionada al artl- 
culo 1 .O, la motivación que no8 lleva a mantenerla en este 
Pleno es que no ha habido modificación en este articula- 
do que precise clara y nltidamente lo que desearíamos 
que se precisase, es decir, la autorización al Gobierno 
para que otorgue, en régimen de concesión a las Comuni- 
dades Autbnomas que lo soliciten a través de sus 6rga- 
nos de gobierno, un tercer canal de televisi6n de titulari- 
dad estatal y que lo precise, además, no solamente desde 
el punto de vista del contenido jurídico necesario, conve- 
niente en este caso, sino que le dé también a esta redac- 
ción lo que toda concesión habría de contener: la posibi- 
lidad de que desde el mismo momento de la concesión 
ésta tenga plena vatidez, plena eficacia, plena capacidad 
de gestión real, efectiva y precisa, asumiéndose, por tan- 
to, por parte del Estado todo aquello que debe ser asumi- 
do en orden a que después el acto de la concesi6n no sea 
transitoriamente ineficaz por cuestiones accesorias que, 
si existen en este proyecto de Ley, han de quedar plena- 
mente subsanadas. Es por ello que nosotros mantenemos 
esta enmienda número 22 al artículo l:, que va en la 
línea marcada. 

Hay después una petición de supresión del articulo 11, 
y a que esta concesibn detallista, reglamentaria, a nues- 
tro entender incide de forma excesiva en aspectos técni- 
cos que posiblemente puedan y deban ser contemplados, 
e introduce también juicios de valor, criterios pollticos, y 
no creemos que en una Ley de autorización, en una com- 
petencia claramente atribuida a las Comunidades Autó- 
nomas, que tendrán pleno derec'ho a solicitarlo, se intro- 
duzcan conceptos, como criterios de calidad, sobre los 
cuales quepa una determinada actuacibn tutelar. 

En este aspecto, nosotros pedimos sustancialmente, por 
esta raz6n más que por las consideraciones estrictamente 
técnicas, aunque también habría quizá que aludir a las 
mismas en concepto6 como gestión, etcétera, la supresión 
de este articulo. 

Finalmente, hay otro aspecto que mi Grupo ha tenido 
muy en cuenta en las enmiendas planteadas, cual es inten- 
tar defender aquello que creemos que postulan todas las 
Comunidades Autónomas y, por supuesto, la Comunidad 
Autónoma catalana, en tanto en cuanto estamos debatien- 
do conjuntamente la proposición de Ley y el proyecto de 



CONGRESO 
- 3767 - 

24 DE NOVIEMBRE DE 1983.-NÚM. 78 

Ley. Lo que intentamos defender es que los derechos y las 
libertades de actuaci6n no se vean menoscabados, pero 
que ello no suponga en modo alguno entrar en conflicto 
con los derechos igualmente legítimos de otras Comuni- 
dades Aut6nomas o, inclusive, de la prioridad que en al- 
gún caso pueda tener la Televisi611 estatal. Es por ello que 
en un tema, que quizás ha cobrado un cierto relieve, aun- 
que a nuestro juicio no es lo más sustantivo del proyecto 
de Ley, como puedan ser las retransmisiones en directo 
de competiciones o acontecimientos deportivos, con un 
pleno reconocimiento por nuestra parte a la prioridad 
que en este campo corresponde a la Televisi6n estatal 
cuando se trata de retransmisiones de carácter interna- 
cional, nosotros consideramos que las Comunidades Au- 
t6nomas pueden aportar algo específico como, por ejem- 
plo, la posibilidad de retransmitir en la lengua propia de 
la Comunidad. Creemos que pueden hacerlo porque en 
este momento queda ya perfectamente deslindada la posi- 
bilidad de conflicto, de interferencia e inclusive de com- 
petencia que no calificaría de inútil, porque la competen- 
cia nunca es inútil; al contrario, nosotros la desearíamos 
en el campo de la televisión y es muy sano, pero estable- 
ciendo aquella graduación y aquellas prioridades que 
sean necesarias. 

Estas son las motivaciones de nuestras enmiendas que 
esperamos puedan ser atendidas. Asimismo deseamos 
que del debate de este Pleno salga una Ley de autoriza- 
ción para que el tercer canal solicitado por las Comunida- 
des Aut6nomas y, en el caso concreto de la proposici6n de 
Ley, por la Generalidad de Cataluña, pueda funcionar 
cuanto antes de forma eficaz, como es el deseo de las co- 
lectividades que así lo han planteado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Cuatrecasas. 

El señor Roca tiene la palabra para defender su en- 
mienda número 36. 

El señor ROCA 1 JUNYENT Señor Presidente, había- 
mos entendido que se trataba de un turno especial. Estoy 
a la disposici6n del señor Presidente, pero había entendi- 
do que era un turno especial. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Un tur- 
no especial cuando concluyan las restantes enmiendas de 
los demás Grupos. 

El señor ROCA 1 JUNYENT Parecía que era así. 

El seiíor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Como 
prefiera, seiíor Roca. 

Para la defensa de las enmiendas número 5 y siguientes, 
del Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el se- 
ñor Elorriaga. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Sefíor Presidente, 
entiendo que ha quedado claro que es para defender en 
bloque todas las enmiendas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Con la 

excepcidn del artículo quince, que será objeto de un deba- 
te independiente. 

El señor ELORRIAGA FERNANDU. Las enmiendas de 
nuestro Grupo al articulado de este proyecto se pueden 
centrar fundamentalmente en una enmienda al artículo 
uno, en el cual se entiende que debería haber una referen- 
cia a la necesidad de una cobertura total para todo el te- 
rritorio nacional por parte del segundo canal de Televi- 
sión, conforme ordena la Disposici6n adicional cuarta de 
la Ley 4/1980, es decir, el Estatuto de Radiotelevisi6n. De 
lo contrario creemos que se crearía una desigualdad en 
regiones que s610 reciben un canal, cuando está empezan- 
do a haber regiones dotadas con tres canales. 

Esta enmienda debe ser bien entendida -y así se afir- 
m6 y se declar6 ya en Comisi6n-, en el sentido de que 
nosotros no queremos que sea una enmienda obstativa. 
'Nosotros solicitamos, a través de la Comisi6n, que por el 
Ente Público Radiotelevisi6n Española se diese una infor- 
maci6n oficial de cuáles eran los índices de cobertura de 
los actuales canales de Televisi6n en este momento, trá- 
mite que no se ha cumplido. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Un mo- 
mento, señor Elorriaga. (Pausa) Prosiga su señoría. 

El seilor ELORRIAGA FERNANDEZ: Oficiosamente, 
creemos que las cifras son altas -se ha llegado a hablar 
de más del 80 6 90 por ciento en uno y otro canal. Enten- 
demos que cabía la respuesta de que podían entenderse 
estos índices como de cobertura normal, estableciendo 
una doctrina clara en este asunto que despejase esta in- 
c6gnita o estas dudas, o podrían tomarse, complementa- 
riamente a la entrada en vigor de esta Ley, las medidas 
para que simultáneamente se acelerasen unas obras de 
cobertura que en todo caso van a ser infinitamente meno- 
res que el esfuerzo que significa la creaci6n de todos los 
canales y, por tanto, no habría ningún problema para que 
se hiciese simultáneamente. Sin embargo, no hemos con- 
seguido que se acepte el mantenimiento de esta norma, 
obligada por disposici6n del Estatuto de Radiotelevisión, 
y que se tenga en cuenta, en el momento de dictar una 
norma, que va a facilitar una pluralidad de programación 
Informativa más amplia a unas regiones; que se tenga en 
cuenta a otras Comunidades Autónomas que en estos mo- 
mentos no s610 no están tan avanzadas como otras en el 
montaje de sus terceros canales, sino que, además - 
concretamente en la Comunidad Aut6noma valenciana a 
la que represent-, tienen grandes zonas sin cubrir y en 
las que se ve mal incluso el primer canal, sin que de algu- 
na manera se reitere al ente público y al Estado la obliga- 
cibn que tiene de completar esta cobertura. 

Respecto a este artículo, hay una serie de enmiendas de 
carácter más técnico, sobre las que paso muy por encima, 
pero con relacidn al artlculo cuatro, nosotros hacemos re- 
ferencia a que se debe suprimir el pago por cuenta de las 
Comunidades Aut6nomas por una parte proporcional de 
la infraestructura de la misma, dado que el coste a que se 
hace alusi6n, además de impreciso, parece apuntar a la 



- 3768 - 
CONGRESO 24 DE NOVIEMBRE DE 1983.-NrS~. 78 

recaudación de un beneficio industrial, que no es adecua- 
do en una sociedad del Estado, cuya titularidad es del 
propio Estado, si es que hemos de llamarla sociedad, 
como luego hablaremos. 

La infraestructura es propia del Estado y se sigue man- 
teniendo la titularidad del Estado y no entendemos por 
qué las Comunidades Autónomas deben pagar algo que, 
además, sigue siendo de titularidad estatal. 

En relación al artículo cinco, en el que se habla de los 
contenidos de la programación, hay una letra, la f), que 
impone el respeto a unos valores constitucionales, a los 
valores de igualdad establecidos en la Constitución. Noso- 
tros entendemos que no hay por qué hacer una alusión 
exclusivamente a los valores de igualdad, sino que debie- 
ra de haberse encajado en el artículo algo que hiciese re- 
ferencia al respeto a todos los principios y valores de la 
Constitución española -es obvio que todos ellos deben 
ser igualmente respetados y, evidentemente, no dudamos 
que lo serán- y está clam que el principio de respeto a la 
Constitución irá también en esta norma. Pero entonces no 
sería necesaria, esta letra f) con respecto a los valores de 
igualdad que, de alguna manera, desequilibra estos valo- 
res y, desde luego, da una sensación de que hay una prefe- 
rencia parcial a un solo tipo de valores constitucionales. O 
se generalizan todos los valores o no debe haber esta alu- 
sión exclusiva. 

En lo que se refiere al artículo nueve, nosotros mante- 
nemos una enmienda a la referencia que dice que las so- 
ciedades de Bestión - d e  esta sociedad- se regirán por el 
derecho privado, sin más excepciones que las previstas en 
la legislación vigente. Está claro que estas sociedades de 
gestión no son de derecho privado; están regidas por un 
Consejo de Administraci611, que es su órgano clave, y tam- 
bién es el órgano clave de la gestión mercantil en las so- 
ciedades privadas, pero es claro que éste es un Consejo de 
Administración político, de emanación pluralista y parla- 
mentaria. En este supuesto, en vez de emanar del Parla- 
mento, como es el caso del Consejo de Adminirrtración de 
Radiotelevisión, emanani de los Parlamentos autonómi- 

En consecuencia, esto hace completamente atípico el 
carácter de estas sociedades y, por tanto, no comprende- 
mos que se pueda entender que se trata de una sociedad 
que se rige por el derecho privado. Evidentemente, le es 
de aplicación el derecho privado como derecho subsidia- 
rio en todo aquello que no esté dispuesto en el derecho 
público, pero está claro que estas sociedades tienen un 
Consejo de Administración público que, en los contenidos 
de su programa, tiene que cumplir los principios constitu- 
cionales, que esth subordinados a los principios que es- 
tán establecidos en los Estatutos de Autonomía. Es decir, 
que en todo son unas sociedades que no tienen nada o 
muy poco que ver con una sociedad privada en que pueda 
primar el derecho privado y creemos que esto es impor- 
tante en su concepción de base. 
En relación al artkulo seis hemos hecho hincapié en la 

sustitución del término aconcesión., por el término ace- 
sión~. Esta enmienda acumuiada todas aquellas presenta- 
das a los artículos trece, catorce, quince y dieciséis, en las 

cos. 

que se trata exclusivamente de hacer una reforma para 
adecuar Ir terminología a este dininto criterio de lo que 
nosotros entendemos que ea una concesión y lo que es 
una cesión. 
Los Estatutos de Autonomía y el Estatuto de Radiotck- 

visi6n usan el término aconcesi6nv y, quizá por analogla u 
homogeneizaci6n, se pretende seguir usindole en esta 
norma; pero nosotros entendemos que no hay concesi6n, 
puesto que se trata de una cesión del Estado a otro ente 
igualmente del Estado, que es la Comunidad Autónoma. 
Se trata de dos entes estatales y es muy importante enten- 
der, dentro del concepto del Estado de las Autonomías, 
que tanto los gobiernos autonómicos como el Gobierno 
central son igualmente Estado. 
Por tanto, es diflcil entender cdmo se puede aplicar a 

estos trarlados, a estas concesiones de funciones, el título 
de aconcesiones. de funciones, el título de aconcesi6n* y 
no el de ~cesión., ya que el carácter típico de la concesión 
es un otorgamiento gubernativo en favor de particulares 
o de empresas, y las Comunidades Autónomas no son par- 
ticulares o empresrs sino entidades públicas de la organi- 
zación territorial del Estado. 
Las concesiones son para apropiación, disfmte o apro- 

vechamiento privados del dominio público: el tercer ca- 
nal no sale del Régimen de dominio público, sino que, por 
el contrario, es precisamente una cesión, que es la renun- 
cia a alguna cosa, posesión, actuación o derecho que una 
persona hace en favor de otra. 

Aquí se trata de dos entes distintos dentro del Estado. 
Creemos que es un concepto equivocado y creemos que 
no es argumento el que se nos expuso en Comisión, y a h e  
ra se nos expone aquí, de que hay que homogeneizar los 
términos de esta Ley con los de Leyes anteriores, porque 
no creemos que sea un buen principio jurídico homoge- 
neizar con arreglo a errores anteriores. Evidentemente, 
este concepto puede tener sus consecuencias y provocar 
problemas en el futuro. 
Dejo a un lado nuestras enmiendas al artículo quince, 

que re van a debatir aparte. 
Finalmente, quisiera decir que hay una enmienda de 

adición al artículo dieciséis bis, en la que se propone aña- 
dir a lo que dice el artículo algo que no se dice en esta 
Ley, que ala disposici6n de espacios del tercer canal se 
concretará de modo que accedan a este medio de comuni- 
cación los grupos sociales y politicos más significativos. A 
tal fin se tendrán en cuenta criterios objetivos, tales como 
representación parlamentaria, implantación sindical, ám- 
bito territorial de actuaciones y otros similares.. 

Evidentemente, ea  preciso que estor entes estatales, es- 
tor entes públicos, que van a ser los terceros canales de 
televisión, estén abiertos equitativamente al pluralismo 
polltico; no debe haber el menor equívoco en esta mate- 
ria. No nos vale el argumento de que esto ya esta dicho en 
el Estatuto de Radiotelevisión; una cosa es el ente público 
de la televisión central y otra cosa son estas nuevas televi- 
sionee que van a funcionar con la mayor autonomía posi- 
ble -y nosotros deseariamos que lo hiciesen con una au- 
tonomía aún mayor de la que les va a dar esta Ley-. No 
debe haber ningún equivoco en que, como entes públicos 
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que son, que cumplen una Función pública y que son pa- 
gados por el Estado y por los contribuyentes, no deben 
ser órganos partidistas, sino abiertos al pluralismo. 

No creemos que decirlo en esta norma, en esta Ley, sea 
una reiteración; no hay ninguna razón que aconseje la au- 
sencia de esta Disposición adicional, puesto que al multi- 
plicarse los canales televisivos sus usufructuarias deben 
saber y conocer claramente cuáles son su deberes. Deben 
saber que a las televisiones autonómicas les son de aplica- 
ción los mismos principios pluralistas que a la televisión 
central. 

Con esto termino, señor Presidente, la exposición de las 
enmiendas del Grupo Popular, excepto la referente al ar- 
tículo quince. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Aguiree. 
chas gracias, señor Elorriaga. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, el Grupo Vasco mantiene su 
enmienda al artículo 2.0 del dictamen, por la que solicita- 
mos sea el Gobierno quien atribuya a las Comunidades 
Autónomas interesadas en disponer de un tercer canal de 
televisión, quien atribuya a los solicitantes potencias y fre- 
cuencias adecuadas y suficientes para la cobertura televi- 
siva dentro de su ámbito territorial. 

El dictamen de la Comisión pretende que mientras tan- 
to, el Estado proporcione a cada Comunidad Autónoma la 
infraestructura técnica de una red para la difusión del ter- 
cer canal. La diferencia, señor Diputado, es notable; es 
una diferencia profunda; porque aunque el artículo 2.0 del 
dictamen no lo diga, sin embargo, el Grupo Socialista 
acostumbra a indicar en los siguientes algo que ha sido in- 
sinuado nada más en el artículo 2.0 

Y así, por ejemplo, en el artículo 12 y siguientes comien- 
za a hablarse del Ente Público Radiotelevisión Española, 
con una serie de características que van delimitando per- 
fectamente qué es lo que quería haber dicho en el artículo 
2.O, pero no se atrevió a decirlo; es decir, el artículo dos no 
lo dice, pero el articulo 12 insinúa, deja entrever que el 
Estado no va a diseñar, no  va a levantar una nueva red de 
infraestructura técnica para ponerla en manos de las Co- 
munidades Autónomas. Y, claro, si el Estado no va a le- 
vantar eso, no va a invertir en la realización de una nueva 
red técnica, con las competencias que le da a Radiotelevi- 
sión Española en el artículo 12 y siguientes, queda claro 
que el Estado, a través de Televisión Española, va a utili- 
zar la red de Televisión Española, la infraestmctura de Te- 
levisión Espaiiola para, ampliándola, poder usar sus ele- 
mentos para servir de enlace de los elementos radiantes 
del tercer canal de los canales autonómicos. 

Esto quiere decir que los enlaces y los elementos ra- 
diantes de los terceros canales autonómicos van a estar 
instalados en los mástiles de los actuales canales 1 y 2 de 
Televisión Española, preferentemente el canal 2, con lo 
que la pérdida de cobertura nacional -a la que por aquí 
se aludla hace un ratc-, efectivamente, va a ser cierta; no 
se va a poder atender a toda la superficie del Estado antes 

de que aigunas Comunidades tengamos tres o cuatro emi- 
soras diferentes. 

Aquí está precisamente el motivo de nuestra enmienda: 
la Comunidad Autónoma vasca solicita el tercer canal, el 
canal autonómico, y lo va a solicitar. Y ¿quién va a propor- 
cionamos la infraestructura técnica para el tercer canal 
autonómico? ¿El Estado? (Rumores y murmullos.) Perdón, 
Garaicoechea, no; el Estado, según su propio proyecto de 
L Y .  

Pues bien, para que el Estado pueda proporcionarla va 
a tener que ampliar la red del segundo canal y cubrir las 
áreas de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, que hoy por hoy no 
están cubiertas por el segundo canal. Esto, naturalmente, 
implica un aumento de gasto, pero precisamente en los 
Presupuestos que hemos visto para 1984 resulta que no 
han previsto ustedes ni un solo ceritimo para los terceros 
canales. 

En cambio, siguiendo nuestra enmienda, el Gobierno 
nos atribuye potencias y frecuencias; la Comunidad Autó- 
noma vasca, usando la infraestructura y la red de Euska 
Telebista, monta conjuntamente con ella el tercer canal, 
cubre por completo todo el ámbito territorial del país y 
evita inversiones suplementarias al Estado, permitiendo 
que el Estado dedique esa prioridad económica a aquellas 
áreas que todavía no están suficientemente dotadas de co- 
bertura. 

Por tanto, nosotros estamos de acuerdo con ustedes en 
cuanto a razones técnicas y razones de solidaridad, pero 
lo que pasa es que nosotros queremos aplicarlas. 

Al artículo 1 1 ,  señor Presidente, no tenemos presentada 
ninguna enmienda; sin embargo, hay una cuestión técnica 
de reflexión, que creo que sería interesante que la cono- 
cieran SS. SS. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Si es 
una corrección técnica, puede hacer referencia a ella, se- 
Iior Aguirre. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Efectivamente, se habla en el artículo 1 1  de un ajuste 
para todo el territorio español de las normas téchicas de 
grabación, transmisión y criterio de calidad del tercer ca- 
nal. 

Como saben SS. SS., en este momento existen en Euro- 
pa dos normas técnicas de grabación -la norma B y la 
norma C-, y las diferencias entre ambas son notables; sus 
resultados también son notables, aunque, efectivamente, 
son normas técnicas de grabación compatibles no al cien 
por cien, pero casi. Las diferencias radican en las distintas 
velocidades de recorrido de la cinta y de rotación del tam- 
bor de las cabezas magnéticas. 

En cambio, la gran ventaja viene de que el sistema C 
permite cuatro canales de audio, mientras que el sistema 
B sólo permite tres. Con cuatro canales de audio, de soni- 
do, para los que no lo sepan, es perfectamente factible, 
utilizando una sola imagen, replicar en dos idiomas dife- 
rentes, con el ahorro consiguiente de material y de inver- 
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sión. Esto, por supuesto, es útil para aquellas Comunida- 
des bilingües. 

En este sentido, habría que decir que en Europa prácti- 
camente se usan los dos sistemas, pero en España se utili- 
za por parte de Televisión Española exclusivamente el sis- 
tema B, con lo que mucho me temo que este ajuste que se 
pretende en el artículo 11 será con unas normas, la B, que 
son las más limitativas, las que menos desgastan la cinta, 
es cierto, pero las que más problemas técnicos tienen a la 
hora de mantenimiento y a la hora de repique de imagen. 

Entonces cabe la posibilidad, porque aquí no se prejuz- 
ga que sea la norma C la aceptada. Yo creo que debiera 
serlo, pero pienso que esto se podría eliminar suprimien- 
do del artículo la palabra agrabaciónn, ajustando las nor- 
mas técnicas exclusivamente al concepto de transmisión, 
puesto que la compatibilidad es absoluta entre ambos sis- 
temas. 

Pero hay algo más importante, que es la referencia a 
ajustar los criterios de calidad del tercer canal; ni el pri- 
mero, ni el segundo, ni el tercero, ni el cuarto tienen crite- 
rios de calidad. Un canal no tiene ningún criterio; mejor 
dicho, puede tener una calidad, la calidad técnica; puede 
tener incluso otra segunda calidad, la calidad de progra- 
mación, e incluso una tercera, la calidad de los conteni- 
dos. 
Yo creo que está claro para la opinión pública española 

que aquí no nos referimos a la calidad de los contenidos 
de la actual televisión, porque es obvio que no existen, ni 
siquiera a la calidad de la programación, que es muy du- 
dosa. Creo que la sociedad es perfectamente consciente 
de ello. Por tanto, nos referiremos exclusivamente a los 
criterios de calidad técnica del tercer canal: la potencia, la 
señal, la imagen, etcétera. 

Si es así, díganlo, añadan ustedes en el texto que las 
normas técnicas de transmisión y los criterios de calidad 
técnica del tercer canal se ajustarán a lo que se establezca 
para todo el territorio. Y si ustedes hacen esta matización, 
si dicen ustedes criterios de calidad técnica ... (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Un mo- 
mento, señor Aguirre. Guarden silencio, por favor. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: ... de esta forma, a no- 
sotros nos disiparían una gran duda, una duda que nos co- 
rroe. (Risas.) 
Sí, de verdad, porque tal como está redactado, en lugar 

de ajustar precisamente el color, la potencia de señal, se- 
paración de canales, etcétera, a lo mejor resulta que quie- 
ren ustedes aplicar a los terceros canales los mismos con- 
tenidos y los programas de Televisión Española, y para 
eso iapaga y vámonos!, no hace falta proyecto de Ley. 

Por tanto, si son los criterios de calidad técnica, díganlo 
en el texto; sabremos a qué atenemos y a lo mejor hasta 
votamos a favor de este artículo. 

La enmienda al artículo 13 la retiramos. Nos convencie- 
ron los argumentos, por una vez, y la retiramos. (Varios se- 
ñores Diputados ¡Muy bien, muy bien!) Señora Balletbó, 
puede estar tranquila, he seguido sus consejos. 

De la enmienda al artículo 15 hablaremos luego. 

En la enmienda al artículo 16, pedimos su supresión; lo 
hacemos porque el dictamen, como lo dije en la enmienda 
a la totalidad, concede a Televisión Espaiiola la prioridad 
absoluta en la retransmisión en directo de competiciones 
deportivas de ámbito internacional. Luego les voy a con- 
tar algún sucedido sobre esto. 

A mí no me preocupa que Televisión Española, o cual- 
quier otro canal, tenga prioridad absoluta para transmitir 
en directo un programa deportivo internacional, no. Por- 
que con un retardo de diez segundos entre la toma de 
imagen y la aparición en antena yo no estoy transmitien- 
do en directo, sino en diferido. Esto, ustedes saben que se 
ha hecho, y se ha hecho habitualmente para controlar in- 
cluso ciertos partidos de fútbol, precisamente, que pudie- 
ran ser conflictivos, pues permitía la posibilidad de elimi- 
nar aquellas imágenes que se habían producido, pero no 
habían salido todavía en antena. 

Por tanto, legalmente, el apartado se puede cumplir 
perfectamente y, sin embargo, simultanear dos transmi- 
siones internacionales sin ninguna prioridad o mante- 
niendo la prioridad, pero con diez segundos de desfase; 
técnicamente, esto es factible. 

Pero ¿qué pretende esta prioridad para Televisión Es- 
pañola? Sencillamente mantener la primacía de Televi- 
sión Española sobre todas las emisoras del tercer canal, y 
a la vez reservarse los derechos económicos derivados, ya 
sean derechos económicos en efectivo o derechos me- 
diante intercambio de programas similares. En definitiva, 
una primacía de prestigio que por algún lado habrá que 
buscar para Televisión Española, una primicia económi- 
ca. 

Esto está muy claro, porque el segundo párrafo del ar- 
tículo 16, habla de que este criterio de prioridad, en el 
caso concreto de que una Comunidad Autónoma tenga un 
cierto interés específico en una retransmisión, puede sal- 
varse mediante el pago de un canon, y aquí está la clave: si 
a Televisión se le paga, entonces si hay prioridad. A lo me- 
jor, de esta forma encuentran ustedes esos 7.000 millones 
que no encontraban por ningún lado. 

Por tanto, pueden darse situaciones difícilmente expli- 
cables a través de este criterio de prioridad, como, por 
ejemplo, que no hace todavía tres semanas. Televisión Es- 
pañola se molestó porque el tercer canal vasco decidió 
transmitir el partido Liverpool-Atlético de Bilbao. 

Pero ahora les voy a explicar lo que pasó desde justa- 
mente las diez de la mañana a las ocho de la noche. Tele- 
visión montó sus equipos, ajustó las cámaras, y a las tres 
de la tarde, Televisión retira las cámaras de San Mames 
alegando que no tiene sitio. Pero a las seis vuelve a co- 
menzar a montarlas, aunque a las seis y media las des- 
montan y se van. Debió de haber alguna llamada, no sé de 
dónde, no intuyo por dónde pudo venir. A las siete menos 
cuarto vuelven a montar las cámaras, y a las ocho emiten. 
Pero ¿saben por dónde emiten? No por el canal habitual 
de Telenorte, que es el primer canal, que llevan ocho años 
utilizando; emiten por primera vez un programa específi- 
co para Telenorte a través del segundo canal, con lo que 
se dio la paradoja de que un canal que jamás había sido 
utilizado por Telenorte fue utilizado para retransmitir un 
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partido que ya se estaba transmitiendo por el canal autó- 
nomo vasco. Existe el agravante de que el anuncio de  re- 
transmisión d e  ese partido Liverpool-Atlético d e  Bilbao 
por el canal autónomo había sido hecho diez días antes, y 
en cambio nadie anunció que Televisión Española iba a 
retransmitir ese mismo partido el día del encuentro. Por 
tanto, aquí hay un problema d e  prestigio importante que 
Televisión se lo salta mediante el acceso al canon. 

Y sigamos. El mismo artículo 16, cuya supresión solici- 
tamos, en su apartado tercero habla de  que Ulas socieda- 
des concesionarias del tercer canal no podrán efectuar en 
exclusiva la retransmisión de  acontecimientos de  interés 
nacional)). ¿Quién fija los criterios del interés nacional? 
¿Los 202 Diputados? ¿Quién los fija? A mí me parece muy 
bien, pero póngase cuál es el mecanismo que se va a utili- 
zar, quiin fija si es de  interés nacional un partido de  fút- 
bol entre dos segundas divisiones, o las regatas Oxford- 
Cambridge, las regatas Castro-Orio, o una partida interna- 
cional de  pelota, iqu i in  fija ese interés nacional? Porque 
ahí quizá convendrán conmigo en que la cosa exige que 
pueda tener modificaciones sustanciales. 

El artículo 15 lo veremos luego, si les parece. 
Disposiciones adicionales. Ya lo dije en el debate a la to- 

talidad, aquí en la Disposición adicional primera hay una 
carta blanca a Televisión para utilizar e n  exclusiva y para 
todo el territorio los sistemas de  emisión y transmisión 
mediante cable -yo n o  sabía que se podía emitir rnedian- 
te cable-, mediante satélite o cualquier otro procedi- 
miento d e  difusibn destinado mediata o inmediatamente 
al público. 

Algo han aprendido ustedes, de  lo cual me alegro mu- 
cho, pero esto de  dar carta a Televisión Española induda- 
blemente con las empresas comerciales que están mon- 
tando en Luxemburgo, con las que ya tenemos contratos, 
por supuesto, es posible que tengamos problemas y que 
dar trabajo al Tribunal Constitucional. Vamos a ver si se 
puede arreglar. 

Pretendemos que este párrafo terminara donde dice 
f# 10 de  enero». Y dejar el resto, a partir de  ((quedando re- 
servados en exclusiva ... ., porque pueden aparecer otros 
sistemas y otros problemas que aquí no cstamos contem- 
plando y cuya utilización en exclusiva conviene no prejuz- 
gar desde ahora. 

En la Disposición adicional segunda también había una 
matización técnica. En el segundo párrafo habla de  «obte- 
ner los más altos rendimiento d e  las frecuencias otorga- 
das al Estado)). Ello conduciría a reconvertir el tercer ca- 
nal y pasarlo a frecuencias d e  UHF. 

En la Disposición adicional quinta, señores socialistas, 
con todo cariño, una d e  dos: o hay un error o hay truco. 
Yo creo que hay truco, porque les conozco un poco. ¿Por 
qué? Miren ustedes, en la segunda línea se habla de que 
es aexclusiva competencia del Gobierno españotu -y es- 
toy de  acuerdo con ello, que no haya la menor duda- «la 
representación del Estado en los organismos interguber- 
namentales internacionales-. 

De acuerdo; en ese caso, las sociedades concesionarias 
del tercer canal que lo soliciten al Gobierno podrán parti- 

cipar en esas organizaciones profesionales internaciona- 
les d e  Radiotelevisión. Aquí está. (Risas.) 

¿Por qué no me repiten ustedes que podrán parcipar en  
las organizaciones intergubernamentales internacionales 
de  Radiotelevisión? Es decir, que si tenemos aquí un co- 
lectivo profesional de  abogados que pretende hacer una 
asamblea anual en Europa, en Munich, ¿necesita un De- 
creto del Estado para poder organizarse? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vaya 
terminando, señor Aguirre. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Concluyo inmediata- 
mente. Aquí está el problema d e  la petición de la adscrip- 
ción de  la Televisión catalana y de  la Televisión vasca a la 
UER. Reconózcanlo, ese es el tema, porque se vuelve a re- 
petir en el segundo párrafo, en el que habla de  que «el Go- 
bierno regulará por Real Decreto la coordinación de  to- 
dos los organismos de  televisión existentes», de todos, no 
del tercer canal, incluida la Televisión catalana, si fuera 
por su régimen, e incluida la Televisión vasca, que va por 
su régimen. Aquí quedan englobadas, a través de  un Real 
Decreto, para participar en cierta forma no en las organi- 
zaciones internacionales intergubernamentales, sino en 
las organizaciones profesionales. Es como si los profesio- 
nales de la óptica para reunirse en  Munich o en Milán ne- 
cesitan un Real Decreto. N o  lo entiendo; bueno, lo entien- 
do, pero me parece que no es adecuado. 

De todas formas, para eso también hay. solución, y su- 
pongo que sabrán que por parte de  algunas cadenas pri- 
vadas de Europa se está montando, se están haciendo el 
estudio de un satélite que venga a equipararse al servicio 
que está dando en estos momentos el de la UER. Es posi- 
ble que de  esta forma se solucione también el problema. 

Podemos hablar de  esto un poco para mejorar el 
proyecto; un proyecto que lo merece, y ese Partido mere- 
ce pasar a la historia como un Partido que ha mejorado 
sustancialmente el problema de  acceso de  la opinión pú- 
blica a través de la multiplicidad de  la televisión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Para 
defender las enmiendas del Grupo Mixto, tiene la palabra 
el señor Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: Sí,  señor Presidente, te- 
legráficamente, para dejar la mayor cantidad de tiempo 
posible a mi compañero del Grupo Mixto, señor Vicens, 
voy a defender las enmiendas comunistas, d e  la 56 a la 62, 
ambas incluidas. 

La orientación general de esas enmiendas tiende a 
acentuar la autonomía y la capacidad de  iniciativa de  las 
televisiones de  las Comunidades Autónomas, sin que rom- 
pa, a mi juicio, fundamentalmente con lo que es la filoso- 
fía del proyecto que discutimos, por lo que espero encon- 
trar la mayor comprensión del Grupo mayoritario. 

La enmienda número 56, al artículo tres, propone que la 
fecha de  promulgación de  los Estatutos no sea la que re- 
gule el orden d e  concesión del tercer canal a las Comuni- 
dades Autónomas. Nos parece que es mucho más lógico 
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que el orden de concesión esté determinado por el hecho 
de que esas Comunidades Autónomas hayan elaborado ya 
la Ley a que se refiere el apartado 3 del artículo 2.0 del Es- 
tatuto de Radiotelevisión; es decir, a que esas Comunida- 
des estén ya preparadas para hacer uso de este derecho. 
Me parece que ese criterio es más lógico. 

La enmienda número 57, al artículo 6.0, propone supri- 
mir el inciso de *sin más limitaciones que las que se deri- 
van de la presente Ley», puesto que de esta Ley espera- 
mos que desaparezcan ciertas limitaciones, y porque, ade- 
más, hay una redundancia, ya se dice, a continuación, que 
se van a respetar las limitaciones impuestas por las nor- 
mas con rango de Ley que, dentro de sus competencias, 
puedan establecer las Comunidades Autónomas. 

La enmienda número 58, al articulo 1 1 ,  propone supri- 
mir la palabra agrabaciónm. Para no extenderme, yo diría 
que hago míos los argumentos utilizados por el señor 
Aguirre en su brillante intervención de hace unos mo- 
mentos. 

La enmienda número 59, al artículo 13, intenta sustituir 
la frase siguiente: alas cuales se expresarán en castellano 
y en la otra lengua oficial de la Comunidad Autónoma co- 
rrespondiente,, por la siguiente: ulas cuales se expresarán 
en la lengua habitual del canal o en las lenguas oficiales 
de la Comunidad Autónomau - q u e  son dos en todos los 
casos, salvo cuando la lengua es la castellana-, Usi la difu- 
sión se realizase exclusivamente por el tercer canal-. Yo 
creo que la proposición tiene en  sí tanta lógica que n o  ne- 
cesito extenderme demasiado en su defensa. 

La enmienda número 60 -y pido permiso para defen- 
derla ahora, aunque se refiere al artículo 15, porque creo 
que ganamos t i e m p e  propone suprimir el artículo 15. 
Creo que se debe permitir a cada sociedad del tercer ca- 
nal la posibilidad de adquisición de los programas, sin pa- 
sar por una comisión coordinadora en la que, inevitable- 
mente, el Ente RTVE va a tener un peso fundamental. La 
posibilidad de no pasar por esta comisión va a permitir a 
las sociedades del tercer canal una diversificación de sus 
programas y una actitud de competitividad mayor, lo que 
va a incidir en la mejora de los programas. 

La enmienda número 61 pide la supresión del artículo 
16, de manera que no se cierre a las sociedades del tercer 
canal la posibilidad de retransmitir un acontecimiento de- 
portivo internacional, porque yo creo que no va a haber 
en la práctica ninguna ocasión en que estas sociedades 
puedan competir con el Ente Radiotelevisión, entre otras 
cosas por la mayor potencia económica y las mayores po- 
sibilidades de éste. 

También pedimos la supresión de este artículo porque 
no creemos que sea justo privar a las sociedades gestoras 
del tercer canal de la posibilidad de contratar en exclusi- 
va acontecimientos de interés nacional. 

Por último, proponemos en la enmienda número 62 una 
Disposición adicional - q u e  sena, caso de ser admitida, la 
séptima- y es para que, en el plazo de un año, el Gobier- 
no remita a la Cortes un proyecto de Ley de creación de 
un organismo adscrito al Ministerio de Transportes y Co- 
municaciones, al que se le encomiende la explotación ín- 
tegra de los sistemas de transmisión de señales de televi- 

sión, sean por ondas, cable, satélite o cualquier otro siste- 
ma de difusión. Me parece que este es el criterio que se 
aplica en todos los países de Europa, donde en general 
son los Ministerios de Comunicaciones los poseedores de 
los medios de difusión y no los entes mismos. Yo creo que 
ese criterio permite mayores garantías también para el 
funcionamiento de las sociedades del tercer canal. 

Eso es todo. No quiero alargarme para dejar a mi cole- 
ga, el señor Vicens, más tiempo para su intervención. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Vicens por tiempo que le resta 
chas gracias, señor Carrillo. 

para defender sus enmiendas. 

El señor VICENS 1 GIRALT Señor Presidente, señorías, 
el señor Presidente me dice que me quedan seis minutos 
para defender nueve enmiendas que tenía presentadas. 
Como tengo que distribuir el tiempo de que dispongo, evi- 
dentemente, consumiré después el turno correspondiente 
a la enmienda al artículo 15. 

Mis enmiendas números 65, 67 y 68, que son a los 
artículos 2.0, 3." y 4." del dictamen de la Comisión, son de 
adición, es decir, enmiendas que no tocan en absoluto el 
texto aprobado en el dictamen, pero que añaden una par- 
ticularidad. El dictamen no tenía en cuenta que puede 
haber Comunidades Autónomas que cuenten con instala- 
ciones necesarias para emitir en tercer canal; en el caso 
concreto de Cataluña, el proyecto y el dictamen olvidan 
que el Parlamento de Cataluña ha aprobado un Presu- 
puesto extraordinario para crear los sistemas de emisión 
y difusión por un tercer canal y que este proyecto ex- 
traordinario está en fase de ejecución, y en gran parte 
realizado, con los votos de todos los Partidos representa- 
dos en el Parlamento, incluyendo al Socialista. 

Por tanto, las enmiendas cuyos números he citado tie- 
nen la pretensión de, aceptando todo lo que hay en el 
dictamen, llamar la atención sobre esa excepción. 

Al artículo 1 1  tengo presentada una enmienda para 
suprimir el término ugrabación, que, al coincidir exacta- 
mente con lo que ha defendido el señor Aguirre por el 
PNV, hago mía su argumentación. 

A l  artículo 16 tengo presentada una enmienda, que es 
la que lleva el número 73, pretendiendo la supresión ín- 
tegra del artículo, que es el que establece una prohibi- 
ción para transmitir por tercer canal todos los aconteci- 
mientos deportivos, excepto los que sean de específico 
interés para una Comunidad Autónoma; me refiero a 
acontecimientos deportivos internacionales. No entiendo 
qué quiere decir específico interés de una Comunidad 
Autónoma. Cualquier Comunidad Autónoma puede tener 
interés, por ejemplo, en un partido de fútbol entre Espa- 
aa  e Italia. Suponer que no tiene interés me parece exce- 
sivo y, tal como está redactado el artículo 16, es un ver- 
dadero uucaseb del Ente Radiotelevisión Española, que 
creo que es inaceptable, sobre todo en los casos de Comu- 
nidades Autónomas que utilicen otra lengua habitual- 
mente para transmitir por el tercer canal, con lo cual no 
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se causa, en este caso previsto en el artículo 16, ninguna 
competencia al ente. 

Además, en su tercer párrafo, este articulo 16 prohíbe a 
los terceros canales contratar en exclusiva acontecimien- 
tos de interés nacional. Ya se ha preguntado desde esta 
tribuna hace unos momentos qué quiere decir uinterks 
nacional». ¿Cómo se sabe cuándo un acontecimiento de- 
terminado es de interés nacional? Yo creo que aquí hay 
una puerta abierta a toda arbitrariedad. Además, si el 
acontecimiento en cuestión ocurre en un local cerrado 
-porque supongo que no se puede prohibir la toma de 
acontecimientos que suceden en la calle o en un lugar 
público- cómo se explica esta prohibición no sólo a los 
terceros canales, sino a todos los propietarios de locales, 
estadios, campos deportivos, etcétera, que tienen tam- 
bién que dar su opinión sobre si se puede o no transmitir 
desde su casa. Además, en qué queda la facultad de ges- 
tión del tercer canal que conceden los Estatutos de Auto- 
nomía a las Comunidades Autónomas. 

A la Disposición adicional primera tengo presentada 
una enmienda de supresión de la palabra ucable» y la 
expresión ucualquier otro procedimiento de difusión des- 
tinado mediata o inmediatamente al público». Haga 
míos los argumentos utilizados desde esta tribuna por el 
PNV, para abreviar. 

A la Disposición adicional quinta tengo presentada una 
enmienda, número 75, para la supresión total del texto. 
Es la enmienda a la que se ha hecho referencia, sin men- 
cionarla, dedicada a la Unión Europea de Radiodifusión. 
Lo que se quiere es controlar y condicionar la actividad 
profesional de los terceros canales en sus relaciones ex- 
tranjeras. Es de una falta de lógica total que esta Dispo- 
sición adicional quinta empiece diciendo: .Siendo de la 
exclusiva competencia del Gobierno los organismos in- 
tergubernamentales,..» y saque como conclusión que los 
terceros canales que lo soliciten al Gobierno podrán estar 
en organismos profesionales. Parece mentira que una co- 
sa así haya podido colarse en un proyecto de Ley: que 
una falta de las normas más elementales de la lógica 
interna de un texto haya llegado a pasar a través del 
dictamen de la Comisión. 

En esta Disposición adicional quinta hay un último 
párrafo que expone la idea de coordinar todos los orga- 
nismos de televisión en España. Esta idea, en sí misma, 
es encomiable, pero no es aceptable impuesta por Real 
Decreto, tal como pretende la Disposición adicional 
quinta y con el espíritu restrictivo que anuncia todo el 
contenido de esta Disposición. 

Mi última enmienda, número 77, a la Disposición tran- 
sitoria del texto aprobado por la Comisión, es de supre- 
sión de la frase: u . . .  fijar los ritmos de establecimiento de 
cada red....*. Efectivamente, si se forma una comisión- 
mixta en la que intervienen el Ente Radiotelevisión Es- 
pañola y cada tercer canal -idea muy buena y que 
apoyo para que dialoguen uno y otros-, no entiendo por 
qué una de sus competencias ha de fijar los ritmos de 
establecimiento de la red. ¿No hemos quedado ya, en el 
texto aprobado por el dictamen, que la red la proporcio- 
nará el Estado y no el Ente Radiotelevisión, como de una 

manera muy ridícula decía el proyecto enviado por el 
Gobierno, y que el ritmo será según lo dispuesto en el 
artículo 3."? La frase de la Disposición transitoria a la 
que me estoy refiriendo creo que debería ser suprimida. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario Centrista, tiene la palabra 
cias. 

el señor Mardones para defender sus enmiendas. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, se- 
ñorías, de una manera telegráfica para no seguir impor- 
tunando a SS. S S .  y a la Cámara, las enmiendas del Gru- 
PO Parlamentario Centrista vienen bajo un concepto de 
gran prudencia y moderación, porque son enmiendas 
muy concretas, diría que prácticamente englobables den- 
tro de una corrección de estilo, y no pretenden más que 
hacer llegar al Partido de la mayoría la reflexión sufi- 
ciente en lo que entendemos es una aclaración. 

La enmienda número 1 ,  que afecta al artículo 13, se 
refiere exclusivamente a que se respete una regla grama- 
tical del principio de la analogía, porque el artículo 13 
-sin entrar en profundidad en ninguna consideración, 
como han hecho otras enmiendas a este mismo artículo- 
da a entender a un lector exterior a nuestra nación que 
todas y cada una de las Comunidades Autónomas espa- 
ñolas tienen dos lenguas, la propia y la castellana. Nues- 
tra enmienda va en la línea de dejar claramente reflejado 
en el texto lo que es una concordancia de peculiaridad 
con la generalidad del ámbito de la Ley. 

Proponemos que en la frase donde dice «las cuales se 
expresarán en castellano y en la otra lengua oficial de la 
Comunidad Autónoma», cuando hay una mayona de Co- 
munidades Autónomas que no están en la conjunción «y., 
directamente aplicada con la otra lengua. Y nuestra en- 
mienda pretende únicamente introducir las palabras en- 
tre comas, «en  su caco», y así diría «las cuales se expresa- 
rán e n  castellano y, e n  s u  caso, en la otra lengua oficial de 
la Comunidad Autónoma». Esto por lo que respecta a 
nuestra primera enmienda. 

En cuanto a la enmienda número 2, que afecta a la Dis- 
posición adicional quinta, hacemos la observación en 
nuestra enmienda de la sustitución de la palabra "intergu- 
bernamentales~ en los organismos por «oficiales». 

Esto está hecho asemejándolo con el Derecho compara- 
do de los distintos organismos que existen en el mundo 
dentro de esferas muy diversas, que tienen una distinta 
consideración en cuanto a su personalidad jurídica, por- 
que, señorías, hay organismos de tipo internacional que 
son a nivel de ámbito de Estado, y eso lo estamos viendo 
muchas veces en convenios y acuerdos. 

Hay otros que tienen la diferencia de que son intergu- 
bernamentales, están hechos a nivel de Gobierno, y hay 
otros que tienen la generalidad absoluta de ser organis- 
mos profesionales. con un reconocimiento incluso inter- 
nacional, pero que no son intergubernamentales, pueden 
ser interestatales, intergubernamentales y pueden ser, 
sencillamente y englobando ambos conceptos, oficiales. 
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De aquí que para evitar la confusión que se puede crear 
con esta limitación, porque puede suceder que en el ámbi- 
to de la televisión no sólo haya que hacer una concurren- 
cia a un organismo cuya personalidad jurídica por acuer- 
do, por convenio o por sus propios Estatutos esté definida 
como intergubernamental, sino que va a estar definida 
como interestatal, o simplemente que no es gubernamen- 
tal, sino que es oficial. Es un organismo de una asociación 
profesional, que no está dentro del ámbito interguberna- 
mental, pero sí tiene un carácter de reconocimiento ofi- 
cial, incluso con astatusa diplomático reconocido, como 
puede pasar con una oficina internacional de una deter- 
minada rama o especialidad administrativa o de gestión 
de Estado. 

Por eso proponemos que la palabra uintergubernamen- 
tal» tan concreta, tan ceñida, sea sustituida por la palabra 
uoficialn o «de carácter oficial. para señalar esta concre- 
ción, pero dentro de un ámbito mucho más amplio y que 
no vaya a encorsetar la situación que puede preverse en 
un futuro. 

Nuestra tercera enmienda pretende una Diposición adi- 
cional séptima, nueva, y dice concretamente que #Las Co- 
munidades Autónomas podrán, previo acuerdo con el Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia, utilizar el tercer canal de 
Televisión para la emisión de programas educativosu. 

No tengo ninguna razón para mantener esta enmienda, 
y por tanto podría retirarla, si la explicación que se ha 
dado a ella garantizase plenamente que cuando una Co- 
munidad Autónoma con un tercer canal trate de emitir un 
programa educativo -no me estoy refiriendo a progra- 
mas culturales, aunque aquí puede haber un área muy di- 
fusa de solapamiento en interpretar qué es un programa 
cultural, no entro en la Ley, y qué es un programa educati- 
vo- y lo deja no a los efectos de esta Ley, sino porque. 
haya una interpretación o una aplicación de las Leyes de 
competencia en el campo de la educación reservada al Es- 
tado nacional. 

Con esto quisiera obtener una explicación, de si está en 
el ánimo del Partido que en este momento sustenta al Go- 
bierno que envía este proyecto de Ley, que esto se aclare, 
y para intentar aclararlo es para lo que proponemos nues- 
tra enmienda, para que no vaya a ocurrir que una Comu- 
nidad Autónoma, interpretando ampliamente este proyec- 
to de Ley que estamos debatiendo, vaya a emitir un pro- 
grama de tipo de educación, que se interprete que es com- 
petencia del Estado por las Leyes de Educación, a través 
del Ministerio correspondiente. 
Y finalmente, como el señor Presidente con el portavoz 

vasco ha sido anteriormente generoso en la interpreta- 
ción de una observación técnica, yo la hago también a los 
servicios de la Cámara con relación al artículo 14, ya que 
es de tipo puramente de presentación gramatical. Este es 
un artículo que parece traducido del inglés, y debemos ce- 
ñirnos aquí, por lo menos un poco, a la construcción es- 
tructural de la gramática castellana por aquello de sujeto, 
verbo y predicado en su sentido, y que se diga que aen el 
régimen especial que las norrrks prevean,, pero no uel ré- 
gimen electoral especial que prevean las nomas electora- 
les.. 

Por supuesto, en la segunda parte del parágrafo -y se 
lo digo a los servicios de la Cámara- hay que evitar la rei- 
teración del posesivo *su aplicación y su control,. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Mardones. 

¿Turno en contra de las enmiendas al articulado con ex- 
cepción del artículo 15? (Pausa.) Tiene la palabra la señora 
Balletbó. 

La señora BALLETBO 1 PUIG: Señor Presidente, seño- 
rías, en el turno que voy a consumir voy a tratar de res- 
ponder a todas las observaciones que se han hecho y a 
tratar de justificar la posición de mi Grupo Parlamentario 
al respecto. Es posible que deje algo sin responder, por- 
que han intervenido muchas señorías, muchos portavoces 
de Grupo. He ido tomando notas en la esperanza de que 
nadie se sienta desatendido en mi intervención. 

Había pensado contestar por orden inverso a las inter- 
venciones y, en este sentido, empezaría por el señor Mar- 
dones. 

En primer lugar, respecto a la enmienda número 1 al ar- 
tículo 13, al igual que a la presentada a la Disposición adi- 
cional quinta, debo decirle al señor Mardones que queda- 
ron bastante modificadas en los trámites de Comisión. 
Creo que con esa modificación, parte de las observaciones 
que nos ha hecho el señor Mardones quedan plenamente 
solucionadas y espero que pueda reconsiderar el mante- 
nimiento o no de sus enmiendas. 

En cuanto a la nueva Disposición adicional sexta, señor 
Mardones, ya que usted así lo ha ofrecido y lo ha brinda- 
do, pienso que no mejora básicamente el texto del proyec- 
to, porque, como usted ya ha mencionado, se da el caso de 
que en muchas Comunidades Autónomas, las competen- 
cias en materia de Educación están traspasadas y el térmi- 
no Ministerio de Educación y Ciencia más bien puede le- 
vantar suspicacias que aclarar conceptos. 

Creo, además, que tal y como va a quedar la Ley, va a 
presentar absolutas competencias por parte de los terce- 
ros canales para hacer programación de la forma que esti- 
men más conveniente. Los terceros canales tienen esta ca- 
pacidad, por descontado, en aquellos casos que tengan 
competencias traspasadas y también en los otros. O sea, 
yo creo que mejoraremos el texto no incluyendo esta en- 
mienda. A lo mejor, el serior Mardones también lo entien- 
de así y la retira. 

El señor Vicens ha presentado una serie de enmiendas 
que ha mantenido aquí, en el Pleno, a los artículos 2.0,3.0 y 
4.0, que hacen referencia a la posibilidad de que alguna 
autonomía disponga de red propia. Creo que ha entrado 
en contradicción con su mismo argumento cuando ha ha- 
blado de la Disposición transitoria, porque ha dado ya por 
sentado que en el texto del dictamen esto quedaba de una 
forma determinada. Por tanto, pienso que esto quedaría 
así. 

En todo caso, quisiera hacer mención de los artículos 
11, 16 y Disposición adicional quinta, a los que él mantie- 
ne enmiendas. En el caso concreto de la Disposición adi- 
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cional quinta, mi Grupo Parlamentario presentó una en- 
mienda en el trámite de Comisión que creo que mejora 
sustancialmente el texto del proyecto, que fue seguramen- 
te el motivo por el cual el sefior Vicens presentó su en- 
mi en d a. 

En todo caso, en cuanto a los artículos 1 1  y 16 teníamos 
previsto presentar, al final de mi intervención, unas en- 
miendas transaccionales que es posible que satisfagan al 
señor Vicens. 

En cuanto al señor Carrillo, concretamente, en algunas 
de las enmiendas que ha defendido, yo mantendría lo 
último que he explicado al señor Vicens, que los artícu- 
los fueron ya sustancialmente mejorados en los trámi- 
tes de Ponencia y Comisión, y que es posible que con una 
lectura de aproximación por parte del señor Carrillo pue- 
da ver que algunos de los conceptos que fueron objeto de 
su enmienda, por lo menos de la presentación de su en- 
mienda, han quedado ya bastante asumidos, y tal vez por 
lo que le queda estime también que algunas enmiendas 
no hace falta mantenerlas en la votación. 

En todo caso, en cuanto a los criterios de grabación. 
-y aprovecho también para contestar al representante 
del Grupo Vasco y al señor Vicens, que también lo ha 
planteado-, en el artículo 1 1  habrá una enmienda tran- 
saccional y quisiera adelantar alguna cosa en este senti- 
do. 

Es cierto que existen dos formatos en los criterios de 
grabación; la norma B y la norma C. Es cierto también 
que la norma B es utilizada en países como Italia, Fran- 
cia, Inglaterra y España, y la norma C es verdad que es 
también utilizada en estos momentos por el canal vasco 
y por el canal catalán. Pero de todas formas, tal como 
está él término de grabación -aunque yo no quiero ha- 
cer comparaciones- parece que la norma B está bastan- 
te asumida. 

En todo caso, no deberíamos entrar aquí en cuál es la 
norma mejor, porque el objeto del proyecto tampoco es 
entrar en este detalle. Creo que aquí, pura y simplemen- 
te, se trata de establecer que las distintas televisiones 
existentes en el Estado van, de una forma u otra, a po- 
nerse de acuerdo en normas sobre todo para el tema de 
las transmisiones. Si vamos a utilizar la red pública y en 
el tema de las transmisiones no hay una norma en este 
sentido, no va a ser posible hacerlas. Y en cuanto a la 
norma de grabación, creo que, como el señor Aguirre ha 
explicado muy bien, si alguien usa otro formato también 
lo podrá reconvertir. Es bueno y deseable que las televi- 
siones se pongan de acuerdo para facilitar un poco el 
funcionamiento del ejercicio de su trabajo. 

Al señor Carrillo también le debo decir, en cuanto al 
artículo 15 y al artículo 16, de los que pide la supresión, 
creo que él mismo lo ha dicho -y pienso que en eso 
tiene razón, a veces pensamos y algunos Grupos en los 
debates en el Congreso así lo entienden-, la omisión de 
establecer una cierta reglamentación o una cierta norma 
favorece el que luego se tenga más libertad de acción. Pero 
eso, señor Carrillo, no es siempre así, porque usted mis- 
mo lo ha dicho y ,  quiérase o no, en el caso que nos ocupa, 
el pez grande puede tender a comerse al pez pequeño, el 

Ente Tadiotelevisión Española puede influir decisiva- 
mente en el desarrollo de los terceros canales. 

Entonces, es mucha veces mejor establecer una norma 
que sea favorable, en este caso para los terceros canales, 
que pecar por omisión y dejar aa posteriori» un conflicto 
permanente que al final va a saldarse en contra de los 
terceros canales, y yo creo, señor Carrillo, que es mejor 
solucionar al máximo los posibles conflictos. 

En este sentido, la enmienda de transacción que poste- 
riormente vamos a presentar al artículo 16, y mi porta- 
voz de Grupo al artículo 15, puede solucionar algunos de 
estos problemas. 

El señor Aguirre, del Grupo Parlamentario Vasco, ha 
retirado algunas enmiendas, cosa que le agradezco, aun- 
que también es verdad que ha decidido mantener algu- 
nas que yo no comparto. Creo que a lo del artículo 1 1  he 
respondido ya. En todo caso, en la enmienda al artículo 
2.” se habla de la atribución de frecuencias y potencias. 
Yo creo, señor Aguirre, que en el proyecto de Ley se reco- 
ge esta cuestión, y esta cuestión está plenamente contem- 
plada en la Disposición adicional segunda. Yo pienso que 
si usted se da un repaso, señor Aguirre, a esta Disposi- 
ción adicional encontrará perfectamente establecido el 
tema que le preocupaba referente a frecuencias y poten- 
cias, al decir .la asignación de frecuencias y poten- 
cias ... n ,  etcétera. Es decir, que la referencia existe, seríor 
Aguirre. 

Otra preocupación del señor Aguirre hacía referencia 
también al artículo 16. El artículo 16 es el que hace refe- 
rencia a la prioridad de retransmisiones en directo, por 
parte de televisión, de las competiciones y acontecimien- 
tos deportivos de tipo internacional. El señor Aguirre in- 
sistía mucho en que había que fijar y determinar este 
tema y en cómo se podría hacer. Yo me permito, señor 
Aguirre, hacerle una broma. Quien fija en estos momen- 
tos es la Real Academia de la Lengua Espatiola, que fija 
limpia y da esplendor, como el señor Aguirre sabe. En 
este caso queda muy bien fijado en el texto del proyecto 
y, sobre todo, y espero que al señor Aguirre le dé satisfac- 
ción en la enmienda transaccional que vamos a presen- 
tar. 

En cuanto al tema del satélite, quiero decirle sincera- 
mente que si hubiéramos tenido alguna duda, yo ahora 
sostendría la necesidad de incluirlo en el proyecto de 
Ley, sobre todo después de haberle oído decir que y a  
están en relación con algunos paises para conseguir el 
acceso a un satélite. 

En cuanto al tema de la UER, y contesto también al 
señor Vicens, no existe un compromiso por parte del Go- 
bierno. Se va a promulgar un Real Decreto para facilitar 
el acceso a la UER, porque no queremos que pase como 
le decíamos al señor Camllo, que se quede todo en buenas 
intenciones, y luego ocurra que, según el acta de la reu- 
nión de la UER de Luxemburgo, de 15 de julio, se les 
diga a los terceros canales que habían solicitado su in- 
greso, entre ellos el Euskal Telebista, que no podían en- 
trar en la organización a menos que el Gobierno español, 
posteriormente, regule cómo se va tener acceso a ella. 

Pienso que es infinitamente mejor que exista un com- 

, 
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promiio concreto en un proyecto de Ley para abrir esa 
puerta, ya que la UER es una organización interprofesio- 
nal, y no dejar el acceso en una declaración de buenas 
intenciones. Pienso que es más positivo para los terceros 
canales. En este sentido va mi respuesta. (El señor Vice- 
presidente, Carro Martínez, ocupa la Presidencia.) 

El Grupo Popular nos ha presentado la enmienda nú- 
mero 5 al artículo 1 .U, en la que se insiste que no se entre 
en el tema del tercer canal, mientras no exista una cober- 
tura total en todo el territorio por parte del segundo. 
Este tema lo discutimos en el debate de totalidad. Me 
remitiré a lo que dije en esa ocasión, tanto en Comisión 
como en Ponencia, y creo que el Grupo Popular ya lo 
conoce. 

En primer lugar, el Estatuto jurídico no habla de por- 
centajes, hace una recomendación genérica, pero no dice 
cuál es la cobertura óptima del territorio. Además, el 
segundo canal de Televisión aumentb su cobertura de un 
66 por ciento del territorio en 1981, a un 84 por ciento en 
1984. 

Cuando se redactó el Estatuto jurídico de Radiotele- 
visión se tuvo la idea de que la creación de los terceros 
canales no supusiera que quedara paralizada la cobertu- 
ra del segundo. Esta es una preocupación que también 
tiene mi Grupo Parlamentario. En el proyecto de Ley se 
contempla un desarrollo de la cobertura del segundo ca- 
nal, justamente cuando en el artículo 3.0 se manifiesta y 
explica la situación del plan de cobertura. 

La enmienda número 8 al artículo 4/, también del 
Grupo Popular, se refiere a la preocupación de que se 
hable de la amortización de la parte proporcional de la 
red. Tal como ha quedado redactado y dictaminado el 
texto por la Comisión creo que es positivo, porque hemos 
de tener la vista puesta un poco más allá de lo que es hoy 
la red hertziana. Hay que tener interés en conseguir la 
red, por si en un momento dado la nueva tecnología obli- 
ga a realizar cambios en profundidad y a hacer unas 
renovaciones en nuevos sistemas específicos, y en este 
sentido hay que dejar bien aclarada la relación económi- 
ca, para que nunca esa renovación tecnológica pueda ser 
objeto de litigio. Quiero decir con esto que si se habla de 
amortizacidn de la parte proporcional existe aquí el com- 
promiso explícito de modernización de esta red, siempre 
que sea necesario por el avance de las nuevas tecnolo- 
gías. 

En definitiva, creo que, en cuanto a las enmiendas 9 y 
20, la número 12 al artículo 6.0 y la de adición de que 
hablaba el señor Elorriaga y que ha formulado al artícu- 
lo 16 bis, en todas ellas se trata, básicamente, de un 
intento de reiteración. 
Yo le pediría al setior Presidente que me diera un poco 

más de tiempo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Puede 
continuar. (Rumores.) 

La señora BALLETBO 1 PUIG: No recuerdo haber ago- 
tado nunca el tiempo en esta Cámara, señorías, y lo hago 
lamentándolo, porque yo también deseo marcharme, pero 

me parecía absolutamente incorrecto no contestar al lar- 
go debate que han mantenido los portavoces de los distin- 
tos Grupos. 

En todo caso, creo que con muchas de estas enmiendas 
lo único que se intenta es añadir conceptos que, a mi jui- 
cio, ya están contenidos también en la referencia que hace 
el proyecto a la Ley 4/1980, Estatuto Jurídico de Radiote- 
levisión Española. 

Pasaré nipidamente a contestar al último Grupo, que es 
el de la Minoría Catalana. Quisiera recordarle al señor 
Roca muy brevemente que cuando mantuvimos este de- 
bate de totalidad aceptó mi ofrecimiento de esperanza 
respecto a que nos pondríamos de acuerdo a lo largo de 
los trámites de Ponencia y Comisión, y creo que eso se ha 
dado casi en el cien por cien de los casos. En este sentido, 
s610 me queda ofrecer unas enmiendas transaccionales, 
concretamente al artículo 1.0, porque pienso que con esto 
damos salida, básicamente, a las preocupaciones del Gru- 
po de la Minoría Catalana, pero también a otros Grupos 
Parlamentarios que han manifestado su preocupación en 
el mismo sentido. 

En la enmienda transaccional al artículo 1.0 nosotros 
planteamos introducir la expresión ay  para otorgarlo# en- 
tre el término delevisión de titularidad estatal, y la frase 
siguiente, que dice: uen régimen den. Creo que así se con- 
sigue más claridad, aunque realmente pienso que el con- 
cepto de concesión está contenido precisamente en el 
mismo título del artículo 1.0, que dice exactamente uPrin- 
cipios generales de la concesiónr. También quedaba ple- 
namente recogido en la Disposición adicional sexta, pero, 
de todas formas, no nos parece mal que esta frase quede 
incluida en el artículo 1.0, que es, sin duda, el que mejor 
reclama la inclusión de un término de esta naturaleza. 

En cuanto al artículo 1 1 ,  nosotros ofrecemos retirar el 
término .criterios. y dejar: *Las normas técnicas de gra- 
bación, transmisión y calidad.. Es decir, desaparecería la 
palabra acriteriosn que debe haber sido interpretada, 
como ha dicho muy bien el señor Cuatrecasas, como una 
pequeña intromisión. 

Finalmente, en cuanto a la enmienda número 38 al ar- 
tículo 16. nosotros ofreceríamos a esta enmienda un texto 
alternativo a fin de que desapareciese esa preocupación 
manifestada por muchos Grupos en cuanto a la posibili- 
dad de los canales autonómicos de hacer retransmisiones 
de acontecimientos que tuviesen específico interés para la 
Comunidad Autónoma, pero siempre haciendo referencia, 
concretamente en el articulo 16, a la retransmisión en di- 
recto de las competiciones o acontecimientos deportivos 
de ámbito internacional. Nosotros ofreceríamos aquí - 
repit- la introducción de un segundo párrafo que dije- 
ra: UNO obstante y previo pago del canon que se establez- 
ca en cada caso, cuando dicho acontecimiento tuviera un 
específico interés para una Comunidad Autdnoma o cuan- 
do se trate de Comunidad Autónoma con lengua propia, 
la sociedad concesionaria del tercer canal podrá retrans- 
mitir dicho acontecimiento, pero únicamente en la lengua 
propia cuando ocurra la segunda de las circunstancias,. 
Es un redactado que, además, no excluye que algunas 
otras Comunidades con lengua propia puedan disfrutar 
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de la retransmisión de acontecimientos deportivos de ám- 
bit0 internacional, para los cuales, quiérase o no, me pare- 
ce entender que el hecho de la lengua no es siempre una 
condición. 

Yo por eso, señorías, acabo haciendo sólo unas brevísi- 
mas reflexiones sobre este proyecto de Ley, y paso a la 
Presidencia estas enmiendas transaccionales para que las 
somete a la aprobación de la Cámara. 

Yo creo que con la aprobación de este proyecto de Ley 
habremos cumplido, básicamente, con el desarrollo del 
Estatuto de la Radio y la Televisión, que en  s u  artículo 2 . O ,  

2, establece la creación d los terceros canales. Creo, ade- 
más, que habremos cumplido con lo que que establecen 
los distintos Estatutos de Autonomía en sus diferentes ar- 
tículos: el de Cataluña. el andaluz, el gallego, el valencia- 
no, el navarro y el de las Islas Baleares. además del vasco. 

Con esto habremos cumplido también con el desarrollo 
constitucional, en su artículo 149.27. 

Antes de terminar, señorías, voy a hacer una reflexión 
final. Hemos cerrado una etapa y hemos abierto otra nue- 
va, señorías. Con la aprobación de este proyecto de Ley 
acabaremos, así lo espero, rompiendo el monopolio tele- 
visio, pero lo habremos roto por una vía, para mí, auténti- 
camente prioritaria: la vía de la competencia pública, que 
es el mejor camino para romper con dicho monopolio. A 
partir de la aprobación de este proyecto de Ley no será 
posible ya decir que Televisión Española es un  monopo- 
lio. Esto lo habremos dejado atrás, en una puerta trasera. 

Pero quiero decFalgo más ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Esta Pre- 
sidencia le ruega que vaya terminando, señora Balletbó. 

La señora BALLETBO 1 PUIG: Termino muy rápida- 
mente, señor Presidente. 

Creo que con la aprobación de este proyecto de Ley cc- 
rramos una etapa que yo he calificado como de la dislogia 
televisiva. 

Me parece que este es un momento muy oportuno para 
señalar que la programación en Televisión, a pesar de la 
existencia de los canales llamados uRegionales» o de las 
aAutonomíaslp -a preferencia-, se desarrolló y se ha es- 
tado desarrollando en una etapa de dislogia televisiva, en 
la cual, la lengua uAm era la lengua que servía para expre- 
sar toda clase de acontecimientos de tipo oficial, de gran- 
des retransmisiones o de cosas de gran interés, mientras 
que la lengua #Bu servía sólo para aquel uso cotidiano, fa- 
miliar, entrañable - e s t o  entre comillas-. 

Debo recordar aquí que, afortunadamente, en el canal 
catalán del circuito estatal, esto ha pasado ya a la historia 
en el último año. Pero quiero recordar que en Cataluña 
nos encontrábamos con que la lengua eBs sólo servía 
para hablar de la reconstrucción de ermitas en el Pirineo 
o de las Fiestas de Papel de la localidad de Mollerusa, 
pero no servía nunca para explicar, en lengua catalana, 
acontecimientos de carácter oficial, ni para retransmisio- 
nes de fútbol. 

Yo me alegro mucho de que, además de lo que se haya 
podido hacer desde el circuito estatal de televisión, con 

los circuitos regionales o de nacionalidades se dé un paso 
definitivo en el sentido de que las autonomías puedan dis- 
poner de este importante poder, que es el televisivo, para 
normalizar la lengua, activar su cultura y desarrollar sus 
interese. 

Pienso que al cerrar una etapa, abrimos un  nuevo cami- 
no de descentralización televisiva, cuyo alcance, hoy por 
hoy, todavía no podemos apreciar, pero que estoy comple- 
tamente segura de que va a influir poderosamente en el 
desarrollo cultural de las distintas Comunidades Autóno- 
mas y en el nivel de profundización de los intercambios 
culturales entre los distintos pueblos de Espana; que va a 
contribuir a la divulgación de sus propias instituciones de 
autogobierno, a la normalización de la lengua propia. Ade- 
más, espero que sirva también como puerta para dar un 
empuje a la creatividad, a la cultura y a la consolidación 
del Estado democrático y de las Autonomías. 

Señorías, agradezco la atención que me han prestado y 
aquí termino. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gracias, 
señora Balletbó. Por favor, las enmiendas transaccionales 
iquiere entregarlas a la Presidencia? 

Para turno de rectificación, el señor Carrillo tiene la pa- 
labra. 

El señor CARRILLO SOLARES Gracias, señor Presi- 
dente, brevísimamente, porque yo no pienso intervenir ya 
e n  el debate sobre el artículo 15. 

Quiero agradecer a la ‘señora Balletbó sus explicacio- 
nes. Debo decir que la señora Balletbó ha hablado con 
tanta simpatía que ha habido un momento en que, medio 
hechizado, estaba a punto de retirar mis enmiendas. (Ri- 
sas.) Pero para romper el hechizo me ha bastado con mi- 
rar las barbas del señor Martín Tova1 y he recuperado la 
noción de la realidad. (Risas.) 

Señora Balletbó, si hay tan poca distancia entre el texto 
del proyecto y mis enmiendas ¿por qué no da usted el 
paso en vez de decirme a mí que vuelva a leer la Ley y que 
retire las enmiendas? Ya me he leido la Ley y porque la he 
leído he mantenido y mantengo esas enmiendas. 

La señora Balletbó n o  ha dado un solo argumento para 
que las retire, aparte de su simpatía, repito, y de la forma 
encantadora en que ha contestado a todos los Diputados. 

En cuanto al artículo 15, cuando conozca el texto de su  
propuesta, de su enmienda transaccionai, contestaré con- 
cretamente si retiro o no la mía. Muchas gracias, señor 
Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Finaliza- 
do el debate del texto articulado, nos queda pendiente, 
como se había convenido, la discusión del artículo 15, que 
se iba a hacer por separado. 

Al artículo 15 tienen presentadas enmiendas de la Mi- 
noría Catalana, Grupo Popular, Grupo Vasco y Grupo 
Mixto, enmienda del señor Pérez Royo que ha defendido 
el señor Carrillo, pero queda por defender la enmienda 
número 72, del señor Vicens, también del Grupo Mixto. 

Por este orden, tiene la palabra, en primer lugar, el se- 
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ñor Roca, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catala- 
na. 

Esta Presidencia ruega brevedaq en las intervenciones. 

El señor ROCA 1 JUNYENT Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, seré absolutamente breve. Primero, 
aceptamos las enmiendas transaccionales presentadas 
por el Grupo Parlamentario Socialista y, en consecuencia, 
retiramos las enmiendas correlativas de nuestro Grupo, a 
los efectos de su tramitación ante este Pleno. 

Segundo, defendemos la enmienda número 36, que tie- 
ne como objeto exponer dos preocupaciones fundamenta- 
les: por un lado, en el texto del proyecto de Ley inicial, re- 
mitido por el Gobierno a esta Cámara, al referirse a la po- 
sible concurrencia en  la adquisición de programas, se 
añadía la expresión uen el exterior.. Esto desaparece en 
este momento, pero nos introduce en una problemática 
muy grave, porque si la concurrencia en la adquisición de 
programas en el exterior podía tener y tiene un  sentido 
administrativo, en la línea en que cualquier adquisición, 
sea de programas televisivos, sea de otro tipo de actuacio- 
nes o de actos, requiere la posterior autorización de la Di- 
rección General de Transacciones Exteriores, se puede, a 
través de ella, intervenir administrativamente en el cono- 
cimiento de las condiciones de la adquisición; si esto fue- 
ra así, evidentemente estaríamos en un trámite adminis- 
trativo correcto. Pero, por el contrario, si lo que se está in- 
troduciendo es una ampliación de este conocimiento a to- 
das las condiciones de adquisición de cualquier tipo de 
programas, incluso comprados en el interior y no compra- 
dos exclusivamente en el exterior y, además, referido este 
trámite, que podíamos calificar uspot-, para respetar la li- 
bertad de contratación que corresponde a una sociedad 
concesionaria del tercer canal, evidentemente esto no PO- 

dría decirse. 
Por tanto, mantenemos esta enmienda, a los efectos que 

hemos explicado ante el Pleno. 
Aprovecho este instante para decir que en un debate re- 

ciente sobre politica general, el Presidente del Gobierno 
anunció que se iban a aceptar el 95 por ciento, creo recor- 
dar, de nuestras sugerencias en relación con este tema. 
No quiero calcular si ha sido el 95 por ciento o algo pare- 
cido. Lo que sí queremos constatar es que, con las en- 
miendas transaccionales que se han aceptado en este año, 
y esperamos que con las precisiones que a esta enmienda 
puedan formularse, muy buena parte de nuestras suge- 
rencias han sido aceptadas. Y como a veces no lo pode- 
mos reconocer, hoy es obligación nuestra hacerlo. 

Este es un proyecto de Ley que da viabilidad a nuestras 
pretenciones en orden al tercer canal. ¿Qué podia ser me- 
jor? Posiblemente. ¿Qué podía acercarse más a otras posi- 
ciones? Posiblemente, pero es un proyecto de Ley viable 
que permite, y con esta esperanza lo hacemos, que muy 
pronto los terceros canales puedan entrar en funciona- 
miento, y por lo que concierne a aquellas experiencias 
más adelantadas, y tengo que referirme obviamente a Ca- 
taluña, podrán, en un plazo muy pr6ximo, empezar a emi- 
tir. 

Esta es una noticia positiva. Nos congratulamos de ha- 

ber contribuido a ello. Y queremos decir, desde la discre- 
pancia que hemos mantenido, que no sólo la simpatía de 
la señora ponente socialista, sino posiblemente su efica- 
cia, en este sentido, ha sido positiva para convencer a su 
propio Grupo cuando este convencimiento no hubiera 
sido espontáneo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Para de- 
fender la enmienda número l l ,  del Grupo Parlamentario 
Popular, tiene la palabra el señor Elorriaga. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Brevemente va- 
,mos a defender nuestra enmienda al articulo 15, en la cual 
nosotros proponemos su supresión, porque creemos que 
tiene un exceso de detalle en su conjunto y se debe permi- 
tir más autonomía a los canales autonómicos. Nos parece 
que basta con las limitaciones del artículo 16, y que es ex- 
cesivo que se regule reglamentariamente la forma y los 
efectos de someter a la’ Comisión Coordinadora los 
pioycctos de adquisición de programas en el exterior. 

En Comisión se aclaró por parte de la mayoría que la 
capacidad reglamentaria, aparentemente indefinida, se 
refiere a la potestad reglamentaria de la Administración 
central, cuya competencia en esta materia no sabemos 
dónde radicará, si en la Presidencia del Gobierno, si en el 
Ministerio de Cultura o si en  el propio ente a través de 
una Delegación del Gobierno. 

En definitiva, creemos que esta competencia reglamen- 
taria debe darse a la Comisión Coordinadora que se va a 
crear, o en caso de una necesaria intervención gubernati- 
va, ésta debería ser con u n  rango normativo superior. 

Con estas afirmaciones simplemente resumo que nos 
parece poco autonomista esta Ley; que limita excesiva- 
mente la gestión y la subordina demasiado a la Adminis- 
tración central y al protagonismo del Ente Radiotelevi- 
sión Española, al que inclusive le faculta reglamenta- 
riamente. 

Por otro lado, y porque va a ser la última intervención 
de nuestro Grupo en este debate, he de decir, además, 
que mantenemos la idea de que la Ley es incorrecta jurí- 
dicamente por mala delimitación entre lo público y lo 
privado, y sobre todo que incumple el Estatuto de Radio- 
televisión. 

Naturalmente, no tenemos ninguna duda de que esta 
Ley va a ser aprobada por amplia mayoría y nos alegra- 
mos mucho de que sirva para un próximo funcionamien- 
to de los terceros canales en las autonomías que lo han 
solicitado y en otras que lo solicitarán inmediatamente, 
inclusive en aquellas que tenemos responsabilidad políti- 
ca, pero creemos que una Ley incorrecta jurídicamente, 
poco autonomista y que incumple el Estatuto de Radio- 
televisión, no puede ser votada afirmativamente por 
nuestro Grupo y ,  por tanto, anunciamos nuestro voto ne- 
gativo, ya que creemos que se debe cumplir y respetar el 
Estatuto, se deben completar, simultáneamente, las co- 
berturas de otros territorios y queremos evitar agravios 
Zomparativos con zonas del territorio nacional insufi- 
cientemente cubiertas, de algunas de las cuales nos senti- 
mos responsables. 
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El seiior VICEPRESIDENTE (Carro Martlnez): Muchas 
gracias, seiior Elorriaga. 

Para la defensa de la enmienda 50, del Grupo Parla- 
mentario Vasco, tiene la palabra el señor Aguirre. 
Los demás enmendantes no han llegado a consumir 

dos minutos en sus intervenciones, y aunque tiene dere- 
cho a los cinco minutos reglamentarios, le ruego también 
brevedad, seaor Aguirre. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: En función de la bre- 
vedad voy a ser rápido. 

El artículo 15 tiene tres párrafos. En el primero se 
quita la posibilidad de adquisición en exclusiva de pro- 
gramas para el ámbito regional. Yo hago una pregunta, 
aunque no vaya por ahí la cuestión: jestamos o no en 
una economía fundamentalmente de mercado? No lo sé; 
lo pregunto. Me temo que sí. Entonces, al eliminar esta 
facultad exclusiva, ¿qué es lo que se pretende? Pues, a lo 
mejor, que las televisiones autonómicas con mayor inte- 
rés en utilizar la televisión para sus propios fines, que 
pueden ser fines simplemente como recuperación lin- 
güística, por ejemplo, para lograr sus objetivos con una 
mayor audiencia y con un mayor éxito, es lógico que 
quieran mejorar su programación, y para mejorar sus 
programas hace falta recurrir, por lo que se ve, a una 
comisión coordinadora. 

Dejen que contraten los programas como quiera cada 
ente televisivo autonómico. Si es con carácter exclusivo, 
eso va a tener un coste económico superior, pero para 
controlar ese gasto superior hay precisamente un Con- 
sejo de Administración; Consejo de Administración que 
refleja la composici6n numérica del Parlamento auton6- 
mo correspondiente. Por tanto, si alguna televisión auto- 
n6mica se extralimita en el gasto, su Consejo de Adminis- 
tración le pedirá cuentas. En esto consiste la autonomía 
que queremos para los canales autonómicos, en acrecen- 
tar la responsabilidad. Y la responsabilidad es tanto 
mayor y más enriquecedora cuando se asienta en la com- 
petencia. Para nosotros ahí está la clave, como en otros 
art ículos. 

El proyecto no quiere que haya televisiones buenas, 
regulares y malas; lo que quiere es que todas las televi- 
siones sean homogéneas y grises para, de esa forma, fre- 
nar la competitividad entre terceros canales, pero, sobre 
todo, la competitividad de un tercer canal con Televisión 
Espafiola en aquellas Comunidades Autónomas cuyos 
Consejos de Administración tengan una composición di- 
ferente a la de Televisi6n Espaiiola. 

Este párrafo supone, y esto es grave, que Televisión 
Espaiiola teme a los canales autónomos, y me parece 
normal que los tema hoy por hoy, pero ustedes, precisa- 
mente, tienen la clave para que la superioridad de Tele- 
visión Espaiiola, en cuanto a calidad, se pueda estable- 
cer, siempre que cambien sus criterios. Con una Televi- 
sión Española de calidad no habría necesidad de recurrir 
a estas prohibiciones exclusivas. 

La señora ponente del Grupo Socialista decía que con 
esta Ley se rompe el monopolio de Televisión. Ni hablar, 

se acentúa. Se rompe el monopolio formal y se aumenta 
-1 monopolio real. 

El párrafo segundo establece limitaciones y control en 
la compra de programas. Esto parece que no tiene nada 
que ver, y, sin embargo, condiciona enormemente la cali- 
dad y la posibilidad de programar aut6nomamente, li- 
bremente, porque si yo voy a poder comprar programas 
en el exterior y en el interior, no con libertad, sino condi- 
cionando la decisión de compra, a una comisión coordi- 
nadora en la que esté Televisión Espaiiola, ya me dirán 
qué capacidad de programar tengo si ustedes me van a 
impedir poder actuar libremente a la hora de comprar 
un programa u otro. Por tanto, aquí no hay limpieza, ni 
Fijeza, ni esplendor; aqul hay color gris y control absolu- 
to de Televisión Expañola, bajo la apertura formal del 
monopolio, cuando, en realidad, se acrecientan las limi- 
taciones mediante este sistema. 
Yo, con toda cordialidad y sin ninguna acritud, les di- 

ría a los amigos socialistas que este proyecto va para 
largo, que no creo que lo quieran aplicar ustedes con 
carácter rápido. Y va para largo porque en el transcurso 
del debate de esta tarde sobre los Presupuestos, ha habi- 
do la posibilidad de demostrar lo contrario y de introdu- 
cir algunos mecanismos para que durante el año 1984 se 
prevea la financiación por parte de Televisión Espaaola 
para acometer esas obras de infraestructura en las Co- 
munidades Autónomas que lo vayan solicitando. De esto 
no ha habido absolutamente nada. Creo que hay tiempo 
todavía, puesto que el mecanismo del Senado está en 
marcha. Sería bueno que lo corrigieran, y si hay 400 
millones de redondeo -me parece que se ha utilizado 
esta cifra-, y que los han puesto para amortizar algo, no 
se sabe qué, pues utilícenlos para ir creando algunas re- 
des emisoras de UHF y, de esta manera, adelantaremos 
la puesta en marcha de los programas auton6micos. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Para 
defender la enmienda número 72, del Grupo Mixto, tiene 
la palabra el setior Vicens. 

El setior VICENS 1 GIRALT: Senor Presidente, seño- 
rías, la enmienda que yo propongo es de supresión total 
del artículo 15. En este articulo se plantea, efectivamen- 
te, de una forma particularmente aguda la cuestión de si 
la competencia es beneficiosa o no al servicio pbblico de 
televisión. , 

La posición de mi Partido, Ezquerra Republicana de 
Cataluña, es que la competencia y el pluralismo en los 
medios de comunicación social son siempre positivos. De 
esta competencia y de este pluralismo depende la cali- 
dad. Lo que hace el monopolio en los medios de comuni- 
cación lo tenemos comprobado con lo que son actual- 
mente los productos del Ente Radiotelevisi6n Española. 
Los españoles, naturalmente, se están organizando, al 

margen de Televisión Espadola, la libertad de televisión 
con la manía del video. Parece que hay un millón de 
bandas que corresponden a 5.000 programas distintos, la 
mitad de los cuales son piratas. 

Esta situación de anarquta da una idea muy clara, 

\ 
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comparándola con otros países, de lo que piensan los 
espaiioles de la calidad de la televisión de monopolio. 

Evidentemente, sería muy bonito que se rompiese el 
monopolio televisivo, como nos decía la señora Balletbó, 
pero francamente encuentro que es muy grande su opti- 
mismo al decir que la Ley, tal como va a ser sometida a 
votación, rompa nada. Los terceros canales hubiesen sido 
la gran ocasión que hubiese tenido este Gobierno para in- 
troducir realmente el cambio en la televisión pública, que 
es haciendo posible la competición dentro del terreno de 
las televisiones públicas. No es así, ni mucho menos, tal 
como el texto se va a poner a votación a los terceros cana- 
les les estará prohibido entrar en cooperativas profesio- 
nales extranjeras, sea la UER u otras que se creen. 

Quedarán restringidas las posibilidades de transmisión 
de competiciones deportivas en el extranjero; absoluta- 
mente prohibidos los acontecimientos que se considere 
que tienen interés internacional, expresión que no se defi- 
ne en ninguna parte, no se sabe lo que quiere decir; prohi- 
bida la televisión por cable o por cualquier otro medio de 
difusión, y prohibidas, sobre todo, las posibilidades que 
.ofrecería la supresión de este artículo 15 al que me voy a 
referir más concretamente. 

En el proyecto de Ley había un solo párrafo que es casi 
coincidente con el segundo del dictamen. No diré nada 
del primero y del tercer párrafos nuevos del artículo 15 
del dictamen, que me parece que son aceptables. Pero el 
párrafo segundo coincide, casi exactamente (enseguida 
diré las diferencias que hay), con lo que era el proyecto 
enviado por el Gobierno, y el proyecto enviado por el Co- 
bierno, lo que tenía como objetivo era proteger el mono- 
polio de Televisión Española en la adquisición de progra- 
mas por el procedimiento de crear una comisión para que 
el ente conociese con anticipación (subrayo lo de antici- 
pación) los propósitos de los terceros canales y así poder 
dejarles únicamente que utilizasen los programas que el 
ente rechazase porque no le interesasen. 

¿Cuál es la modificación que ha introducido el dicta- 
men en el texto del proyecto? Sólo veo dos diferencias: la 
primera, que la comisión, que tendrá la misma composi- 
ción que estaba prevista en el proyecto, ahora la constitui- 
rá el Gobierno y no el ente, pero tendrá - r e p i t e  la mis- 
ma composición. La segunda, que en lugar de decir que se 
someten los proyectos de los terceros canales, el texto ac- 
tual dice: *La comisión conocerá las condiciones de ad- 
quisición*, pero en ninguna parte queda dicho que este 
sea ra posteriori,, queda pudorosamente oculto en lo am- 
biguo. 

De manera que con esta formulación de sustituir por 
-La comisión conocerd las condiciones de adquisición* lo 
que antes se decía de alos terceros canales someterán., 
me parece que salimos de Málaga y entramos en Malagh, 
como se dice corrientemente. Esto no es realmente lo que 
dijo uno de los ponentes socialistas cuando señaló que se 
especificaría que se trataría de un conocimiento aa poste- 
rior¡*. Yo me pregunto de qué iba a servir conocer .a pos- 
teriori. las intenciones de adquisici6n de programas para 
poder resolver cualquier caso de conflicto una vez que las 

compras con los productores extranjeros se hubieran rea- 
lizado en firme. 
Por tanto, mantengo mi enmienda número 72, que aho- 

ra tendría como finalidad suprimir el apartado 2 del ar- 
ticulo 15, según figura en el texto del dictamen, porque es 
el que coincide con modificaciones que no afectan a lo 
hndamental respecto a lo que era el antiguo texto del ar- 
tículo 15 del proyecto del Gobierno. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gracias, 

Para un turno en contra tiene la palabra el señor Martín 
señor Vicens. 

Toval. 

El señor MARTIN TOVAL Señor Presidente, señorías, 
muy brevemente, en primer lugar quiero pedirles a todos 
que. por favor, no se fijen en mi barba, y particularmente 
al señor Carrillo, porque tengo interés en convencerles. 

Al señor Elorriaga tendría que decirle que no le voy a 
hacer un turno en contra porque se lo ha hecho el señor 
Roca, y creo que basta con el turno en contra que el señor 
Roca ha hecho a su argumentación. La Ley es buena, la 
Ley es autonomista, la Ley permite que los terceros cana- 
les funcionen. Reitero palabras que aquí ya se han dicho. 

El señor Aguirre ha afirmado que esta Ley sólo es de co- 
lor gris. A lo mejor es bueno que sólo sea de color gris; a lo 
mejor es bueno porque he oído que es uno de los colores 
de moda. En todo caso, señor Aguirre, en relación con 
este precepto habrá de reconocer que el apartado 1 del 
artículo 15 del dictamen establece una fórmula que no 
sólo no es limitativa, sino que es garantía del funciona- 
miento de los terceros canales. Si las sociedades concesio- 
narias de un tercer canal equis pueden adquirir progra- 
mas en exclusiva, impiden que las sociedades concesiona- 
rias de terceros canales a, b, c, d, e, etcétera -pueden 
existir hasta 17 en este país-, puedan emitir ese progra- 
ma en su ámbito porque adquirieron en exclusiva un ter- 
cer canal. En consecuencia, el apartado 1 del artículo 15 
es claramente protector de la autonomía de funciona- 
miento de los terceros canales; no es limitativo. 

El seiior Vicens ha dicho aquí -y quizá también algún 
otro orador- que la Ley en su conjunto es una Ley no au- 
tonomista, que prohibe y limita terceros canales. Se han 
citado algunos argumentos. Por ejemplo, el señor Vicens 
ha señalado que la Ley prohibe -son palabras textua- 
les- la participación de las sociedades concesionarias del 
tercer canal en los organismos internacionales profesio- 
nales. La Disposición adicional quinta -me imagino que 
se refería a la misma, fijense qué lecturas tan simpáticas 
se hacen de la Ley- señala: a... las sociedades concesiona- 
rias del tercer canal que lo soliciten al Gobierno podrán 
participar en las organizaciones profesionales internacio- 
nales de Radio y Televiriónm. Así es como se prohibe: PO- 
drán participar. Asimismo, seihla que a tal efecto el CO- 
bierno regulad cómo participarin, y de la lectura que se 
hace de este precepto se deduce que se prohibe la partici- 
pacibn. Se pueden decir muchas cosas desde la tribuna, 
pero, afortunadamente, las Leyes se publican en el aBole- 
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tín Oficial, para que sean conocidas por todos y también 
por los ciudadanos. 

Finalmente quiero hacer referencia a lo que se ha seña- 
lado en particular sobre este artículo y sobre este precep- 
to, pero tambiCn quiero referirme a todas las manifesta- 
ciones que ha habido en las intervenciones anteriores, 
aunque sí quiero centrarme en un tema particular cual es 
el apartado 2 de este precepto. El apartado 2 de este pre- 
ceptd introduce ciertamente un cambio a nuestro enten- 
der muy importante en la reducción del proyecto de Ley 
del Gobierno. Como aquí se ha dicho, esta Comisión tiene 
la finalidad de ordenar la concurrencia, porque la concu- 
rrencia puede ser desordenada y puede impedir el nor- 
mal funcionamiento de ias televisiones públicas en su 
conjunto. Para ordenar esa concurrencia se crea una co- 
misi6n. ¿De quién? De todas las sociedades de televisión 
pública del país, de todas en pie de igualdad. Por tanto, 
una comisión arbitral de consenso o negociación entre to- 
das esas televisiones públicas, sea la estatal o sean las de 
terceros canales. El proyecto de Ley señalaba qué objeti- 
vo tenía esa comisión. El proyecto de Ley decía conocer 
alos proyectos de adquisición de tales programas,; es de- 
cir, en definitiva, conocer antes de que se adquirieran los 
programas cuáles eran esos proyectos, ver las condiciones 
en que se iban a adquirir y regular los posibles conflictos 
que pudieran surgir entre diferentes sociedades. Una en- 
mienda transaccional, una enmienda en voz, porque no 
fue transaccional, o no lo fue del todo al menos, una en- 
mienda en voz en Comisión plante6 el lunes pasado el tex- 
to que es dictamen hoy de la Comisi6n, y que va a ser so- 
metido a votacibn seguramente con posterioridad aquí en 
el Pleno, diciendo que el sentido de esta comisión es co- 
nocer alas condiciones de adquisición de programas,; an- 
tes, .proyectos de adquisición de programas,, ahora, 
acondiciones de adquisición de programas,. ¿Cuál es la 
diferencia fundamental? Oue si en el proyecto de Ley, el 
conocimiento por parte de la comisión era aex ante, de la 
contratación, ahora, en el dictamen de la comisión, el co- 
nocimiento por parte de la comisión es aex post., aa pos- 
teriorim de la contratación. Y se dice: si es posteriormente, 
¿quC control se va a hacer? -se ha dicho por alguien, no 
recuerdo quien-. Miren, ciertamente, aquí hay un error 
en este precepto, un error en nuestra enmienda transac- 
cional, o que quiso serlo en Comisibn, porque eliminamos 
una expresión que no debía ser eliminada y no tenía por 
quC serlo, que es el concepto de aen el exterior,. Este 
apartado 2 se refiere a la adquisición de programas en el 
exterior, y refiriéndose a la adquisición de programas en 
el exterior es obvio que, aunque se haya contratado la ad- 
quisici6n de ese programa, es precisa una autorización ad- 
ministrativa -comercio exterior- limitativa, al menos en 
el tiempo, o condicionada en el tiempo de la validez plena 
del contrato. Ese es el trámite en el cual la comisión co- 
rrespondiente A r t a -  puede conocer perfectamente de 
contratos ya firmados, pero que esten sometidos en su va- 
lidez final a una autorización administrativa y tambien 
pueden estarlo, qut  duda cabe, a un arbitraje de esta co- 
misi6n coordinadora, compuesta por toda las sociedades 
televisivas. Este es el sentido de ese texto. 

Se ha dicho por algún Diputado en Comisión y aquí se 
ha reiterado parcialmente, para rearfimar el carácter esta- 
talista, centralista, jacobino quizá, de esta Ley - e n  apre- 
ciación naturalmente del señor Elorriaga- que aquí hay 
un Reglamento y que quién hace ese Reglamento. El Go- 
bierno de la nación. Si es un Reglamento de aplicación de 
ámbito nacional, el Reglamento no lo hace un Alcalde ni 
un Presidente de Comunidad Autónoma. El Gobierno de 
la nación es quien hace los reglamentos de aplicación de 
ámbito nacional, porque, si no, en el clima de posible 
anarquismo, podríamos llegar a que los reglamentos los 
hicieran los colegios profesionales. Los reglamentos los 
hace el Gobierno de la nación, si son de ámbito nacional; 
si son de ámbito autonómico los hace el Gobierno de la 
Comunidad Autónoma, los de ámbito local, que también 
hay reglamentos, los hacen las correspondientes Corpora- 
ciones. Por tanto, los hace el Gobierno de la nación y ya 
dije en Comisión y lo reitero que obviamente es un regla- 
mento de funcionamiento de una Comisión, que, estando 
participada por todas las sociedades de televisión pública 
estatales, o de Comunidades Autónomas, va a ser un regla- 
mento cuyo proyecto, antes de pasar el trámite final de 
aprobación en Consejo de Ministros, va a ser sometido a 
consulta de esa Comisión, como es obvio, porque va a re- 
gular su funcionamiento. Pero no se ponga en duda que 
un reglamento de ámbito nacional ha de ser aprobado 
por el Gobierno de la nación, y espero que eso no haga a 
la Ley - e n  apreciación del señor Elorriaga- más autono- 
mista o menos autonomista, porque, en todo caso, de no 
ser así, de no aprobarlo el Gobierno de la nación, lo que 
sería, seguramente, es, sin duda, anticonstitucional. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Vamos a 

Señor Roca, ¿para qué pide la palabra? 
pasar al turno de réplica. 

El señor ROCA 1 JUNYENT Para una cuestión de or- 
den, señor Presidente. En su intervención, el señor Martin 
Toval ha mencionado, diríamos, la necesidad de incluir en 
el artículo una expresión ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Roca, esta Presidencia ya lo ha apreciado así. Se verá 
cuando llegue su momento. Estamos en el turno de répli- 
ca, si es que hay réplica, que yo rogaría que no la hubiera, 
habida cuenta del momento en que nos encontramos. 
(Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Aguirre, para réplica, por dos 
minutos. 

El señor ACUIRRE KEREXETA: Mucho más corta, se- 
ñor Presidente. 

Señor Martín Toval, yo creo que con la visión que usted 
ha dado de que esta Comisión coordinadora va a conocer 
las condiciones de adquisición de programas, y va a resol- 
ver posibles conflictos, no hace falta el párrafo primero; 
no hace falta. Y si'no hace falta, elimínelo. No vamos a 
crear más conflictos a la Comisión coordinadora, que 
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para mí está de sobra, pero usted piensa que va a resolver 
algo sobre si se va a utilizar la exclusiva o si se puede 
coordinar de alguna forma con las demás. Yo no creo que 
esa es la intención. Me parece que hay en esto una limita- 
ción muy fuerte a la libertad de programas. Para eso están 
los Parlamentos autónomos y los Consejos de Administra- 
ción de cada televisión autónomos; para controlar el gas- 
to. Y si ustedes -yo espero que no- tienen mayoría ab- 
soluta en todos los Parlamentos autónomos, no van a te- 
ner ningún problema con la exclusividad, porque a través 
de la Comisión coordinadora ya se encargarán de que eso 
no se cumple. 

Nada más. señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Muchas 

Tiene la palabra el señor Vicens, para réplica. 
gracias, señor Aguirre. 

El señor VICENS 1 CIRALT Quisiera decirle al señor 
Martín Toval que, en mi intervención anterior, cuando me 
he referido a la Disposición adicional quinta, he dicho tex- 
tualmente que lo que se pretendía con el texto ofrecido es 
controlar y condicionar de pertenencia a organizaciones 
profesionales internacionales. 

En mi última intervención sobre el artículo 15, he dado 
una lista de cosas prohibidas: acontecimientos de interés 
nacional, utilización de cables o de cualquier otro medio 
de difusión, etcétera. Y he señalado, separadamente, las 
cosas que quedan condicionadas y restringidas. Quizá por 
un *lapsus* he metido un ejemplo de este segundo grupo 
dentro del primero. 

En cuanto a que uconocer las condiciones, en vez de 
*conocer los proyectos* por parte de la Comisión de la 
que se habla en el artículo 15.2, quiere decir que eso será 
conocer *a posterior¡*, tendremos que creer la palabra 
del señor Martín Toval. En todo caso, será importante que 
esto conste en el .Diario de Sesiones* para futuras inter- 
pretaciones del texto que se votará dentro de unos instan- 
tes. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gracias, 

Tiene la palabra el señor Elorriaga, para réplica. 
señor Vicens. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Señor Presidente, 
es para replicar a la interpretación del señor Martín Toval 
de que la contestación a nuestra argumentación nos la 
haya dado el señor Roca. Nuestro Grupo no cree que el 
señor Roca nos haya contestado. Nosotros lo único que 
creemos es que el Grupo que representa el señor Roca y 
el GNPO que representa el señor Martín Toval, dados sus 
intereses electorales en Cataluña, se han puesto de acuer- 
do para pactar una fórmula. (Rumores.) 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martlnez): Gracias, 

Tiene la palabra el señor Martín Toval, para réplica. 
señor Elorriaga. 

El señor MARTIN TOVAL: El señor Aguirre reitera que 
el apartado 1 de este precepto es asobreron, porque en de- 
finitiva, es un control de nuevo, sobre los terceros canales. 
Reitero que no, que es una garantía para que funcionen 
los terceros canales. Si se impide la exclusividad de con- 
trataci6n, por ejemplo, por el tercer canal asturiano, se 
permite que el canal extremeño pueda utilizar esa progra- 
mación. Si se admite la exclusividad se impide que pueda 
haber utilización por todos los terceros canales, y, obvia- 
mente, por la televisión estatal, que no tiene ese proble- 
ma, porque es de ámbito territorial diferente; no es de ám- 
bito regional o de nacionalidad, sino de toda la nación, de 
todo el Estado. Es claro, por esta razón, señor Aguirre, que 
se ha de mantener. 

En cuanto al señor Vicens, me remito al uDiario de Se- 
siones*. Creo que en su primera intervención habló de 
prohibir, y a prohibir es a lo que yo le he contestado, pero 
es igual; si usted dice que es una limitación, nosotros cree- 
mos que no, que es una obligación que se impone el Go- 
bierno. No olvidemos que en la UER hay dos representa- 
ciones, una pública que hoy está representada por Radio- 
televisión Española y una privada. No hago referencia a la 
representación privada, porque no creo que sea oportuno 
tocarla en el tema de las televisiones públicas. Si el Go- 
bierno se compromete a hacer posible la participación de 
los terceros canales en la UER, es la mejor garantía de que 
van a participar, porque la llave está en la mano -se quie- 
ra o no- de la representación que el Gobierno ostenta 
- c o m o  se dice e n  la introducción de esa Disposición adi- 
cional quinta- en las organizaciones intergubernamenta 
les. 

Por tanto, ese compromiso del Gobierno es, más que 
un control, la única vía posible, porque quien tiene la 
llave es quien tiene que abrir la puerta. Si la Disposición 
adicional dice que el Gobierno abrirá la puerta porque 
tiene la llave, ésta es la mejor garantía de que se produci- 
rá. Dejemos las cosas claras. 

Finalmente, he dicho que las palabras del señor Roca 
eran el mejor turno en contra de las suyas, y usted, señor 
Elorriaga, dice que lo que pasa realmente es que nos 
hemos puesto de acuerdo en una Ley, para, de alguna 
forma, coincidir en intereses electorales que tenemos en 
Cataluña. Creo que este tema no le toca a estas Cortes ni 
a este Congreso de Diputados tratarlo, pero el Partido 
Socialista de Cataluña desde luego va a intentar al máxi- 
mo ganar las elecciones a Minoría Catalana en Cataluña, 
a Convergencia i Unió, y al señor Pujol, porque segura- 
mente es el único Partido que puede ganárselas. (Varios 
seríores Diputados: /Muy bien! Risas. Rumores. Aplausos. 
Los señores Aguim y Roca piden la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Esta 
Presidencia no concede más turnos de réplica. 

Esta Residencia considera que está terminado el deba- 
te del proyecto de Ley reguladora del tercer canal de 
televisi6n. (Rumores.) 

Solamente concederé la palabra para cuestiones de or- 
den o por alusiones. (El sertor Roca pide la palabra.) Tiene 
la palabra, señor Roca. 
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El señor ROCA 1 JUNYENT: Yo me he sentido aludido, 
señor Presidente. No sé si la Presidencia lo considera así. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Para un 
breve turno por alusiones, tiene la palabra el señor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presidente, yo acos- 
tumbro a decir mis palabras para lo que creo que convie- 
ne a los intereses de mi Grupo. No he defendido nuestra 
posici6n en esta Ley con ningún tipo de fines electorales, 
entre otras razones, porque me preocupa que para todas 
las Comunidades Autónomas pueda existir un tercer ca- 
nal con suficiente calidad y suficiente capacidad de ‘con- 
currencia. Esta ha sido absolutamente nuestra preten- 
sión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Le rue- 
go a usted que no reabra el debate, sino que se atenga 
exclusivamente a la alusión de que ha sido objeto. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Pretendía hacerlo. Unica- 
mente quiero aceptar la amable invitación que nos for- 
mula el Grupo Socialista en relaci6n a las elecciones del 
Parlamento catalán, a las que nos ha invitado, y decirle 
que nos estimula mucho su deseo de que no sigamos 
ganando, pero lo lamento, porque nuestra pretensión es 
seguir ganando y durante muchos años. (Rumores. Risas. 
El señor Aguirre pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): ¿Es pa- 
ra una cuestión de orden, señor Aguirre? 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Señor Presidente, an- 
te la intervención del representante del Grupo Socialis- 
ta... 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): El de- 
bate está cerrado. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: No pretendo reabrir 
el debate. ni mucho menos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): ¿Es una 
cuestión de orden? 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Es para una cuesti6n 
que puede ser útil al proyecto. (Risas.) No sé c6mo se 
puede clasificar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Aguirre, esta Presidencia lo lamenta mucho, pero el de- 
bate está cerrado y no puede abrir nuevos turnos de ré- 
plica ni de dúplica. (Risas.) 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Pero, señor Presiden- 
te... 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Lo sien- 
to, señor Aguirre; como había dicho esta Presidencia, el 

debate está cerrado y vamos a proceder a la fase de vota- 
ciones de esta Ley reguladora del tercer canal de Televi- 
si6n. 

Para ordenar las votaciones, tenemos que hacer unas 
previas preguntas: primera, la Presidencia pregunta a la 
Cámara si puede admitirse como enmienda de carácter 
técnico o corrección técnica la inclusión al párrafo 2 del 
artículo 15, un añadido que diga aen el exterior,, en la 
tercera línea. Es decir, ucon la finalidad de ordenar la 
concurrencia entre las distintas sociedades de gestión del 
Servicio Público de Televisión en la adquisición de pro- 
gramas en el exterior. ... Este afiadido *en el exterior., 
jes admitido por la Cámara? (Asentimiento.) 

Está bien, se incorpora, como correcci6n técnica, al 
texto del dictamen. 

Se han presentado tres enmiendas transaccionales. Es- 
tas enmiendas transaccionales han sido leídas por la se- 
ñora Balletbd en el momento de su presentaci6n. Yo pre- 
gunto a la Cámara si es que las da por conocidas en 
virtud de esa lectura o si se precisa una nueva lectura. 
(Pausa.) 

El señor Carrillo pide que se lean. Yo ruego al señor 
Secretario que dé lectura a estas tres enmiendas transac- 
cionales. 

El señor SECRETARIO (Pedregosa Garrido): Enmien- 
da transaccional al artículo 1 .O: introducir la expresibn 
ay para otorgarlo. entre uTelevisi6n de titularidad esta- 
tal. y uen régimen des. 

Enmienda transaccional al artículo 1 1 : El inciso inicial 
del artículo quedará como sigue: #Las normas técnicas 
de grabación, transmisi6n y calidad,. 

Enmienda transaccional al artículo 16: Sustituir el pá- 
rrafo segundo del mismo por el siguiente texto: aNo obs- 
tante, y previo pago del canon que se establezca en cada 
caso, cuando dicho acontecimiento tuviere un espekífico 
interés para una Comunidad Autónoma, o cuando sk tra- 
te de Comunidad Autónoma con lengua propia, la socie- 
dad concesionaria del tercer canal podrá retransmitir di- 
cho acontecimiento, pero únicamente en la lengua propia 
cuando concurra la segunda de las circunstancias e4pre- 
sadas.. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Cta. 
cias, señor Secretario. 

,!Hay algún Grupo que se oponga al trámite de estas 
enmiendas transaccionales? (Pausa.) 

Esta Presidencia entiende que no hay oposici6n y que, 
consiguientemente, quedan retiradas las enmiendas que 
han sido objeto de transaccibn; esto es, respecto al artí- 
culo 1 .O, la enmienda número 5 ,  del Grupo Parlamentario 
Popular, y la número 22, de la Minoría Catalana; respec- 
to al artículo 11, la enmienda número 32, de Minoría 
Catalana; la número 53, del Grupo Mixto, del señor Pérez 
Royo, y la número 71, del señor Vicens. (El serlor Cuarre- 
casas pide la palabra.) 

Señor Cuatrecasas, Les para una cuesti6n de orden? 
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El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Seiior mi- 
dente, la transacción era con Minoría Catalana: por tan- 
to, se retiran las enmiendas correspondientes al artículo 
1 .", al artículo 11, que la Residencia ha mencionado, y 
también al artículo 16. 

El señor VICEPRESIDENTE (Cam Martinn): Tiene 
razón, señor Cuatncasas. Entonces, quedan retiradas las 
enmiendas números 22, 32 y 36, de Minorla Catalana. 

Esta Presidencia va a intentar votar las enmiendas lo 
más agrupadamente posible. A este respecto va a pregun- 
tar por Grupos si se pueden votar en bloque todas sus 
enmiendas, y si conviene discernir alguna en concreto 
ruego que me lo digan para votarla separadamente. 

¿Las enmiendas del Grupo Popular se pueden votar 
todas ellas agrupadas? (Asentimiento.) 

Procedemos a votar todas las enmiendas del Grupo Po- 
pular al texto articulado y Disposiciones adicionales y 
transitorias de este proyecto de Ley reguladora del tercer 
canal de Televisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la wtacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 250; a fawr, 64; en contra, 171; abstenciones, 15. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez):. Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Popular. 

Esta Presidencia pregunta al Grupo de la Minoría Vas- 
ca si se pueden votar todas sus enmiendas juntas. (Asenti- 
miento.) 

Se someten a votación todas las enmiendas de Minoría 
Vasca, conjuntamente. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio et siguiente resultado: Votos 
emitidos, 248; a favor, 65: en contra, 161; abstenciones, 22. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario Vas- 

Pasamos a las enmiendas del Grupo Parlamentario de 
Minoría Catalana. No queda ninguna viva, han sido retira- 
das todas. No hace falta, por tanto, que sean sometidas a 
votación. 

Quedan las enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto. 
¿Se pueden votar conjuntamente las del señor Perez 

Royo y las del señor Vicens? (Denegación.) Entonces, pasa- 
mos a votar primeramente las enmiendas del Grupo Mix- 
to, del señor Pérez Royo. 

co. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 247; a favor, 11; en contra, 213; abstenciones, 23. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Quedan 

Pasamos a votar las del señor Vicens, todas en bloque. 
Comienza la votación. (Pausa) 

rechazadas las enmiendas del aeiior Pérez Royo. 

Eficruado la wmcidn, dio el siguiente resulrocdo: Vows 
emitidos, 248: a favor, 64; en contra 168; abstenciones, iS; 
nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Mardnez): Quedan, 
consiguientemente, rechazadas las enmiendas del señor 
Vicens. 

Paramos cntoncea a votar el texto del dictamen. (El se- 
ñor Mardones pide la palabra.) Señor Mardones ¿es para 
una cuestión de orden? 

El señor MARDONES SEVILLA: Quedan las enmiendas 
1,2 y 3, del Gmpo Centrista, que no se han votado, y para 
decir al señor Presidente que nosotros mantenemos la 1 y 
la 2 para votación, que son enmiendas técnicas, gramati- 
cales, y retiramos la número 3, que proponía una Disposi- 
ción adicional séptima nueva. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Fsta Re- 
sidencia pide disculpas, por no haber catado presente 
cuando fueron defendidas estas enmiendas, que tienen 
derecho a aer votadas. Se someten a votación las enmien- 
das 1 y 2, del Gnipo Centrista. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 249; a favor, 19; en contm, 161; abstenciones, 67; 
nulos, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Quedan 
rechazadas las enmiendas 1 y 2, del Grupo Centrista. 

Pasamos ahora a votar, con las transaccionales que han 
sido incorporadas al texto del dictamen, los anículos 1.0, 
11 y 16; es decir, estos tres preceptos con las enmiendas 
transaccionales incorporadas. ¿Se pueden votar conjunta- 
mente? (Asentimiento.) 

Votamos, entonces, los artículos l .O ,  11 y 16, incorporán- 
dose al texto las transaccionales admitidas a trámite. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 247: a favor, 171; en contra, nueve: abstenciones, 
63; nulos, cuatm. 

El seaor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Quedan, 
cortsiguientemente, aprobados los artículos 1.0, 11 y 16, 
con la redacción recibida como consecuencia de las en- 
miendas transaccionales admitidas a trámite. 

Queda ahora por votar el resto del texto articulado, Dis- 
posiciones adicionales final y transitoria de todo el dicta- 
men. (Pausa) 

Tiene la palabra el señor Aguirre. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Señor Presidente, pqra 
pedir votaci6n separada de la Disposici6n adicional pri- 
mera. Luego explicaré por quk en diez segundos. (Rumo- 
res.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martlnez): ¿Se ad- 
mite a votaci6n el resto de la totalidad del dictamen, salvo 
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los tres artículos ya aprobados, es decir, el resto de los ar- 
tículos que integran el dictamen, Disposiciones adiciona- 
les final y transitoria, a excepción de la Disposición adi- 
cional primera? (Pausa.) 

¿Señor Martín Toval? 

El señor MARTIN TOVAL Creo que es ahora cuando el 
señor Presidente había anunciado que en el artículo 15 se 
incorporaba, efectivamente, al texto la correcci6n técnica 
de que hablamos hablado antes, a efectos de votacion. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Eso esta- 
ba dicho y, por asentimiento de la Cámara, había sido ya 
incorporado y aceptado. 

Vuelvo a insistir: se somete a votación, en estos momen- 
tos, el resto de la totalidad del dictamen, a excepción de la 
Disposición adicional primera que se votará a continua- 
ción por separado. (Pausa.) 

Tiene la palabra el seiior Herrero Rodríguez de Miií6n. 

El señor HERRERO RODRICUEZ DE MIRON: Señor 
Presidente, perdón; tal vez en el ambiente de esta hora no 
se entiendan bien las cosas. La última corrección técnica 
a que se ha referido el señor Martln Toval, ¿exactamente 
cuál es? 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Herrero, esta Presidencia va a repetirlo, pero ya lo había 
dicho anteriormente. 

El señor HERRERO RODRICUEZ DE MINON: Perdón, 
seiior Presidente; entonces, ha sido un error mío, si se ha 
leído. Retiro mi pregunta. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Muchas 

Vamos a ver si esta vez es la definitiva. (Risas.) 
Sometemos a votación el resto del texto del dictamen 

gracias, señor Herrero. 

en todos sus preceptos, excepto la Disposición adicional 
primera. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta&: Votos 
emitidos, 248; a favor, 171; en contra, 56; abstenciones, 19; 
nulos, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 

Finalmente, pasamos a votar la Disposición adicional 

Comienza la votación. (Pausa.) 

aprobado. 

primera. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 248; a favor, 172; en contra, 60; abstenciones, 15; 
nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Una vez 
hecha esta votación, queda aprobado el texto del proyecto 
de Ley Reguladora del Tercer Canal de Televisibn. (El se- 
ñor Aguirre pide la palabra.) 

Señor Aguirre ¿a qué objeto pide la palabra? 

El señor ACUIRRE KEREXETA: Para indicar a esta Cá- 
mara, señor Presidente, que, al votar esta Disposición adi- 
cional y salir aprobada, acabamos de dejar en manos de 
Televisión Española, con carácter exclusivo p a h  todo el 
territorio español, la difusión de los wideocassettes.. 
Nada más, señor Presidente. (Aplausos en los bancos de la 
izquierda. Varios seaores Diputados: ¡Muy bien, muy bien!) 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gracias, 

El próximo Pleno de la Cámara tendrá lugar el martes 

Se levanta la sesión. 

señor Aguirre. 

29, a las once de la mañana. 

Eran las diez y cuarenta minutos de la noche. 
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